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             SE AUTORIZA EL PRESENTE LIBRO PARA “ACTAS Y ACUERDOS 

MUNICIPALES TOMO I” COMPUESTO DE TRESCIENTAS CUARENTA  PÁGINAS 

UTILES EN BLANCO, FOLIADAS AL FRENTE, TODAS SELLADAS CON EL SELLO 

DE ESTA OFICINA, PARA QUE EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN 

PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, ASIENTE LAS ACTAS 

DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DURANTE EL PERIODO DEL 

UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

             ALCALDIA MUNICIPAL: SAN PABLO TACACHICO, A LOS TRES DÍAS  DEL 

MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

 

            MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA. 

                           ALCALDE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO UNO.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía Municipal 

de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día tres de Enero del dos mil diecinueve.- 

Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario 

de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum 

respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda 

respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes: 



2 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal, ACUERDA: Refrendar el 

nombramiento de Empleados Municipales, que están bajo la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal (LCAM),  para el ejercicio fiscal que comienza el 01 de Enero y termina el 31 de 

Diciembre del 2019, con los salarios que se establecen en el Presupuesto Municipal Año 

2019.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a: Gerencia General, Presupuesto, 

Tesorería y Contabilidad, para los efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal N° 1, Acta N° 2 

de fecha 03 de Mayo del 2018, en la siguiente forma: Refrendar el nombramiento del 

Secretario Municipal señor MANUEL DE JESÚS GUZMÁN GUZMÁN, para el período del 

01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019; quién fue nombrado de conformidad al Artículo 

30 numeral 1 del Código Municipal; y devengará la cantidad de Ochocientos Dieciocho 

75/100 Dólares conforme en Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a Tesorería Municipal, Área de Presupuesto y Contabilidad, para efectos 

legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- Modificar el Acuerdo Municipal N° 22, Acta 22 de fecha 5 

de Diciembre del 2018, en la siguiente forma: Refrendar el nombramiento de: MARLENI 

MAGALI ABREGO DE LINARES, COMO TESORERA MUNICIPAL; PARA EL 

PRESENTE EJERCICIO FISCAL, COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2019, de conformidad al Artículo 30 numeral 2 del Código Municipal; y 

devengará la cantidad de Novecientos Nueve 00/100 Dólares, señalada en el Presupuesto 

Municipal vigente; en las siguientes cuentas corrientes, así:  

CUENTA 
NOMBRES DE CUENTAS 

BANCARIAS BANCO 

565-000449-3 FONDOS PROPIOS AGRICOLA 

565-000647-7 25% FUNCIONAMIENTO AGRICOLA 

565-000455-1 75% INVERSION AGRICOLA 

559-000850-6 BECAS AGRICOLA 

559-001113-6 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL AGRICOLA 

559-001211-7 
GESTION INTEGRAL DEL AGUA  
LAS DELICIAS  AGRICOLA 

559-001202-6 

REMODELACION DEL MERCADO 
MUNICIPAL Y CONSTRUCCION 
DE TERMINAL DE BUSES AGRICOLA 

559-001258-0 
CONSTRUCCION DE CASA 
COMUNAL CANTON ATIOCOYO AGRICOLA 

559001266-0 

MEJORAMIENTO DE TRAMO DE 
CALLE CANTON SAN ISIDRO 
LEMPA AGRICOLA 

Comuníquese y certifíquese.-    

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- Modificar el Acuerdo Municipal  N° 23, Acta N° 22 de 

fecha 05 de Diciembre del 2018, en la siguiente forma: Refrendar el nombramiento de los 

señores: MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Alcalde Municipal; y ANIVAR 

EDUARDO VÁSQUEZ, Primer Regidor Propietario, como REFRENDARIOS DE 

CHEQUES, para el período fiscal de enero a diciembre del 2019.- También se Refrenda la 
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firma y expeditor de cheques a Marleni Magali Abrego de Linares, Tesorera Municipal de 

esta Alcaldía, para el período fiscal antes señalado, comprendido del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del  2019; en las siguientes cuentas corrientes, así:  

CUENTA 
NOMBRES DE CUENTAS 

BANCARIAS BANCO 

565-000449-3 FONDOS PROPIOS AGRICOLA 

565-000647-7 25% FUNCIONAMIENTO AGRICOLA 

565-000455-1 75% INVERSION AGRICOLA 

559-000850-6 BECAS AGRICOLA 

559-001113-6 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL AGRICOLA 

559-001211-7 
GESTION INTEGRAL DEL AGUA  
LAS DELICIAS  AGRICOLA 

559-001202-6 

REMODELACION DEL MERCADO 
MUNICIPAL Y CONSTRUCCION 
DE TERMINAL DE BUSES AGRICOLA 

559-001258-0 
CONSTRUCCION DE CASA 
COMUNAL CANTON ATIOCOYO AGRICOLA 

559-001266-0 

MEJORAMIENTO DE TRAMO DE 
CALLE CANTON SAN ISIDRO 
LEMPA AGRICOLA 

Siendo indispensable la firma de la Tesorera  Municipal en la expedición de cheques.- 

Comuníquese y certifíquese.-    

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- Refrendar el nombramiento de Gerente General de esta 

Alcaldía Municipal, Licenciada FLOR MARIA SERRANO DE ESCOBAR, para el presente 

período fiscal, comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del  2019.- De conformidad 

al Artículo 30 numeral 2 del Código Municipal; y considerando que es de mucha importancia 

el nombramiento del Gerente General de esta Alcaldía Municipal, para llevar un mejor 

ordenamiento de todo el  trabajo que realiza esta Municipalidad.- La Licenciada Serrano de 

Escobar en su calidad de Administradora de Empresas posee el perfil idóneo para desempeñar 

este cargo, también ha trabajado por mucho tiempo en el área municipal por lo que cuenta 

con toda la experiencia y capacidad para el puesto; y devengará el sueldo de Un Mil 

Quinientos 00/100 Dólares, señalado en el Presupuesto Municipal vigente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- Refrendar el  Nombramiento del  señor: MIGUEL ANGEL 

MENDOZA MIRANDA, Séptimo Regidor Propietario, como REFRENDARIO DE 

CHEQUES, para el período comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del  2019, 

únicamente para la Cuenta Corriente N° 559-001202-6 para la ejecución del siguiente 

Proyecto: 

1. REMODELACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL Y CONSTRUCCIÓN DE 

TERMINAL DE BUSES DE ESTA CIUDAD.-  

En la cual se depositaron los fondos provenientes de préstamo, otorgado por  Institución 

Financiera a esta Municipalidad; siendo indispensable la firma de la Tesorera Municipal en 

la expedición de cheques.- 
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ACUERDO NÚMERO  SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 30 numeral 2 de dicho Código 

Municipal y Articulo 10 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, ACUERDA: Refrendar el nombramiento del LIC. THEELBERTH ANTONIO 

BARRERA PINEDA, como Jefe de la UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) de esta Alcaldía, para el período 

presente fiscal, comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del  2019, y devengará el 

sueldo mensual de UN MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00).- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a Tesorería Municipal, Área de Presupuesto y Contabilidad, para efectos 

legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal, ACUERDA: Refrendar la 

autorización al señor Alcalde Municipal don MARIO ALBERTO CASTILLO 

VILLANUEVA, y a la Tesorera Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que 

puedan retirar del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), las cuotas 

mensuales que corresponden a este municipio del Fondo de Desarrollo Económico y Social 

(FODES), para el período fiscal, comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del  2019.- 

Comuníquese y certifíquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal, ACUERDA: Refrendar la 

autorización a los siguientes señores: Mario Alberto Castillo Villanueva, Alcalde Municipal; 

Manuel de Jesús Guzmán Guzmán, Secretario Municipal;  Delmy Noemy Medina de Mejía, 

Jefa del Registro del Estado Familiar; y Cristina Dolores López Montalvo, Auxiliar del 

Registro del Estado Familiar, para las firmas de los documentos que surten efecto fuera del 

país, los cuales son expedidos por esta Municipalidad; así mismo se AUTORIZA también al 

señor Anivar Eduardo Vásquez, Primer Regidor Propietario; para que en ausencia del señor 

Alcalde Municipal firme dichos documentos.- Durante el período del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2019.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal; y de conformidad al Artículo 93 del referido Código, 

ACUERDA: Refrendar la Creación del Fondo Circulante del Fondo Común Municipal, para 

atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente, por la cantidad de Dos Mil 00/100 

Dólares ($2,000.00), para el periodo fiscal del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019; 

dicha cantidad está estipulada en las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal 

vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal para los efectos 

legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 93 del referido Código, 

ACUERDA:  Refrendar el Nombramiento de ANA LUISA CARTAGENA ALAS, como 

Encargada del Fondo Circulante, durante el periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 

2019, para atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente hasta por la cantidad de 

SESENTA DOLARES EXACTOS, de conformidad a las Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería 

Municipal para que se emita el cheque del Fondo Común Municipal por la cantidad de DOS 

MIL DÓLARES EXACTOS ($2,000.00).- 
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ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Ratificar la cuota de pago de dieta de los 

señores miembros del Concejo Municipal, en la siguiente forma: Regidores Propietarios 

devengarán la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES POR CADA 

SESIÓN A LA QUE ASISTAN, las cuales no podrán excederse de cuatro en el mes.- Los 

Regidores Suplentes devengarán la cantidad de CIENTO CINCUENTA DÓLARES POR 

CADA SESIÓN A LA QUE ASISTAN, las cuales no podrán excederse de cuatro en el mes, 

durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: que hay que realizar gastos y/o 

compras emergentes de menor cuantía o de carácter urgente en el Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad, tanto en su funcionamiento como en algunos gastos de 

funcionamiento y mantenimiento; por lo tanto y en vista a lo anterior,  se ACUERDA:  

Ratificar la Creación del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica,  por la cantidad 

de DOS MIL DÓLARES EXACTOS ($2,000.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO MUNICIPAL, para cubrir todos éstos gastos y/o compras de carácter 

emergentes y de menor cuantía que resulten del mencionado Parque Recreativo Municipal, 

y de conformidad a lo establecido en la Ordenanza del mencionado Parque Recreativo 

Municipal; para el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019.- Certifíquese el 

presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal para que del Fondo de la Cuenta del 

Parque Recreativo Municipal se emita el cheque respectivo.-   

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.-  El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Refrendar el Nombramiento de IMELDA 

ESTER CASTILLO DE ALAS, como Encargada del Fondo Rotativo o Fondo Específico de 

Caja Chica del Parque Recreativo Municipal, a partir del 01 de Enero hasta el 31 de 

Diciembre del 2019.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal 

para que de la cuenta propia del referido Parque, se emita el cheque respectivo por la cantidad 

de DOS MIL DÓLARES EXACTOS ($2,000.00).-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal, en usos de sus facultades que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, y de acuerdo a reforma al Art. 5 de la Ley FODES 

mediante Decreto Legislativo No. 1079, publicado en el D.O. No. 86, Tomo No. 395 del 14 

de mayo de 2012, ACUERDA: Ratificar la Autorización al Instituto Salvadoreño de 

Desarrollo Municipal (ISDEM),  para que durante el periodo del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2019, descuente del total del fondo FODES que a este municipio le otorga el 

Estado, el 0.5% (cero punto cinco por ciento), en concepto de pago de cuota gremial de la 

Asociación Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), 

según la reforma al Art. 5 de la Ley FODES antes descrita.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 5 de la Ley de 

Creación del Fondo para el desarrollo Económico y Social de los Municipios, ACUERDA: 

Ratificar la Autorización de la cuota de Cien 00/100 Dólares ($100.00) mensuales al Concejo 
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Departamental de Alcaldes (CDA’S) del Departamento de La Libertad, durante el período 

del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019; como Instancia Básica de Cooperación 

Municipal a nivel departamental.- Por lo tanto se AUTORIZA al Instituto Salvadoreño de 

Desarrollo Municipal (ISDEM), para que de la próxima entrega de fondos FODES 

correspondiente a la Asignación del mes de Enero del corriente año, se comience a descontar 

la cuota respectiva.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería del ISDEM 

para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que desde el inicio de 

ésta nueva Administración se ha continuado el PROGRAMA DE BECAS PARA 

ESTUDIANTES SOBRESALIENTES DE SAN PABLO TACACHICO, apoyando a dichos 

jóvenes con el pago de Matrículas, Mensualidad y Transporte. Por tanto este Concejo 

Municipal ACUERDA: Ratificar la Aprobación de los costos por  Mensualidad  y Transporte 

para el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019, pero para obtener dichos 

beneficios los jóvenes estudiantes tendrán que cumplir con los requisitos establecidos por la 

Municipalidad, los cuales serán entregados por la Licenciada Flor María Serrano de Escobar, 

Gerente General de esta Alcaldía Municipal.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que el señor Alcalde nos 

representa en todas las actividades del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del 

municipio, ya que se constituye en uno de los ejes fundamentales de esta Municipalidad para 

lograr un mejor desarrollo de todo el municipio.- Por lo tanto, este Concejo Municipal, 

ACUERDA: Ratificar Autorización al señor Alcalde Municipal de los gastos de 

Representación, en Misiones  Oficiales del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del 

municipio; y la cantidad que se le autoriza es de Ochocientos Dólares mensuales ($800.00), 

durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal para que mensualmente se emita el cheque respectivo y se efectúen los pagos por 

gastos de representación correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Ratificar Autorización a la 

Tesorera Municipal, Marleni Magali Abrego de Linares, para que cancele horas extras al 

personal del Tren de Aseo, personal administrativo con justa causa y el 30% de vacaciones 

anuales a empleados municipales, conforme a los reportes respectivos, que serán presentados 

para respaldo a los comprobantes de egreso, durante el período de Enero a Diciembre del dos 

mil diecinueve.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 34, Acta N° 1 de fecha 

4 de Enero del 2018, en la siguiente forma:  El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando los conceptos que establece el 

Artículo 5 Inciso 3° de la Ley de Creación del Fondo de Desarrollo Económico y Social 

(FODES), ACUERDA: Ratificar la Cancelación de recibos por Servicios Básicos 

prestados por Empresas Estatales o particulares, tal es el caso de DELSUR y ANDA; a 

esta Administración Municipal, por los servicios de Energía Eléctrica y Agua Potable 

suministrado en Bienes Municipales y Uso Público, durante el ejercicio fiscal de Enero a 
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Diciembre del 2019.- Certifíquese el presente Acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal 

para que dichos pagos se respalden bajo el presente acuerdo municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal; y de conformidad al Artículo 93 del Código 

Municipal, ACUERDA: Ratificar la Creación del Fondo Circulante del 75% del Fondo de 

Desarrollo Económico y Social (FODES), para atender gastos de menor cuantía o de carácter 

urgente, de la Escuela de Fútbol Municipal, como una forma de apoyo y promoción al 

Deporte de nuestro municipio de San Pablo Tacachico, por la cantidad de Doscientos 

00/100 Dólares ($200.00), se adicionó al Presupuesto Municipal vigente; y será durante el 

período de Enero a Diciembre del dos mil diecinueve.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a la Tesorería Municipal para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 93 del referido 

Código, ACUERDA: Ratificar el Nombramiento de RONAL EDUARDO MORENO 

TORRES, como Encargado del Fondo Circulante del 75% del Fondo de Desarrollo 

Económico y Social (FODES), para atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente, 

de la Escuela de Fútbol Municipal, como una forma de apoyo y promoción al Deporte de 

nuestro municipio de San Pablo Tacachico, por la cantidad de Doscientos 00/100 Dólares 

($200.00), se adicionó  al Presupuesto Municipal vigente; y será durante el período de Enero 

a Diciembre del 2019.- El reintegro de este fondo se hará mensualmente contra entrega de la 

Liquidación correspondiente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería 

Municipal para que emita el cheque respectivo por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 

DÓLARES ($200.00) del 75%  del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES); 

según Acuerdo Municipal Nº 21 de la presente acta.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que dentro de ésta 

Administración Municipal hay empleados que están trabajando más de ocho horas laborales, 

porque según su cargo lo amerita y es necesario para cumplir con las demandas de trabajo, y 

así poder brindar un mejor servicio y atenciones sociales a las diferentes comunidades, tal es 

el caso del personal de Recolección de basura, motorista y recolectores.- Por lo tanto este 

Concejo Municipal, ACUERDA: Autorizar por medio del señor Alcalde Municipal don 

Mario Alberto Castillo Villanueva; el pago de horas extras del 10 de Diciembre del 2018 al 

02 de Enero del 2019, conforme al siguiente detalle: 

Nº NOMBRES CARGOS CANTIDAD 
1 Luís Antonio Mejía  Motorista Tren de Aseo $                435.29 

2 Juan Alfaro  Recolector Desechos Sólidos $                202.78 

3 Jaime Vega Medina Motorista Tren de Aseo $                262.50 

4 Roberto Antonio Escobar Recolector Desechos Sólidos $                375.19 

5 Juan José Ávila Pineda Recolector Desechos Sólidos  $                212.92 

 T O T A L  $             1,488.67 

Por lo tanto se harán las erogaciones correspondientes del Fondo Común Municipal, para 

cancelar horas extras según el detalle que antecede.- Ordenase a la Tesorería Municipal para 

que se emitan los cheques respectivos y se hagan los pagos correspondientes.-  
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ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Setecientos Noventa 00/100 Dólares ($790.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor José Antonio Landaverde Beltrán, en concepto de: Valor por Servicio de 

Reparación Automotriz, que incluye materiales y mano de obra,  mantenimiento del vehículo 

municipal Placa N° N-8822 (marca KIA color blanco), conforme al detalle siguiente: Mano 

de Obra $140.00 y Materiales $650.00.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES ($1,215.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibos del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de camión cisterna de 

12 M3., durante nueve días en el mes de Diciembre del 2018, a razón de Ciento Treinta y 

cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, consistente en la distribución de agua para regar 

canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos de la época seca.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato respectivo.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA 00/100 DÓLARES ($70.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de Gloria 

Alicia Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Psicóloga en el 

Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres y la niñez, el cual funciona dentro 

de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, laborando todos los días lunes de cada 

semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este pago corresponde al mes de Diciembre 

del 2018.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

NOVECIENTOS TRECE 77/100 DÓLARES ($1,913.77), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00185 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha 31-12-

2018, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período del 

16 al 31 de Diciembre del 2018.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

VEINTE 00/100 DÓLARES ($120.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo 

del señor Carlos Alberto Mejía, por suministro de 24 camisas a razón de $5.00 cada una, 

estampadas en vinil textil, color naranja; para entregarlas a: Aeróbicos Club San Isidro, del 

cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($260.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 0130 de Impresora Panamericana, del señor Alejandro Ramírez 

Ortíz, por el suministro de 20 Block de Orden de Suministro de Bienes o Servicios para 

fuente de financiamiento del Fondo Común Municipal, para uso exclusivo de UACI de esta 

administración municipal.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal de conformidad  al Artículo 30 

numeral 3 del Código Municipal, ACUERDA: Refrendar el Nombramiento de las 

Comisiones Permanentes dentro del seno del Concejo Municipal, para el ejercicio fiscal año 

2019, en la siguiente forma: 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES: 

1. Concepción de María Pineda González. 

2. Luís Santiago Martínez Salguero. 

3. Alba Aracely González de Castillo. 

 

COMISIÓN DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE: 

1. Carlos Calderón 

2. José Armando Saracay. 

 

COMISIÓN DE PROYECTOS: 

1. Miguel Ángel Mendoza Miranda. 

2. José Armando Saracay. 

3. Llona Reynaldo Varela Paredes. 

4. Carlos Calderón 

 

COMISIÓN DE GÉNERO: 

1. Concepción de María Pineda González. 

2. Carlos Calderón. 

3. Elsa Gloria Morales Murcia. 

4. Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

5. Idalia Maudalena Ortega Valencia. 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD Y HORNATO: 

1. Luís Santiago Martínez Salguero. 

2. Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

3. Anivar Eduardo Vásquez. 

  

COMISIÓN DE FINANZAS: 

1. Anivar Eduardo Vásquez. 

2. Miguel Ángel Mendoza Miranda- 

3. Vilma Marisol Cuéllar. 

4. Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

5. Alba Aracely González de Castillo 
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COMISIÓN DE RIESGOS Y DESASTRES NATURALES: 

1. Mario Alberto Castillo Villanueva. 

2. Carlos Calderón. 

 

COMISIÓN DEL MERCADO Y PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL:  

1. Luís Santiago Martínez Salguero. 

2. Llona Reynaldo Varela Paredes. 

3.  Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

4. Anivar Eduardo Vásquez. 

5. Alba Aracely González de Castillo. 

 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA:  

1. Miguel Ángel Mendoza Miranda. 

2. Anivar Eduardo Vásquez.  

3. Vilma Marisol Cuellar. 

4. Edwin Mauricio Aguilar Varela 

 

Las presentes Comisiones que han sido nombradas, de conformidad al Artículo 53 numeral 

2 del Código Municipal, deberán actuar con eficiencia y prontitud y dando cuenta de su 

cometido o cuando para ello fueren requeridos.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y  

CONSIDERANDO: I) QUE ES NECESARIO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE VEHÍCULOS Y MAQUINAS PROPIEDAD DE ESTA ALCALDÍA 

MUNICIPAL, PARA SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO.- II) QUE PARA  EL DEBIDO 

FUNCIONAMIENTO SERÁ IMPORTANTE LA COMPRA DE REPUESTOS E 

INSUMOS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y LUBRICANTES, ASÍ COMO TAMBIÉN 

EFECTUAR PAGOS DE MANO DE OBRA DE DICHOS MANTENIMIENTOS. POR 

TANTO, ACUERDA: PRIORIZAR Y EJECUTAR EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS Y MAQUINAS, PROPIEDAD 

DE ÉSTA ALCALDÍA MUNICIPAL PARA SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO, 

PARA EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2019.- COMUNÍQUESE.-   

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL; Y 

CONSIDERANDO: QUE LOS DIFERENTES CAMINOS VECINALES DE LA ZONA 

RURAL DE NUESTRO MUNICIPIO SE ENCUENTRAN EN MALAS CONDICIONES, 

ESPECÍFICAMENTE LAS ÁREAS DE PRODUCCIÓN DE INSUMOS AGRÍCOLAS, Y 

LA PRODUCTIVIDAD ECONÓMICA DE LA POBLACIÓN SE ENCUENTRA 

AFECTADA POR ESTE PROBLEMA, Y VIENDO LAS DIFERENTES SOLICITUDES 

DE COMUNIDADES DE ESTE MUNICIPIO, REFERENTE A LA REPARACIÓN DE 

ÉSTAS CALLES; ACUERDA: PRIORIZAR EL PROYECTO “MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO AÑO 2019”,  YA QUE ES DE URGENTE NECESIDAD, PUES LOS 

CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO, Y 
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NECESITAN PRONTA REPARACIÓN, CON EL MANTENIMIENTO DE CAMINOS 

VECINALES ESTAREMOS BENEFICIANDO A TODO EL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- POR LO TANTO Y EN VISTA A LO ANTERIOR, TAMBIÉN 

SE ACUERDA: QUE TODOS LOS GASTOS QUE RESULTEN DE ESTE 

PROYECTO, TALES COMO: SUMINISTRO DE MATERIALES, TRANSPORTES, 

ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA Y OTROS, QUEDEN RESPALDADOS 

EN EL PRESENTE ACUERDO MUNICIPAL, PARA EL PERÍODO DE ENERO A 

DICIEMBRE DEL 2019.- COMUNÌQUESE Y CERTIFÌQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal; y como una forma de apoyo y promoción al 

Deporte de nuestro municipio de San Pablo Tacachico, sobre todo en la disciplina del fútbol, 

y reconociendo la falta de recursos económicos de los equipos de los diferentes lugares del 

municipio, ACUERDA: Refrendar la Aprobación del pago de transporte para equipos de 

fútbol C. D. San Pablo Municipal y C. D. Fuerte San Isidro, ambos del municipio de San 

Pablo Tacachico, Año 2019.- Con el objetivo de promocionar la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes, como medio de Integración y la Prevención de 

la violencia, durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal; así como también de conformidad al 

Art. 91 del mismo Código, se ACUERDA: AUTORIZAR a la Tesorera Municipal señora 

Marleni  Magali Abrego de Linares, para que cancele todos los GASTOS FIJOS, 

considerados en el Presupuesto Municipal del corriente año, tales como: Salarios 

Permanentes, Aportaciones Provisionales, Dietas de Concejales, Servicios Básicos, 

Aguinaldos, Cuotas de afiliación a COMURES, Cuotas al CDA, Gastos y Comisiones 

Bancarias,  Impuesto sobre la Renta; y otros que se consideren fijos; también se AUTORIZA 

a la Contadora señora Julia Marlene Guardado de Mejía, para que legalice todos los 

documentos de egreso que amparan dichos gastos fijos, tal como es el DESE del señor 

Alcalde y Visto Bueno del señor Síndico Municipal.- Los pagos se harán del Fondo Común 

Municipal y Fondos del 25% del FODES, durante el período del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2019; y quedarán todos amparados al presente acuerdo municipal.- 

Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Municipal, ACUERDA: PRIORIZAR LA 

CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRONALES AÑO 2019 DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO, YA QUE ES MUY IMPORTANTE MANTENER NUESTRAS 

CULTURAS Y TRADICIONES Y ASÍ DARLE COLORIDO A CADA UNO DE LOS 

CANTONES Y CASERÍOS DONDE SE REALIZAN ESTAS FESTIVIDADES, ASÍ 

COMO TAMBIÉN EN EL CASCO URBANO DE ÉSTA CIUDAD.- POR LO TANTO, 

TODAS LAS EROGACIONES DE FONDOS PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTAS 

FESTIVIDADES SE HARÁN DEL 75% DEL FODES, ASI COMO TAMBIÉN DEL 

FONDO COMÚN MUNICIPAL.- DICHAS EROGACIONES PODRÁN REALIZARSE 

DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL UNO DE ENERO HASTA EL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO. – 
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO:  

 

I. Que dentro del municipio de San Pablo Tacachico hay muchas Instituciones Públicas 

y Privadas sin fines de lucro, tales como: POLICÍA NACIONAL CIVIL, 

UNIDADES DE SALUD, ASOCIACIONES DE DESARROLLO COMUNAL 

(ADESCOS), COMITÉS LOCALES DE DESARROLLO COMUNAL, EQUIPOS 

COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (ECOSF), CENTROS ESCOLARES, 

CASA DE LA CULTURA, IGLESIAS DE DIFERENTES DENOMINACIONES Y 

OTRAS.- 

II. Que es importante contribuir a estas instituciones para un mejor funcionamiento y 

mantenimiento de su infraestructura, y así lograr una mejor atención social a los 

habitantes de este municipio, ya que la demanda de necesidades es muy grande a nivel 

local.- 

 

Por tanto, el Concejo Municipal ACUERDA: Contribuir a dichas Instituciones sin fines 

de lucro, ya sea económico, materiales, herramientas, productos, accesorios, artículos e 

insumos varios, en concepto de ayuda para un mejor funcionamiento y mantenimiento, 

y así lograr una mejor  atención social a los habitantes del municipio de San Pablo 

Tacachico, durante el ejercicio fiscal que comienza el 01 de enero y termina el 31de 

diciembre del 2019.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: I) Que en nuestro 

municipio se ha incrementado la delincuencia, a raíz de diferentes circunstancias por las que 

atraviesa  el país de forma generalizada.- II) Que es importante apoyar con vigilancia el área 

urbana del municipio, a fin de salvaguardar los bienes municipales y de la ciudadanía en 

general.- III) Que a consecuencia de las causas antes descritas es necesario incrementar la 

vigilancia en el área urbana de San Pablo Tacachico.- IV) Que para prevenir la violencia en 

el municipio es necesario desarrollar un Programa de Prevención de la Violencia , enfocado 

a brindar la vigilancia necesaria durante las veinticuatro horas, a fin de superar la situación 

actual del municipio.- V) Que en el Art. 5 de la Ley de Creación del Fondo de Desarrollo 

Económico y Social (FODES) Reformado, manifiesta que se pueden utilizar parte de los 

recursos de este fondo para desarrollar Programas de Prevención de la Violencia de Interés 

Social y de beneficio comunitario.- Por lo tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

PRIORIZAR EL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, CON LA 

FINALIDAD DE INCREMENTAR LA VIGILANCIA EN EL AREA URBANA DE LA 

CIUDAD DE SAN PABLO TACACHICO, y para ello es necesario contar con el personal 

de seguridad de carácter permanente, para fomentar la vigilancia y así contribuir a la paz 

social de nuestro municipio; durante el período de Enero a Diciembre del 2019.- Honorarios 

que serán pagados del 75% del FODES por los Servicios de vigilancia  dentro del área urbana 

del municipio de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de la Creación de la Escuela de Fútbol 

Municipal con un Plan de Trabajo de 6 Niveles, la cual tiene como objetivo apoyar a la niñez 

y la juventud del municipio de San Pablo Tacachico, y para el desarrollo de todas las 
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actividades en el marco de las escuelas de fútbol, será necesario contar con los recursos 

humanos e implementos deportivos, los cuales serán adquiridos por esta Municipalidad; a 

través de convenios y requerimientos para su debido funcionamiento.- Por lo tanto este 

Concejo Municipal, ACUERDA: la contratación de Directores Deportivos, Coordinadores 

Deportivos, Asistente Administrativo, Profesores Deportivos y Personal de Auxiliares, a 

partir del mes Enero hasta el mes de Diciembre del 2019, para el funcionamiento de la 

Escuela de Fútbol Municipal, con un Plan de Trabajo de 6 Niveles, los cuales han venido 

desarrollando sus actividades de trabajo durante el año recién pasado.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Comprar implementos 

deportivos para las diferentes disciplinas, como: balones de fútbol # 5, # 4 y # 3, uniformes 

deportivos, y otros; para promocionar y apoyar el deporte en nuestro municipio de San Pablo 

Tacachico, y así poder entregarlos a las diferentes comunidades del municipio.- Como 

medida de prevención de la violencia, durante el ejercicio fiscal de Enero a Diciembre del 

2019.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI para que se realicen los trámites 

respectivos de requerimiento.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: 

I. Que es competencia municipal promocionar la educación, la cultura, el deporte, la 

recreación, las ciencias y las artes; de conformidad con el artículo 4 numeral 4 del 

Código Municipal. 

II. Que es necesario suscribir convenios para el desarrollo de todas estas actividades,  ya 

que como Municipalidad nos compete y así quedar respaldados con un documento 

legal que nos respalde en la ejecución de proyectos que van encaminados a éstos 

programas.- 

III. Que es necesario Priorizar el Proyecto denominado: El Deporte, La Cultura y El Arte, 

como medios de Integración Social y de Prevención de Violencia, Programa 

Educativo para la Niñez y la Juventud del municipio de San Pablo Tacachico.- 

 

Por lo tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Suscribir Convenio de Cooperación entre 

la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico y las Escuelas de Fútbol de los siguientes 

equipos:  C. D. San Pablo de la Segunda División y  C. D. Fuerte San Isidro de la Tercera  

División; para la promoción del deporte con la niñez y jóvenes del municipio de San Pablo 

Tacachico, Departamento de La Libertad.- Se autoriza al señor Alcalde Municipal don Mario 

Alberto Castillo Villanueva, para que en Representación del Concejo Municipal firme los 

convenios necesarios relacionados con el deporte, la cultura, la educación, las ciencias y las 

artes, durante el ejercicio fiscal de Enero a Diciembre del 2019.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO:  

I. Que dentro de nuestro municipio hay muchas familias o personas de escasos recursos 

económicos, que necesitan que se les contribuya con una  ayuda económica para 

cancelar servicios básicos en sus viviendas.- 
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Por tanto, ACUERDA: Refrendar las Contribuciones de una ayuda económica a familias o 

personas  de escasos recursos económicos del municipio de San Pablo Tacachico, para 

servicios básicos domiciliares, tales como:   

1. Pago de entronques de Energía Eléctrica en sus casas de domicilio. 

2. Pago de conexión de Servicios Agua Potable en sus casas domicilio. 

3. Compra de medidores de agua potable para servicios domiciliares. 

4. Otros no clasificados. 

Estas contribuciones serán a partir del mes de enero hasta el mes de diciembre del corriente 

año.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO:  

 

I. Que es necesario ayudar a personas de escasos recursos económicos de nuestro 

municipio con la reparación de sus Viviendas, a quienes se les ayudará con 

materiales de construcción, tales como: cemento, hierro, láminas galvanizadas, 

polines, caños galvanizados de 4”, pines, arena, tierra blanca, grava, 

materiales eléctricos para servicios domiciliares, materiales y accesorios 

para el servicios domiciliares de agua potable,  y otros no previstos.- 

II. Que de conformidad con el Art. 4 numeral 16 del Código Municipal. ésta 

Municipalidad tiene como objetivo primordial velar porque estas familias o 

personas de escasos recursos económicos vivan en una casa más digna y 

confiable, estas contribuciones serán a partir del mes de enero hasta el mes 

de diciembre del corriente año.- 

 

POR TANTO, ACUERDA: PRIORIZAR EL SIGUIENTE PROYECTO: 

CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MATERIALES 

ELECTRICOS Y ACCESORIOS PARA SERVICIOS DOMICILIARES DE AGUA 

POTABLE, A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE ENERO A 

DICIEMBRE DEL 2019.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE A 

UACI PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.-  EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

CONSIDERANDO: QUE EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE ESTA 

ALCALDÍA MUNICIPAL, EXISTE LA NECESIDAD DE COMPRAR EQUIPO Y 

MOBILIARIO, YA QUE EL QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE ESTÁ 

BASTANTE DETERIORADO Y ES IMPORTANTE REEMPLAZARLOS POR NUEVOS, 

PARA QUE LOS EMPLEADOS DESARROLLEN CON MÁS EFICIENCIA Y 

PRONTITUD SU TRABAJO, Y ASÍ PUEDAN CUMPLIR CON  LAS EXIGENCIAS DE 

SUS RESPECTIVOS TRABAJOS; POR TANTO, ACUERDA: PRIORIZAR LA 

COMPRA DE EQUIPO Y MOBILIARIO, AÑO 2019, PARA OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DE ESTA ALCALDÍA.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE 

ACUERDO Y REMÍTASE AL DEPARTAMENTO DE UACI PARA QUE SE REALICEN 

LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES, A FIN DE OBTENER LAS COTIZACIONES 
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RESPECTIVAS Y DARLE EL DEBIDO PROCESO CONFORME A LA LACAP.- 

COMUNÍQUESE.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: I) Que a 

familias de escasos recursos económicos de nuestro municipio, llega el luto de forma 

inesperada a dichas familias por diferentes razones. II) Que son momentos muy duros y 

difíciles de soportar, tanto en lo emocional como en lo económico. III) Que este Concejo 

Municipal tiene a bien contribuir a estas familias en esos momentos de dolor.- POR TANTO, 

ACUERDA: Priorizar Entrega de Servicios Funerarios Completos a Familias de escasos 

recursos económicos del municipio de San Pablo Tacachico, que en su momento lo soliciten 

a ésta Municipalidad, durante el ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2019.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Refrendar la 

Priorización del Proyecto: CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN A 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO, PARA REPARACIÓN DE TECHOS DE VIVIENDAS, 

ESPECIFICAMENTE EN COMPRA DE LÁMINAS GALVANIZADAS 

CANALADAS CALIBRE 28 3 YARDA X 1 MM.- Durante el período comprendido del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del corriente año.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a UACI para los efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS .- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en vista que en el municipio de San 

Pablo Tacachico existen muchas amas de casa de escasos recursos económicos, sobre todo 

madres solteras que no cuentan con un trabajo para llevar el sustento diario a sus hijos.- Por 

tanto este Concejo Municipal, tomando en consideración tal situación y en la medida de lo 

posible, ACUERDA: Refrendar la Adquisición de planchas de cocina para echar 

tortillas o pupusas, durante el año 2019, para ser entregadas en concepto de ayuda a estas 

mujeres que están viviendo esta situación, para que establezcan su pequeño negocio, previa 

solicitud correspondiente debidamente aprobada por el Concejo Municipal, durante el 

ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2019.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar  Campaña 

de Víveres de Primera Necesidad para el Adulto Mayor y de Escasos Recursos 

Económicos del municipio de San Pablo Tacachico año 2019, previo listados presentados 

a esta Alcaldía Municipal por líderes comunales.- Por lo tanto se harán las erogaciones 

correspondientes para cancelar dichos productos alimenticios.- Por lo que autoriza al Jefe de 

la UACI de esta Alcaldía para que realice los debidos procesos de compra conforme a la 

LACAP, durante el ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2019.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR A PSICÓLOGA PARA EL OBSERVATORIO DE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LAS NIÑAS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 
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TACACHICO, QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LA UNIDAD DE EMERGENCIA 

MUNICIPAL, PROGRAMA DE SALUD PROMOCIONADO POR ESTA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO FISCAL DE ENERO A 

DICIEMBRE DEL 2019.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que es 

necesario la conformación de la Comisión de Revisión de MANUALES de esta Alcaldía, 

dentro del seno del Concejo Municipal, con la finalidad de realizar algunas reformas en 

dichos instrumentos jurídicos.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Ratificar el 

Nombramiento de la Comisión de Revisión de MANUALES, en la siguiente forma: 

NOMBRES CARGOS 
Anivar Eduardo Vásquez Primer Regidor Propietario 

Edwin Mauricio Aguilar Varela Segundo Regidor Propietario 

Alba Aracely González de Castillo Cuarta Regidora Propietaria 

Vilma Marisol Cuéllar Quinta Regidora Propietaria 

  Miguel Ángel Mendoza Miranda                                    Séptimo Regidor Propietario    

 

Comuníquese y certifíquese para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a lo establecido en sus 

Artículos 34 y 106 Inciso 1° del mencionado Código, ACUERDA:  Contratar los Servicios 

Profesionales de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, para que realice los 

respectivos trabajos de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, para el periodo 

fiscal de Enero a Diciembre del 2019, los honorarios a cancelar será de Setecientos 

Setenta y Siete 00/100 Dólares ($777.00) mensuales.-   

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta las acciones y  

procedimientos legales, por parte de la Licenciada Verónica Guadalupe Hernández Cañas,  

Abogada y Notaria del domicilio de San Salvador, con Numero de Carnet de Abogado 

Número once mil quinientos cincuenta y cinco, a quién se le ha otorgado PODER 

GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL, según Acuerdo Municipal N° 15 

del Acta N° 13 de fecha 29 de Agosto del 2018; para el cobro de tasas e impuestos 

municipales a la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA).- Por 

tanto ACUERDA: Cancelar a la Licenciada Verónica Guadalupe Hernández Cañas,  

porcentaje del cinco por ciento (5%) en base al monto cobrado, previa presentación de la 

copia del recibo Formula 1-ISAM, extendido por Colecturía de esta Alcaldía Municipal, el 

cual servirá como respaldo al respectivo legajo de egreso.- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contribuir a 

Comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, con materiales, productos, accesorios 

e insumos (varios), durante el ejercicio fiscal de Enero a Diciembre del 2019;  previa solicitud 
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respectiva o de oficio por parte del Concejo Municipal; ya que este Concejo toma a bien 

ayudar al desarrollo de las diferentes comunidades del municipio.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Que los debidos 

procesos legalmente establecidos y regulados en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), en forma puntual para la Adquisición y Contratación 

para el Suministro de Combustible año 2019, para vehículos propiedad de esta Alcaldía  

Municipal; deberán realizarse de acuerdo a las cotizaciones obtenidas, de preferencia se 

tomarán en cuenta las locales y que den facilidad de pago.- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a UACI para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 

numeral 6; y con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el 

siguiente documento: “DIAGNOSTICO AMBIENTAL Y PLAN DE ACCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”; contar con dicho documento será de gran utilidad para esta Administración 

Municipal.- Por lo tanto se deja sin efecto el Acuerdo Municipal N° 42 del Acta N° 24 de 

fecha 20 de Diciembre del 2018, debido a las gestiones realizadas por la Licenciada Flor 

María Serrano de Escobar, Gerente General de esta Alcaldía Municipal;  ante el Vice Rector 

de la Universidad Técnica Latinoamericana, Lic. Francisco Alfredo Carrillo.- Comuníquese 

y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente General de esta Alcaldía Municipal; las 

Gestiones realizadas ante el Vice Rector de la Universidad Técnica Latinoamericana, Lic. 

Francisco Alfredo Carrillo, referente a elaboración del  “DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

Y PLAN DE ACCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, considerando que es necesario 

mantener en óptimas condiciones los extintores de esta Administración Municipal.- Por 

tanto,  ACUERDA: Realizar la Recarga de Polvo Químico para los Extintores del Mercado 

Municipal, por lo que se giran instrucciones al señor jefe de UACI para que conforme a la 

LACAP se realice el respectivo proceso.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, considerando que es necesario optar 

por más extintores en las instalaciones del Edificio Municipal, así como también en las 

instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad.- Por tanto, ACUERDA: 

Realizar la compra de 6 Extintores para esta Administración Municipal, 3 se instalarán en  

esta Alcaldía  y 3 se instalarán en el Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, por lo que 

se giran instrucciones al señor jefe de UACI para que conforme a la LACAP se realice el 

respectivo proceso de compra.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar el siguiente 

Proyecto: “RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE HAMACA SOBRE RÍO SUQUIAPA, 

EN CASERÍO MALPANECA, CANTÓN MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO”.- Dicho proyecto es de vital importancia en la zona, el cual viene 

a beneficiar a toda la comunidad en general.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS TREINTA Y UNO 26/100 DÓLARES ($331.26) de varios fondos, así: 

75% FODES  y FONDOS PROPIOS, para cancelar varias facturas de la empresa VISOR S 

A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de combustible (gasolina y diésel) para 

vehículos municipales dentro del marco de diferentes actividades relacionadas con el 

quehacer municipal, durante el período del 03 al 04 de Enero del 2019,  conforme el detalle 

siguiente: 
N° Y NOMBRE DE 

CUENTA 

 

CONCEPTO 

 

# DE FACTURAS 

 

CANTIDAD 

565-00455-1 75% FODES Suministro de 40 galones de diésel, 

para el  Camión Recolector de 

Desechos Sólidos,  Placa N-10512 

 

0006808 

 

$         112.40 

565-00455-1 75% FODES Suministro de 55 galones de diésel, 

para el  Camión Compactador 

Recolector de Desechos Sólidos 

Placa C-93547 

 

 0006851 

 

 $        154.55 

565-000449-3 FONDOS 

PROPIOS 

Sum. de Gasolina regular 

Maquinas Corta grama y 

Motocicleta YAMAHA Placa M-

134688 

0006849 y 0006850 $          22.16 

565-000449-3 FONDOS 

PROPIOS 

Suministro de 15 galones de diésel, 

para pick up HILUX color café 

Placa N-15108 

        0006854 $           42.15 

TOTAL $         331.26 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.-   

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

DIECISIETE 94/100 Dólares ($117.94) de varios fondos, así: 75% FODES y FONDOS 

PROPIOS, para cancelar facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), 

por el suministro de combustible (gasolina y diésel) para vehículos municipales dentro del 

marco de diferentes actividades relacionadas con el quehacer municipal, durante el período 

del 08 al 10 de Enero del 2019,  conforme el detalle siguiente: 
N° Y NOMBRE DE 

CUENTA 

 

CONCEPTO 

 

# DE FACTURAS 

 

CANTIDAD 

565-00455-1 75% FODES Suministro de 28 galones de diésel, 

para el  Pick Up MAZDA Placa N- 

13679 y Camión Cisterna  Placa N-

5653, para diversas actividades del 

quehacer municipal  

0007136 y 0007135 $           78.68 
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565-000449-3 FONDOS 

PROPIOS 

Suministro de Gasolina regular (2 

galones) para Motocicleta 

YAMAHA Placa M-134688, y 

Diésel (12 galones) para  pick up 

KIA Placa N-8822.   

0007138 y 0007139 $          39.26 

TOTAL $         117.94 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.-   

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando el mejoramiento de calles en 

diferentes comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, ACUERDA: PRIORIZAR 

EL SIGUIENTE PROYECTO:  

1. MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES DEL 

CANTÓN ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO (DENTRO 

DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 

2019).- 

 

El cual vendrá a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación de 

las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar la compra de Materiales, 

Productos y Accesorios Varios, para el Servicio de Alumbrado Público de San Pablo 

Tacachico, ya que es de urgente necesidad para el Mantenimiento y Ampliación de dicho 

servicio público.- Por lo que se ordena al señor Jefe de UACI para que inicie el debido 

proceso de compra conforme a la Ley respectiva.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES.-Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal Nº 

10 del Acta Nº 9 de fecha 12 de Julio del 2018 en la siguiente forma: El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 29 

de Julio del corriente año, se inició el Torneo de Fútbol CATEGORÍA ONCE LIBRE; con 

el fin de promover El Deporte, la Cultura y el Arte, promocionados por esta Municipalidad,  

en los cuales hay que premiar a los equipos ganadores de dichos torneos.- El Concejo 

Municipal, considera entregar Premios de forma económica a cada uno de los equipos 

ganadores, así como también se entregará un balón # 5 a cada uno de los equipos debidamente 

inscritos.- Por lo tanto ACUERDA: Autorizar la erogación de Un Mil Seiscientos Cincuenta 

00/100 Dólares ($1,650.00) del 75% del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES), 

para  Premiar a los Equipos Ganadores de dichos Torneos, en la siguiente forma: 

CATEGORÍA ONCE LIBRE 

Primer Lugar $      450.00 

Segundo Lugar $      400.00 

Tercer Lugar $      350.00 

Cuarto Lugar $      200.00 
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Quinto Lugar $      150.00 

Sexto Lugar $      100.00 

TOTAL $   1,650.00 

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque por la 

cantidad de Un Mil Seiscientos Cincuenta 00/100 Dólares ($1,650.00), a nombre del señor 

César Donal Rivas Linares, Encargado de Deportes de esta Alcaldía Municipal; quien se 

encargará de entregar los premios respectivos conforme al detalle antes descrito, contra 

entrega de los recibos correspondientes, como respaldo del comprobante de egreso 

respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación de dichos premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que es muy 

importante y necesario darle fluidez al quehacer municipal, Que de conformidad al artículo 

50 del Código Municipal, se puede delegar determinadas funciones con facultades para que 

firmen a su nombre, tal es el caso de la autorización del suministro de materiales, productos, 

artículos, accesorios, e insumos; para el mantenimiento de bienes municipales.- Por tanto 

ACUERDA: Delegar a la Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente General de 

esta Alcaldía Municipal; para que a nombre y en ausencia del señor Alcalde Municipal, firme 

los documentos de “Requerimiento de Bienes o Servicios” y “Orden de Suministro de Bienes 

o Servicio”, de esta Administración Municipal, pero sobre todo para combustible (diésel y 

gasolina) y en ausencia del señor Alcalde y Síndico Municipal, durante el ejercicio fiscal de 

enero a diciembre del corriente año.- Se hace mención que la responsabilidad será de quien 

hago uso de los bienes o servicios.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales 

consiguientes.-   

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro 

de los Gastos del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y 

de menor cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de 

SEISCIENTOS CUATRO 22/100 DÓLARES ($604.22), DE LA CUENTA TESORERÍA 

MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según 

comprobantes de Egresos numerados del 01 al 11 que se adjuntan al recibo de liquidación 

correspondiente, comprobantes de fechas: del 05/01/2019 al 06/01/2019.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SEIS.- Refrendar el Acuerdo N° 71  del Acta N° 02 de 

fecha 03 de Mayo del 2018, en la siguiente forma:  El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a Mayra 

Yanet Santos Morán, Oficial de Acceso a la Información Pública de esta Alcaldía, para que 

a partir de la fecha del presente acuerdo, haga entrega de los vales de combustible para 

vehículos municipales, que realicen misiones oficiales o cubran otras actividades varias del 

quehacer municipal, tales como actividades deportivas, campañas de fumigación, atenciones 

sociales, eventos de fiestas patronales del municipio, chapodas de zonas verdes y canchas 

municipales, en las cuales se utilizan maquinas corta grama y motos guaraña, propiedad de 

esta Alcaldía Municipal, y otras actividades no previstas en el presente acuerdo; durante el 
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ejercicio fiscal de enero a diciembre del corriente año.- Comuníquese.- Y no habiendo más 

que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que firmamos.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SIETE.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal 

N° 77 del Acta N° 2 de fecha 3 de mayo del 2019, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando 

en cuenta las disposiciones específicas de las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos 

de gobierno, administrativos o de procedimientos.- Por tanto, ACUERDA: La prestación del 

Servicio de Recolección y Traslado de Desechos Sólidos, en los siguientes lugares: 

1. Caserío Malpaneca. 

2. Caserío Las Arenas. 

3. Caserío Valle Mesas. 

4. Colonia Los Mangos. 

5. Colonia El Rosario. 

6. Colonias San Pedro y San Pablo. 

7. Cantón San Isidro Lempa. 

 

La prestación del Servicio de Recolección y Traslado de Desechos Sólidos de los lugares 

antes mencionados, es con la finalidad de mantenerlos más limpios, y así contribuir a la 

protección del Medio Ambiente.-    

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar Carpeta 

Técnica del Proyecto: CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR TIPO CAJA DE 

DOS CAUDALES, EN CASERIO LAS PAVAS, CANTON SAN ISIDRO LEMPA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Por lo que se giran instrucciones al señor 

Jefe de la UACI de esta Alcaldía Municipal para que se continúe el proceso de Ley 

correspondiente, del mencionado proyecto.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: PRIORIZAR 

CONTRIBUCIONES PARA: COMPRA DE PRODUCTOS MEDICINALES, CIRUGÍAS, 

Y TRASLADO DE PACIENTES; A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, PERÍODO DE 

ENERO A DICIEMBRE DEL 2019.- Comuníquese y Certifíquese para los efectos legales 

consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Nombrar al señor César Donal Rivas 

Linares, como Encargado de Deportes de esta Alcaldía Municipal, en apoyo a la Comisión 

de Deportes de esta Municipalidad, durante el período de enero a diciembre del 2019.- 

Comuníquese y Certifíquese para los efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y UNO.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal N° 

33 del Acta N° 3 de fecha 10 de mayo del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: 

Que es necesario la conformación de la Comisión de Evaluación del Desempeño Laboral de 
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esta Administración Municipal, de conformidad con los Artículos 42, 43 y 44 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

Conformar la COMISIÓN DE  EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL de esta 

Administración Municipal, la cual queda integrada de la siguiente forma: 
 

NOMBRES 

 

CARGOS 

Anivar Eduardo Vásquez Primer Regidor 

Luis  Santiago Martínez Salguero  Síndico Municipal 

Edwin Mauricio Aguilar Varela Segundo Regidor Propietario 

Vilma Marisol Cuéllar 

Miguel Ángel Mendoza Miranda 

Quinta Regidora Propietaria. 

Séptimo Regidor Propietario. 

 

Comuníquese y certifíquese para los efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que desde el inicio de ésta 

Administración Municipal se le dará continuidad al PROGRAMA DE BECAS PARA 

ESTUDIANTES SOBRESALIENTES DE SAN PABLO TACACHICO, apoyo a jóvenes 

con el pago de Matrículas, Mensualidad y Transporte. Por tanto este Concejo Municipal 

ACUERDA: Suscribir Convenios de Entendimiento con las Universidades: Doctor Andrés 

Bello y Modular Abierta,  para el resto del período fiscal comprendido del 01 de Enero al 

31 de Diciembre del 2019; por lo tanto se AUTORIZA al señor Alcalde Municipal don Mario 

Alberto Castillo Villanueva, para que firme los respectivos convenios con las Universidades 

antes mencionadas.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando el mejoramiento de calles en 

diferentes comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, ACUERDA: PRIORIZAR 

EL SIGUIENTE PROYECTO:  

1. MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES DEL 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

(DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO AÑO 2019).- 

 

El cual vendrá a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación de 

las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando el mejoramiento de 

calles en diferentes comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, ACUERDA: 

PRIORIZAR EL SIGUIENTE PROYECTO:  

1. MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLE DEL 

CASERÍO PLAN DEL AMATE A DOS MONTES, CANTÓN SAN ISIDRO 

LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO (DENTRO DEL MARCO 
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DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES 

VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2019).- 

 

El cual vendrá a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación de 

las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

                Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

 

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 
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Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO DOS.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las ocho horas del día diez de Enero del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente 

detalle: 

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

4. Otros. 

 

GERENCIALES: 

1. Informe Gerencial de Julio a Diciembre 2018 (comprende avance del plan operativo 

año 2018 de todas las Unidades). 

2. Plan Operativo año 2019. 

3. Entrega del Reglamento Interno para su respectiva aprobación, con las observaciones 

superadas, que le hizo el Concejo Municipal. 

4. Informes de Auditoría Interna Año 2018. 

5. Presentación de Capacitaciones realizadas a empleados municipales, durante el año 

2018. 

6. Aprobación del Plan de Capacitaciones a empleados municipales, año 2019. 

7. Auditoría por parte de “AECID” (Cooperante), al Proyecto de Agua Potable Col. Las 

Delicias-Barillas.  
8. Continuación de trabajos de revisión de Manuales, por la respectiva Comisión. 

9. Continuación de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 
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Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al Art. 

34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar el Avance del PLAN 

GERENCIAL, PERÍODO JULIO A DICIEMBRE AÑO 2018, (comprende avance del Plan 

Operativo y  Memoria de Labores año 2018, de todas las Unidades), presentado por la 

Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente General de esta Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Unidad de Presupuesto de esta 

Alcaldía Municipal, para que realice las Reprogramaciones necesarias al Presupuesto 

Municipal vigente, durante el ejercicio fiscal año 2019.- Comuníquese y certifíquese para 

efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al 

Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir Informe de Auditoría Interna Año 

2018, presentado por el Ing. Elmer Enrique Arias Pacheco, Auditor Interno de esta Alcaldía 

Municipal.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación 

al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar el PLAN OPERATIVO 

AÑO 2019, (comprende el Plan Operativo y  Memoria de Labores año 2018, de todas las 

Unidades), presentado por la Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente General de 

esta Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al 

Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir el INFORME DE   

CAPACITACIONES QUE SE IMPARTIERON A EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES, DURANTE EL AÑO 2018, presentado por la Licenciada Flor María 

Serrano de Escobar, Gerente General de esta Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al Art. 

34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar el PLAN DE 

CAPACITACIONES AÑO 2019, PARA EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES, presentado por la Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente 

General de esta Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

CONTINUAR CON LA REVISIÓN DE LOS MANUALES ELABORADOS POR LA 

MUNICIPALIDAD ANTERIOR (CAMBIOS AL REGLAMENTO INTERNO), ESTE 
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PROCESO SERÁ DE FORMA INDIVIDUAL. DICHA REVISIÓN SERÁ POR PARTE 

DE LA COMISIÓN ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

OCHENTA 00/100 Dólares ($180.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de 

la señora Rosa Lidia López de Martínez, en concepto de suministro de 48 escobas de fibra 

de trigo, a razón de Tres 75/100 Dólares ($3.75) cada escoba (4 docenas a razón de $45.00 

cada docena), para el Servicio de Barrido de Calles de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL NOVENTA 

Y DOS 00/100 DÓLARES ($1,092.00.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de la empresa DISTRIBUIDORA JAGUAR, S. A. DE C. V. por suministro 

implementos deportivos para Escuela de Fútbol Municipal de San Pablo Tacachico.- 

Promocionando y contribuyendo al deporte a nivel local, según Proyecto 610 El Deporte, la 

Cultura y el Arte  como medio de integración social y prevención de la violencia.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS  

00/100 DÓLARES ($500.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de Sonia 

Guadalupe Cartagena Alas, en concepto de pago por el suministro de alimentos, así: 100 

platos de comida que incluyen bebidas, a razón de $5.00 cada uno, en el Marco de la 

celebración de Cena Navideña, para miembros del Concejo Municipal, empleados 

municipales, empleados operativos e invitados especiales, realizado por esta Municipalidad 

el día 21 de Diciembre del 2018.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO SETENTA 

Y NUEVE 70/100 DÓLARES ($179.70), de la Cuenta del Parque Recreativo, para cancelar 

recibo del señor Carlos Rafael Aguirre, en concepto de pago  de mano de obra que consiste 

en Reparación de Bomba de la Piscina Infantil del Parque Recreativo Municipal (incluye 
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repuestos).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 26 de Enero del corriente año, se estarán 

finalizando los Torneos de Fútbol de las Categorías: PAPY CATEGORÍA LIBRE  y PAPY 

CATEGORÍA ORO, en Canchas del Polideportivo Municipal; y con el fin de promover El 

Deporte, la Cultura y el Arte, promocionados por esta Municipalidad,  en los cuales hay que 

premiar a los equipos ganadores de dichos torneos.- El Concejo Municipal, considera 

entregar Premios de forma económica a cada uno de los equipos ganadores.- Por lo tanto 

ACUERDA: Autorizar la erogación de Tres Mil Ochocientos Treinta 00/100 Dólares 

($3,830.00) del 75% del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES), para  Premiar 

a los Equipos Ganadores de dichos Torneos, en la siguiente forma:          

PAPY CATEGORÍA ORO 
Primer Lugar $        450.00 

Segundo Lugar $        350.00 

Tercer Lugar $        300.00 

Cuarto Lugar $        250.00 

Quinto Lugar $        200.00 

Sexto Lugar $        150.00 

TOTAL $     1,700.00 

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque por la 

cantidad de Tres Mil Ochocientos Treinta 00/100 Dólares ($3,830.00), a nombre del señor 

César Donal Rivas Linares, Encargado de Deportes de esta Alcaldía; quien se encargará de 

entregar los premios respectivos conforme al detalle antes descrito, contra entrega de los 

recibos correspondientes, como respaldo del comprobante de egreso respectivo; en esta 

cantidad se incluyen Ciento Ochenta 00/100 Dólares ($180.00) para los premios 

siguientes: Campeones goleadores en ambas categorías, Equipos Menos vencidos en 

ambas categorías, y Equipos Más disciplinados en ambas categorías, se entregará la 

cantidad de Treinta 00/100 Dólares por cada premio, siendo seis premios de $30.00 en 

total.- También se contribuye con honorarios arbitrales, Canopys, sonido, cobertura 

fotográfica y apoyo con personal para la organización y desarrollo del evento.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación de dichos 

premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 17 de Febrero del corriente año, se 

estarán finalizando el Torneo de Fútbol Libre en PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORÍA, 

en Cancha Municipal de Valle Mesas; y con el fin de promover El Deporte, la Cultura y el 

PAPY CATEGORÍA LIBRE 
Primer Lugar $      475.00 

Segundo Lugar $      375.00 

Tercer Lugar $      325.00 

Cuarto Lugar $      275.00 

Primer Lugar Liguilla $      200.00 

Segundo Lugar Liguilla $      150.00 

Tercer Lugar Liguilla $      100.00 

Cuarto Lugar Liguilla $        50.00 

TOTAL $   1,950.00 
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Arte, promocionados por esta Municipalidad, en los cuales hay que premiar a los equipos 

ganadores de dichos torneos.- El Concejo Municipal, considera entregar Premios de forma 

económica a cada uno de los equipos ganadores.- Por lo tanto ACUERDA: Autorizar la 

erogación de Tres Mil Ochocientos Diez 00/100 Dólares ($3,810.00) del 75% del Fondo de 

Desarrollo Económico y Social (FODES), para  Premiar a los Equipos Ganadores de dichos 

Torneos, en la siguiente forma:   

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque por la 

cantidad de Tres Mil Ochocientos Diez 00/100 Dólares ($3,810.00), a nombre del señor 

César Donal Rivas Linares, Encargado de Deportes de esta Alcaldía; quien se encargará de 

entregar los premios respectivos conforme al detalle antes descrito, contra entrega de los 

recibos correspondientes, como respaldo del comprobante de egreso respectivo; en esta 

cantidad se incluyen Trescientos Sesenta 00/100 Dólares ($360.00) para los premios 

siguientes: Campeones goleadores en ambas categorías, Equipos Menos vencidos en 

ambas categorías, y Equipos Más disciplinados en ambas categorías, se entregará la 

cantidad de Treinta 00/100 Dólares por cada premio, siendo doce premios de $30.00 en 

total.- También se contribuye con honorarios arbitrales, Canopys, sonido, cobertura 

fotográfica y apoyo con personal para la organización y desarrollo del evento.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación de dichos 

premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

TREINTA 00/100 DÓLARES ($330.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Ana 

Dinora Alfaro de Hernández, en concepto de pago por el suministro de alimentos, así: 165 

platos de comida que incluyen bebidas, a razón de $2.00 cada uno, durante la celebración del 

Día del Militar (11 Diciembre 2018), en el Marco de la celebración de las Fiestas Patronales 

Año 2018 del municipio de San Pablo Tacachico, del 01 al 14 de Diciembre del 2018.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: I) Que es importante apoyar con 

vigilancia el área urbana del municipio de San Pablo Tacachico, a fin de salvaguardar los 

bienes municipales y de la ciudadanía en general, por lo que se hace necesario incrementar 

aún más la vigilancia.- II) Que se hizo necesario desarrollar un Programa de Prevención de 

la Violencia, enfocado a brindar la vigilancia necesaria durante las veinticuatro horas, a fin 

PRIMERA CATEGORÍA LIBRE 

 Primer Lugar $      600.00 

Segundo Lugar $      500.00 

Tercer Lugar $      450.00 

Cuarto Lugar $      400.00 

TOTAL $   1,950.00 

SEGUNDA CATEGORÍA LIBRE 

 Primer Lugar $      450.00 

Segundo Lugar $      400.00 

Tercer Lugar $      350.00 

Cuarto Lugar $      300.00 

TOTAL $   1,500.00 
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de superar la situación actual del municipio.- III) Que es necesario la compra de más armas 

para poder contrarrestar dicha situación, para proveer al personal de la Policía Municipal.- 

Por lo tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Comprar 2 Escopetas, según las 

características siguientes: Marca UZKON MODELO TR 100 SEMI AUTOMÁTICA DE 

CARGADOR, PAVON NEGRO.- Por lo tanto se autoriza al señor Jefe de UACI para que 

solicite las cotizaciones correspondientes, y proceda a efectuar las  referidas compras, 

conforme a la LACAP.-   

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación Artística Show 

de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del día 23 de Enero del corriente 

año, en tarde alegre que se realizará en el Cantón El Tránsito del municipio de San Pablo 

Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar.- Atenciones 

Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica 

al Comité de Festejos del Cantón El Tránsito de esta jurisdicción, por la cantidad de Un Mil 

00/100 Dólares ($1,000.00) del 75% del FODES, para realizar diferentes actividades en el 

marco de la celebración de Fiestas Patronales de dicho lugar, que se realizarán del 23 al 27 

de Enero del corriente año.- Esta contribución la recibe el señor Jorge Alberto Alfaro Guerra, 

Presidente del Comité de Festejos.- Promoción y contribución a las actividades sociales, 

culturales, deportivas, religiosas  y de recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Adquirir crédito de combustible 

(diésel y gasolina), para vehículos municipales; con la Empresa ENERGÍA ORGÁNICA, 

S.A. DE C.V. (ESTACIÓN DE SERVICIO DE OPICO), hasta por un monto de Dos Mil 

Quinientos 00/100 Dólares ($2,500.00) mensuales; no se omite manifestar que por cada 

entrega de combustible será necesario el vale respectivo.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación la erogación de 

Ciento Cincuenta y Ocho 20/100 Dólares ($158.20), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura N° 0013 de la empresa VECTIS del señor Héctor Joaquín Flores Menjívar, 

en concepto de renovación de Servicio de Hosting/Alojamiento Web por un año.- Ordenase 

a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de QUINIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES 

($525.00), para cancelar facturas números: 0065, 0066 y 0067 de Capillas Memoriales El 
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Encuentro con Dios, de Ana Silvia Menjívar Alemán, por prestación de 2 Servicios 

Funerarios completos a 2 familias de escasos recursos económicos de nuestro municipio, por 

el fallecimiento de uno de sus seres queridos, a continuación se detallan las personas 

fallecidas: 

1. José María Rodríguez, Cantón San Juan Mesas, Cas. Los Rincones.   

2. Francisco Javier Pineda Nolasco, Cantón Atiocoyo. 

3. Norma del Carmen Fuentes Cisneros, C/Obraje Nuevo, Cas. Las Maderas. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

las  facturas antes mencionadas.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que dentro de ésta 

Administración Municipal hay empleados y empleadas que están trabajando más de ocho 

horas laborales, porque según su cargo lo amerita y es necesario para cumplir con las 

demandas de trabajo, y así poder brindar un mejor servicio en esta Administración Municipal, 

tal es el caso del personal de Contabilidad y de Presupuesto, tomando en cuenta que es 

necesario el registro de datos en los nuevos Módulos de Presupuesto, Tesorería y 

Contabilidad, para lo cual se requiere de tiempo adicional.- Por lo tanto este Concejo 

Municipal, ACUERDA: Autorizar por medio del señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva; el pago de horas en el período 01 de  Noviembre del 2018  al 02 de 

Enero del 2019, conforme al siguiente detalle: 

Nº NOMBRES CARGOS CANTIDAD 
1 Julia Marlene Guardado Contadora $                701.13 

2 Alba Luz Benítez Guevara Encargada de Presupuesto $                123.33 

 T O T A L  $                824.47 

Por lo tanto se hará la erogación correspondiente del Fondo Común Municipal, para cancelar 

horas extras según el detalle que antecede.- Ordenase a la Tesorera Municipal para que se 

emitan los cheques respectivos y se hagan los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($5,386.00), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 0943 de Variedades La Inmaculada, del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, por el suministro de variedad de Productos Alimenticios (víveres de 

primera necesidad de la canasta básica), para entregarlos al adulto mayor y personas de 

escasos recursos económicos del municipio de San Pablo Tacachico, año 2018.- Se agregan 

al legajo de egreso, los anexos correspondientes de cada adulto mayor que recibió su paquete 

de alimentos.- Ordenase a la Tesorería Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRES 78/100 DÓLARES ($1,223.78), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 000135 y 000136 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. V. 

(PACÍFICO BATARSE), por suministro de varios materiales eléctricos, para el 

mantenimiento del alumbrado público del municipio de San Pablo Tacachico y 
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mantenimiento de la Concha Acústica de esta ciudad, según requerimiento y orden de 

suministro de bienes o servicios respectivos.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de 

Uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CIENTO CUARENTA Y UNO 25/100 DOLARES ($1,141.25), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 0154 y 0155 de Transporte y Terracería LINGO del señor José 

Ángel Alvarenga Hernández, en concepto de Traslado de 5 Volquetadas de Desechos Sólidos 

desde este municipio hasta la Planta de MIDES, a razón de $200.00 cada una; así como 

también por alquiler de Retroexcavadora durante dos horas y media, a razón de $56.50 cada 

hora, para cargar desechos sólidos en el municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar el Proyecto: 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR TIPO CAJA DE DOS CAUDALES, 

EN CASERIO LAS PAVAS, CANTON SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO,  por ser de urgente necesidad; el cual vendrá a beneficiar a la 

población en general, este proyecto se realizará por el Sistema de Administración.- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI con la finalidad de que se inicie el debido 

proceso conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), del Fondo Común Municipal en concepto de 

contribución económica a la señora Isidra Morales de Ramírez, residente en el Barrio La 

Cruz Av. Cipriano Castro # 26 San Pablo Tacachico, para gastos funerarios por el 

fallecimiento de su esposo señor Mauricio Ovidio Ramírez; por ser personas de escasos 

recursos económicos, se adjunta al respectivo legajo de egreso la respectiva partida de 

defunción N° 01 Libro 116, Tomo I Pagina 01 del año 2019 del mencionado señor.- Se 

Ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Que los debidos procesos 

legalmente establecidos y regulados en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), en forma puntual para la Adquisición y Contratación para 

el Suministro de Combustible año 2019, para vehículos propiedad de esta Alcaldía  

Municipal; deberán realizarse de acuerdo a las cotizaciones obtenidas, de preferencia se 

tomarán en cuenta las locales y que den facilidad de pago.- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a UACI para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 75/100 DOLARES ($2,849.75), del 75% 
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del FODES, para cancelar facturas números 0148 y 0149 de Transporte y Terracería LINGO 

del señor José Ángel Alvarenga Hernández, en concepto de Traslado de 11 Volquetadas de 

Desechos Sólidos desde este municipio hasta la Planta de MIDES, a razón de $200.00 cada 

una; así como también por alquiler de Retroexcavadora durante 11.50 horas, a razón de 

$56.50 cada hora, para cargar desechos sólidos en el municipio.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE 70/100 DÓLARES ($1,917.70), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 0137 y 0138 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ 

ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 36.50 M3 de Tierra 

Blanca, a razón de $10.83 el M3, Alquiler de Bobcat durante 28.30 horas, a razón de $39.55 

la hora, y Alquiler de Retroexcavadora durante 7 horas, a razón de $56.50 la hora.- Proyecto: 

Construcción de Casa Comunal del Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL QUINIENTOS OCHO 60/100 DÓLARES ($2,508.60), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 0141 y 0140 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ 

ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 15 Volquetadas de 

balasto, a razón de $113.00 cada una; Alquiler de Bobcat durante 12 horas a razón de $39.55 

la hora; y Alquiler de Retroexcavadora durante 6 horas, a razón de $56.50 la hora.- 

Mantenimiento de Calles Vecinales Internas en la Comunidad Colonia Las Delicias de esta 

jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San 

Pablo Tacachico año 2018.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL SETECIENTOS DOCE 00/100 DÓLARES ($2,712.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 0143 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL 

ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 17 Volquetadas de balasto, a 

razón de $113.00 cada una; y Alquiler de Retroexcavadora durante 14 horas, a razón de 

$56.50 la hora.- Mantenimiento de Calles Vecinales Internas de la ex planta de Compostaje 

en el Caserío San Jorge de esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles 

Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico año 2018.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

OCHO 52/100 DÓLARES ($1,008.52), del 75% del FODES, para cancelar facturas números 

0146 y 0150 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA 

HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 7 Volquetadas de balasto, a razón de $113.00 

cada una; y Alquiler de Bobcat durante 5.5 horas a razón de $39.55 la hora.- Mantenimiento 

de Calles Vecinales Internas: Caserío Trinidad del Rosario (Calle Las Negritas) y Caserío 
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Las Pavas esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del 

municipio de San Pablo Tacachico año 2018.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NOVECIENTOS VEINTIOCHO 40/100 DÓLARES ($928.40), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números 0153, 0156 y 0145 de Transporte y Terracería “LINGO” del 

señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 4 

Volquetadas de balasto, a razón de $113.00 cada una; Suministro de 2 Volquetadas de 

material de la Puma, a razón de $80.00 cada una,  Alquiler de Bobcat durante 3 horas a razón 

de $39.55 la hora; y Alquiler de Retroexcavadora durante 3.50 horas, a razón de $56.50 la 

hora.- Mantenimiento de Calles Vecinales Internas en la Comunidad Colonia Las Delicias de 

esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San 

Pablo Tacachico año 2018.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CUARENTA Y UNO 25/100 DÓLARES ($141.25), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 0157 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL 

ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de Retroexcavadora durante 2.30 

horas, a razón de $56.50 la hora, para destapar el Puente Baden en Colonia Las Delicias de 

esta jurisdicción.- Contribución a Comunidades y Mantenimiento de Bienes Municipales.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con 

relación a los Artículos: 4 numeral 5, y 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar la 

Conformación del Comité de Seguimiento y Contraloría Social del Agua Potable, 

relacionado con la Administración del Servicio de Agua Potable y Saneamiento Básico de la 

Colonia Las Delicias y Caserío Barillas de esta jurisdicción, presentado por el señor Ever 

Mauricio Medina Robles, Administrador del Sistema de Agua Potable Las Delicias-Barillas,  

a efecto de ejercer la vigilancia, cuidado y protección del recurso hídrico, así como de las 

condiciones óptimas de infraestructura del sistema de agua potable y el saneamiento básico 

de dicho servicio. Comuníquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal de conformidad  al 

Artículo 30 numeral 3 del Código Municipal; con la finalidad de establecer las 

responsabilidades que garanticen un adecuado nivel de protección de la seguridad y salud de 

los trabajadores de esta administración municipal; así como también de conformidad con lo 

que se establece en el Art. 13 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 

Trabajo, ACUERDA: Constituir dentro de su seno el Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional de esta Administración Municipal, el cual queda conformado de la siguiente 

forma, así: 

1. Mario Alberto Castillo Villanueva, Alcalde Municipal. 
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2. Luís Santiago Martínez Salguero, Síndico Municipal. 

3. Vilma Marisol Cuéllar, Quinta Regidora Propietaria. 

4. Miguel Ángel Mendoza Miranda, Séptimo Regidor Propietario. 

 

El presente Comité que ha sido nombrado, de conformidad al Artículo 53 numeral 2 del 

Código Municipal, deberá actuar con eficiencia y prontitud y dando cuenta de su cometido o 

cuando para ello fueren requeridos.- Comuníquese.- 

  

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal  en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, con la finalidad de establecer las 

responsabilidades que garanticen un adecuado nivel de protección de la seguridad y salud de 

los trabajadores de esta administración municipal; y de conformidad con lo que se establece 

en el Art. 13 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, 

ACUERDA: Nombrar Delegadas de Prevención de esta Administración Municipal, 

conforme a la escala establecida en la Ley respectiva, a las siguientes trabajadoras 

municipales, así: 

1. Noemí Reyes Murcia Ayala. 

2. María Trinidad Rivera Rivera. 

 

Comuníquese para los efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en consideración el 

incremento de trabajo en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de esta Alcaldía Municipal.- Por tanto ACUERDA: Contratar los Servicios Personales de 

NEYDA MARISOL MARTÌNEZ ORELLANA, de forma eventual como Auxiliar de dicha 

Unidad Municipal, ya que el incremento de trabajo lo requiere, será por el período 

siguiente: del 14 de Enero hasta el treinta de Junio del corriente año; los honorarios a 

cancelar será de Trescientos Diez 00/100 Dólares ($310.00).- Comuníquese.  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar el siguiente proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE KIOSCO EN CANTÓN CAMPANA DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- Esta obra es de vital importancia y de urgente necesidad, el cual 

viene a beneficiar a toda la comunidad.- Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar la compra de 

madera para utilizarla en Bodega Municipal, con la finalidad de que haya existencia en casos 

necesarios.- Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Iniciar proceso del 

Proyecto: “RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE HAMACA SOBRE RÍO SUQUIAPA, 

EN CASERÍO MALPANECA, CANTÓN MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO”.- Por lo que se giran instrucciones al señor Jefe de la UACI de esta 

Alcaldía Municipal para que inicie el proceso de Ley correspondiente, consiste a la 
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formulación de la Carpeta Técnica respectiva,  Ejecución y Supervisión del mencionado 

proyecto.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 71/100 DÓLARES ($255.71) de varios fondos, 

así: 75% FODES  y  FONDOS PROPIOS, para cancelar facturas de la empresa VISOR S A 

DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de combustible (diésel y gasolina regular) 

para vehículos municipales dentro del marco de diferentes actividades relacionadas con el 

quehacer municipal, durante el período del 10 al 14 de Enero del 2019,  conforme el detalle 

siguiente: 
N° Y NOMBRE DE 

CUENTA 

 

CONCEPTO 

 

# DE FACTURAS 

 

CANTIDAD 

565-00455-1 75% FODES Suministro de 35 galones de 

diésel, para el  Camión Recolector 

de Desechos Sólidos,  Placa N-

10512 

 

0007132 

 

$           98.35 

565-00455-1 75% FODES Suministro de 50 galones de 

diésel, para el  Camión 

Compactador Recolector de 

Desechos Sólidos Placa C-93547 

 

0007133 

 

$        140.50 

565-000449-3 FONDOS 

PROPIOS 

Sum. de 6 galones de gasolina 

regular para Güiro 

0007268 $           16.86 

TOTAL $         255.71 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.-   

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Iniciar proceso del 

Proyecto: “MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES 

DEL CANTON ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO".- Por lo que 

se giran instrucciones al señor Jefe de la UACI de esta Alcaldía Municipal para que inicie el 

proceso de Ley correspondiente, consiste a la formulación de la Carpeta Técnica respectiva,  

Ejecución y Supervisión del mencionado proyecto.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que el Manual de 

Organización de las Unidades Financieras Institucionales (UFI) Romano VI de las 

Atribuciones y Funciones literal “e” Otras funciones y atribuciones, establece que: La 

asignación de otras funciones a las áreas que conforman la Unidad Financiera Institucional, 

debe de tomar en cuenta el principio de separación de funciones y la naturaleza de éstas, a 

fin de garantizar el control interno de las operaciones.- Por tanto y en vista a lo anterior, este 

Concejo Municipal, ACUERDA: Asignar a MAYRA YANET SANTOS MORÁN, para 

que durante el ejercicio del período fiscal de enero a diciembre del corriente año, efectúe la 

elaboración de las Conciliaciones Bancarias de forma manual,  de esta Alcaldía Municipal.- 

Comuníquese y certifíquese.- 
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Iniciar proceso del 

Proyecto: CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR TIPO CAJA DE DOS 

CAUDALES, EN CASERIO LAS PAVAS, CANTON SAN ISIDRO LEMPA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Por lo que se giran instrucciones al señor 

Jefe de la UACI de esta Alcaldía Municipal para que inicie el proceso de Ley 

correspondiente, consiste a la formulación de la Carpeta Técnica respectiva,  Ejecución y 

Supervisión del mencionado proyecto.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de OCHO MIL 00/100 DÓLARES ($8,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de facturas y recibos de 

proveedores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes 

para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la 

cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de TRES MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de facturas y recibos de 

proveedores, bienes y servicios.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites 

correspondientes para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta 

respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 

numeral 4; y con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el 

“REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO” DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, previa 

revisión de la respectiva Comisión nombrada dentro del seno del Concejo Municipal.- 

Certifíquese y comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 4; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el “MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES” DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, previa revisión 

de la respectiva Comisión nombrada dentro del seno del Concejo Municipal.- Certifíquese y 

comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 

numeral 4; y con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el 

“MANUAL DE DESCRIPTOR DE CARGOS Y CATEGORÍAS” DE ESTA ALCALDÍA 
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MUNICIPAL, previa revisión de la respectiva Comisión nombrada dentro del seno del 

Concejo Municipal.- Certifíquese y comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 20 del 

Acta N° 13 de fecha 29 de Agosto del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de  UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES ($1,480.00), del 

75% del FODES, para cancelar recibo del señor Samuel Bustamante Villalobos, en concepto 

de Servicios Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta 

Municipalidad, conforme al detalle siguiente:  

 1ª. Categoría: 4 Jornadas a $200.00 cada una ($800.00).- 

 2ª. Categoría: 4 Jornadas a $170.00 cada una ($680.00).- 

 

Se agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTISIETE 10/100 DÓLARES ($27.10), del 75% del FODES, para cancelar la factura 

número 7687158 de empresa DELSUR, por suministro de energía eléctrica de la casa # 64 

Calle Principal Oriente del municipio de San Pablo Tacachico, donde funciona la Unidad de 

Emergencia de Salud Municipal, el cual beneficia a todos los habitantes de nuestro 

municipio, mes facturado Enero 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS DIEZ 02/100 DÓLARES ($410.02), DE LA CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar factura número: 17DS000F9657113 de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), por el servicio de Agua Potable 

suministrado al Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, Bienes Municipales; mes 

facturado Diciembre 2018.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el  pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS  00/100 DÓLARES ($500.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Sonia Guadalupe Cartagena Alas, en concepto de pago por el suministro de 

alimentos, así: 100 platos de comida que incluyen bebidas, a razón de $5.00 cada plato; para 

celebración de cena navideña, para miembros del Concejo Municipal, empleados 

administrativos, operativos e invitados especiales, realizada por esta Municipalidad el día 21 

de Diciembre del 2018.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 



38 

 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Formulación de 

la Carpeta Técnica del Sub Proyecto: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON 

MAQUINARIA EN CALLE DE PLAN DEL AMATE A DOS MONTES, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO (Dentro del marco del Proyecto: Mantenimiento y 

Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico Año 2019).- 

Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al Ing. Miguel Felipe 

Balcaceres Sandoval, para que elabore la formulación de la referida carpeta técnica- Por tanto 

este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR AL ING. MIGUEL FELIPE 

BALCACERES SANDOVAL, LA FORMULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA DEL  

PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLE 

DE PLAN DEL AMATE A DOS MONTES, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

(DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 

2019), POR UN VALOR DE UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,200.00).- 

 
ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Formulación de 

la Carpeta Técnica del Proyecto: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON 

MAQUINARIA EN CALLES DEL CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO (DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES VECINALES DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2019).- Teniendo como base las 

cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de esta Alcaldía, recomienda al Ing. Miguel Felipe Balcaceres Sandoval, para que elabore la 

formulación de la referida carpeta técnica- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

ADJUDICAR AL ING. MIGUEL FELIPE BALCACERES SANDOVAL, LA 

FORMULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO 

Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES DEL CANTÓN SAN ISIDRO 

LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO (DENTRO DEL MARCO DEL 

PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES VECINALES 

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2019), POR UN VALOR DE 

DOS MIL CIEN 00/100 DÓLARES ($2,100.00).- 

 
ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Formulación de 

la Carpeta Técnica del Proyecto: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON 

MAQUINARIA EN CALLES DEL CANTÓN ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO (DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACIÓN DE CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO AÑO 2019).- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al Ing. 

Miguel Felipe Balcaceres Sandoval, para que elabore la formulación de la referida carpeta 
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técnica- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR AL ING. MIGUEL 

FELIPE BALCACERES SANDOVAL, LA FORMULACIÓN DE LA CARPETA 

TÉCNICA DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON 

MAQUINARIA EN CALLES DEL CANTÓN ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO (DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACIÓN DE CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO AÑO 2019), POR UN VALOR DE DOS MIL TRESCIENTOS 00/100 

DÓLARES ($2,300.00).- 

 
           Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

 

 

       

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO TRES.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía Municipal 

de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día diecisiete de Enero del dos mil diecinueve.- 

Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario 

de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum 

respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda 

respectiva, según el siguiente detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

4. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Presentación del Plan de Trabajo de Auditoria Interna de esta Alcaldía, período de Enero a 

Diciembre 2020. 

2. Continuación de trabajos de revisión de Manuales, por la respectiva Comisión. 

3. Continuación de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al Art. 

34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar el Plan de Trabajo de Auditoría 

Interna Año 2020, presentado por la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, Auditora 

Interna de esta Alcaldía Municipal.- Comuníquese y certifíquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

CONTINUAR CON LA REVISIÓN DE LOS MANUALES ELABORADOS POR LA 

MUNICIPALIDAD ANTERIOR, ESTE PROCESO SERÁ DE FORMA INDIVIDUAL. 

DICHA REVISIÓN SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN ASIGNADA POR ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL, YA QUE ES NECESARIO ACTUALIZAR DICHOS 

DOCUMENTOS.-  
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ACUERDO NÚMERO TRES.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  
 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Tres 

25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

José Alfredo Castillo Rivera, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de Vacaciones 

Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, 

Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno 

de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal 

emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 00/100 

DÓLARES ($100.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 07562 de 

la empresa MT-MULTI-TECNOLOGÍA, S. A. DE C. V. (STARLINE), por suministro de 2 

Cartuchos PSS-10 SEDIMENTO MYCRAS 10 STD y 2 Cartuchos EPM-10 CARBÓN EN 

BLOCK EPM 10 STD, cambio de filtros del Purificador de Agua instalado en zona de cocina 

de esta Alcaldía.- Certifíquese el presente y remítase a la Tesorería Municipal para que se 

emita el cheque respectivo.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS SETENTA  Y DOS 90/100 DÓLARES ($1,272.90), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar recibos del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de 

camión cisterna de 12 M3., durante siete días, así: en el mes de Diciembre del 2018 un día; 

en el mes de Enero 2019 ocho días, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares 

($135.00) diarios, más tres pipadas a razón de $19.30 cada una;  consistente en la distribución 

de agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos de la época 

seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato 

respectivo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Cuatrocientos 

Cuarenta 00/100 Dólares ($440.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de María 

Isabel Guillén de Orellana, en concepto de suministro de 16 uniformes para cachiporras de 
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la Banda de Paz Municipal, a razón de $27.50 cada uno.-  Ordenase a la Tesorería Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dejar sin efecto los Acuerdos Municipales 

Números 10 y 11 del Acta N° 23 de fecha 13 de Diciembre del 2018.- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($549.00), de la Cuenta del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 00010, 00013, 00012 y 00011de Venta de Granos 

Básicos y Productos Agrícolas, del señor Francisco Antonio García Aguilar, por suministro 

de variedad de productos agrícolas (fertilizantes, insecticidas, herbicidas), así como también 

suministro de una bomba para fumigar; para el mantenimiento canchas y áreas verdes del 

Parque Central y Mercado Municipal de esta ciudad.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($1,720.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes Municipales, 

Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (83 cuadras), del período del 01 al 31 de 

Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de ENERO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San Pablo 

Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel de Cruz, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 

ENERO del corriente año.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la Casa 

de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de  ENERO del 2019.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común Municipal, 

la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de gastos de 

Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio, durante el mes de Enero del corriente año.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA 87/100 DÓLARES ($5,690.87), del 75% del FODES, para 

cancelar planilla de la Policía Municipal, personal de carácter permanente y eventual. 

Programa de prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, 

correspondiente al mes de ENERO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de VEINTICINCO 

MIL 00/100 Dólares ($25,000.00), de la Cuenta Corriente N° 559-001266-0 REP. DE 

TRAMO DE CALLE CANTON SAN ISIDRO LEMPA, para cancelar factura N° 000116 de 

la empresa CONSTRUCTORA ORTEZ, S. A. DE C. V., en concepto de pago parcial por la 

Ejecución de la Partida “INFRAESTRUCURA VIAL”, DEL PROYECTO: 

MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CANTÓN SAN ISIDRO, MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 565-000455-

1, realice transferencia de fondos por la cantidad de VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES 

($25,000.00), a la Cuenta Nº 559-001266-0 MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los 

trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Seis Mil 
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Seiscientos 00/100 Dólares ($6,600.00), del 75% del FODES, para cancelar factura número 

0118 de Alquiler de Maquinaria y Transporte San Carlos, del señor José Liberato Serrano 

Navarro, por alquiler de Retroexcavadora durante 110 horas, a razón de $60.00 la hora; para 

la apertura de zanjas para instalación de tuberías para el Mejoramiento del Sistema de Agua 

Potable en el Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción.-Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATROCIENTOS DOS 15/100 DÓLARES ($1,402.15), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 3267, 3268, 3269, 3570, 3571, 3573, 3574 y 3575 de FARMACIA 

NUEVA de la señora María Asunción Reyes de Salazar, por el suministro de productos 

medicinales y otros accesorios, para entregarlos a la Unidad de Emergencia Municipal de 

esta ciudad, instalada en la siguiente dirección: casa N° 64 calle principal oriente de esta 

ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia Municipal, en la cual también funciona el 

Observatorio Municipal, con la finalidad que haya existencia en casos de emergencia.- 

Programa de Salud promocionado por esta Administración Municipal.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Dos Mil Ciento 

Treinta 60/100 Dólares ($2,130.60), del 75% del FODES, para cancelar facturas números 

00348 y 00356 de la empresa JORI, S. A. DE C. V., en concepto de suministro de materiales, 

productos y accesorios varios (eléctricos), para el Alumbrado Público de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Quinientos Cincuenta y Seis  80/100 Dólares ($556.80), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 00354, 00355, 00370 y 00350 de la empresa JORI, S. A. DE C. V., en 

concepto de suministro de materiales, productos y accesorios varios (eléctricos), para el 

Mantenimiento de la Concha Acústica e Iluminación Navideña 2018 de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES ($968.00) del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor José Roberto Umaña, en concepto de pago del  

ultimo 50%  pago final, por el  suministro de 44 uniformes para damas que incluye pantalón 

y blusa para empleadas administrativas de esta Alcaldía, a razón de $44.00 cada uno; para 

que los utilicen durante el año 2019.- El monto total asciende a la cantidad de Un Mil 

Novecientos Treinta y Seis 00/100 Dólares ($1,936.00), por lo tanto ya no queda ningún  

saldo pendiente de cancelar.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA Y DOS 40/100 DÓLARES ($32.40), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas números: 14622 y 14621 de fecha 25 Enero 2019, de diferentes cantidades; de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro 

de combustible para máquinas corta grama y bomba achicadora, propiedad de esta Alcaldía, 

para Servicios de Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad 

(chapoda de áreas verdes y calles, chapoda de canchas municipales y riego de canchas 

municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA Y NUEVE 99/100 DÓLARES ($39.99), DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, 

para cancelar facturas números: 14545 y 14658 de fechas 24 y 25 de Enero del 2019 y 

cantidades diferentes, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, 

S. A. de C. V., por suministro de combustible para Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822 

y Motocicleta YAMAHA Placa Nª 134688, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en viajes 

de carácter oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA Y NUEVE 86/100 DÓLARES ($49.86), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 14543 de d fecha 24 Enero 2019, de la Estación de Servicio de Opico de la 

empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el vehículo de 

Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON 

EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES 

NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-

PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 30/100 DÓLARES ($249.30), del 75% del 

FODES, para cancelar  facturas números: 14657 y 14489, de fechas 24 y 25 de Enero del 

2019  y de diferentes cantidades, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión Recolector de 

Desechos Sólidos Placa # N-10512, el cual es propiedad de esta Alcaldía; y Camión 

Compactador y Recolector de Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de 

Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 
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OCHOCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($1,860.00), del 75% del FODES, para 

cancelar Planilla de Jornales Eventuales (9 personas), Mantenimiento de Bienes Municipales: 

Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 

31 de Enero del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS SETENTA Y UNO 20/100 DÒLARES ($271.20), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 0072 del señor Gabriel Antonio Aguilera Torres, 

por Servicio de Streaming para la Radio Municipal, por un año período del 15 de Febrero del 

2019 al 15 de Febrero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL QUINIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES ($2,520.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales (12 personas), consistente 

en Ornato y Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 31 

de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se 

efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

TREINTA Y CINCO 70/100 DÓLARES ($535.70), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números 000035 y 000037 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de 

Guillermo Ernesto López Guardado, por el Mantenimiento de 4 AIRES 

ACONDICIONADOS, en diferentes oficinas de esta Alcaldía Municipal (Sindicatura, 

UACI, Género y Radio Municipal).- Se Ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Tres Mil 

Ochenta y Tres 83/100 DÓLARES ($3,083.83), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 000036 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de Guillermo Ernesto López 

Guardado, por Reparación General de Aires Acondicionados de diferentes oficinas de esta 

Alcaldía Municipal, incluye la revisión respectiva, repuestos y accesorios.- Se Ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($840.00) del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo del señor Manuel Antonio Solórzano Hernández , en concepto de pago 

del 50%, por el  suministro de 42 uniformes para el personal masculino de las diferentes áreas 

administrativas de esta Alcaldía Municipal, que incluye Jeans y Camisa, a razón de $40.00 

cada uniforme; para que los utilicen durante el año 2019.- El monto total asciende a la 
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cantidad de Un Mil Seiscientos Ochenta 00/100 Dólares ($1,680.00), por lo tanto queda un   

saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Ochocientos Cuarenta 00/100 Dólares 

($840.00) .- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución económica 

por la cantidad de SETECIENTOS 00/100 DOLARES ($ 700.00), del 75% del FODES, al 

Comité de Ganaderos y Agricultores de la Colonia Las Delicias de esta jurisdicción, para que 

puedan realizar eventos de Rodeo, los días 9 y 10 de Febrero del 2019; en el marco de 

celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar.- La Contribución la recibirá el señor 

José Fredis Cartagena, Presidente del mencionado Comité.-Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo por el valor de dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica a la Asociación de Desarrollo Comunal El Progreso del Caserío El Once de esta 

jurisdicción, por la cantidad de Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) del Fondo Común 

Municipal, para realizar diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas 

Patronales del Caserío Chinchiquilaya, durante los días del 12 al 17 de Febrero del 2019.- 

Esta contribución la recibe el señor José René Salguero Cardoza, Presidente de la ADESCO 

de dicho lugar.- Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, 

religiosas  y de recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica a la Asociación de Desarrollo Comunal de la Colonia Las Delicias de esta 

jurisdicción, por la cantidad de Un Mil Quinientos 00/100 Dólares ($1,500.00) del 75% del 

FODES, para realizar diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas 

Patronales de dicho lugar, que se realizarán del 06 al 10 de Febrero del corriente año.- Esta 

contribución la recibe el señor José Ángel Canales, Presidente de la mencionada ADESCO.- 

Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de 

recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contribuir con el combustible 

(diésel y gasolina) a la Asociación de Desarrollo Comunal de Valle Mesas de esta 

jurisdicción, ya que en coordinación con la Unidad Comunitaria de Salud Familiar de Valle 

Mesas, realizarán campaña de fumigación en los siguientes lugares: Valle Mesas, Nueva San 

Pablo y Nueva Esperanza, ambas de esta jurisdicción, beneficiando a unas 350 familias.- 

Contribución a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica 

a la Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón Campana de esta jurisdicción, por la 
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cantidad de Seiscientos 00/100 Dólares ($600.00) del Fondo Común Municipal, para realizar 

diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de dicho lugar, que 

se realizarán del 08 al 16 de Febrero del corriente año.- Esta contribución la recibe el señor 

Alfonso Abrego Landaverde, Presidente de la mencionada ADESCO.- Promoción y 

contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de recreación del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica 

a la Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío Barillas, Cantón Moncagua de esta 

jurisdicción, por la cantidad de Doscientos 00/100 Dólares ($200.00) del 75% del FODES, 

para los premios que se entregarán en el Torneo Relámpago de Fútbol que realizará el día 19 

de Enero del 2019 en dicho lugar; con la finalidad de recaudar fondos en beneficio del 

desarrollo comunitario.- Esta contribución la recibe la señora Lorenza de Jesús Robles 

Rivera,  Tesorera de la ADESCO de dicho lugar.- Promoción y contribución a las actividades 

sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de recreación del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica a la Asociación Comunal Caserío Las Pavas del Cantón San Isidro Lempa  de 

esta jurisdicción, por la cantidad de Un Mil Cien 00/100 Dólares ($1,100.00) del Fondo 

Común Municipal, para realizar diferentes actividades en el marco de la celebración de 

Fiestas Patronales de dicho lugar, que se realizarán del 20 al 24 de febrero del corriente año.- 

Esta contribución la recibe el señor Saúl Arnulfo Soto García, Presidente de la mencionada 

ADESCO.- Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, 

religiosas  y de recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica de Mano de Obra para 

la Ejecución del Proyecto: CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR TIPO CAJA 

DE DOS CAUDALES, EN CASERIO LAS PAVAS, CANTON SAN ISIDRO LEMPA 

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las 

cotizaciones presentadas; la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de esta Alcaldía, recomienda al señor José María Orosco, para los Servicios de Mano de Obra 

para la ejecución de dicho proyecto.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

Adjudicar al señor JOSE MARIA OROSCO, la Mano de Obra para la ejecución del 

Proyecto: CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR TIPO CAJA DE DOS 

CAUDALES, EN CASERIO LAS PAVAS, CANTON SAN ISIDRO LEMPA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, por un monto de Cinco Mil Quinientos 

00/100 Dólares ($5,500.00), proyecto que se realizará por el sistema administración .-  
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Seiscientos 00/100 Dólares ($600.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo 

del señor Celso Ulises Monge Arévalo, en concepto de pago de Mano de Obra por 

Demolición y Construcción de Vivienda del beneficiario señor Martín Galdámez Polanco, 

persona de escasos recursos económicos del cantón mesas de esta jurisdicción.- Contribución 

Social y Ayuda a personas de escasos recursos económicos.- Se ordena a la Tesorería 

Municipal  emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por 

Presentación Artística Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del 

día 08 de Febrero del corriente año, en tarde alegre que se realizará en la Colonia Las Delicias 

del municipio de San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales 

de dicho lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por 

Presentación Artística Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 10 de la mañana 

del día 08 de Febrero del corriente año, en mañana alegre que se realizará en el Cantón 

Campana del municipio de San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas 

Patronales de dicho lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETENTA Y TRES 95/100 DÓLARES ($73.95), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 14904, 15325 y 15326 de fecha 26 Enero y 01 de Febrero del 

2019, de diferentes cantidades; de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Camión Cisterna, máquinas 

corta grama y bomba achicadora, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas 

verdes, chapoda de canchas municipales y riego de canchas municipales y zonas verdes.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de OCHENTA Y UNO 54/100 DÓLARES ($81.54), DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, 

para cancelar facturas números: 15138, 15135 y 15329 de fechas 30 de Enero y 01 de Febrero 

del 2019 y cantidades diferentes, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Pick Up KIA color blanco Placa 



50 

 

# N-8822, Pick Up HILUX color café Placa Nª N-15108 y Motocicleta YAMAHA Placa Nª 

134688, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en viajes de carácter oficial del quehacer 

municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUARENTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($42.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 15327 de d fecha 01 de Febrero 2019, de la Estación de Servicio de Opico de 

la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el vehículo 

de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON 

EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES 

NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-

PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($210.00), del 75% del FODES, para cancelar  

facturas números: 15628 y 15324, de fechas 01 y 04 de Febrero del 2019  y de diferentes 

cantidades, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. 

V., por suministro de combustible para el Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa # 

N-10512, el cual es propiedad de esta Alcaldía; y Camión Compactador y Recolector de 

Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso 

Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CUARENTA 00/100 DÓLARES ($140.00), del 75% del FODES,  para cancelar 

recibo de Gloria Alicia Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios Profesionales de 

Psicóloga en el Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres y la niñez, el cual 

funciona dentro de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, laborando todos los 

días lunes de cada semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este pago corresponde al 

mes de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($935.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números 0245 y 0246 de Impresos y Encuadernación El 

Renacer del señor Oscar Armando Calderón, suministro de 5,000 hojas membretadas en bond 

B-20 tamaño carta full color, para el Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía;  y 40 

Block en papel químico para Receta Médica, en original y copia, y 200 Tarjetas en Manila, 

para control de medicamentos, para uso de Emergencia Municipal de esta Alcaldía.- 
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Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATRO MIL CINCUENTA 00/100 Dólares ($4,050.00), del 75% del FODES, para 

cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2019 de esta ciudad, correspondiente 

al mes de Enero del corriente año.- Conforme al Acuerdo Municipal N° 38 Acta 1 de fecha 

03 de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto de pago por los Servicios de 

Alquiler de Vehículo Pesado, para la Recolección y Traslado de los Desechos Sólidos del 

municipio de  San Pablo Tacachico, debido a que esta Administración Municipal ha 

incrementado las rutas de recolección de desechos sólidos, sobre todo en los lugares de 

Caserío Los mangos, Copinula, entre otros; así como también establecimientos comerciales 

que están sacando más desechos sólidos de sus respectivos negocios, durante el mes de 

ENERO del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de OCHO MIL 00/100 DÓLARES ($8,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de facturas y recibos de 

proveedores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes 

para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la 

cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de OCHENTA Y DOS 35/100 DÓLARES ($82.35), DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, 

para cancelar facturas números: 15899, 15828 y 16067 de fechas : 6, 7 y 9 de Febrero del 

2019 y cantidades diferentes, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Pick Up HILUX color café 

Placa Nª N-15108, Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822 y Motocicleta YAMAHA Placa 

Nª 134688, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en viajes de carácter oficial del quehacer 

municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUARENTA Y CUATRO 80/100 DÓLARES ($44.80), del 75% del FODES, para 
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cancelar factura número 15921 de d fecha 07 de Febrero 2019, de la Estación de Servicio de 

Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el 

vehículo de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON 

EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES 

NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-

PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO DOCE 00/100 DÓLARES ($112.00), del 75% del FODES, para cancelar  

factura número: 16015 de fechas 08 de Febrero del 2019,  de la Estación de Servicio de Opico 

de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el 

Camión Compactador Recolector de Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento 

de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($56.00), de la CUENTA BECAS, para 

cancelar factura número 16287 de fechas 11 de Febrero del 2019,  de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

Bus Internacional de esta Alcaldía, para cubrir el Programa de Becas de Estudiantes 

Universitarios, promocionados por esta Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SESENTA Y SIETE 20/100 DÓLARES ($67.20), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 16105 y 16188 de fechas 09 y 10 de Febrero del 2019,  de la Estación de 

Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía, para cubrir Actividades Deportivas en 

la disciplina del fútbol, fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($1,150.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Romeo Osvaldo Rodríguez Soriano,  Representante 

de la Discomóvil SUPER ELATION, pago por los Servicios Musicales de Presentación 

Artística, en el marco de la celebración del  Día del Amor y la Amistad 2019 en el municipio 

de San Pablo Tacachico, presentación para día 16 de Febrero del 2019,  a partir de las nueve 

de la noche, en una de las principales calles de esta ciudad.- Apoyo a las Actividades Sociales 

de nuestro municipio Por lo que se autoriza a la Tesorería Municipal emita el cheque para 

realizar la respectiva cancelación.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA  Y DOS 90/100 DÓLARES ($1,272.90), DEL 75% 

DEL FODES, para cancelar recibos del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de 

camión cisterna de 12 M3., durante nueve días en el mes de Enero 2019 (del 14 al 26 ), a 

razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, más tres pipadas a razón 

de $19.30 cada una;  consistente en la distribución de agua para regar canchas de fútbol y 

zonas verdes del municipio, por motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SESENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($65.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  4 piñatas,  6 

bolsas de dulces y una bolsa de vejigas; para niños/as, en diferentes actividades de recreación, 

consistentes en Tarde Alegre en el siguiente lugar: Cantón El Tránsito de esta jurisdicción, 

en el Marco de la celebración de sus fiestas patronales.- Ordenase a la Tesorería Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- Ratificar y Modificar el Acuerdo Municipal 

No. 3 del Acta No. 15 de fecha 20 de Septiembre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de 

la importancia de un documento de identificación para los empleados municipales, este 

Concejo Municipal ACUERDA: CARNETIZAR A CADA UNO DE LOS EMPLEADOS 

MUNICIPALES, PARA SU DEBIDA IDENTIFICACIÓN; POR LO TANTO SE 

SOLICITARAN LAS COTIZACIONES RESPECTIVAS PARA LA ELABORACIÓN DE 

DICHOS CARNET DE IDENTIFICACIÓN.- Por lo tanto se giran instrucciones al señor 

Jefe de UACI para que conforme a LACAP inicie el debido proceso para obtenerlos.- 

Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Bono de Cincuenta 

00/100 Dólares ($50.00), a cada uno de los miembros de la Policía Municipal de carácter 

permanente de eventual, considerando su buen desempeño laboral para esta Administración 

Municipal.- Por lo que se autoriza a la Contadora Municipal elabore planilla de todos los 

miembros de la Policía Municipal con la finalidad de que este mes de febrero del corriente 

año se cancele el bono mencionado.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, 

para cancelar recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López,  honorarios por 

Servicios Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al 

mes de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando la solicitud presentada 

por la Comunidad del sector, ACUERDA: Priorizar la Construcción de Dos Túmulos en la 

siguiente dirección: Barrio El Calvario Final Avenida Vilanova de esta ciudad; ya que es de 

urgente necesidad, con la finalidad de evitar que vehículos circulen a gran velocidad por 

dicho sector, y así poder prevenir algún tipo de tragedia.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y con la finalidad de evitar 

infecciones y ataques Ransomware que se ha detectado recientemente, es necesario la 

adquisición de software antivirus para los equipos de cada una de las unidades de esta 

Administración Municipal.- Por tanto, ACUERDA: Adquirir los Servicios de Seguridad 

referente a Solución de Antivirus Kaspersky, conforme al detalle siguiente: 

 25 Kaspersky Small Office Security 6 for Desktops, Mobiles and File Servers (fixed-

date) Latin America Edition.1 yr. Base License. 

Por lo que se giran instrucciones al señor Jefe de UACI para que solicite las cotizaciones 

respectivas y conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional se realice el 

debido proceso de compra.  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario adquirir Equipo 

Informático (Servidor de Archivos), que será destinado a servir a las diferentes unidades de 

esta Administración Municipal, conforme al detalle siguiente: 

 Unidad de Almacenamiento en Red (NAS) con cinco bahías de espacio, que soporte 

discos duros de hasta 8TB cada uno (esto a largo plazo). 

 2 discos Duros para Unidad de Almacenamiento de RED (NAS), de máxima 

capacidad, disponible en nuestro país (cantidad de discos que se pueda aumentar 

hasta llenar las bahías del NAS).- Dicho Servidor guardará los respaldos de todas las 

Unidades. 

 Mesa de madera para reparaciones. 

 

Por lo que se giran instrucciones al señor Jefe de UACI para que solicite las cotizaciones 

respectivas y conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional se realice el 

debido proceso de compra.  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario adquirir Equipo 

Informático para la Radio Municipal, ya que la Computadora de Transmisión presenta daños 

en sus componentes principales (modtherboard,  tarjetas de audio), conforme al detalle 

siguiente: 

 1 CPU Clon, con las características siguientes:  

 Procesador Core 17 de octava generación. 

 Memoria RAM de (GB. 

 Unidad de Estado Sólido (480 MB o superior), para instalación del Sistema 

Operativo. 

 2 Tarjetas de Audio Stereo. 

 Unidad lectora de tarjetas de memorias. 
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  1 brazo metálico para micrófono. 

 4 esponjas para micrófono. 

 

Por lo que se giran instrucciones al señor Jefe de UACI para que solicite las cotizaciones 

respectivas y conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional se realice el 

debido proceso de compra. 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario 

adquirir Equipo para la documentación de actividades relativas al medio ambiente, conforme 

al detalle siguiente: 

 Una Impresora Multifuncional. 

 Una Cámara fotográfica. 

 Un GPS. 

Por lo que se giran instrucciones al señor Jefe de UACI para que solicite las cotizaciones 

respectivas y conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional se realice el 

debido proceso de compra. 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 14/100 Dólares ($267.14) de varios fondos, así: 75% 

del FODES y FONDOS PROPIOS, para cancelar facturas de la empresa VISOR S A DE C 

V (Gasolinera PUMA), por el suministro de combustible (gasolina y diésel) para vehículos 

municipales dentro del marco de diferentes actividades relacionadas con el quehacer 

municipal, durante el período del 17 al 23 de Enero del 2019,  conforme el detalle siguiente: 
N° Y NOMBRE DE 

CUENTA 

 

CONCEPTO 

 

# DE FACTURAS 

 

CANTIDAD 

565-00455-1 75% FODES Suministro de 40 galones de diésel, 

para el  Camión Compactador 

Recolector de Desechos Sólidos 

Placa C-93547 

 

0007424 

 

$       111.60 

565-000449-3 FONDOS 

PROPIOS 

Suministro de 16 galones de diésel, 

para pick up HILUX Placa N-

15108, y 2 galones de gasolina 

regular para moto YAMAHA Placa 

134665 

 

0007379 

 

$         50.08 

565-000449-3 FONDOS 

PROPIOS 

Sum. de 6 galones  de Gasolina 

regular para bomba achicadora y 2 

galones de gasolina regular para  

Motocicleta YAMAHA Placa M-

134688 

 

0007431 y 0007430 

 

$       21.76 

565-00455-1 75% FODES Suministro de 12 galones de diésel, 

para el pick up MAZDA Placa N- 

13679 

 

0007433 

 

$       33.48 

565-000449-3 FONDOS 

PROPIOS 

Suministro de 18 galones de diésel, 

para pick up HILUX color café 

Placa N-15108 

 

0007633 

 

$       50.22 

TOTAL $      267.14 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 
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ACUERDO NÚMERO SETENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($625.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Edith Angélica Martínez Bonilla, por Servicios Profesionales de Actualización de 

Registros en Módulo de Tesorería de esta Administración Municipal, implementado por el 

Ministerio de Hacienda; este pago corresponde a los cierres de los meses de Mayo, Junio y 

Julio del 2018.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Formulación de 

la Carpeta Técnica del Proyecto: “MANTENIMIENTO Y REPARACION CON 

MAQUINARIA EN CALLES DEL CANTON ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO".- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al Ing. 

Miguel Felipe Balcaceres Sandoval, para que elabore la formulación de la referida carpeta 

técnica- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR AL ING. MIGUEL 

FELIPE BALCACERES SANDOVAL, LA FORMULACIÓN DE LA CARPETA 

TÉCNICA DEL PROYECTO: “MANTENIMIENTO Y REPARACION CON 

MAQUINARIA EN CALLES DEL CANTON ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO", POR UN VALOR DE DOS MIL TRESCIENTOS 00/100 

DÓLARES ($2,300.00).- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución económica 

por la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 400.00), del 75% del FODES, 

al Comité de Ganaderos y Agricultores del Cantón El Tránsito de esta jurisdicción, para que 

puedan realizar eventos de Rodeo, los días 26 y 27 de Enero del 2019; en el marco de 

celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar, así mismo los fondos a recaudar serán 

para cubrir algunas necesidades de la comunidad.- La Contribución la recibirá el señor Carlos 

Alberto Mancía Rivera, Presidente del mencionado Comité.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo por el valor de dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar el siguiente proyecto: 

CONSTRUCCION DE CANALETA Y CORDON CUENTA, CASERÍO LA ESTACIÓN, 

CANTÓN SAN ISDIRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- 

Dichos trabajos son de vital importancia y de urgente necesidad, el cual viene a beneficiar a 

toda la comunidad, y se realizara por el sistema de administración.- Comuníquese y 

certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dar seguimiento al 
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proceso del Proyecto: “MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN 

CALLES DEL CANTON ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO".- 

Por lo que se giran instrucciones al señor Jefe de la UACI de esta Alcaldía Municipal para 

que siga el debido proceso de Ley correspondiente, consiste a la Ejecución y Supervisión del 

mencionado proyecto.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar los siguientes 

proyectos:  

1. RECONSTRUCCION DE PILAS PÚBLICAS, CONSISTENTE EN REPARACIÓN 

DE TANQUE, SUELO Y TECHADO, CANTÓN SAN ISDIRO LEMPA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.-  

2. CONSTRUCIÓN DE MURO PERIMETRAL Y DE CONTENCIÓN, PARA 

PROTECCIÓN DE CALLE QUE CONDUCE AL CASERÍO LOS ANDRADE, 

CANTÓN SAN JUAN MESAS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO. 

3. CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO RECOLECTOR DE BASURA, COL. NUEVA 

SAN PABLO DE ESTA CIUDAD. 

4. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO DE 6 ¾ x 6, EN CASETA 

DEL CANTÓN CAMPANA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.-  

5. CONSTRUCCIÓN DE CONTENEDOR DE DESECHOS SÓLIDOS, A UN 

COSTADO DEL MERCADO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD. 

 

Dichos trabajos son de vital importancia y de urgente necesidad, los cuales beneficiarán a las 

comunidades respectivas, y se realizaran por el sistema de administración.- Comuníquese y 

certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde 

Municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva; para que en representación del Concejo 

Municipal firme el nuevo Contrato de Arrendamiento de Inmueble Urbano (Casa N° 64 Calle 

Principal Oriente de esta ciudad), donde funciona el Proyecto: Emergencia Municipal.- 

Programa de Salud promocionado por esta Administración Municipal.- Comuníquese y 

certifíquese para efectos legales consiguientes.-    

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

DIECISIETE MIL 00/100 DÓLARES ($17,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 

565-000647-7 DEL 25% FODES, en concepto de devolución por transferencias anteriores.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia. 

  

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-
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000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de ONCE 

MIL 00/100 DÓLARES ($11,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000449-

3 DE FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencias anteriores.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y  NUEVE.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 27 del 

Acta N° 22 de fecha 5 de Diciembre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar 

la erogación de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 13/100 DÓLARES ($363.13), del 75% 

del FODES, para cancelar factura de Consolatorias y Gestión de Servicios Informáticos del 

señor Oscar Miguel López Molina, en concepto de pago mensual consistente a la octava de 

doce cuotas, por Servicios de Implementación y Adquisición de Software, para la aplicación 

de cobro de esta Alcaldía Municipal Año 2018, 3 Módulos: Catastro, Cuentas Corrientes y 

Colecturía.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($1,332.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor Samuel Bustamante Villalobos, en concepto de Servicios 

Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta Municipalidad, 

durante el año 2018, conforme al detalle siguiente:  

 1ª. Categoría: 4 Jornadas a $180.00 cada una ($720.00).-  

 2ª. Categoría: 4 Jornadas a $153.00 cada una ($612.00).-  

 

Se agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

OCHOCIENTOS SIETE 60/100 DÓLARES ($1,807.60), DE LA CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar factura número: 7937286 de la Empresa DELSUR, S. A. DE 

C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado al Parque Recreativo Municipal de 

esta ciudad, Bienes Municipales; mes facturado Enero 2019.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el  pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro de los Gastos 

del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y de menor 

cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA 35/100 DÓLARES ($1,990.35), DE LA CUENTA 

TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según 

comprobantes de Egresos numerados del 01 al 28 que se adjuntan al recibo de liquidación 

correspondiente, comprobantes de fechas: del 11/01/2019 al 24/01/2019.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 
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ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar recibo del señor Armando de Jesús Rivera, en 

concepto de pago por sus Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad, correspondiente al mes de ENERO del corriente año, según 

contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar recibo del señor Mauricio Calles Alas, en concepto 

de pago por sus Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de 

esta ciudad, correspondiente al mes de ENERO del corriente año, según contrato respectivo.-  

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CUATRO 00/100 DÓLARES ($104.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura de Comercial Villanueva de la señora Filomena Villanueva, por suministro de 4 

pelotas de fútbol MIKASA # 5, para las diferentes actividades deportivas del municipio de 

San Pablo Tacachico.- Promocionando y contribuyendo al deporte a nivel local, según 

Proyecto 610 El Deporte, la Cultura y el Arte  como medio de integración social y prevención 

de la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO  OCHENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($2,800.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 0000092 de  INVERSIONES PORTILLO, S.A. DE C.V. del señor Francisco 

Antonio Portillo Dimas, en concepto de: Alquiler de Motoniveladora durante 14 horas, a 

razón de $60.00 hora; Alquiler de Bobcat, durante l6 horas, a razón de $40.00 hora; Alquiler 

de Camión Cisterna (6 Pipadas a razón de $125.00 cada una);  y suministro de 6 camionadas 

de material selecto de 18 M3 cada una, a razón de $95.00 cada una;  para realizar trabajos de 

conformado y reparación de calle vecinal que conduce del Cantón San Isidro Lempa hasta la 

cuesta del Cantón El Tránsito de esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles 

Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO  OCHENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES ($3,490.00), del 75% 

del FODES, para cancelar factura número 0000093 de  INVERSIONES PORTILLO, S.A. 

DE C.V. del señor Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto de: Alquiler de 

Motoniveladora durante 20 horas, a razón de $60.00 hora; Alquiler de Bobcat, durante l8 
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horas, a razón de $40.00 hora; Alquiler de Camión Cisterna (8 Pipadas a razón de $125.00 

cada una);  y suministro de 6 camionadas de material selecto de 18 M3 cada una, a razón de 

$95.00 cada una;  para realizar trabajos de conformado y reparación de calle principal del 

Cantón Mogotes de esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales 

del municipio de San Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el 

REINTEGRO de los Gastos del Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE 82/100 DOLARES ($1,329.82), amparados por los 

respectivos comprobantes de Egreso del número 01/44 que se adjuntan al recibo de 

Liquidación, correspondiente al mes de ENERO del corriente año, conforme al Artículo 93 

del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque y efectúe el pago 

por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 28 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a 

Concurso Abierto, la siguiente plaza: RECOLECTOR DE DESECHOS SÓLIDOS, de esta 

Alcaldía Municipal,  por lo que se convoca a quienes tuvieren interés en dicha Plaza, por 

medio de aviso al público colocado en la cartelera oficial de la Municipalidad.- 

Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal establecida en la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración Pública, y visto el 

Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Supervisión del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR TIPO CAJA DE DOS CAUDALES, 

CASERÍO LAS PAVAS, CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al Ing. 

Julio Wilfredo Centeno Herrera, para que realice dicha Supervisión.- Por tanto este Concejo 

Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR AL ING. JULIO WILFREDO CENTENO 

HERRERA, LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 

VEHICULAR TIPO CAJA DE DOS CAUDALES, CASERÍO LAS PAVAS, CANTÓN 

SAN ISIDRO LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, POR UN VALOR 

DE UN MIL DOSCIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES ($1,270.00).- 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dejar sin efecto el Acuerdo 

Municipal N° 26 del Acta N° 2 de fecha 10 de Enero del 2019.- Comuníquese y certifíquese 

para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dejar sin efecto el Acuerdo 
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Municipal N° 46 del Acta N° 2 de fecha 10 de Enero del 2019.- Comuníquese y certifíquese 

para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es de vital 

importancia contar con casa comunal en el Cantón San Juan Mesas de esta jurisdicción, para 

la realización de diferentes actividades comunitarias.- Por tanto, ACUERDA: PRIORIZAR 

EL SIGUIENTE PROYECTO:  

1. CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL EN EL CANTÓN SAN JUAN MESAS 

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- 

 

El cual vendrá a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación de 

las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 
ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal establecida en la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración Pública, y visto el Cuadro 

Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del Proyecto: Mantenimiento y 

Rehabilitación de Calles en el municipio de San Pablo Tacachico.- Teniendo como base las 

cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta 

Alcaldía, recomienda a Inversiones Portillo, S. A. de C.V., para que ejecute dicho proyecto.- Por tanto 

este Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar a la empresa INVERSIONES PORTILLO,  S. A. 

DE C. V., la ejecución del Proyecto: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES EN 

EL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, específicamente en “CONFORMADO Y 

REPARACIÓN DE CALLE DESDE SAN ISIDRO LEMPA HASTA LA CUESTA DE CANTÓN 

EL TRÁNSITO DEL MUNICIOPIO DE SAN PABLO TACACHICO, por un monto de Dos Mil 

Ochocientos 00/100 Dólares ($2,800.00), y se realizará por el sistema administración y libre gestión.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal establecida en la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración Pública, y visto el Cuadro 

Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del Proyecto: Mantenimiento y 

Rehabilitación de Calles en el municipio de San Pablo Tacachico.- Teniendo como base las 

cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta 

Alcaldía, recomienda a Inversiones Portillo, S. A. de C.V., para que ejecute dicho proyecto.- Por tanto 

este Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar a la empresa INVERSIONES PORTILLO,  S. A. 

DE C. V., la ejecución del Proyecto: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES EN 

EL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, específicamente en “CONFORMADO Y 

REPARACIÓN DE CALLE PRINCIPAL DEL CANTÓN MOGOTES DEL MUNICIOPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO, por un monto de Tres Mil Cuatrocientos Noventa 00/100 Dólares 

($3,490.00), y se realizará por el sistema administración y libre gestión.- Y no habiendo más que 

hacer constar se concluye la presente sesión y acta que firmamos.-  

  

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 
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Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO CUATRO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día catorce de febrero del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 
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Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José 

Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia 

Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús 

Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal 

aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Recibimiento de ADESCO Nueva San Pablo.  

4. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

5. Otros. 

 

GERENCIALES: 

1. Lectura de 18 Respuestas a la Corte de Cuentas de la República.  

2. Continuación de trabajos de revisión de Manuales, por la respectiva Comisión. 

3. Continuación de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 
 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

CONTINUAR CON LA REVISIÓN DE LOS MANUALES ELABORADOS POR LA 

MUNICIPALIDAD ANTERIOR, ESTE PROCESO SERÁ DE FORMA INDIVIDUAL. 

DICHA REVISIÓN SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN ASIGNADA POR ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL, YA QUE ES NECESARIO ACTUALIZAR DICHOS 

DOCUMENTOS.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  
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ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal de conformidad a los Artículos  53-A 

y 53-D de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Aceptar la renuncia 

voluntaria por escrito, presentada por el señor  DIEGO ANTONIO LUNA CASTILLO, 

Policía Municipal de esta Alcaldía, a partir del día 01 de Febrero del 2019; quien manifiesta 

que se abstiene de poner demandas y reclamos ante las autoridades competentes.- Pero al 

mismo tiempo solicita que se le haga entrega de su indemnización que conforme a la Ley 

respectiva tiene derecho.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- En vista de la solicitud presentada por el señor Carlos 

Calderón, Sexto Regidor Propietario de este Concejo Municipal; referente a que se le conceda 

permiso de carácter temporal por un período de treinta días calendario, comprendido del 15 

de Febrero al 16 de Marzo del 2019; por motivos de viaje fuera del país para cubrir asuntos 

familiares.- Por lo tanto este Concejo Municipal por unanimidad, ACUERDA: Conceder el 

permiso de forma temporal que solicita el señor Carlos Calderón, Sexto Regidor 

Propietario de este Concejo Municipal, por motivos de viaje fuera del país  para cubrir 

asuntos familiares, durante el período antes mencionado.- Comuníquese y certifíquese 

para los efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar  Decreto Número Uno,  referente a 

ORDENANZA TRANSITORIA DE EXENCIÓN DE INTERESES Y MULTAS 

PROVENIENTES DE DEUDAS POR IMPUESTOS Y TASAS  POR SERVICIOS 

PÚBLICOS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.- Certifíquese el referido Decreto y remítase al 

Diario Oficial para su debida publicación.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación DOSCIENTOS 00/100 

DÓLARES ($200.00), del Fondo Común Municipal en concepto de contribución económica 

al señor Juan Antonio Torres, residente en el Cantón San Isidro Lempa de San Pablo 

Tacachico, para gastos funerarios por el fallecimiento de su compañera de vida señora Luz 

Guevara Aguilar; por ser personas de escasos recursos económicos, se adjunta al respectivo 

legajo de egreso la respectiva partida de defunción N° 09 del Libro 117, Tomo I Pagina 09 

del año 2019 de la mencionada señora, asentada en la Alcaldía Municipal de Nueva 

Concepción.- Se Ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo para dicha 

contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista de la  carta de renuncia de carácter voluntario, 

presentada por el señor DIEGO ANTONIO LUNA CASTILLO, quien desempeña el cargo 

de Policía Municipal de ésta Alcaldía, (del período comprendido del 15 de Junio del 2018 

hasta el 31 de Enero del 2019).- Este Concejo Municipal, de conformidad al Art. 53-A y Art. 

53-B Reformados de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (Decreto Legislativo Nº 

594 de fecha 18 de Diciembre del 2013), y considerando que dicho señor presentó de forma 

escrita su renuncia voluntaria, y de conformidad a la hoja de cálculo de indemnización 

detallada conforme a la Ley respectiva, según Hoja de Liquidación del Ministerio de Trabajo 

y Previsión Social, por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 42/100 DÓLARES 
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($236.42) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Por lo tanto y en vista a lo 

anterior, el Concejo Municipal, ACUERDA: Indemnizar al señor DIEGO ANTONIO LUNA 

CASTILLO, por el valor de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 42/100 DÓLARES ($236.42) 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por sus servicios prestados a esta 

Administración Municipal, en calidad de Policía Municipal de esta Alcaldía, durante el 

período del quince de Junio del año dos mil dieciocho hasta el treinta y uno de enero del dos 

mil diecinueve.- Este Concejo Municipal se compromete a cancelar a dicho señor la cantidad 

correspondiente a su indemnización en un solo pago.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS  

00/100 DÓLARES ($500.00), DE LA CUENTA PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL, 

para cancelar factura N° 0036 de MAR IMPORT & EXPORT. del señor Miguel Ángel Rodas 

Chamul,  por el suministro de 10 Sombrillas tipo playera, impermeables, en variedad de 

colores, con medidas de 2.1 de diámetro y 2.45 metros de altura, marca Tommy Bahamas, 

incluye fundas, para el funcionamiento del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, por unanimidad  ACUERDA: Asignar a los señores: Anivar 

Eduardo Vásquez, Llona Reynaldo Varela Paredes, Vilma Marisol Cuéllar y Miguel Ángel 

Mendoza Miranda, Miembros del Concejo Municipal; para que se presenten a la Corte de 

Cuentas de la República, el día lunes 18 de Febrero del 2019; para la lectura del Borrador de 

Informe de Examen Especial de Gestión Ambiental a la Alcaldía Municipal de San Pablo 

Tacachico, Departamento de La Libertad, período del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 

2017.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

VEINTISEIS 26/100 DÓLARES ($726.26), del 75% del FODES, para cancelar 2 facturas 

(de $363.13 cada una) de Consolatorias y Gestión de Servicios Informáticos del señor Oscar 

Miguel López Molina, en concepto de pago mensual correspondiente a cuotas nueve y diez 

(de doce), por Servicios de Implementación y Adquisición de Software, para la aplicación de 

cobro de esta Alcaldía Municipal Año 2018, 3 Módulos: Catastro, Cuentas Corrientes y 

Colecturía.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución económica por la 

cantidad de CIENTO VEINTE 00/100 DOLARES ($ 120.00), DEL 75% DEL FODES, a la 

Comunidad del cantón  San Isidro Lempa de esta jurisdicción, a fin de que puedan cancelar 

transporte del equipo de fútbol C. D. Fuerte San Isidro, el día sábado 16 de febrero del 2019, 

quienes tendrán encuentro deportivo en la ciudad de Guazapa.- La Contribución la recibirá 

el señor  Joaquín Salazar, en representación de la Comunidad  de San Isidro Lempa.- Con el 

objetivo de promocionar la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias 
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y las artes, como medio de Integración y la Prevención de la violencia.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo por el valor de dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 00/100 

DÓLARES ($1,000.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura N° 0037 de 

MAR IMPORT & EXPORT. del señor Miguel Ángel Rodas Chamul,  por el suministro de 5 

Bicicletas todo terreno, de alta calidad (americanas), para el uso de la Policía Municipal de 

esta ciudad.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 00/100 

DÓLARES ($1,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor José Luis 

Villanueva Murcia, en concepto de pago por suministro de materiales, así: 4 camionadas de 

piedra, a razón de 110.00 cada una; 2 camionadas de arena, a razón de $115.00 cada una; 2 

camionadas de tierra blanca, a razón de $65.00 cada una; y Una camionada de grava, a razón 

de $200.00 camionada, para el Proyecto: Construcción de Puente Vehicular Tipo Caja de 2 

Caudales, Caserío Las Pavas de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por suministro de materiales, 

así: 4 camionadas de piedra, a razón de $110.00 cada una; 2 camionada de arena, a razón de 

$115.00 cada una; y 2 camionadas de tierra blanca, a razón de $65.00 cada una, para el 

Proyecto:  Construcción de Puente Vehicular Tipo Caja de 2 Caudales, Caserío Las Pavas de 

esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- de esta jurisdicción.- Contribución 

Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCENTOS DIECINUEVE 00/100 DÓLARES ($1,219.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Joel Osmín Girón González (Taller Osmín), valor por el suministro 

de: 2 llantas R-22.5; 1 batería de 120 Amp. y suministro de otros insumos y lubricantes 

(Aceites y Filtros), para el Camión Compactador Placa No. C-93547, que se utiliza para 

actividades de Recolección y Traslado de Desechos Sólidos; del municipio de San Pablo 

Tacachico hacia la Planta de PRONOBIS.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHENTA Y 

CUATRO 00/100 DÓLARES ($84.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar en el 

Diario Oficial Servicio de Publicaciones, 1 Publicación del Decreto N° 01 de fecha 12 de 
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febrero del corriente año, emitido por el Concejo Municipal, referente a ORDENANZA 

TRANSITORIA DE EXENCIÓN DE INTERESES Y MULTAS PROVENIENTES DE 

DEUDAS POR IMPUESTOS Y TASAS  POR SERVICIOS PÚBLICOS, A FAVOR DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque a nombre de Dirección General de 

Tesorería y se mande a certificar al Banco respectivo, para efectuar el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES ($390.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo  del señor José Antonio Mancía Vásquez, por Mantenimiento y 

Reparación de Fotocopiadora Marca RICOH Modelo Oficio 2500, instalada en el oficina del 

REF de esta Alcaldía, incluye repuestos.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y SEIS 00/100 Dólares ($136.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

la señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  

piñatas,  bolsas de dulces y vejigas; para niños/as, en diferentes actividades de recreación, 

consistentes en Tardes Alegres de los siguientes lugares: Colonia Las Delicias y Cantón 

Campana de esta jurisdicción, en el Marco de la celebración de sus fiestas patronales.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($272.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Joel Osmín Girón González (Taller Osmín), valor 

por el suministro de insumos para el mantenimiento vehículos municipales (Autobús 

Municipal, y Motocicleta Placa N° 134688),  que se utilizan para diversas actividades del 

quehacer municipal.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 60/100 DÓLARES ($1,253.60), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de camión 

cisterna de 12 M3., durante nueve días durante el período siguiente: del 28 de Enero al 09 de 

Febrero del 2019, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, más 

dos pipadas a razón de $19.30 cada una;  consistente en la distribución de agua para regar 

canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos de la época seca.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato respectivo.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochocientos Treinta 00/100 Dólares ($830.00), de la Cuenta Gestión Integral del Agua 

Potable y Saneamiento Básico en Colonia Las Delicias y Caserío Barillas del municipio de 

San Pablo Tacachico (fondo común), para cancelar recibo del señor Nery Balmore Trujillo 

Orellana, en concepto de Servicios de Reparación de Fugas en el Sistema de Bombeo de 

Agua, Reparación de Infraestructura de Tanque de Abastecimiento de Agua y Limpieza de 

Canales, en el Sistema de Agua Potable Las Delicias-Barillas en esta jurisdicción.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que el señor Ubaldo Solís 

Morales, de este domicilio; entregó la cantidad de Doscientos 00/100 Dólares ($200.00) al 

señor David Figueroa, Encargado de Catastro de esta Alcaldía Municipal, el día 29 de 

Octubre del 2015; en concepto de depósito por Ruptura de Concreto en Colonia Los Mangos 

de San Pablo Tacachico, con la finalidad de que al terminar los trabajos de instalación de 

Agua Potable domiciliar, me serían devueltos, pero que hasta la fecha no he recibido tal 

devolución.- Por lo tanto después de haber visto las pruebas correspondientes del caso, el 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal para que del Fondo 

Común Municipal erogue la cantidad de Doscientos 00/100 Dólares ($200.00), en concepto 

de devolución al señor Ubaldo Solís Morales, quién es de este domicilio.- Por lo que se le 

ordena emita el cheque respectivo para dicha devolución.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y OCHO 20/100 DÓLARES ($78.20), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar  factura de la empresa  DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DELSUR, S. A. 

DE C. V., en concepto de Factibilidad para Introducción de Energía Eléctrica a 240 Voltios 

en baja tensión, para abastecer de energía eléctrica a 10 viviendas que habitan sobre la línea 

férrea Colonia Nueva Atiocoyo del Cantón Atiocoyo del municipio de San Pablo Tacachico, 

es un tramo de aproximadamente 200 metros lineales.- Se ordena a Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo por la cantidad antes señalada, a fin de que se cancele dicha 

factibilidad.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Cuatrocientos Veinte 00/100 Dólares ($420.00), de la CUENTA GESTIÓN INTEGRAL 

DEL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN COLONIA LAS DELICIAS Y 

CASERÍO BARILLAS del municipio de San Pablo Tacachico (fondo común), para cancelar 

factura de la empresa Hidráulica Santaneca, S. A. de C. V., por  Análisis de Agua Potable 

Intermedio según RTS (1 Muestra), del Sistema de Agua Potable de la Colonia Las Delicias 

y Caserío Barillas de ésta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Cuatrocientos Veinte 00/100 Dólares ($420.00), del FONDO COMÙN MUNICIPAL, para 
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cancelar factura de la empresa Hidráulica Santaneca, S. A. de C. V., por  Análisis de Agua 

Potable Intermedio según RTS (1 Muestra), en Cisterna del Mercado Municipal de esta 

ciudad.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Cuatrocientos Veinte 00/100 Dólares ($420.00), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, 

para cancelar factura de la empresa Hidráulica Santaneca, S. A. de C. V., por  Análisis de 

Agua Potable Intermedio según RTS (1 Muestra), en Piscinas del Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Bono de Cincuenta 

00/100 Dólares ($50.00), a cada uno de los miembros de la Policía Municipal de carácter 

permanente de eventual, considerando su buen desempeño laboral para esta Administración 

Municipal.- Por lo que se autoriza a la Contadora Municipal elabore planilla de todos los 

miembros de la Policía Municipal con la finalidad de que este mes de febrero del corriente 

año se cancele el bono mencionado.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL DOSCIENTOS VEINTE 45/100 DÓLARES ($2,220.45), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 0172 y 0169 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ 

ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 15 Volquetadas de 

balasto, a razón de $113.00 cada una; y Alquiler de Bobcat durante 9 horas a razón de $39.55 

la hora.- Mantenimiento de  tramos de Calle Vecinal en el Cantón El Tránsito y Calle Vecinal 

de Valle Mesas, tramo que conduce al puente del río Suquiapa de esta jurisdicción.- 

Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico 

año 2018.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($357.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibos del señor Joel Osmín Girón González (Taller Osmín), valor 

por el suministro de: 1 batería de 120 Amp. para el Camión Recolector de Desechos Sólidos 

Placa N- 10512 y suministro de otros insumos (Aceites y Filtros) para el Camión 

Compactador Placa No. C-93547, que se utiliza para actividades de Recolección y Traslado 

de Desechos Sólidos; del municipio de San Pablo Tacachico hacia la Planta de PRONOBIS.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

TREINTA Y UNO 00/100 DÓLARES ($631.00), del Fondo Común Municipal, para 
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cancelar recibos del señor Joel Osmín Girón González (Taller Osmín), en concepto de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los siguientes vehículos municipales: Pick Up KIA 

Placa N° N-8822 y Pick Up HILUX gris Placa N-10436, que se utilizan para diversas 

actividades del quehacer municipal (incluye insumos).- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

CIENTO OCHENTA Y CINCO 94/100 DÓLARES ($185.94), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo de Neyda Marisol Martínez Orellana, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Auxiliar de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional  (UACI) de esta Alcaldía, y de forma eventual; correspondiente a 18 días del 

mes de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($320.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 0243 de Impresos y Encuadernación El Renacer del señor Oscar 

Armando Calderón, suministro de 40 Block de Orden de Suministro de Combustible y 

Lubricantes, en original y dos copias, para uso de esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación 

Artística Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del día 21 de Febrero 

del corriente año, en tarde alegre que se realizará en Caserío Las Pavas, Cantón San Isidro 

Lempa de esta jurisdicción, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales de dicho 

lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorería Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

del Fondo Común Municipal por la cantidad de UN MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00), 

para cancelar facturas números: 0010, 0011, 0012, 0013 y 0014 de Funerales Génesis del 

señor Alexander René López, por prestación de 5 Servicios Funerarios completos a 5 familias 

de escasos recursos económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus 

seres queridos, a continuación se detallan las personas fallecidas: 

1. Ana del Carmen Cartagena, Caserío Las Pavas, C/San Isidro Lempa.   

2. Feliciana Saldoval Rivera, Cantón San Isidro Lempa (La Estación). 

3. Valentina Elizabeth Guerra Miranda, Cantón Atiocoyo (Col. Vieja). 

4. Pablo Elías Alvarado Herrera, Cantón Obraje Nuevo, Col. Las Arenas. 

5. Moisés Morales Acosta, Cantón Atiocoyo. 
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Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dichas facturas.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO 40/100 DÓLARES ($3,524.40), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 0449, 0450, 0469, 0496, 0508, 0509, 

0552, 0575, 0614, 0649, 0654, 0729, 0691, 0690, 0684, 0453 y 0452 de Variedades La 

Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos y 

artículos varios, así: de limpieza, como: fardos de papel higiénico, paquetes de bolsa jardín, 

desinfectantes, spray (es) de insecticida, paquetes de bolsas plásticas grandes, macetas, jabón 

líquido, aspersores, escobas plásticas, spray ambiental, alcohol gel, guantes y lejía; agua, 

productos desechables (vasos, conos, servilletas), productos de cocina (café, azúcar, cremora, 

margaritas, canela) y artículos de oficina (papel, sobres en blanco, tirros, pilot 90) y otros 

productos; para el funcionamiento de oficinas de esta administración municipal, así como 

para atención social al público que nos visita (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 25/100 DÓLARES ($247.25), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 0703, 0652, 0571 y 0554 de Variedades La 

Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios, 

como: café, azúcar, margaritas y vasos desechables, para apoyar a familias de escasos 

recursos económicos, durante velaciones de uno de sus seres queridos, en diferentes 

lugares del municipio de San Pablo Tacachico.-  Atenciones Sociales a personas de escasos 

recursos económicos de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

DOCE 00/100 DÓLARES ($112.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas 

números: 0460, 0646 y 0512 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza 

Rodríguez, por suministro de productos varios, como: sodas mini, bolsa de hielo, cohetes de 

vara, azúcar, pan, galletas y agua en botella, para apoyar actividades sociales, tales como: 

culturales, recreación, deportivas, religiosas, reuniones de trabajo en diferentes 

comunidades del municipio.-  Atenciones Sociales en el municipio San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 65/100 DÓLARES ($545.65), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números:  0671, 0569, 0574, 0515 y 0502 de Variedades 

La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos 

varios de limpieza, como: detergentes, lejía, aromatizantes, basureros, pala y rastrillo, 

pinesol, bolsas de cal, escobas, guantes, pastillas para baños y otros; para el mantenimiento 
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y funcionamiento de oficinas de esta administración municipal, tales como: Edificio 

Municipal, Casa Comunal del Cantón Atiocoyo, Ex planta de compostaje, Mercado 

Municipal y Parque Recreativo Municipal.- Mantenimiento y funcionamiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TREINTA Y NUEVE 95/100 DÓLARES ($39.95), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 0276 y 0327 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, por el suministro de productos de papel  y artículos de escritorio, para 

el funcionamiento de la Emergencia Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($654.00), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 0736, 0677, 0655, 0637, 0604, 0557, 0555 y 0456 

de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro 

de productos varios para refrigerios, como: agua, hidratantes, galletas, otros; durante el 

desarrollo de diferentes actividades deportivas de la Escuela de Fútbol Municipal de esta 

ciudad.- Apoyo al Deporte en nuestro municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES ($542.85), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números: 0618, 0611, 0602, 0596, 0572 y 0548 de Variedades La 

Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios 

para refrigerios (sodas mini, galletas, jugos, agua, y productos varios para decorar) y 

productos pirotécnicos (cohetes de vara), para diferentes actividades sociales en diferentes 

lugares del municipio de San Pablo Tacachico.- Contribuciones a Instituciones Públicas y 

Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($1,460.00), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 0616, 0656, 0745 0733 de Variedades La 

Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios, 

como: Agua, galletas, mini soda, salvacola, variedad de productos para decorar, cohetes de 

vara y otros; para apoyar actividades sociales, tales como: celebración de nuestra 

Independencia Patria y reuniones de trabajo en diferentes comunidades del municipio.-  

Atenciones Sociales en el municipio San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica a la Iglesia Evangélica Tabernáculo Bíblico Amigos de Israel con sede en esta 

ciudad, por la cantidad de Cuatrocientos 00/100 Dólares ($400.00) del 75% del FODES, con 

la finalidad de realizar la compra de cerámica para el piso de la mencionada Iglesia.- Esta 

contribución la recibe el señor Carlos René Molina Argueta, Administrador (pastor) de dicha 

mencionada Iglesia.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fine de lucro del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución 

por Entronque de Energía Eléctrica (acometida eléctrica domiciliar), a persona de escasos 

recursos económicos, su viviendas está ubicada dentro del territorio del municipio de San 

Pablo Tacachico, a continuación el detalle de esta contribución, así: 
N° N O M B R E S LUGAR CANTIDAD 

1 José Antonio Hernández Barrientos Cantón El Tránsito $     88.95 

T O T A L $     88.95 

Dicha erogación se hará del 75% del FODES, Contribuciones a personas de escasos recursos 

económicos.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo para dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario 

adquirir Equipo de limpieza para el Mantenimiento del Mercado Municipal de esta ciudad, 

con la finalidad de mantener aseado dicho mercado, el que se pretende adquirir es de las  

siguientes características: 

 

 HIDROLAVADORA 1200 PSI 2 HP 120V KARCHER  K585 

 

Por lo que se giran instrucciones al señor Jefe de UACI para que solicite las cotizaciones 

respectivas y conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional se realice el 

debido proceso de compra. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: APROBAR LA 

CARPETA TECNICA, PROYECTO: “MANTENIMIENTO Y REPARACION CON 

MAQUINARIA EN CALLES DEL CANTON ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO". AL ING. MIGUEL FELIPE BALCACERES SANDOVAL, POR 

UN MONTO DE DOS MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ($2,300.00).- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: AUTORIZAR AL JEFE 

DE UACI PARA QUE INVITE AL PROCESO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO: “MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN 
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CALLES DEL CANTON ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO".-   

SE ESTABLECE QUE LA FORMA DE EJECUCIÒN SERA POR ADMINISTRACIÓN.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: AUTORIZAR AL JEFE 

DE UACI PARA QUE INVITE AL PROCESO DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO:“MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN 

CALLES DEL CANTON ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO".-   

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y reconociendo la importancia de 

implementar  un Cyber Municipal en la ciudad de San Pablo Tacachico, para que la población 

en general pueda tener acceso y desarrollar sus actividades del quehacer informático y otros 

temas de estudio.- Por tanto, ACUERDA: Desarrollar el Proyecto Social denominado 

CYBER MUNICIPAL, y se instalará en local del Mercado Municipal, el cual vendrá a 

beneficiar a la población en general.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad 

de CUATRO MIL 00/100 DÓLARES ($4,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 

565-000455-1 75% FODES, para pago de Planilla de Escuela de Fútbol Municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Quinientos Cinco 56/100 Dólares ($505.56), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas números: 142986, 151526 y 158632 de la empresa INFRA DE EL SALVADOR, S. 

A. DE C. V., por el suministro de 5 Extintores Recargables Código 08219065, 01 Extintor 

Recargable 2 KG ABC Código 08219055; y 5 Cargas de Extintores ABC 10 LB, y  

6 Cargas de Extintores C02 10 LB.- Para uso exclusivo de esta Administración Municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para realizar dicha 

cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la adquisición de los 

siguientes bienes: Proyecto: “CONTRIBUCIÓN SOCIAL DE LÁMINAS A PERSONAS 

DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, AÑO 2019”.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas; la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda 

efectuar dichas compras a la empresa EL CONSTRUCTOR FERRETERÍA de la señora 
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Reina Berta Ruano de Martínez., como mejor calidad de bienes y mejor oferta económica, 

así como también la estimación de crédito a 30 días para esta Administración Municipal.- 

Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR A LA EMPRESA EL 

CONSTRUCTOR FERRETERÍA DE LA SEÑORA REINA BERTA RUANO DE 

MARTINEZ,  EL SUMINISTRO DE 1,200 LÁMINAS GALVANIZADAS CALIBRE  28, 

3 YARDA X 1 MM., A RAZÓN DE CINCO 98/100 DÓLARES ($5.98) PRECIO 

UNITARIO, POR UN MONTO DE SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 00/100 

DÓLARES ($7,176.00), PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES ANTES 

MENCIONADOS.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dejar sin efecto los 

Acuerdos Municipales Números 49, 50 y 51 del Acta N° 2 de fecha 10 de Enero del 2019.- 

Certifíquese y comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUIENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: APROBAR EL 

PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLE 

DE PLAN DEL AMATE A DOS MONTES, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

(DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 

2019), EN BASE A LA CARPETA TÉCNICA CON EL MONTO DEL PROYECTO DE 

$27,900.00; Y AUTORIZA A LA UACI DE EL DEBIDO INICIO AL  PROCESO DE 

CONTRATACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS DEL SUB 

PROYECTO, (EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN  DEL SUB PROYECTO).-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUIENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: APROBAR EL  

PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES 

DEL CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

(DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 

2019), EN BASE A LA CARPETA TÉCNICA CON EL MONTO DEL PROYECTO DE 

$51,500.00; Y AUTORIZA A LA UACI DE EL DEBIDO INICIO AL  PROCESO DE 

CONTRATACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS DEL SUB 

PROYECTO, (EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN  DEL SUB PROYECTO).-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: PRIORIZAR LOS 

PROYECTOS:  

1. Construcción de Concreto Hidráulico en calle frente a Iglesia Católica, Caserío San 

José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo. 

2. Construcción de Concreto Hidráulico en calle hacia la Escuela, Caserío San José Las 

Arenas, Cantón Obraje Nuevo. 

 

Los cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación 



76 

 

de las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUIENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: APROBAR EL  

PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES 

DEL CANTÓN ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO (DENTRO 

DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2019), 

EN BASE A LA CARPETA TÉCNICA CON EL MONTO DEL PROYECTO DE 

$52,565.97; Y AUTORIZA A LA UACI DE EL DEBIDO INICIO AL  PROCESO DE 

CONTRATACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS DEL SUB 

PROYECTO, (EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN  DEL SUB PROYECTO).-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dejar sin efecto el 

Acuerdo Municipal N° 71 del Acta N° 3 de fecha 17 de Enero del 2019.- Comuníquese y 

certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Formulación de 

la Carpeta Técnica del Proyecto: Reconstrucción de Puente Hamaca. Sobre Río Suquiapa en 

Caserío Malpaneca, Cantón Moncagua de San Pablo Tacachico.-  Teniendo como base las 

cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de esta Alcaldía, recomienda al Ing. Miguel Felipe Balcaceres Sandoval, para que elabore la 

formulación de la referida carpeta técnica- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

ADJUDICAR A LA EMPRESA Inversionistas Constructores, S.A. de C.V., LA 

FORMULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA DEL PROYECTO: RECONSTRUCCIÓN 

DE PUENTE HAMACA. SOBRE RÍO SUQUIAPA EN CASERÍO MALPANECA, 

CANTÓN MONCAGUA DE SAN PABLO TACACHICO, POR UN VALOR DE 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($835.00).- 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 
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Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO CINCO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veintiuno de febrero del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo; a excepción del señor Carlos Calderón, 

Sexto Regidor Propietario; por tener permiso de este Concejo Municipal, por ausentarse 

durante el período de treinta días calendario, comprendido del 15 de febrero al 16 de marzo 

del corriente año, por motivos de viaje fuera del país  para cubrir asuntos familiares. También 

con la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: 
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José Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e 

Idalia Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de 

Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde 

Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se 

sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

4. Otros. 

 

GERENCIALES:  

1. Acuerdo de Autorización del señor Síndico Municipal Prof. Luis Santiago Martínez Salguero, 

para que en Representación de todo el Concejo Municipal, presente las Respuestas a la Corte 

de Cuentas de la República, del Borrador de Informe de Examen Especial de Gestión 

Ambiental a la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, Departamento de La 

Libertad, período del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

2. Acuerdo de Autorización de la Licda. Flor María Serrano de Escobar, Gerente General de 

esta Alcaldía Municipal, para que entregue Respuestas de la Gerencia General, así como 

también las Respuestas de las siguientes Unidades: SISTEMA DEL AGUA POTABLE LAS 

DELICIAS- BARILLAS, PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL, SERVICIOS 

MUNICIPALES MERCADO MUNICIPAL Y MEDIO AMBIENTE;  del Borrador de 

Informe de Examen Especial de Gestión Ambiental a la Alcaldía Municipal de San 

Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, período del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre de 2017 

3. Continuación de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 
 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL; Y 
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CONSIDERANDO: I) QUE LAS CALLES VECINALES DE NUESTRO MUNICIPIO SE 

ENCUENTRAN DETERIORADOS, ESPECÍFICAMENTE EN LAS ZONAS DE 

PRODUCCIÓN DE INSUMOS AGRÍCOLAS.- II) QUE LA PRODUCTIVIDAD 

ECONÓMICA DE LA POBLACIÓN SE ENCUENTRA AFECTADA POR ESTE 

PROBLEMA.- III) QUE SE HAN RECIBIDO SOLICITUDES DE DIFERENTES 

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO, REFERENTE A LA REPARACIÓN DE LAS 

MENCIONADAS CALLES VECINALES.- IV) QUE SE PRIORIZÓ EL PROYECTO: 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES VECINALES EN EL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2019.- V) QUE ES NECESARIA LA 

PRONTA REPARACIÓN DE LAS MENCIONADAS CALLES VECINALES, CON LA 

FINALIDAD DE BENEFICIAR A LA POBLACIÓN EN GENERAL.- VI) TAMBIEN ES 

NECESARIO LA CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL EN EL CANTÓN SAN 

JUAN MESAS DE ESTA JURISDICCIÓN, ESTA OBRA VENDRA A BENEFICIAR A 

LA POBLACIÓN EN GENERAL.- POR LO TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL, DE 

CONFORMIDAD AL ART. 67 INCISO 1° DEL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: LA 

CONTRACIÓN DE CRÉDITO CON INSTITUCIÓN FINACIERA DEL PAIS, YA QUE 

PARA ESTE PROCESO SE REQUIERE DE LA APROBACIÓN DEL CONCEJO CON 

EL VOTO DE LAS TRES CUARTAS PARTES DE SUS MIEMBROS; EN ESTE CASO 

SON LOS SEÑORES: ANIVAR EDUARDO VÁSQUEZ, EDWIN MAURICIO AGUILAR 

VARELA,  LLONA REYNALDO VARELA PAREDES, ALBA ARACELY GONZÁLEZ 

DE CASTILLO, LUIS SANTIAGO MARTÍNEZ SALGUERO, MIGUEL ÁNGEL 

MENDOZA MIRANDA Y CONCEPCIÓN DE MARÍA PINEDA GONZÁLEZ.-  POR LO 

TANTO SE AUTORIZA PRÉSTAMO PARA EL DESARROLLO LOCAL Y LA 

EJECUCIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 

1. ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, ASÍ: 

a) UN RODO COMPACTADOR. 

b) UNA RETROEXCAVADORA. 

 

2. CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL, CANTÓN SAN JUAN MESAS DE 

ESTA JURISDICCIÓN. 

 

UNA VEZ SE TENGAN LAS CARPETAS TÉCNICAS, SE REALIZARÁ LA 

DISTRIBUCIÓN DE MONTOS PARA CADA UNO DE LOS PROYECTOS.- 

COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y 

CONSIDERANDO: QUE COMO REQUISITO PARA PODER OBTENER PRÉSTAMO 

CON INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL PAÍS PARA EL DESARROLLO LOCAL, 

CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS EN BENEFICIO DE LOS 

HABITANTES DE SAN PABLO TACACHICO, ACUERDA: RENUNCIAR A LA 

INEMBARGABILIDAD EN BIENES MUNICIPALES.- COMUNIQUESE PARA 

LOS EFECTOS CONSIGUIENTES.-   
 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, por unanimidad  ACUERDA: Autorizar al señor 

Síndico Municipal Prof. Luis Santiago Martínez Salguero, para que en Representación de 
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todo el Concejo Municipal, presente las Respuestas a la Corte de Cuentas de la República, 

del Borrador de Informe de Examen Especial de Gestión Ambiental a la Alcaldía Municipal 

de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, período del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre de 2017.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, por unanimidad  ACUERDA: Autorizar a la Licenciada Flor 

María Serrano de Escobar, Gerente General de esta Alcaldía Municipal, para que entregue 

Respuestas de la Gerencia General; así como también las Respuestas de las siguientes 

Unidades: SISTEMA DEL AGUA POTABLE LAS DELICIAS- BARILLAS 

(Administrador señor Ever Mauricio Medina Robles), PARQUE RECREATIVO 

MUNICIPAL (Administradora señora Ana Gladis Chacón Orantes), SERVICIOS 

MUNICIPALES (Encargado señor Pedro Antonio Trigueros),  MERCADO MUNICIPAL 

(Administrador señor Oscar Ernesto Rodríguez Lara)  y UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

(Encargado señor Roberto Arístides Flores Andrade); del Borrador de Informe de Examen 

Especial de Gestión Ambiental a la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, 

Departamento de La Libertad, período del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2017.- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ochocientos Cincuenta 

00/100 Dólares ($850.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar Planilla de la Policía 

Municipal de carácter permanente y eventual, en concepto de Bono de Cincuenta 00/100 

Dólares ($50.00) para cada uno, considerando su buen desempeño laboral para esta 

Administración Municipal.- Por lo que se ordena a la Tesorera Municipal emita los cheques 

respectivos para cancelar dichos bonos.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, por unanimidad  ACUERDA: Autorizar al señor Síndico 

Municipal Prof. Luis Santiago Martínez Salguero, para que en Representación de la 

Comisión de Salud y Medio Ambiente, presente las Respuestas a la Corte de Cuentas de la 

República, del Borrador de Informe de Examen Especial de Gestión Ambiental a la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, período del 01 de Enero 

al 31 de Diciembre de 2017.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 23 de Febrero del corriente año, se 

estará iniciando el TORNEO DE FÚTBOL RÁPIDO (Relámpago); con el fin de promover 

El Deporte, la Cultura y el Arte, promocionados por esta Municipalidad,  en los cuales hay 

que premiar a los equipos ganadores de dicho torneo.- El Concejo Municipal, considera 

entregar Premios de forma económica a cada uno de los equipos ganadores.- Por lo tanto 

ACUERDA: Autorizar la erogación de  DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES 

($250.00) del 75% del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES), para  Premiar a 

los Equipos Ganadores de dicho Torneo, en la siguiente forma:   
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FÚTBOL RÁPIDO RELAMPAGO 

Primer Lugar $        100.00 

Segundo Lugar $          75.00 

Tercer Lugar $          50.00 

Cuarto Lugar $           25.00 

TOTAL $         250.00 

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque por la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares ($250.00), a nombre del señor 

César Donal Rivas Linares, Encargado de Deportes de esta Alcaldía Municipal; quien se 

encargará de entregar los premios respectivos conforme al detalle antes descrito, contra 

entrega de los recibos correspondientes, como respaldo del comprobante de egreso 

respectivo.- También se contribuye con honorarios arbitrales, 9 balones de fútbol # 4 para 

equipos debidamente inscritos; Canopys, Sonido, cobertura fotográfica y apoyo con personal 

para la organización y desarrollo del evento.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación de dichos premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común Municipal, la 

cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de gastos de 

Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio, durante el mes de FEBRERO del corriente año.- Ordenase 

a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y SEIS 

71/100 DÓLARES ($76.71), del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números: 

16451, 16452 y 16978 de fechas 13 y 18 de Febrero del 2019, de diferentes cantidades; de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro 

de combustible para Camión Cisterna, máquinas corta grama y bomba achicadora, propiedad 

de esta Alcaldía, para Servicios de Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público 

de ésta ciudad (chapoda de áreas verdes, chapoda de canchas municipales y riego de canchas 

municipales y zonas verdes.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA Y 

OCHO 81/100 DÓLARES ($48.81), DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, para cancelar 

facturas números: 16454 y 16453 de fechas 13 y 15 de febrero del 2019 y cantidades 

diferentes, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. 

V., por suministro de combustible para Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822, 

Motocicleta HONDA (roja) Placa M-4742 y Motocicleta YAMAHA Placa Nª 134688, 

propiedad de esta Alcaldía Municipal, en viajes de carácter oficial del quehacer municipal, 

tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA Y 

TRES 95/100 DÓLARES ($43.95), del 75% del FODES, para cancelar factura número 16643 

de  fecha 15  febrero 2019, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el vehículo de Protección Civil 

de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON EL MONITOREO 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES NATURALES.- 

APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-PFGL), EN EL 

RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

DIECINUEVE  75/100 DÓLARES ($219.75), del 75% del FODES, para cancelar  facturas 

números:16483 y 17001, de fechas 13 y 18 de febrero del 2019  y de diferentes cantidades, 

de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por 

suministro de combustible para el Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa # N-10512, 

el cual es propiedad de esta Alcaldía; y Camión Compactador y Recolector de Desechos 

Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta 

ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHENTA Y 

cinco 90/100 DÓLARES ($85.90), del 75% del FODES, para cancelar facturas números: 

16690 y 16691 de fecha 15 de febrero del 2019 y cantidades diferentes, de la Estación de 

Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Campaña de Fumigación en los siguientes lugares: Valle Mesas, Col. 

Nueva Esperanza y Col. Nueva San Pablo del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

DIECISIETE 20/100 DÓLARES ($117.20), de la CUENTA BECAS, para cancelar factura 

número 16685 de fecha 15 de Febrero del 2019,  de la Estación de Servicio de Opico de la 

empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Bus 

Internacional de esta Alcaldía, para cubrir el Programa de Becas de Estudiantes 

Universitarios, promocionados por esta Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES ($1,480.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes 
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Municipales, Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (83 cuadras), del período 

del 01 al 28 de febrero del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques 

respectivos y se efectúen las cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica 

a la Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón Mogotes de esta jurisdicción, por la 

cantidad de Setecientos 00/100 Dólares ($700.00) del 75% del FODES, para realizar 

diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de dicho lugar, que 

se realizarán del 23 de Febrero al 03 de Marzo del corriente año.- Esta contribución la recibe 

el señor José Luis Santos Cruz, Presidente de la mencionada ADESCO.- Promoción y 

contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de recreación del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  
 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 00/100 DOLARES ($748.00), de la CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales (3 personas), 

consistente en Ornato y Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período 

del 01 al 28 de febrero del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques 

respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  
 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATROCIENTOS NUEVE 45/100 DÓLARES ($1,409.45), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números: 4327, 4328, 4329, 4330, 4331, 4332, 4333, 4769, 4770, 4771 y 

4772 de FARMACIA NUEVA de la señora María Asunción Reyes de Salazar, por el 

suministro de productos medicinales y otros accesorios, para entregarlos a la Unidad de 

Emergencia Municipal de esta ciudad, instalada en la siguiente dirección: casa N° 64 calle 

principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia Municipal, en la 

cual también funciona el Observatorio Municipal, con la finalidad que haya existencia en 

casos de emergencia.- Programa de Salud promocionado por esta Administración 

Municipal.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 
 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($2,257.00), de la CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura número 00410 de Piscinas El Pacífico, del 

señor José Mauricio Loza Rodríguez, por suministro de: 8 Tambos de Tricloro, 5 Tambos de 

Cloro, 10 bolsas de tierra, 3 Tes Kit, 4 Capacitor y 4 Galones de ácido; para utilizarlos en 

Mantenimiento de piscinas del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad.- Dichas compras 

se hacen tomando como base la cotización presentada a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), de la CUENTA BECAS, para 

cancelar recibo del señor Jaime Medina López, en concepto de pago por 11 días laborados 

como motorista del autobús de esta Alcaldía, período del 31 de Enero al 22 de febrero del 

corriente año, encargado de transportar a estudiantes universitarios becados por ésta 

Administración Municipal, de ida y regreso hacia las Universidades Doctor Andrés Bello y 

Universidad Modular Abierta y otras Universidades de lunes a viernes, a razón de $20.00 por 

día.- Como promoción a la Educación, la Cultura, el Deporte, la Recreación, las Ciencias y 

las Artes, como medida de integración y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

  

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SESENTA 00/100 DÓLARES ($60.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Jaime Medina López, en concepto de pago por 3 días laborados en el mes de febrero del 

corriente año, como motorista del autobús de esta Alcaldía, encargado de transportar a 

miembros de la Escuela de Fútbol Municipal de esta ciudad y Equipo de Fútbol de esta 

ciudad; viajes de ida y regreso para realizar convivios deportivos en diferentes lugares, a 

razón de $20.00 por día.- Como promoción y contribución social Deporte del municipio de 

San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Tres 25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor Guadalupe de Jesús Pleitéz Valle, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($1,460.00), del 75% del FODES, para 

cancelar Planilla de Jornales Eventuales (7 personas), Mantenimiento de Bienes Municipales: 

Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 

28 de Febrero del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

Trescientos Diez 00/100 DÓLARES ($310.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Neyda Marisol Martínez Orellana, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Auxiliar de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional  
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(UACI) de esta Alcaldía, y de forma eventual; correspondiente al mes de Febrero del 2019.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($164.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 0132 de Impresora Panamericana, del señor Alejandro Ramírez 

Ortíz, por el suministro de Cinco juegos de pasta medidas 0.34X0. CMS color negro 

estampado,  y 2 Juegos de pasta medidas 0.25X0.30 CMS Color negro estampados; para uso 

exclusivo del Registro del Estado Familiar y Visto Bueno de esta Alcaldía Municipal.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 90/100 DÓLARES ($1,663.90), DEL FONDO 

COMÚN MUNICIPAL, para cancelar factura número: 06198 de PAPELERA 

SALVADOREÑA RZ, S.A. DE C. V., por el suministro de variedad de Tóner y variedad de 

Cartuchos de Tinta, para diferentes unidades de esta administración municipal, según 

requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios de UACI, respectivos; y que se 

agregan al legajo correspondiente.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 58/100 DÓLARES ($1,894.58), del 25% del 

FODES, para cancelar facturas números: 06245, 06168, 06182 y 06181 de PAPELERA 

SALVADOREÑA RZ, S.A. DE C. V., por el suministro de variedad de papelería, artículos 

y enseres de oficina; y suministro de 3 Impresores, para diferentes unidades de esta 

administración municipal, según requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios 

de UACI, respectivos; y que se agregan al legajo correspondiente.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA 22/100 DÓLARES ($1,230.22), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 010391 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. V. (PACÍFICO 

BATARSE), por suministro de varios materiales eléctricos, para el mantenimiento del 

alumbrado público del municipio de San Pablo Tacachico, según requerimiento y orden de 

suministro de bienes o servicios respectivos.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de 

Uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($375.00), del Fondo Común Municipal, para 
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cancelar factura número 0039 de Distribuidora Don Manuel del señor Manuel Alirio Macías 

Melara, por el suministro de 50 Sillas plásticas Marca MEGA, para uso exclusivo de esta 

Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo 

para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES ($225.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar factura número 0041 de Distribuidora Don Manuel del señor 

Manuel Alirio Macías Melara, por el suministro de Una plancha para pupusas, Un cilindro 

de gas y Una válvula, para uso exclusivo del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para realizar dicha 

cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($360.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar factura número 08935 de la empresa IDECAFEZ, S.A, DE C, V., por el 

suministro de 15 fardos de papel staff mil hojas, para uso de esta Alcaldía Municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número: 08936 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., suministro de 3 

Fardos de D’Café 395 gramos, a razón de $25.00 cada uno.- Para el personal de esta Alcaldía 

y personas que nos visitan (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEISCIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo de Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en 

calidad de Médico de Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, 

correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del 

municipio de San Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y 

se efectué el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, 

para cancelar recibo de la señora Delmy Laura Martel de Cruz, en concepto de pago por 

alquiler de casa N° 64 ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el 

Proyecto: Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- 

Programa de Salud promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que 
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corresponde al mes de FEBRERO del corriente año.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Contribución de ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) 

mensuales a la Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta 

contribución corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución 

corresponde al mes de  FEBRERO del 2019.- Contribuciones a Instituciones Públicas y 

Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el  cheque respectivo 

para cancelar dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto de pago por los Servicios de Alquiler 

de Vehículo Pesado, para la Recolección y Traslado de los Desechos Sólidos del municipio 

de  San Pablo Tacachico, debido a que esta Administración Municipal ha incrementado las 

rutas de recolección de desechos sólidos, sobre todo en los lugares de Caserío Los mangos, 

Copinula, entre otros; así como también establecimientos comerciales que están sacando más 

desechos sólidos de sus respectivos negocios, durante el mes de FEBRERO del 2019.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar recibo del señor Mauricio Calles Alas, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año, según contrato respectivo.-  

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar recibo del señor Armando de Jesús Rivera, en 

concepto de pago por sus Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad, correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año, según 

contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, 
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para cancelar recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López,  honorarios por 

Servicios Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al 

mes de Febrero del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SESENTA Y CINCO 04/100 DÓLARES ($165.04), DEL FONDO COMÚN 

MUNICIPAL, para cancelar facturas números: 17051, 17728, 17385, 17630 y 17304 de 

fechas : 19, 21, 22, 24 y 25 de Febrero del 2019 y cantidades diferentes, de la Estación de 

Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822; Pick Up HILUX color café 

Placa Nª N-15108, Pick Up HILUX color gris Placa Nª N-10436  y Motocicleta YAMAHA 

Placa Nª 134688, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en viajes de carácter oficial del 

quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETENTA Y TRES 95/100 DÓLARES ($73.95), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 17087 y 17388 de  fechas 19 y 22  febrero 2019, de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

el vehículo de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-

13679.- FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA CON EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS 

DESASTRES NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL 

PROYECTO (UEP-PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS DIECINUEVE  75/100 DÓLARES ($219.75), del 75% del FODES, para 

cancelar  facturas números: 17301 y 17720 de fechas 21 y 25 de febrero del 2019  y de 

diferentes cantidades, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, 

S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión Recolector de Desechos Sólidos 

Placa # N-10512, el cual es propiedad de esta Alcaldía; y Camión Compactador y Recolector 

de Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso 

Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO DIECISIETE 20/100 DÓLARES ($117.20), de la CUENTA BECAS, para 

cancelar factura número 17299 de fecha 21 de Febrero del 2019,  de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 
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Bus Internacional de esta Alcaldía, para cubrir el Programa de Becas de Estudiantes 

Universitarios, promocionados por esta Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTINUEVE 30/100 DÓLARES ($29.30), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 17617 de fecha 24 de Febrero del 2019,  de la Estación de Servicio de Opico de la 

empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Bus 

Internacional de esta Alcaldía, para cubrir Actividades Deportivas en la disciplina del fútbol, 

fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($225.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios 

prestados a esta Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días 

martes y jueves, a partir de las cuatro a las cinco de la tarde, y los días miércoles de las cinco 

a las seis de la tarde, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

pago que corresponde al mes de FEBRERO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Geovani Antonio Palma Rivas, en concepto de pago por servicios 

profesionales de Maestro de Informática del Instituto Nacional de esta ciudad, 

correspondiente al mes de febrero del corriente año.- Como una forma de contribuir a la 

educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines 

de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios 

prestados como Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Valle 

Mesas de esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y 

acercamiento comunitario, correspondiente al mes de febrero del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Quince 00/100 Dólares ($115.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Cristian Iván Figueroa Morales, en concepto de ayuda económica por sus servicios 



90 

 

prestados de profesor de Informática del Centro Escolar La Estación del Cantón San Isidro 

Lempa de ésta jurisdicción, para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente 

al mes de febrero del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Mirian Antonia Hernández Preza, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Ordenanza del Comunitario de Salud Familiar (ECOSF) del Caserío San Jorge de esta 

jurisdicción, apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de febrero del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios 

en Equipos Comunitarios de Salud Familiar (ECOSF), tales como: limpieza general, ordenar 

y preparar expedientes de pacientes, preparación de curaciones en pacientes, apoyo y 

acercamiento comunitario, en el cantón San Isidro Lempa de ésta jurisdicción, 

correspondiente al mes de febrero del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas 

y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de Eduardo Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus 

servicios prestados de profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, 

para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de febrero del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de Karla Patricia Espino Soriano, en concepto de pago por 

sus Servicios Personales, consistente en Mantenimiento y Limpieza de la Casa Comunal del 

Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde al mes de febrero del corriente 

año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 60/100 DÓLARES ($693.60), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 04746, 03625, 03407, 03057, 03423, 01690, 

02386, 02137 y 02579 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por 

suministro de materiales,  productos y accesorios varios; para el mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público de esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

NOVECIENTOS DOS 17/100 Dólares ($902.17), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 03572 y 03571 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, 

en concepto de suministro de materiales, productos y accesorios varios (eléctricos), para el 

Alumbrado Público de San Pablo Tacachico, frente al Centro Escolar del Cantón San Isidro 

Lempa de esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 65/100 Dólares ($369.65), de la CUENTA 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN 

COLONIA LAS DELICIAS Y CASERÍO BARILLAS del municipio de San Pablo 

Tacachico (fondo común), para cancelar factura número 02585 de Ferretería San Pablo del 

señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de productos y accesorios para el Servicio de 

Agua Potable de la Colonia Las Delicias y Caserío Barillas de ésta jurisdicción.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS TRES 30/100 DÓLARES ($503.30), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 01754 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por 

suministro de materiales, productos y artículos varios, para cierre temporal de calles 

principales de esta ciudad, en el marco de celebración de Fiestas Patronales Año 2018 de San 

Pablo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación 

Artística Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del día 01 de Marzo 

del corriente año, en tarde alegre que se realizará en el Cantón Mogotes del municipio de San 

Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar.- 

Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL VEINTIOCHO 85/100 Dólares ($1,028.85) del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 06907, 06718, 06720, 06468, 06466, 06467 y 06463  de Ferretería Bonilla 

del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales varios, para entregarlos a 

familias de escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas 

dentro del municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al 

respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO 25/100 DÓLARES ($184.25), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 06908, 06905,  06413 y 06906 de Ferretería Bonilla del señor 

Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de variedad de materiales, productos, artículos  y 

accesorios, para el Mantenimiento de Bienes Municipales, que se ejecuta por el sistema de 

administración.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($2,750.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor José maría Orosco Sarmiento, en concepto de pago por 

Servicios de Mano de Obra, Encargado de la ejecución de la Obra CONSTRUCCION DE 

PUENTE VEHICULAR TIPO CAJA DE DOS CAUDALES, EN CASERIO LAS 

PAVAS, CANTON SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, según comprobación de un avance físico de obra del 50%; quedando 

pendiente un saldo de cancelar por la cantidad de Dos Mil Setecientos Cincuenta 00/100 

Dólares ($2,750.00).- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), para 

cancelar facturas números: 0015, 0016, 0017 y 0018 de Funerales Génesis del señor 

Alexander René López, por prestación de 4 Servicios Funerarios completos a 4 familias de 

escasos recursos económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres 

queridos, a continuación se detallan las personas fallecidas: 

1. Bladimir Eliseo Cartagena Pineda, Caserío San Juan Mesas.   

2. Eliberto Rudis Orellana, Cantón San Isidro Lempa, Caserío Las Pavas. 

3. Wilber Antonio Quijada Ramírez, Col. Las Delicias, Cantón Mogotes. 

4. Paula Calles Vda. de Rivas, Barrio Nuevo San Pablo Tacachico. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dichas facturas.-  
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ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

VEINTE 00/100 DÓLARES ($120.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

número 000621 de la empresa GRUPO DALE, S. A. DE C. V., valor por el suministro de 80 

Carnet en PVC FULL COLOR, para identificación de empleados de esta Administración 

Municipal.-  Por lo que se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la 

respectiva cancelación.-   

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Ronal Rodríguez Guerra, por trabajos de mano de obra consistente en la 

CONSTRUCCIÓN DE KIOSCO EN CANTÓN CAMPANA DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- Por lo que se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque para 

realizar la respectiva cancelación.-   

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($535.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Daniel Isaac Rodas Grande, por suministro de 

madera (según detalle del respectivo recibo), la cual se utilizará en Bodega Municipal, con 

la finalidad de que haya existencia en casos necesarios.- Por lo que se ordena a la Tesorera 

Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-   

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NUEVE 

MIL TRESCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($9,360.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura de  INVERSIONES PORTILLO, S.A. DE C.V. del señor Francisco Antonio 

Portillo Dimas, en concepto de: Alquiler de Motoniveladora durante 146 horas, a razón de 

$60.00 hora; y Suministro de 6 Camionadas de 18 M3 cada una de material selecto, para el 

balastado y conformado de calles vecinales de los siguientes lugares: Cantón Atiocoyo, zona 

de Chamboroto, Las Yeguas, El Sifón, Puente de hierro y El Barcaje de esta jurisdicción.- 

Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico 

año 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Treinta y Dos 21/100 Dólares ($132.21), del 75% del FODES, en concepto de contribución 

económica a la Asociación de Desarrollo Comunal del caserío San José Las Arenas, Cantón 

Obraje Nuevo de esta jurisdicción, con la finalidad de cancelar en la Empresa DELSUR, S.A. 

DE C. V., la Conexión de Entronque de Energía Eléctrica  240 voltios, a la Cancha de Fútbol 

de la mencionada comunidad, a solicitud de la ADESCO de dicho lugar; la contribución la 

recibe la señora Blanca Leticia Escobar de García, Presidenta de la mencionada ADESCO.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO SESENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica a la  Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón San Isidro Lempa de esta 

jurisdicción, por la cantidad de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Siete 17/100 Dólares 

($2,347.17) del 75% del FODES, para la construcción de servicios sanitarios en la Unidad 

de Salud de dicho lugar, en concepto de contribuciones a Instituciones Públicas sin fines de 

lucro.- Esta contribución la recibe el señor Walter Paredes Duarte, Tesorero de la ADESCO 

del mencionado lugar.- Contribución a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro 

del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETECIENTOS CUARENTA 00/100 Dólares ($740.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Pedro de Jesús Menjívar Marroquín, en concepto de pago por 

servicios de Autobús, prestados a esta Municipalidad, transporte de alumnos de la Escuela 

de Futbol Municipal, a los siguientes lugares: Talnique el día 19, Tepecoyo el día 9 de febrero 

y Nuevo Cuscatlán el día 23 de febrero del corriente año, con la finalidad de realizar 

encuentros deportivos con alumnos de la Escuela de Fútbol de dichos lugares en las fechas 

mencionadas.- Todo con el objetivo de contribuir a las actividades deportivas, sociales, 

recreativas y culturales de nuestro municipio y de nuestro país.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($140.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de 

Gloria Alicia Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Psicóloga 

en el Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres y la niñez, el cual funciona 

dentro de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, laborando todos los días lunes 

de cada semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este pago corresponde al mes de 

febrero del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Tres 25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor Oscar Armando Palma Madrid, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica 

a la Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de 

esta jurisdicción, por la cantidad de Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) del 75% del 

FODES, para realizar diferentes actividades que se realizarán del 09 al 16 de Febrero del 
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2019, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar.- Esta 

contribución la recibe la señora Blanca Leticia Escobar, Presidenta de la ADESCO del 

mencionado lugar.- Promoción y contribución a las actividades sociales, deportivas,  

culturales, religiosas y de recreación en municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ($300.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Celso Ulises Monge Arévalo, en concepto de pago de Mano de Obra por 

Demolición y Construcción de Vivienda de la beneficiaria señora Herlinda Aquino, persona 

de escasos recursos económicos de la colonia Los Mangos de esta ciudad.- Contribución 

Social y Ayuda a personas de escasos recursos económicos.- Se ordena a la Tesorería 

Municipal  emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETENTA Y CINCO 00/100 DÒLARES ($75.00), del Fondo Común Municipal,  para 

cancelar recibo de la señora Blanca Beatriz Rodríguez Cortéz, por el suministro de refrigerios 

para el acto de graduación a grupo de emprendedores de Cosmetología y Barbería Año 2018, 

Programa promocionado e impulsado por esta Municipalidad, 50 refrigerios a razón de $1.50 

cada uno.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CINCO. –El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Solicitar al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), la compra de Especies Municipales al 

contado, los cuales serán cancelados del Fondo Común Municipal, a continuación el detalles 

de las especies que se comprarán: 

 
CANTIDAD UNIDAD 

MEDIDA 

DESCRIPCIÓN VALOR 

UNITARIO 

($) 

TOTALES 

($) 

 

10,000 

 

C/U 

 

FÓRMULAS 1-ISAM FORMA 

CONTINUA 

 

0.10 

 

1,000.00 

100 TALONARIOS CARTAS DE VENTA       7.50                750.00 

TOTAL…………………………………… 1,750.00 

 

Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que 

emita el cheque respectivo por la cantidad de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($1,750.00) del Fondo Común Municipal, y se efectúe el pago 

correspondiente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISDEM; con la finalidad de 

realizar la referida compra.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 
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DIEZ 00/100 DÓLARES ($110.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor David Concepción Sánchez Portillo, valor por el suministro de Viniles, así: Uno de 

Publicidad “Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico-  Mantenimiento de Calles Internas 

Cantón Atiocoyo Mario Alberto Castillo, con fotografías y Logo, medidas de 1.50X070 y 

suministro de 26 vinilos con medidas tamaño carta, para basureros: Tus impuestos 

convertidos en obras, Logo de Alcaldía- Tu Gobierno Local en Acción.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($175.00), DEL 75% DEL FODES, 

para cancelar recibo de la señora Margarita del Carmen Cortez Ayala, en concepto de pago 

por lavado de uniformes deportivos y chalecos, pertenecientes a la Escuela de Fútbol 

Municipal de esta ciudad, durante los meses de Enero y Febrero del corriente año.- Ordenase 

a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETENTA Y UNO 00/100 DÓLARES ($71.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro 

de 5  piñatas, 5 bolsas de dulces y una bolsa de vejigas; para niños/as, en actividad de Tarde 

Infantil en el Caserío Las Pavas de esta jurisdicción, en el Marco de la celebración de sus 

fiestas patronales.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($750.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de Edith Angélica Martínez Bonilla, por Servicios 

Profesionales de Actualización de Registros en Módulo de Tesorería de esta Administración 

Municipal, implementado por el Ministerio de Hacienda; este pago corresponde a los cierres 

de los meses de Agosto, Septiembre y Octubre del 2018.- Ordenase a la Tesorería Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($695.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor José Luis Villanueva Murcia, en concepto de pago por suministro de 

materiales, así: 2 camionadas de piedra, a razón de 110.00 cada una; 3 camionadas de arena, 

a razón de $115.00 cada una y 2 camionadas de tierra blanca, a razón de $65.00 cada una; 

para el Proyecto: Construcción de Puente Vehicular Tipo Caja de 2 Caudales, Caserío Las 

Pavas de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 
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veinte 00/100 DÓLARES ($1,020.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por suministro de materiales, así: 4 

camionadas de tierra blanca, a razón de $65.00 cada una; 2 camionada de arena, a razón de 

$115.00 cada una, 3 camionadas de piedra, a razón de $110.00 cada una, y 01 Camionada de 

Grava, a razón de $200.00;  para el Proyecto:  Construcción de Puente Vehicular Tipo Caja 

de 2 Caudales, Caserío Las Pavas de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- 

de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y  CUATRO 43/100 DÓLARES ($3,684.43), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números 00208 y 00223 de la empresa PRONOBIS, S. A. 

DE C. V., de fechas:15-01-2019 y 31-01-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, 

Servicios correspondientes al período del 01 al 31 de Enero del 2019.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: APROBAR LA 

CARPETA TECNICA, PROYECTO: AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, FORMULADA POR EL  ING. JORGE 

REYNALDO PÉREZ COLORADO.- COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 87/100 DÓLARES ($5,365.87), del 75% del 

FODES, para cancelar planilla de la Policía Municipal, personal de carácter permanente y 

eventual. Programa de prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, 

correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($4,375.00), 

del 75% del FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2019 de 

esta ciudad, correspondiente al mes de Febrero del corriente año.- Conforme al Acuerdo 

Municipal N° 38 Acta 1 de fecha 03 de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizas las siguientes 

erogaciones de la siguiente Cuenta: Municipalidad de San Pablo Tacachico-Becas, en 

la siguiente forma:  

1. La cantidad de Un Mil Ciento Treinta y Nueve 50/100 Dólares ($1,139.50), para 

cancelar facturas de diferentes números de la Universidad Modular Abierta, en 
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concepto de Cuota Mensual (50%), de estudiantes becados por ésta Municipalidad, 

mensualidad de los meses de Febrero y Marzo del 2019.- 

2. La cantidad de Dos Mil Doscientos Dieciséis 20/100 Dólares ($2,216.20), para 

cancelar  facturas de diferentes números de la Universidad Doctor Andrés Bello, 

cuota mensual (50%) de los meses de Febrero y Marzo del 2019.-   

 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de TRES MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de avance de obra del Proyecto: 

Construcción de Puente Vehicular Tipo Caja de Dos Caudales, Caserío Las Pavas de esta 

jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes 

para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la 

cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

QUINCE MIL 00/100 DÓLARES ($15,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 

565-000449-3 DE FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencias 

anteriores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para 

la realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de DOS 

MIL 00/100 DÓLARES ($2,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-001211-7 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO GESTIÓN INT. DEL AGUA Y LA 

PREST. DEL SERV. DE AGUA LAS DELICIAS-BARILLAS, en concepto de devolución 

por transferencias anteriores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites 

correspondientes para la realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Marleni 

Magali Abrego de Linares, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 565-000455-1, realice 

transferencia de fondos por la cantidad de CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), a la 

Cuenta Nº 559-000850-6 del Programa de BECAS para estudiantes sobresalientes del 

municipio de San Pablo Tacachico, e impulsado por esta Municipalidad. Ordenase a la 

Tesorería Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia.-  
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ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad 

de CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 

565-000455-1 75% FODES, para pago de varios proveedores.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000647-7 

DEL 25% DEL FODES, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la 

cantidad de CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de varios proveedores.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal,  ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Doscientos Setenta y Ocho 00/100 Dólares ($278.00) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibos números: 023286, 023287, 023288 y 023289 de la Fundación Nuevos 

Horizontes para los Pobres, por suministro de variedad de productos comestibles, 

herramientas, accesorios de oficina y productos de limpieza; para esta Administración 

Municipal.- Se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para  realizar dicha 

cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro 

de los Gastos del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y 

de menor cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 07/100 DÓLARES ($1,997.07), DE LA 

CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE 

RECREATIVO; según comprobantes de Egresos numerados del 01 al 25 que se adjuntan al 

recibo de liquidación correspondiente, comprobantes de fechas: del 30/01/2019 al 

16/02/2019.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho 

reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO 55/100 DÓLARES ($251.55), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura 425396 de la empresa ALMACENES VIDRI, S. A. de C. 

V., suministro de 6 Rodos fijos y 3 Rodos Giratorios, para carretones que utiliza esta 

Administración Municipal, para el barrido de calles de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

OCHENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($185.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José Francisco Rivera, en concepto de Servicios de Mantenimiento 

del vehículo municipal Placa N° N-10436 (marca HILUX).- Mantenimiento preventivo y 

Correctivo de Vehículos Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro 

de los Gastos del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y 

de menor cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de 

QUINIENTOS 32/100 DÓLARES ($500.32), DE LA CUENTA TESORERÍA 

MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según 

comprobantes de Egresos numerados que se adjuntan al recibo de liquidación 

correspondiente.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho 

reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTISIETE 10/100 DÓLARES ($19.52), del 75% del FODES, para cancelar la factura 

número 8075836 de empresa DELSUR, por suministro de energía eléctrica de la casa # 64 

Calle Principal Oriente del municipio de San Pablo Tacachico, donde funciona la Unidad de 

Emergencia de Salud Municipal, el cual beneficia a todos los habitantes de nuestro 

municipio, mes facturado Febrero 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 46/100 DÓLARES ($9,352.46), 

DEL 25% DEL FODES, para cancelar facturas números: 8091260, 8096143, 8096098, 

8087709, 8115978, 8137185, 8339498, 8421421, 8219187 y 8096112 de la Empresa 

DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta 

Administración, de los diferentes Bienes Municipales y Uso Público, mes facturado Febrero 

2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIEN.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES ($2,900.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

Nº 0661 de PROMOCIONES Y EVENTOS, S. A. DE C. V., en concepto de pago final por 

Servicios Profesionales para el desarrollo del Evento: Preparación, Elección y Coronación 

de la Reina de las Fiesta Patronales año 2018 del municipio de San Pablo Tacachico.- Según 

Cláusulas del Contrato respectivo, el monto total asciende a la cantidad de Seis Mil 

Novecientos 00/100 Dólares ($6,900.00), pero con este pago final ya no queda ningún saldo 

pendiente de cancelar.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CIENTO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES ($2,600.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, consistente en Ornato y Limpieza del Parque 

Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 28 de Febrero del 2019.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 55/100 DÓLARES ($91.53), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura de la empresa CALTEC, S. A. DE C. V., valor por el 

suministro de Una caja de Rollos de papel de 45MM 1 ¾  x 2 ½  1P para MOD. DE CAJA 

TK-3200, para uso exclusivo de la Caja del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES  ($640.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar factura número 0015 de MANGUERAS Y CILINDROS del señor Merlín 

Antonio Flores García, por suministro de Repuestos y mano de obra para el Camión 

Compactador Placa C- 93547, encargado de recolectar y trasladar desechos sólidos.- 

Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del 

Código Municipal; así como también después de haber realizado el debido proceso de Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar a VÍCTOR MANUEL 

RIVAS MÁRQUEZ, como RECOLECTOR DE DESECHOS SÓLIDOS, de esta Alcaldía 

Municipal, por un período de tres meses de prueba, a partir del día 01 de Marzo hasta el 31 

de Mayo del 2019, de conformidad al Artículo 35 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal (LCAM); y devengará el sueldo de Trescientos Cuatro 17/100 Dólares($304.17) 

mensuales, según Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 28 de la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a Concurso Abierto, 

la siguiente plaza: AUXILIAR DE TESORERIA de esta Alcaldía Municipal,  por lo que se 

convoca a quienes tuvieren interés en dicha Plaza, por medio de aviso al público colocado en 

la cartelera oficial de la Municipalidad.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 
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Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del 

Proyecto: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLE DE 

PLAN DEL AMATE A DOS MONTES, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

(DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 

2019).- ESTE CONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA: ADJUDICAR EL REFERIDO 

PROYECTO, AL SEÑOR JOSÉ LIBERATO SERRANO NAVARRO, POR LA 

CANTIDAD DE VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES ($25,000.00).- Por presentar la 

oferta con el precio más bajo y considerarla económica para los intereses de esta 

Municipalidad.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del 

Proyecto: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES DEL 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

(DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 

2019).- ESTE CONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA: ADJUDICAR EL REFERIDO 

PROYECTO, AL SEÑOR JUAN CARLOS SERRANO VALLE, POR LA CANTIDAD DE 

CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES 

($47,950.00).- Por presentar la oferta con el precio más bajo y considerarla económica para 

los intereses de esta Municipalidad.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del 

Proyecto: MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES DEL 

CANTÓN ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO (DENTRO DEL 

MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES 

VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2019).- ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA: ADJUDICAR EL REFERIDO PROYECTO, AL 

SEÑOR JUAN CARLOS SERRANO VALLE, POR LA CANTIDAD DE CUARENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES ($47,900.00).- Por presentar la oferta con 

el precio más bajo y considerarla económica para los intereses de esta Municipalidad.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO NUEVE. -El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Profesionales del Ing. Jorge José Mendoza Deras, para la Supervisión Externa del  Proyecto: 

MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLE DE PLAN DEL 

AMATE A DOS MONTES, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO (DENTRO DEL 

MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES 

VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2019), POR UN 

VALOR DE UN MIL 00/100 DÓLARES($1,000.00).- Comuníquese.-  
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ACUERDO NÚMERO CIENTO DIEZ. -El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Profesionales del Ing. Jorge José Mendoza Deras, para la Supervisión Externa del  Proyecto: 

MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES DEL 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

(DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE CALLES VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 

2019), POR UN VALOR DE DOS MIL CIEN 00/100 DÓLARES($2,100.00).- 

Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO ONCE. -El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Profesionales del Ing. Jorge José Mendoza Deras, para la Supervisión Externa del  Proyecto: 

MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES DEL 

CANTÓN ATIOCOYO, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO (DENTRO DEL 

MARCO DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES 

VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2019), POR UN 

VALOR DE DOS MIL CIENO NOVENTA 00/100 DÓLARES($2,190.00).- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del 

Proyecto: CONSTRUCCION DE MURO PERIMETRAL Y DE CONTENCIÒN, EN 

CALLE QUE CONDUCE AL CASERIO LOS ANDRADE, CANTON SAN JUAN MESAS  

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones 

presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta 

Alcaldía, recomienda al señor José Nehemías Acosta Orellana, para que ejecute dicho 

proyecto.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar al señor José Nehemías 

Acosta Orellana, la Mano de Obra para la ejecución del Proyecto: CONSTRUCCION DE 

MURO PERIMETRAL Y DE CONTENCIÒN, EN CALLE QUE CONDUCE AL 

CASERIO LOS ANDRADE, CANTON SAN JUAN MESAS  DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO, por un monto de Un Mil Quinientos Ochenta 00/100 Dólares 

($1,580.00), y se realizará por el sistema administración y libre gestión.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE FRENTE A 

IGLESIA CATÓLICA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE 

NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las 

cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de esta Alcaldía, recomienda al señor José Juvisnal López Saravia, para que ejecute dicho 

proyecto.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar al señor José Juvisnal 

López Saravia, la Mano de Obra Encargado de la ejecución del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE FRENTE A 
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IGLESIA CATÓLICA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE 

NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, por un monto de Seis Mil 

Ciento Cincuenta 00/100 Dólares ($6,150.00), y se realizará por el sistema administración y 

libre gestión.-  

 

           Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Miguel Ángel Mendoza Miranda 

5º Regidora Propietario.                                                  7º Regidor Propietario. 

 

 

 

Concepción de María Pineda González, 

     8º Regidora Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 
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Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO SEIS.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día catorce de marzo del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo; a excepción del señor Carlos Calderón, 

Sexto Regidor Propietario; por tener permiso de este Concejo Municipal, por ausentarse 

durante el período de treinta días calendario, comprendido del 15 de febrero al 16 de marzo 

del corriente año, por motivos de viaje fuera del país  para cubrir asuntos familiares. También 

con la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: 

José Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e 

Idalia Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de 

Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde 

Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se 

sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle: 

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Caso del Mercado Municipal (Prof. Luis Santiago Martínez, Síndico Municipal). 

4. Caso zonas verdes (Sr. Llona Reynaldo Varela Paredes, 3º. Regidor Propietario). 

5. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

6. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Manuales por terminar ¿¿¿??? 

2. Lectura de Informes de Auditoria Interna de esta Alcaldía- 

3. Lectura de Solicitud de Encargado de Unidad de Medio Ambiente. 

4. Lectura de correspondencia del Administrador del Mercado Municipal. 

5. Presupuesto elaborado por albañil, para Archivo Central. 

6. Continuación de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. (Prórroga por 

parte de la Corte de Cuentas de la República). 
 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 
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ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

CONTINUAR CON LA REVISIÓN DE LOS MANUALES ELABORADOS POR LA 

MUNICIPALIDAD ANTERIOR, ESTE PROCESO SERÁ DE FORMA INDIVIDUAL. 

DICHA REVISIÓN SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN ASIGNADA POR ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL, YA QUE ES NECESARIO ACTUALIZAR DICHOS 

DOCUMENTOS.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al Art. 

34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir Informe de Auditoría Interna, presentado 

por el Ing. Elmer Enrique Arias Pacheco, Auditor Interno de esta Alcaldía Municipal; 

consistente en Examen Especial a los Ingresos-Disponibilidades y Egresos, de la 

Administración Municipal de San Pablo Tacachico, período del 1º de Enero al 30 de Junio 

del 2018.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al 

Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir Informe de Auditoría Interna, 

presentado por el Ing. Elmer Enrique Arias Pacheco, Auditor Interno de esta Alcaldía 

Municipal; consistente en Examen Especial, Evaluación al Sistema de Control Interno de las 

siguientes Unidades: Cuentas Corrientes, Catastro y Colecturía de la Administración 

Municipal de San Pablo Tacachico, correspondiente al período del 01 de Enero al 30 de Abril 

del 2018.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TREINTA Y TRES 

84/100 DÓLARES ($33.84), del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números: 

18092 y 18093 de fecha 01 Marzo 2019, de diferentes cantidades; de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

máquinas corta grama y bomba achicadora, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas 

verdes y calles, chapoda de canchas municipales y riego de canchas municipales.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO OCHENTA 

Y DOS 94/100 DÓLARES ($182.94), DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, para cancelar 

facturas números: 17904, 18513, 18091, 18076, 17889, 18118, 18774 y 17973 de fechas: del 

27 de Febrero al 08 de Marzo del 2019  y cantidades diferentes, de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

Pick Up HILUX Placa N-15108,  Pick Up KIA color blanco Placa N-8822 y Motocicletas 

YAMAHA Placa M-134688 y FREEDOM Placa M-227748, propiedad de esta Alcaldía 

Municipal, en viajes de carácter oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del 

municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TREINTA Y 

CINCO 64/100 DÓLARES ($35.64), del 75% del FODES, para cancelar factura número 

18773 de  fecha 08 Marzo 2019, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el vehículo de Protección Civil 

de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON EL MONITOREO 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES NATURALES.- 

APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-PFGL), EN EL 

RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATROCIENTOS 

95/100 DÓLARES ($400.95), del 75% del FODES, para cancelar  facturas números: 18379, 

18423 y 19135, de fechas 4 y 11 de Marzo del 2019  y de diferentes cantidades, de la Estación 

de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para el Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa # N-10512, el cual es 

propiedad de esta Alcaldía; y Camión Compactador Recolector de Desechos Sólidos Placa 

Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO 88/100 DÓLARES ($298.88), del FONDO COMÚN MUNICIPAL, 

para cancelar factura de la empresa DISTRIBUIDORA JAGUAR, S. A. DE C. V. por 

suministro de un balón de fútbol #5 marca MILAN y  dos mallas para marco de fútbol, para 

las diferentes actividades deportivas del municipio de San Pablo Tacachico.- Promocionando 

y contribuyendo al deporte a nivel local, según Proyecto 610 El Deporte, la Cultura y el Arte  

como medio de integración social y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo  del señor José Antonio Mancía Vásquez, por Mantenimiento y Reparación de 2 

Impresores EPSON MATRICIALES FX2190, instalados en el oficina del REF de esta 

Alcaldía, y Mantenimiento y Reparación de Fotocopiadora SAMSUNG SCX-4623F 

instalado en UACI de esta Alcaldía Municipal ( incluye repuestos).- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de la Lcda. Verónica Guadalupe Hernández Cañas, Apoderada Legal de esta Alcaldía 

Municipal, en concepto de pago por sus Servicios Profesionales de Estudio Jurídico Legal de 

los Inmuebles ubicados en calle principal hacia San Juan Opico, Caserío Copinula (conocido 

popularmente como La Pancita Feliz y Las Pilas de San Pablo), en el Centro Nacional de 

Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, La Libertad.- Ordenase a la Tesorería Municipal 

se emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHOCIENTOS 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($840.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor Manuel Antonio Solórzano Hernández , en concepto de pago del  segundo 

50% (pago final), por el suministro de 42 uniformes para el personal masculino de las 

diferentes áreas administrativas de esta Alcaldía Municipal, que incluye Jeans y Camisa, a 

razón de $40.00 cada uniforme; para que los utilicen durante el año 2019.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES 54/100 DÓLARES ($243.54), de la CUENTA BECAS, para cancelar 

facturas números 17908 y 18523 de fechas 27 de Febrero y 05 de Marzo del 2019,  de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro 

de combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía, para cubrir el Programa de Becas de 

Estudiantes Universitarios, promocionados por esta Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA 

Y CUATRO 55/100 DÓLARES ($44.55), del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números 18229 y 18827 de fechas 02 y 08 de Marzo del 2019,  de la Estación de Servicio de 

Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

Bus Internacional de esta Alcaldía, para cubrir Actividades Deportivas en la disciplina del 

fútbol, fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTIUNO 45/100 DÓLARES ($321.45), del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números: 17910 y 17911de fecha 27 de febrero del 2019 y cantidades diferentes, de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro 

de combustible para Campaña de Fumigación en diferentes lugares del municipio de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Tres 

25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Juan Miguel Polanco Aquino, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de Vacaciones 

Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, 

Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno 

de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal 

emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CIENTO SETENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES ($1,176.50), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de camión cisterna de 

12 M3., durante nueve días durante el período siguiente: del 11 al 21 de Febrero del 2019, a 

razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, más cinco pipadas a razón 

de $19.30 cada una; consistente en la distribución de agua para regar canchas de fútbol y 

zonas verdes del municipio, por motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución económica 

por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($450.00), DEL 

75% DEL FODES, a la Comunidad del cantón  San Isidro Lempa de esta jurisdicción, a fin 

de que puedan cancelar transporte del equipo de fútbol C. D. Fuerte San Isidro, los días: 03 

y 17 de Marzo del 2019, por encuentros deportivos en las ciudades de Aguilares y 

Sensuntepeque.- La Contribución la recibirá el señor  Joaquín Salazar, en representación de 

la Comunidad  de San Isidro Lempa.- Con el objetivo de promocionar la educación, la 

cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes, como medio de Integración y 

la Prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo por el valor de dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO 58/100 DÓLARES ($3,561.58), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números 00246 y 00260 de la empresa PRONOBIS, S. A. 

DE C. V., de fechas:15-02-2019 y 28-02-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, 
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Servicios correspondientes al período del 01 al 28 de Febrero del 2019.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

CUARENTA Y SIETE 21/100 DÓLARES ($547.21), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José Antonio Landaverde Beltrán, en concepto de: Valor por 

Servicio de Reparación Automotriz, que incluye repuestos y mano de obra,  mantenimiento 

del vehículo municipal Placa N° N-15108 (marca Hilux color beige), conforme al detalle 

siguiente: Mano de Obra $145.00 y Repuestos $402.21.- Ordenase a la Tesorería Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir Informe de Auditoría 

Interna, presentado por el Ing. Elmer Enrique Arias Pacheco, Auditor Interno de esta Alcaldía 

Municipal; consistente en Examen Especial, Evaluación al Sistema de Control Interno de las 

siguientes Unidades: Cuentas Corrientes, Catastro y Colecturía de la Administración 

Municipal de San Pablo Tacachico, correspondiente al período del 01 de Enero al 30 de Abril 

del 2018.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Darse por enterados de la Carta con 

Ref. AUI-2019-01-01, presentada a la Corte de Cuentas de la República, presentada por el 

Ing. Elmer Enrique Arias Pacheco, Auditor Interno de esta Alcaldía Municipal; consistente 

en: 1) Informe de Examen Especial al Sistema de Control Interno de las siguientes Unidades: 

Cuentas Corrientes, Catastro y Colecturía de la Administración Municipal de San Pablo 

Tacachico, correspondiente al período del 01 de Enero al 30 de Abril del 2018 y 2) Informe 

de Examen Especial a los Ingresos y Egresos de la Administración Municipal de San Pablo 

Tacachico, período del 1º de Enero al 30 de Junio del 2018.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir Informe de Auditoría 

Interna, presentado por la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, Auditora Interna de 

esta Alcaldía Municipal; consistente en Seguimiento a las Auditorias anteriores de la Corte 

de Cuenta de la República, realizadas a esta Administración Municipal.- Comuníquese y 

certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y con el objetivo de dar seguimiento al control 

de los vertidos industriales de esta Administración Municipal, y proteger el sistema de 

alcantarillado administrado por ANDA, así mismo prevenir las interferencias con los 

tratamientos biológicos de acuerdo a la Normativa de ANDA (Normas para Regular la 

Calidad de Aguas Residuales de Tipo Especial descargadas en Alcantarillado Sanitario).- Por 
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lo tanto y en vista a lo anterior, ACUERDA: Mandar a realizar  el Análisis Básico de 

Laboratorio Certificado (de aguas negras y grises) del Mercado Municipal de esta ciudad, de 

acuerdo a lo establecido en las Normas antes mencionadas.- Por lo que se giran instrucciones 

al señor Jefe de UACI para que solicite las cotizaciones respectivas y conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional se realice el debido proceso de compra.  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y conforme a la Inspección a Aguas Grises en 

Pasaje Monterrey, 2ª Calle Poniente y 5ª Avenida Sur de esta ciudad, realizada por el señor 

Roberto Flores Andrade, Encargado de Medio Amiente de esta Alcaldía Municipal; en el 

Pasaje Monterrey se identificaron 3 descargas correspondientes a un mesón y dos viviendas, 

en 2ª Calle Poniente de identificaron descargas del Comedor de la señor Tita Escamilla, 

Centro Escolar Católico y Mercado Municipal, y en la 5ª Avenida Sur se identificó descargas 

del Instituto nacional de esta ciudad.- Por lo cual se puede determinar que las descargas 

identificadas son las causantes de la acumulación de materia orgánica y aguas grises en la 3ª 

Avenida Sur de esta ciudad, específicamente por el puesto de la Policía Nacional Civil.- Por 

tanto el Concejo Municipal, ACUERDA:  

a) Ordenar a la Unidad correspondiente de esta Alcaldía, para que elabore y envíe avisos 

a cada propietario de inmuebles, sobre violaciones a la Ley relacionada al tema de 

aguas grises. 

b) Dar un período de espera que no exceda de 30 días calendario, para que puedan 

corregir el problema.- 

c) Mencionar la posible infracción en caso de no acatar las disposiciones y 

recomendaciones del Concejo Municipal.-  

 

Comuníquese y certifíquese para los efectos legales consiguientes.-    

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: 

I) Que con fecha nueve de octubre de dos mil seis, el CNR y la Municipalidad  de San 

Pablo Tacachico suscribieron un Convenio de Cooperación por medio del cual se 

obtuvieron resultados en cuanto a la gestión y el mantenimiento del Catastro en dicho 

Municipio. 

II) Que el Municipio, en cumplimiento de sus responsabilidades comunitarias, 

continuará impulsando estrategias sostenibles de ordenamiento territorial y desarrollo 

local. 

III) Que el CNR, en el desarrollo de sus responsabilidades institucionales, está ejecutando 

y dando mantenimiento al Catastro Nacional. 

IV) Que la información catastral de la que dispone el CNR, y particularmente la que 

concierne al Municipio, es una herramienta necesaria para que las actividades 

municipales de desarrollo local y ordenamiento territorial sean efectuadas en 

condiciones de certeza técnica y economía en la obtención de recursos y datos 

pertinentes. 

V) Que la cooperación entre las entidades públicas aquí representadas, en el marco de 

sus respectivas finalidades y competencias, ha de ser una actividad continuada, 

encaminada a la mejora en la calidad de la prestación de sus servicios, al debido 

cumplimiento de sus obligaciones legales, y al adecuado mantenimiento de la 
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información catastral disponible; todo ello en el marco del proceso de modernización 

que se enmarcan las Instituciones públicas, para la utilización coordinada de los 

recursos de los que disponen, evitando con ello la duplicación y dispersión de 

esfuerzos y actividades. 

VI) Que las entidades aquí representadas, en adelante llamadas conjuntamente “las 

Instituciones”, han encontrado conveniente cooperar entre sí para el cumplimiento de 

sus respectivas responsabilidades, sobre bases de mutua cooperación y coordinación, 

optimizando el uso y mantenimiento de la información territorial de la cual disponen, 

suscribiendo un nuevo convenio de cooperación entre las partes. 

 

Por tanto, ACUERDA: Suscribir nuevo Convenio de Cooperación de Gestión y 

Mantenimiento del Catastro Municipal, entre el Centro Nacional de Registro (CNR) y la 

Municipalidad de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad.- Por lo tanto se 

autoriza al señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva, para que en 

nombre de esta Municipalidad firme el nuevo Convenio.- Comuníquese y Certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ($400.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor Juan José Linares Contreras, valor por Servicios de Publicidad, 

Promoción y Publicidad de Acciones realizadas de la Gestión Municipal, por un período de 

dos meses (febrero y marzo).- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor José Pastor López Mejía, Presidente de la Asociación de Desarrollo Comunal 

de la Comunidad Ita Maura, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, para diferentes 

actividades a realizar, con motivo de la celebración de fiestas de Aniversario de dicha 

comunidad (fiestas patronales), que se realizarán los días: del 18 al 23 de Marzo del corriente 

año (según hoja de programación que se agrega).- Esta Contribución la recibe el señor José 

Pastor López Mejía, Presidente de la ADESCO de dicho lugar.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe  de la contribución correspondiente.-  

. 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00), para 

entregarlos al señor Arnulfo Jeremías García Martínez, de escasos recursos económicos, 

residente en la Caserío Trinidad del Rosario, Cantón San Isidro de esta jurisdicción, en 

concepto de contribución económica para complementar el pago de cirugía de su pierna 

izquierda (tibia y peroné), según cotización respectiva que se adjunta al legajo de egreso 

respectivo.- Se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo para dicha 

contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 
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Municipal por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), para entregarlos 

a la señora Ruth Elizabeth Acosta de Espinoza, de escasos recursos económicos, residente en 

la Caserío Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, en concepto de 

contribución económica para complementar el pago de PRÓTESIS TRANSTIBIAL TIPO 

KBM para la señora Coralia de  Jesús Recinos Acosta, quien es la madre de la solicitante, se 

adjunta la cotización respectiva al legajo de egreso.- Se ordena a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de que se desarrollará el Proyecto 

Social denominado CYBER MUNIICPAL, el cual funcionará en local del Mercado 

Municipal de esta ciudad.- Por tanto ACUERDA: La Contratación de Nuevo Servicio de 

Internet de 20 MB con la Compañía TIGO, para el funcionamiento del CYBER 

MUNICIPAL.- Los costos serán proporcionado por dicha Compañía a esta Alcaldía 

Municipal, a través de las cláusulas que se establecerán en contrato que se celebrará y 

se  firmará entre ambas partes (La Compañía TIGO y la Municipalidad de San Pablo 

Tacachico).- Por lo que este Concejo Municipal autoriza al señor Mario Alberto Castillo 

Villanueva, Alcalde Municipal; para que firme el contrato respectivo.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 

DÓLARES ($495.00), para entregarlos a la señora María Concepción Moreno Moreno, de 

escasos recursos económicos, residente en la Caserío San Jorge, Cantón Obraje Nuevo de 

esta jurisdicción, en concepto de contribución económica para el pago de intervención 

quirúrgica de la pierna izquierda (tibia y peroné) de su hijo Franklin Ochoa Moreno, se 

adjuntan hoja de diagnóstico, constancia médica y copia de factura de 1 A.CBT CLAVO 

BLOQUEADO TIBIA de la empresa INNOMED al legajo de egreso respectivo. La 

contribución la recibe la señora María Concepción Moreno Moreno, quien es la madre del 

paciente.- Se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo para dicha 

contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario adquirir Equipo 

Informático, Equipo y Mobiliario, Artículos de Escritorio, Artículos de Limpieza y 

Herramientas y Otros para el funcionamiento del Cyber Municipal.- Por tanto, ACUERDA: 

Adquirirlo conforme al detalle siguiente:     
EQUIPO INFORMÁTICO 

NOMBRE CANTIDAD 

CASE 12 unidades 

MEMORIA 

10 memorias a 800 Mhz de 2 GB c/u para 

Modtherboard Biostar G31-M7 TE ver 6.7.                                    

1 memoria de 4 GB A 800 Mhz para la dg41rq 

UNIDAD DE DVD 6 unidades 

DISCO DURO 6 unidades de 500 GB c/u 

SWITCH 3 unidades de 8 puertos c/u 

UPS 12 unidades 

CANALETAS 3 canaletas anchas 
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FOTOCOPIADORA 1 

IMPRESORA A COLOR 1 

ESCRITORIO PARA SERVIDO0R 1 

BUEBLES 
MESA DE MADERA 1 

ARCHIVO METALICO DE 4 GABETAS 1 

HERRAMIENTAS BÁSICAS 

CAJA DE HARRAMIENTAS 1 caja compuesta por: destornillador plano, 

destornillador Philips, ponchadora, tenaza, pinza, 

cinta aislante. 

KIT DE LIMPIEZA INFORMATICO 1 kit compuesto por: espuma para limpiar 

computadora, franela, brocha, guantes, mascarillas, 

aspiradora. 

ARTICULOS DE ESCRITORIO 

ENGRAPADORA 1 

PERFORADORA 1 

ARTICULOS DE LIMPIEZA 

BASURERO 1 

ESCOBA 1 

TRAPEADOR 1 

OTROS  

OASIS 1 

Por lo que se giran instrucciones al señor Jefe de UACI para que solicite las cotizaciones 

respectivas y conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional se realice el 

debido proceso de compra. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo 

Común Municipal, la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en 

concepto de gastos de Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer 

municipal, tanto dentro como fuera del municipio, durante el mes de MARZO del corriente 

año.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL OCHENTA 00/100 DOLARES ($1,080.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 0040 de Distribuidora Don Manuel del señor Manuel Alirio Macías Melara, 

por el suministro de: 4 Bicicletas Corsario R/26, 18 Ventiladores Mini Industrial y  12 Sillas 

plásticas Marca MEGA, durante la celebración del DIA DEL PADRE AÑO 2018; y 18 

Ventiladores Mini Industrial durante la celebración del DIA DEL MAESTRO AÑO 2018.- 

Actividades Sociales en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CIENTO QUINCE 00/100 DÓLARES ($1,115.00), del 25% del FODES, para cancelar 

factura número 000039 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de Guillermo Ernesto López 

Guardado, suministro de Un Aire Acondicionado 24,000 BTU con sus respectivos 
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accesorios, para el área de Comunicaciones e Informática de esta Alcaldía; Traslado de Aire 

Acondicionado (Desmontaje y Montaje) del área de Comunicaciones e Informática hacia el 

área de UACI; así como también Mantenimiento de 2 AIRES ACONDICIONADOS, en las 

áreas de Tesorería y Gerencia General.- Se Ordena a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCO 

MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($5,800.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar facturas números: 0640 de CHINA STAR del señor Carlos Ernesto Martínez 

Calderón, por suministro de variedad de productos pirotécnicos para las diferentes 

actividades que  realiza la Municipalidad  en todo el municipio de San Pablo Tacachico, a 

solicitud de las comunidades que llevan a cabo diferentes actividades sociales, como: fiestas 

patronales, recreaciones, tardes alegres, torneos futbolísticos, cofradías, religiosas, culturales 

y otras, durante el año 2018.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CIENTO TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($1,135.00), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 0298, 0299, 0338, 0339, 0340, 0341 y 0342 de FARMACIA 

NUEVA de la señora María Asunción Reyes de Salazar, por el suministro de productos 

medicinales y otros accesorios, para entregarlos a la Unidad de Emergencia Municipal de 

esta ciudad, instalada en la siguiente dirección: casa N° 64 calle principal oriente de esta 

ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia Municipal, en la cual también funciona el 

Observatorio Municipal, con la finalidad que haya existencia en casos de emergencia.- 

Programa de Salud promocionado por esta Administración Municipal.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS DOCE 50/100 DÓLARES ($412.50), de la Cuenta del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 00053,, 00054, 00055 y 00052 de Venta 

de Granos Básicos y Productos Agrícolas, del señor Francisco Antonio García Aguilar, por 

suministro de variedad de productos agrícolas (fertilizantes, insecticidas, herbicidas), así 

como también suministro de una bomba para fumigar; para el mantenimiento canchas y áreas 

verdes del Parque Central y Parque Recreativo Municipal de esta ciudad.- Mantenimiento de 

Bienes Municipales.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución social 

de SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($ 700.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor Héctor Johel Grijalva, Gerente General de la Federación de 

Paracaidismo, pago a miembros de la Federación de Paracaidismo de El Salvador, por la 

participación en evento a realizarse el día 16 de marzo del corriente año, en Col. Las Arenas, 

Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, con motivo de celebración de Fiestas Patronales 
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de dicho lugar.- Este evento se realiza con el objetivo de promover las actividades sociales y 

culturales de nuestro municipio.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SESENTA Y CINCO 11/100 DÓLARES ($65.11), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 04668 y 04745 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, 

por suministro de varios materiales eléctricos, productos y accesorios, para  la instalación de 

Energía Eléctrica de la Cancha de Fútbol del Caserío Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de 

esta jurisdicción, según requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios 

respectivos.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS SESEENTA Y DOS 48/100 DÓLARES ($462.48), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 05055, 05165, 05292 y 05794 de 

Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de materiales,  

productos y accesorios varios; para el mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso 

Público de esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL CUARENTA 00/100 DÓLARES ($2,040.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar factura número: 09004 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., suministro 

de 24 basureros plásticos 63 GAL, a razón de $85.00 cada uno.- Para uso exclusivo de esta 

Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CINCUENTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($152.00), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números de BAZAR ENMANUEL del señor Walberth Heriberto Paredes, 

por suministro de 6 pelotas de fútbol MIKASA # 5, para las diferentes actividades deportivas 

del municipio de San Pablo Tacachico.- Promocionando y contribuyendo al deporte a nivel 

local, según Proyecto 610 El Deporte, la Cultura y el Arte  como medio de integración social 

y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando una mejor 

presentación y distinción del personal de la Policía Municipal, ACUERDA: Dotarlos de 

nuevos uniformes, por lo tanto se mandarán a confeccionar 2 uniformes para cada uno, que 

constan de dos piezas, específicamente pantalón y camisa, para todo el personal de Policías 

Municipales.- Comuníquese.-  
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: EJECUTAR POR EL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN LOS SIGUENTES PROYECTOS:  

3. Construcción de Concreto Hidráulico en calle frente a Iglesia Católica, Caserío San 

José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo. 

4. Construcción de Concreto Hidráulico en calle hacia la Escuela, Caserío San José Las 

Arenas, Cantón Obraje Nuevo. 

 

Dichos proyectos beneficiarán a toda la comunidad en general.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a UACI, con la finalidad de que se inicie el debido proceso conforme a la 

LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: EJECUTAR POR EL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN LOS SIGUENTES PROYECTOS:  

1. RECONSTRUCCION DE PILAS PÚBLICAS, CONSISTENTE EN REPARACIÓN 

DE TANQUE, SUELO Y TECHADO, CANTÓN SAN ISDIRO LEMPA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.-  

2. CONSTRUCIÓN DE MURO PERIMETRAL Y DE CONTENCIÓN, PARA 

PROTECCIÓN DE CALLE QUE CONDUCE AL CASERÍO LOS ANDRADE, 

CANTÓN SAN JUAN MESAS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO. 

3. CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO RECOLECTOR DE BASURA, COL. NUEVA 

SAN PABLO DE ESTA CIUDAD. 

4. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO DE 6 ¾ x 6, EN CASETA 

DEL CANTÓN CAMPANA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.-  

5. CONSTRUCCIÓN DE CONTENEDOR DE DESECHOS SÓLIDOS, A UN 

COSTADO DEL MERCADO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD. 

 

Dichos proyectos beneficiarán a toda la comunidad en general.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a UACI, con la finalidad de que se inicie el debido proceso conforme a la 

LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del 

Proyecto: Mantenimiento y Rehabilitación de Calles en el municipio de San Pablo 

Tacachico.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda a Inversiones Portillo, S. 

A. de C.V., para que ejecute dicho proyecto.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

Adjudicar a la empresa INVERSIONES PORTILLO,  S. A. DE C. V., la ejecución del 

Proyecto: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CALLES EN EL MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO, específicamente en “MEJORAMIENTO DE 4.5 KM DE 

CALLE QUE CONDUCE DEL CANTON SAN ISIDRO A CANTÓN LOS RIVAS, por 

un monto de Cuatro Mil Setecientos 00/100 Dólares ($4,700.00), y se realizará por el sistema 

administración y libre gestión.-  
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de Walter Nehemías Santos Cruz, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados de profesor del Centro Escolar del cantón Mogotes de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de febrero del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación 

Artística Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 2.30 de la tarde del día 14 de 

Marzo del corriente año, en tarde alegre que se realizará en la Colonia Las Arenas del 

municipio de San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales 

de dicho lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETECIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($720.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo del señor José María Hernán López Montalvo, valor en concepto de 

pago por el desalojo de 20 M3 de Aguas negras en fosa séptica del Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad, a razón de $36.00 cada metro cúbico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y se realice la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el 

REINTEGRO de los Gastos del Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL 

TRESCIENTOS CUATRO 40/100 DOLARES ($1,304.40), amparados por los respectivos 

comprobantes de Egreso del número 01/41 que se adjuntan al recibo de Liquidación, 

correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año, conforme al Artículo 93 del Código 

Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque y efectúe el pago por dicho 

reintegro.- 

 

           Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 
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Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Miguel Ángel Mendoza Miranda 

5º Regidora Propietario.                                                  7º Regidor Propietario. 

 

 

 

Concepción de María Pineda González, 

     8º Regidora Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO SIETE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veintiuno de marzo del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Llona 

Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos 

Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María Pineda González  y Luís 

Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al Octavo y Síndico 

Municipal en su orden respectivo, a excepción del señor Edwin Mauricio Aguilar Varela, 
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Segundo Regidor Propietario, por ausencia. También con la asistencia de los Regidores 

Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, Yeimy 

Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega Valencia; 

así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de 

actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum 

respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda 

respectiva, según el siguiente detalle:   

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

4. Otros. 
 

GERENCIALES: 

a) Manuales por terminar ( 1 ) 

b) Continuación de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. (Prórroga por parte 

de la Corte de Cuentas de la República). 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

CONTINUAR CON LA REVISIÓN DE LOS MANUALES ELABORADOS POR LA 

MUNICIPALIDAD ANTERIOR, ESTE PROCESO SERÁ DE FORMA INDIVIDUAL. 

DICHA REVISIÓN SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN ASIGNADA POR ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL, YA QUE ES NECESARIO ACTUALIZAR DICHOS 

DOCUMENTOS, ES DE MENCIONAR ÚNICAMENTE FALTA UN MANUAL POR 

REVISAR -  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 30 de Marzo del corriente año, se 

estarán iniciando los Torneos de Fútbol de las Categorías: PAPY CATEGORÍA LIBRE  y 

PAPY CATEGORÍA ORO, en Canchas del Polideportivo Municipal; y con el fin de 

promover El Deporte, la Cultura y el Arte, promocionados por esta Municipalidad,  en los 
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cuales hay que premiar a los equipos ganadores de dichos torneos.- El Concejo Municipal, 

considera entregar Premios de forma económica a cada uno de los equipos ganadores, así 

como también se entregará un balón # 5 a cada uno de los equipos debidamente inscritos.- 

Por lo tanto ACUERDA: Autorizar la erogación de Tres Mil 00/100 Dólares ($3,000.00) del 

75% del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES), para  Premiar a los Equipos 

Ganadores de dichos Torneos, en la siguiente forma: 

PAPY CATEGORÍA LIBRE 

Primer Lugar $      450.00 

Segundo Lugar $      400.00 

Tercer Lugar $      350.00 

Cuarto Lugar $      300.00 

TOTAL $   1,500.00 

 

PAPY CATEGORÍA ORO 

Primer Lugar $        450.00 

Segundo Lugar $        400.00 

Tercer Lugar $        350.00 

Cuarto Lugar $        300.00 

TOTAL $     1,500.00 

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque por la 

cantidad de Tres Mil 00/100 Dólares ($3,000.00), a nombre del señor César Donal Rivas 

Linares, Encargado de Deportes  de esta Alcaldía Municipal; quien se encargará de entregar 

los premios respectivos conforme al detalle antes descrito, contra entrega de los recibos 

correspondientes, como respaldo del comprobante de egreso respectivo.-También se 

contribuye con honorarios arbitrales, 20 balones de fútbol # 5 para cada uno de los equipos 

participantes debidamente inscritos en ambos Torneos, 20 fardos de agua para distribuir entre 

los equipos participantes, acompañamiento de la Banda de Paz Municipal y refrigerio para 

cada uno de los integrantes de dicha banda (aproximadamente 40 integrantes), Canopys, 

sonido, cobertura fotográfica y apoyo con personal para la organización y desarrollo del 

evento.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación de dichos premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 31 de Marzo del corriente año, se 

estará iniciando el Torneo de Fútbol CATEGORÍA ONCE LIBRE; con el fin de promover 

El Deporte, la Cultura y el Arte, promocionados por esta Municipalidad,  en los cuales hay 

que premiar a los equipos ganadores de dicho torneo.- El Concejo Municipal, considera 

entregar Premios de forma económica a cada uno de los equipos ganadores, así como también 

se entregará un balón # 5 a cada uno de los equipos debidamente inscritos.- Por lo tanto 

ACUERDA: Autorizar la erogación de Un Mil Seiscientos Cincuenta 00/100 Dólares 

($1,650.00) del 75% del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES), para  Premiar 

a los Equipos Ganadores de dicho Torneo, en la siguiente forma: 

CATEGORÍA ONCE LIBRE 

Primer Lugar $      500.00 

Segundo Lugar $      450.00 

Tercer Lugar $      400.00 
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Cuarto Lugar $      300.00 

TOTAL $   1,650.00 

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque por la 

cantidad de Un Mil Seiscientos Cincuenta 00/100 Dólares ($1,650.00), a nombre del señor 

César Donal Rivas Linares, Encargado de Deportes de esta Alcaldía Municipal; quien se 

encargará de entregar los premios respectivos conforme al detalle antes descrito, contra 

entrega de los recibos correspondientes, como respaldo del comprobante de egreso 

respectivo.- También se contribuye con honorarios arbitrales, 22 balones de fútbol # 5 para 

cada uno de los equipos participantes debidamente inscritos en dicho Torneo, 22 fardos de 

agua para distribuir entre los equipos participantes, acompañamiento de la Banda de Paz 

Municipal y refrigerio para cada uno de los integrantes de dicha banda (aproximadamente 40 

integrantes), Canopys, Sonido, cobertura fotográfica y apoyo con personal para la 

organización y desarrollo del evento.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación de dichos premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Cuatrocientos 

Cuarenta 00/100 Dólares ($440.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Alejandro del Carmen Grande Alas, pago de Mano de Obra por reparación de techo y repello 

por dentro y por fuera de la vivienda de la señora Juana Marisol Valdizón Bonilla, en caserío 

Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social a personas de 

escasos recursos económicos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Veinticinco 

00/100 Dólares ($125.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor José 

Antonio Landaverde Beltrán, en concepto de: Valor por Servicio de Reparación Automotriz, 

consistente en: cambio de tubería de frenos (incluye líquido de frenos), cambio e instalación 

de crucetas de cardán y sistema eléctrico del motor de arranque, del vehículo municipal Placa 

N° N-5-356 (camión cisterna).- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Tres 25/100 

DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor Oscar 

Samuel Barrera Salinas, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de Vacaciones 

Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, 

Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno 

de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal 

emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 60/100 DÓLARES ($1,388.60), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de camión 

cisterna de 12 M3., durante nueve días durante el período siguiente: del 25 al 27 de Febrero 
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y del 01 al 08 de Marzo del 2019, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) 

diarios, más dos pipadas a razón de $19.30 cada una; consistente en la distribución de agua 

para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos de la época seca.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato respectivo.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA 

00/100 DÓLARES ($40.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar factura número 00455 

de la empresa Distribuidora MARANATHA, S. A. DE C. V., valor por el suministro de hilo 

de seda 3-0 para sutura, que se utilizará en la Emergencia Municipal de esta ciudad:- 

Programa de Salud implementado por esta Administración Municipal.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES MIL 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($3,200.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar 

factura número 0370 de la empresa HUNTER’S GUN, S. A. DE C. V., por el suministro de 

2 ESCOPETAS MARCA UZKON MODELO TR 100 SEMI AUTOMÀTICA, CALISBRE 

12, CAÑON 20”, PAVON NEGRO, SERIES: UZ16-00341 Y UZ16-00342, para uso 

exclusivo de esta Administración Municipal, específicamente en el área de la Policía 

Municipal.- Programa de Previsión de la Violencia y Seguridad del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

NOVENTA Y NUEVE 00/100 Dólares ($2,099.00) del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 07041, 07039, 07044, 07042, 07040, 07073, 07074, 07076, 07077, 07090 

y 07108 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministros de 

materiales varios, para entregarlos a familias de escasos recursos económicos, para el 

mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del municipio de San Pablo Tacachico, se 

anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO 70/100 DÓLARES ($475.70), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 07051, 07052, 07053, 07119, 07125 y 07091 de Ferretería Bonilla 

del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de variedad de materiales, productos, 

artículos  y accesorios, para el Mantenimiento de Bienes Municipales, que se ejecuta por el 

sistema de administración.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 
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DIECIOCHO 10/100 DÓLARES ($618.10), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 07130 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de 

variedad de materiales, productos y accesorios, para la Construcción de Kiosco en el Cantón 

Campana de esta jurisdicción.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEIS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA 05/100 DÓLARES ($6,330.05), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 07129  de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, 

por suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, para el Proyecto:  

Construcción de Puente Vehicular Tipo Caja de 2 Caudales, en Caserío Las Pavas  del  

Cantón San Isidro de esta jurisdicción.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS TREINTA 75/100 DÓLARES ($430.75), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 07080 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por 

suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, para la Construcción de Dos 

Túmulos en Barrio El Calvario Av. Vilanova, ciudad de San Pablo Tacachico.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 50/100 Dólares ($1,657.50) del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números: 07049 y 07050 de Ferretería Bonilla del señor Andrés 

Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales varios, para la construcción de vivienda a 

familia de escasos recursos económicos (beneficiario señor Martín Polanco Galdámez), 

residente en el Cantón Mesas del municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los 

documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ 65/100 DÓLARES ($1,410.65), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 015184 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. V. (PACÍFICO 

BATARSE), por suministro de varios materiales eléctricos, productos y accesorios para el 

mantenimiento del alumbrado público del municipio de San Pablo Tacachico, según 

requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios respectivos.- Mantenimiento de 

Bienes Municipales y de Uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 50/100 DÓLARES ($893.50), del 75% del FODES, 



125 

 

para cancelar facturas números 012021, 012022 y 012023 de Electro Industriales Pacífico, 

S. A. de C. V. (PACÍFICO BATARSE), por suministro de varios materiales eléctricos, 

productos y accesorios, para  la instalación de Energía Eléctrica de la Cancha de Fútbol del 

Caserío Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, según requerimiento y orden 

de suministro de bienes o servicios respectivos.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de 

Uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

DOCE 49/100 Dólares ($112.49) del 75% del FODES, para cancelar facturas números: 

015185 y 015186 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. V. (PACÍFICO BATARSE), 

por suministros de variedad de materiales, productos y accesorios eléctricos para instalación 

eléctrica en casa de habitación del señor Rafael Ernesto Galdámez Elvira, persona de escasos 

recursos económicos, residente en el Cantón Atiocoyo del municipio de San Pablo 

Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

NOVENTA Y DOS 12/100 Dólares ($192.12) del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números: 011964 y 011965 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. V. (PACÍFICO 

BATARSE), por suministros de variedad de materiales, productos y accesorios eléctricos 

para instalación eléctrica en casa de habitación de la señora Dinora Carolina Gálvez de 

Ramos, persona de escasos recursos económicos, residente en el Caserío Chamboroto del 

Cantón Atiocoyo del municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos 

requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

VEINTINUEVE 00/100 Dólares ($129.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  piñatas,  

bolsas de dulces y vejigas; para niños/as, en diferentes actividades de recreación, consistentes 

en Tardes Alegres de los siguientes lugares: Cantón  Mogotes y Caserío Las Arenas de esta 

jurisdicción, en el Marco de la celebración de sus fiestas patronales.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE 00/100 DÓLARES ($1,927.00), DEL 75% DEL FODES, 

para cancelar facturas números: 0665 de CHINA STAR del señor Carlos Ernesto Martínez 

Calderón, por suministro de variedad de productos pirotécnicos para las diferentes 

actividades que  realiza la Municipalidad  en todo el municipio de San Pablo Tacachico, a 

solicitud de las comunidades que llevan a cabo diferentes actividades sociales, como: fiestas 

patronales, recreaciones, tardes alegres, torneos futbolísticos, cofradías, religiosas, culturales 
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y otras, en lo que va durante el año 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas números: 09001 y 09053 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., suministro de 6 

Fardos de D’Café 395 gramos, a razón de $25.00 cada uno.- Para el personal de esta Alcaldía 

y personas que nos visitan (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES ($2,600.00), del  75% del FODES, para cancelar 

factura N° 0084 del Ing. Jorge Reynaldo Pérez Colorado, en concepto de Formulación de 

Carpeta Técnica Proyecto: AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA POTABLE, CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar 

la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 60/100 DÓLARES ($2,665.60), DEL 25% 

FODES, para cancelar factura número: 2414 de Librería y Distribuidores Diversos del señor 

Artenio Baltazar Erazo, por el suministro de variedad de Tóner,  variedad de papelería, 

artículos y accesorios de oficina, para diferentes unidades de esta administración municipal, 

según requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios de UACI; y que se agregan 

al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO  VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,200.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 000100 de  INVERSIONES PORTILLO, S.A. DE C.V. del señor Francisco Antonio 

Portillo Dimas, en concepto de: Alquiler de Motoniveladora durante 20 horas, a razón de 

$60.00 hora; para realizar trabajos de balastado y conformado de calle vecinal que conduce 

a la Cancha de fútbol de la Colonia Las Delicias de esta jurisdicción, así mismo se niveló y 

se conformó la mencionada cancha.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales 

del municipio de San Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES  ($660.00), del FONDO COMUN 

MUNICIPAL , para cancelar factura número 000102 de Inversiones Portillo, S. A. de C.V., 

por suministro de Repuestos,  para el Pick Up Placa N- 15108 propiedad de esta Alcaldía 

Municipal, incluye mano de obra.- Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 
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municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES  ($730.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 000101 de Inversiones Portillo, S. A. de C.V., por suministro de 

repuestos para el Pick Up Placa No. N- 13679 propiedad de esta Alcaldía, incluye mano de 

obra.- Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos municipales.-Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución por 

Entronque de Energía Eléctrica (acometida eléctrica domiciliar), a persona de escasos 

recursos económicos, su viviendas está ubicada dentro del territorio del municipio de San 

Pablo Tacachico, a continuación el detalle de esta contribución, así: 
N° N O M B R E S LUGAR CANTIDAD 

1 Santos Morena García Meza Cantón San Isidro Lempa $     88.95 

T O T A L $     88.95 

Dicha erogación se hará del 75% del FODES, Contribuciones a personas de escasos recursos 

económicos.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo para dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA 87/100 DÓLARES ($5,365.87), del 75% del FODES, para 

cancelar planilla de la Policía Municipal, personal de carácter permanente y eventual. 

Programa de prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, 

correspondiente al mes de MARZO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Tres 25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor René Rosendo González Masariego, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% 

de Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($4,375.00), del 

75% del FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2019 de esta 

ciudad, correspondiente al mes de Marzo del corriente año.- Conforme al Acuerdo Municipal 

N° 38 Acta 1 de fecha 03 de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúen los pagos correspondientes.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHENTA Y UNO 40/100 DÓLARES ($81.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 19466, 19647 y 18523 de fechas 14 y 15 de Marzo del  2019, de 

diferentes cantidades; de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, 

S. A. de C. V., por suministro de combustible para máquinas corta grama, bomba achicadora 

y camión cisterna, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas verdes y calles, chapoda de 

canchas municipales y riego de canchas municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 86/100 DÓLARES ($242.86), DEL FONDO 

COMÚN MUNICIPAL, para cancelar facturas números: 19204, 19869, 20607, 19468, 

20333, 19464, 19569 y 20338 de fechas 12, 14, 15, 18, 22 y 25 de Marzo del 2019 y 

cantidades diferentes, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, 

S. A. de C. V., por suministro de combustible para: Pick Up HILUX Placa N-15108,  Pick 

Up KIA color blanco Placa # N-8822 y Motocicletas: HONDA Placa M-4742  y  YAMAHA 

Placa Nª 134688, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en viajes de carácter oficial del 

quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CATORCE 98/100 DÓLARES ($114.98), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 19344, 19611 y 20089  de d fechas 13, 15 y 20 de marzo del 2019, de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro 

de combustible para el vehículo de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color 

gris Placa # N-13679.- FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE 

ALERTA TEMPRANA CON EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE 

LOS DESASTRES NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL 

PROYECTO (UEP-PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 35/100 DÓLARES ($362.35), del 75% del FODES, para 

cancelar  facturas números:19242, 20616 y 19892, de fechas 12, 18  y 22 de marzo del 2019  

y de diferentes cantidades, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión Recolector de 

Desechos Sólidos Placa # N-10512, el cual es propiedad de esta Alcaldía; y Camión 

Compactador y Recolector de Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de 

Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

NOVENTA Y UNO 20/100 DÓLARES ($91.20), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 19793, 20427 y 20309 de fechas 15 y 22 de marzo del 2019,  de la Estación 

de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268, para cubrir Actividades 

Deportivas en la disciplina del fútbol, fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CUARENTA 65/100 DÓLARES ($340.65), de la CUENTA BECAS, para 

cancelar facturas números 19141, 19526 y 20084 de fechas 11, 15 y 20 de marzo del 2019,  

de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por 

suministro de combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268 , para cubrir 

el Programa de Becas de Estudiantes Universitarios, promocionados por esta Municipalidad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- Ratificar y Modificar el Acuerdo Municipal 

Nº 55 del Acta Nº 1 de fecha 3 de Enero del 2019, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: 

Autorizar las Gestiones realizadas por Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente 

General de esta Alcaldía Municipal, ante el Vice Rector de la Universidad Técnica 

Latinoamericana, Lic. Francisco Alfredo Carrillo, referente a elaboración del  siguiente 

documento: “DIAGNOSTICO AMBIENTAL Y PLAN DE ACCIÓN DEL MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”.- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000455-1 

DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de CINCO MIL 

00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencias anteriores.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de CINCO 

MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000647-7 

DEL 25% DEL FODES, en concepto de devolución por transferencias anteriores.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia. 
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 565-

000455-1, realice transferencia de fondos por la cantidad de VEINTICUATRO MIL 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($24,500.00), a la Cuenta Nº 559-001266-0 

Municipalidad de San Pablo Tacachico/MEJ. TRAM.CL.SUM. Y 

COL.MEZC.ASFALT.CAL. CT.SN. ISI.- Ordenase a la Tesorería Municipal se efectúen los 

trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro 

de los Gastos del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y 

de menor cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 67/100 DÓLARES ($1,417.67), DE LA CUENTA 

TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según 

comprobantes de Egresos numerados del 01 al 10 que se adjuntan al recibo de liquidación 

correspondiente.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho 

reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($2,750.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor José María Orosco Sarmiento, en concepto de pago 

final por Servicios de Mano de Obra, Encargado de la ejecución de la Obra 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR TIPO CAJA DE DOS CAUDALES, 

EN CASERIO LAS PAVAS, CANTON SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO, según comprobación de un avance físico de obra del 100%.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO. -El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Profesionales de la empresa INVERSIONES R & M, S. A. DE C.V., para la Supervisión 

Externa del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE HACIA 

LA ESCUELA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE NUEVO DE 

SAN PABLO TACACHICO, por un valor de Un Mil Seiscientos Cincuenta 00/100 Dólares 

($1,650.00).- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Personales del señor Alejandro del Carmen Grande Alas, como Encargado de la ejecución 

de la Obra: CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE HACIA 

LA ESCUELA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE NUEVO 

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, por un valor de Seis Mil Quinientos 

00/100 Dólares ($6,500.00).- Comuníquese y certifíquese.-  
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Personales del señor José Juvisnal López Saravia, como Encargado de la ejecución de la 

Obra: CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE FRENTE A 

IGLESIA CATÓLICA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE 

NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, por un valor de Seis Mil 

Ciento Cincuenta 00/100 Dólares ($6,150.00).- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO. -El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Profesionales de la empresa INVERSIONES R & M, S. A. DE C.V., para la Supervisión 

Externa del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE 

FRENTE A HIGLESIA CATÓLICA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN 

OBRAJE NUEVO DE SAN PABLO TACACHICO, por un valor de Un Mil Cien 00/100 

Dólares ($1,100.00).- Comuníquese y certifíquese.-  

 

           Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                        

 1º Regidor Propietario.                                                 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                              Carlos Calderón 

5º Regidora Propietario.                                              6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda.                            Concepción de María Pineda González, 

     7º Regidor Propietario.                                             Octava Regidora Propietaria. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 
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1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

ACTA NÚMERO OCHO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veintiocho de marzo del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Llona 

Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos 

Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María Pineda González  y Luís 

Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al Octavo y Síndico 

Municipal en su orden respectivo, a excepción del señor Edwin Mauricio Aguilar Varela, 

Segundo Regidor Propietario, por ausencia. También con la asistencia de los Regidores 

Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, Yeimy 

Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega Valencia; 

así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de 

actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum 

respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda 

respectiva, según el siguiente detalle:   

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

4. Otros. 
 

GERENCIALES: 

a) Manuales por terminar ( 1 ) 

b) Continuación de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. (Prórroga por parte 

de la Corte de Cuentas de la República). 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 
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CONTINUAR CON LA REVISIÓN DE LOS MANUALES ELABORADOS POR LA 

MUNICIPALIDAD ANTERIOR, ESTE PROCESO SERÁ DE FORMA INDIVIDUAL. 

DICHA REVISIÓN SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN ASIGNADA POR ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL, YA QUE ES NECESARIO ACTUALIZAR DICHOS 

DOCUMENTOS, ES DE MENCIONAR QUE ÚNICAMENTE FALTA UN MANUAL 

POR REVISAR -  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 20/100 DÓLARES ($2,542.20), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 0937, 1020, 1045, 1069, 1092, 1132, 1015, 1014, 

1006, 0981, 0978, 0938, 0939, 0940, 1051 y 1091 de Variedades La Inmaculada del señor 

Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de Variedad de Productos de limpieza 

(desinfectantes, bolsas grande para basura, bolsas medio jardín, mascones de alambre,  

pastillas para baños, lejía, detergentes, jabón líquido, aromatizadores, trapeadores de toalla y 

otros), Productos varios de cafetería (café, azúcar, cremora, margaritas, canela);  Productos 

para refrigerios (como agua, jugos, margaritas y sodas); y Productos desechables (vasos, 

platos, servilletas, papel aluminio  y conos para agua), Productos de papel y otros; para el 

funcionamiento de esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y 

CONSIDERANDO:  

I. QUE NUESTRO MUNICIPIO CUENTA CON MUCHOS AGRICULTORES DE 

ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, LOS CUALES SE ESFUERZAN CADA 

AÑO PARA CULTIVAR SUS TIERRAS; NO TENIENDO LOS RECURSOS 

ECONOMICOS NECESARIOS PARA ASISTIR COMPLETAMENTE SUS 

CULTIVOS (MAÍZ, FRIJOLES, MAICILLO, ARROZ, OTROS).  

II. QUE PARA QUE HAYA UNA MEJOR PRODUCCIÓN DE GRANOS BÁSICOS 

EN EL MUNICIPIO ES NECESARIO DARLE LA DEBIDA ASISTENCIA A 

TODAS LAS TIERRAS CULTIVADAS.  

III. QUE TENIENDO CONOCIMIENTO DE ESTA SITUACIÓN Y QUERIENDO 

QUE NUESTROS AGRICULTORES COSECHEN MAYOR CANTIDAD DE 

GRANOS BÁSICOS EN NUESTRO MUNICIPIO, ES NECESARIO 
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APOYARLOS DESARROLLANDO LA “CAMPAÑA AGRÍCOLA 

MUNICIPAL”. 

 

POR TANTO, ACUERDA: PRIORIZAR EL PROYECTO: CAMPAÑA AGRÍCOLA 

MUNICIPAL” APOYO AL SECTOR PRODUCTIVO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO, AÑO 2019, EN BENEFICIO DE TODOS LOS 

AGRICULTORES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS.- POR LO QUE SE 

AUTOTIZA LA ELABORACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y SE 

ORDENA AL SEÑOR JEFE DE LA UACI INICIE EL DEBIDO PROCESO CONFORME 

SE ESTABLECE EN LA LACAP.-   

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Veinticuatro Mil 

Quinientos 00/100 Dólares ($24,500.00), de la Cuenta Corriente Nº 559-001266-0 (75% del 

FODES), para cancelar factura N° 0160 de la empresa MULTI-INVERSIONES MD  S. A. 

DE C. V., en concepto de pago final por la Ejecución de la Partida: OBRAS DE 

TERRACERÌA, DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE, 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN 

CANTÓN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO”.-Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Un Mil Doscientos 

Treinta 00/100 Dólares ($1,230.00), del 75% del FODES, para cancelar factura N° 0258 de 

la empresa MD INVERSIONES Y SERVICIOS  S. A. DE C. V., en concepto de pago final 

por la Ejecución de la Partida: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MEZCLA 

ASFÁLTICA DEL  PROYECTO DENOMINADO: “MEJORAMIENTO DE TRAMO 

DE CALLE, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN 

CALIENTE EN CASERÍO LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO”.-Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO 90/100 DÓLARES ($548.90), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 531761 de la empresa ALMACENES VIDRI, S. A. de C. V., suministro de 

22 Medidores de Agua 1/2" Plástico AHS-LFC, a razón de $24.95 cada uno; para entregarlos 

a 22 personas de escasos recursos económicos residentes en el Caserío Copinula del Cantón 

Moncagua de esta jurisdicción, a través de solicitud presentada a esta Alcaldía Municipal por 

la ADESCO de dicho lugar.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

00/100 DÓLARES ($500.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Mártir 

Valle Galdámez, Asuntos Legales de ADESCO de la Comunidad Huisisilapa de esta 
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jurisdicción, en concepto de contribución económica, en el marco del 27 Aniversario de dicha 

Comunidad, diferentes actividades que se realizarán durante los días: del 01 al 07 de Abril 

del 2019.- Esta Contribución para desarrollar actividades como: deporte, recreación, cultural 

y religiosas, la recibirá el señor Mártir Valle Galdámez, Asuntos Legales de la ADESCO 

antes mencionada.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO TREINTA 

Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación Artística Show de dos horas y 

tres personajes, a partir de las 9 de la mañana del día 07 de Abril del corriente año, en Mañana 

Alegre que se realizará en el Caserío Huisisilapa municipio de San Pablo Tacachico, en el 

marco de la celebración del XXVII Aniversario (Fiestas Patronales) de dicho lugar.- 

Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($2,750.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor José María Orosco Sarmiento, en concepto de pago final por 

Servicios de Mano de Obra, Encargado de la ejecución de la Obra CONSTRUCCION DE 

PUENTE VEHICULAR TIPO CAJA DE DOS CAUDALES, EN CASERIO LAS 

PAVAS, CANTON SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, según comprobación de un avance físico de obra del 100%.- Mantenimiento 

de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES ($1,270.00), del  75% del FODES, para 

cancelar factura N° 000002 del Ing. Julio Wilfredo Centeno Herrera, en concepto de pago 

por Servicios Profesionales de Supervisión del Proyecto: CONSTRUCCIÒN DE PUENTE 

VEHICULAR, TIPO CAJA DE DOS CAUDALES, EN CASERÌO LAS PAVAS, CANTÓN 

SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Por lo que se 

autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,700.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes Municipales, Ornato de la 

ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (83 cuadras), del período del 01 al 31 de marzo del 

2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 
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QUINIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($1,510.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Planilla de Jornales Eventuales (7 personas), Mantenimiento de Bienes Municipales: Ornato 

y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 31 de 

Marzo del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las cancelaciones 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES ($2,940.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, consistente en Ornato y 

Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 31 de Marzo del 

2019.- Mantenimiento de Bienes Municipales.-  Ordenase a la Tesorera Municipal emita los 

cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES ($840.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, consistente en Ornato y 

Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 31 de Marzo del 

2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los 

pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Tres 

25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Miguel Antonio Mojica Cruz, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de Vacaciones 

Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, 

Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno 

de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal 

emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ($400.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Jaime Medina López, en concepto de pago por 20 días laborados como 

motorista del autobús de esta Alcaldía, período del 25 de Febrero al 22 de Marzo  del corriente 

año, encargado de transportar a estudiantes universitarios becados por ésta Administración 

Municipal, de ida y regreso hacia las Universidades Doctor Andrés Bello y Universidad 

Modular Abierta y otras Universidades de lunes a viernes, a razón de $20.00 por día.- Como 

promoción a la Educación, la Cultura, el Deporte, la Recreación, las Ciencias y las Artes, 

como medida de integración y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorería Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

  

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 

00/100 DÓLARES ($100.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Jaime 
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Medina López, en concepto de pago por 5 días laborados en el mes de marzo del corriente 

año, como motorista del autobús de esta Alcaldía, encargado de transportar a miembros de la 

Escuela de Fútbol Municipal de esta ciudad y Equipo de Fútbol C.D. San Pablo de esta 

ciudad; viajes de ida y regreso para realizar convivios deportivos en diferentes lugares, a 

razón de $20.00 por día.- Como promoción y contribución social Deporte del municipio de 

San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- Ratificar el Acuerdo Municipal Nº 44 del Acta Nº 

18 de fecha 29 de Octubre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de  UN MIL CUATROCIENTOS SEIS 00/100 DÓLARES ($1,406.00), del 75% 

del FODES, para cancelar recibo del señor Samuel Bustamante Villalobos, en concepto de 

Servicios Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta 

Municipalidad, conforme al detalle siguiente:  

 1ª. Categoría: 4 Jornadas a $200.00 cada una, (menos 10% renta) ($800.00).-  

 2ª. Categoría: 4 Jornadas a $170.00 cada una, (menos 10% renta) ($680.00).-  

 

Se agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de MARZO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San 

Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibo de la señora Delmy Laura Martel de Cruz, en concepto de pago por alquiler 

de casa N° 64 ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: 

Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa 

de Salud promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes 

de MARZO del corriente año.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Contribución de ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) 

mensuales a la Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta 

contribución corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución 
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corresponde al mes de  MARZO del 2019.- Contribuciones a Instituciones Públicas y 

Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el  cheque respectivo 

para cancelar dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto de pago por los Servicios de Alquiler 

de Vehículo Pesado, para la Recolección y Traslado de los Desechos Sólidos del municipio 

de  San Pablo Tacachico, debido a que esta Administración Municipal ha incrementado las 

rutas de recolección de desechos sólidos, sobre todo en los lugares de Caserío Los mangos, 

Copinula, entre otros; así como también establecimientos comerciales que están sacando más 

desechos sólidos de sus respectivos negocios, durante el mes de MARZO del 2019.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar recibo del señor Mauricio Calles Alas, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

correspondiente al mes de MARZO del corriente año, según contrato respectivo.-  Ordenase 

a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar recibo del señor Armando de Jesús Rivera, en concepto de 

pago por sus Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta 

ciudad, correspondiente al mes de MARZO del corriente año, según contrato respectivo.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, 

para cancelar recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López,  honorarios por 

Servicios Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al 

mes de Marzo del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

Trescientos Diez 00/100 DÓLARES ($310.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Neyda Marisol Martínez Orellana, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Auxiliar de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional  

(UACI) de esta Alcaldía, y de forma eventual; correspondiente al mes de Marzo del 2019.- 
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Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($225.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios 

prestados a esta Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días 

martes y jueves, a partir de las cuatro a las cinco de la tarde, y los días miércoles de las cinco 

a las seis de la tarde, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

pago que corresponde al mes de Marzo del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Geovani Antonio Palma Rivas, en concepto de pago por servicios profesionales de 

Maestro de Informática del Instituto Nacional de esta ciudad, correspondiente al mes de 

Marzo del corriente año.- Como una forma de contribuir a la educación en nuestro 

municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 

Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Valle Mesas de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de marzo del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Quince 00/100 Dólares ($115.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Cristian Iván Figueroa Morales, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

de profesor de Informática del Centro Escolar La Estación del Cantón San Isidro Lempa de 

ésta jurisdicción, para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de 

marzo del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Mirian Antonia Hernández Preza, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Ordenanza del Comunitario de Salud Familiar (ECOSF) del Caserío San Jorge de esta 
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jurisdicción, apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de marzo del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios en Equipos 

Comunitarios de Salud Familiar (ECOSF), tales como: limpieza general, ordenar y preparar 

expedientes de pacientes, preparación de curaciones en pacientes, apoyo y acercamiento 

comunitario, en el cantón San Isidro Lempa de ésta jurisdicción, correspondiente al mes de 

marzo del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de Eduardo Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus 

servicios prestados de profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, 

para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de marzo del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de Karla Patricia Espino Soriano, en concepto de pago por 

sus Servicios Personales, consistente en Mantenimiento y Limpieza de la Casa Comunal del 

Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde al mes de marzo del corriente 

año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Walter Nehemías Santos Cruz, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

de profesor del Centro Escolar del cantón Mogotes de ésta jurisdicción, para beneficiar a 

niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de marzo del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 
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VEINTICUATRO 66/100 DÓLARES ($124.66), del 75% del FODES; para cancelar recibo 

de José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el período del 15 al 31 

de Marzo del 2019, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Seiscientos 00/100 Dólares ($600.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Celso Ulises Monge Arévalo, en concepto de pago de Mano de Obra por Demolición y 

Construcción de Vivienda de la beneficiaria señora Josefina del Carmen Cano, persona de 

escasos recursos económicos del cantón mesas de esta jurisdicción.- Contribución Social y 

Ayuda a personas de escasos recursos económicos.- Se ordena a la Tesorería Municipal  

emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NOVENTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($93.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José Franklin Hernández García, en concepto de alquiler de 300 

sillas, a razón de $0.25 cada una, y Alquiler de 6 mesas grandes, a razón de $3.00 cada una, 

para utilizarlas en evento de Campaña Médica, que se realizó en el Cantón San Juan Mesas 

de esta jurisdicción,  los días 20 y 21 de Marzo del 2019.-  Por lo que se autoriza a la Tesorera 

Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Francisco Alas Durán, en concepto de pago de Mano de Obra por Reconstrucción de 

Pilas Públicas, en Casero La Estación del Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción.-  

Mantenimiento de Bines Municipales y de Uso Público.- Se ordena a la Tesorera Municipal  

emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Ronal Rodríguez Guerra, en concepto de pago de Mano de Obra 

por Reparación del Techo de Pilas Públicas, en Casero La Estación del Cantón San Isidro 

Lempa de esta jurisdicción.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Se 

ordena a la Tesorera Municipal  emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 91/100 DÓLARES  ($1,476.91), del 

75% del FODES, para cancelar factura número 0035 de CHILO’S DIAGNOSTIC Y BEMA 

TRUCKING del señor Cecilio Ignacio Benavides Calderón, por suministro de Repuestos   y 

mano de obra para el Camión Compactador Placa C- 93547, encargado de recolectar y 

trasladar desechos sólidos.- Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 
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municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 45/100 Dólares ($277.45), de la CUENTA 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN 

COLONIA LAS DELICIAS Y CASERÍO BARILLAS del municipio de San Pablo 

Tacachico (fondo común), para cancelar factura de la empresa ALMACENES VIDRÌ, S. A. 

de C. V., por  el suministro de materiales y accesorios, para Reparaciones en Tuberías del  

Sistema de Agua Potable de la Colonia Las Delicias y Caserío Barillas de ésta jurisdicción.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- Ratificar y Modificar el Acuerdo 

Municipal Nº 54 del Acta Nº 1 de fecha 3 de Enero del 2019, en la siguiente forma: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al Art. 34 del mencionado Código, 

ACUERDA: Aprobar la Elaboración del siguiente documento: DIAGNOSTICO 

AMBIENTAL Y PLAN DE ACCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; contar con dicho documento 

será de gran utilidad para esta Administración Municipal.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($979.00), del 75% del 

FODES, para cancelar Planilla de Un  Albañil y Cuatro Auxiliares, en concepto de mano de 

obra en la ejecución de los siguientes trabajos: Construcción de Canaleta y Cordón Cuneta 

en Calle Principal La Estación del Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, que se 

realiza por el sistema de administración, período del 01 al 31 de Marzo del 2019.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen las cancelaciones 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizas las 

siguientes erogaciones de la siguiente Cuenta: Municipalidad de San Pablo Tacachico-

Becas, en la siguiente forma:  

1. La cantidad de Quinientos Ochenta y Tres 00/100 Dólares ($583.00), para cancelar 

facturas de diferentes números de la Universidad Modular Abierta, en concepto de 

Cuota Mensual (50%), de estudiantes becados por ésta Municipalidad, mensualidad 

del mes de Abril 2019.- 

2. La cantidad de Ochocientos Cuarenta 00/100 Dólares ($840.00), para cancelar 

Planilla de Estudiantes Becados por esta Municipalidad, de Diversas Universidades, 

de diferentes cuotas y carreras, en concepto de cuota mensual (50%),  mes de Marzo 

2019.-  
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3. La cantidad de Un Mil Ciento Ocho 10/100 Dólares ($1,108.10), para cancelar  

facturas de diferentes números de la Universidad Doctor Andrés Bello, cuota mensual 

(50%) del mes de Abril 2019.-   

 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- Ratificar y Modificar el Acuerdo Municipal 

N° 41 del Acta N° 5 de fecha 02 de febrero del 2017, emitido por la Municipalidad que fungió 

en el período del 1° de Mayo del 2015 al 30 de Abril del 2018, en la siguiente forma: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al Art. 34 del mencionado Código, 

ACUERDA: Aprobar el siguiente documento: PLAN OPERATIVO AÑO 2017 DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, presentado por la Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente General 

de esta Alcaldía, en dicho documento se incluyen todos los Planes Operativos de las 

diferentes Unidades que conforman la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, que según 

el Organigrama están bajo la dirección de la Gerencia General, las cuales se especifican según 

el detalle siguiente: 

1. MANTENIMIENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES 

2. REGISTRO Y CONTROL TRIBUTARIO 

3. REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

4. TESORERIA 

5. CONTABILIDAD 

6. PRESUPUESTO 

7. UACI 

8. SERVICIOS GENERALES 

9. UNIDAD DE GÉNERO NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

10. PROMOCIÓN SOCIAL 

11. ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

12. MEDIO AMBIENTE 

13. INFORMÁTICA 

14. COMUNICACIONES 

15. MERCADO MUNICIPAL 

16. PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL 

17. UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

 

Por lo tanto todos los Planes Operativos presentados por las diferentes Unidades, también 

quedan aprobados dentro del presente acuerdo municipal. Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SETENTA 00/100 DÓLARES ($170.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José María Hernán López Montalvo, valor suministro de insumos 

para el mantenimiento y reparación de Motocicleta Placa M- 134688 propiedad de esta 



144 

 

Municipalidad, la cual se utiliza para diversas actividades del quehacer municipal.- Ordenase 

a la Tesorería Municipal emita el cheque respectivo y se realice la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($450.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor José María Hernán López Montalvo, valor 

suministro de Una Hidrolavadora Marca Karcher  Alemana de 1800 PSI Power K 4 Eléctrica,  

de 120 Voltios con todos sus accesorios, la cual se utilizará exclusivamente en el Mercado 

Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorería Municipal emita el cheque respectivo y 

se realice la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de SETECIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES ($705.00), 

para cancelar facturas números: 0071, 0076, 0077 y 0078 de Capillas Memoriales El 

Encuentro con Dios, de la señora Ana Silvia Menjívar Alemán, por prestación de 4 Servicios 

Funerarios a 4 familias de escasos recursos económicos de nuestro municipio, por el 

fallecimiento de uno de sus seres queridos, a continuación se detallan las personas fallecidas: 

1. Recién nacido (familia Pineda Acosta, Caserío San José, C/Campana.   

2. Carlos Armando García García, Cantón Atiocoyo. 

3. Julián Henríquez, Cantón San Isidro Lempa, Caserío Las Pavas. 

4. Vicenta Patricia Canales Pineda, Cantón San Juan Mesas. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dichas facturas.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES ($1,580.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor José Nehemías Acosta Orellana, en concepto de pago 

por Servicios de Mano de Obra Calificada, Encargado de la ejecución de la Obra 

CONSTRUCCION DE MURO PERIMETRAL Y DE CONTENCIÒN, EN CALLE 

QUE CONDUCE AL CASERIO LOS ANDRADE, CANTON SAN JUAN MESAS  

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, según comprobación de un avance 

físico de obra del 100%.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 92/100 DÓLARES ($546.92), del 75% del FODES, 

para cancelar factura de la empresa DISTRIBUIDORA JAGUAR, S. A. DE C. V. por 

suministro de 22 balones de FÚTBOL ML THERMO PRO 5 (FIFA) AMA/NEG/ORO, para 

las diferentes actividades deportivas del municipio de San Pablo Tacachico.- Promocionando 

y contribuyendo al deporte a nivel local, según Proyecto 610 El Deporte, la Cultura y el Arte  
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como medio de integración social y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($484.00), del 75% del 

FODES, para cancelar factura de la empresa DISTRIBUIDORA JAGUAR, S. A. DE C. V. 

por suministro de 22 balones de FÚTBOL ML THERMO PRO 5 COLOR AMA/NEG, para 

las diferentes actividades deportivas del municipio de San Pablo Tacachico.- Promocionando 

y contribuyendo al deporte a nivel local, según Proyecto 610 El Deporte, la Cultura y el Arte  

como medio de integración social y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 565-

000455-1, realice transferencia de fondos por la cantidad de TRES MIL 00/100 DÓLARES 

($3,000.00), a la Cuenta Nº 559-000850-6 del Programa de BECAS para estudiantes 

sobresalientes del municipio de San Pablo Tacachico, e impulsado por esta Municipalidad. 

Ordenase a la Tesorería Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

CUATROCIENTOS CATORCE 90/100 DÓLARES ($414.90), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000449-3 DE FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por  

error de remesa.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes 

para la realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar el siguiente 

Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL, EN CASERÍO BARILLAS 

DEL CANTÓN MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO”.- Dicho 

proyecto es de vital importancia en la zona, el cual viene a beneficiar a toda la comunidad en 

general.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta disposiciones 

específicas que expresan las decisiones del Concejo municipal sobre asuntos de gobierno, 

administrativos o de procedimientos con interés particular.- Por tanto, ACUERDA: Dejar sin 

efecto el Acuerdo Municipal N° 49 del Acta N° 2 de fecha 10 de Enero del 2019.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DIECINUEVE 20/100 DÓLARES ($19.20), del 75% del FODES, para cancelar la factura 



146 

 

número 8466167 de empresa DELSUR, por suministro de energía eléctrica de la casa # 64 

Calle Principal Oriente del municipio de San Pablo Tacachico, donde funciona la Unidad de 

Emergencia de Salud Municipal, el cual beneficia a todos los habitantes de nuestro 

municipio, mes facturado Marzo 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00) del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Manuel Antonio Solórzano Hernández, en concepto de pago por el 

suministro de 10 uniformes deportivos estampados, para uso exclusivo de la Escuela de 

Fútbol Municipal, a razón de $15.00 por cada uniforme; para que los utilicen durante el año 

2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOCE 58/100 

DÓLARES ($12.58), del 75% del FODES, para cancelar la factura número 2274832 de 

ANDA, por suministro de Agua Potable de la casa # 64 Calle Principal Oriente del municipio 

de San Pablo Tacachico, donde funciona la Unidad de Emergencia de Salud Municipal, el 

cual beneficia a todos los habitantes de nuestro municipio, mes facturado Marzo  2019.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro de los Gastos 

del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y de menor 

cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN MIL 

SESENTA Y NUEVE 43/100 DÓLARES ($1,069.43), DE LA CUENTA TESORERÍA 

MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según 

comprobantes de Egresos numerados del 01 al 25 que se adjuntan al recibo de liquidación 

correspondiente, comprobantes de fechas: del 03 al 21 de marzo del 2019.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del 

Código Municipal; así como también después de haber realizado el debido proceso de Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar a KARINA ESMERALDA 

CRUZ CRUZ, como AUXILIAR DE TESORERÍA de esta Alcaldía Municipal; por un 

período de tres meses de prueba, a partir del día 01 de Abril hasta el 30 de Junio del 2019, de 

conformidad al Artículo 35 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM); y 

devengará el sueldo de Trescientos Cuatro 17/100 Dólares($304.17) mensuales, según 

Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería 

Municipal y Contabilidad para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 
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establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la adquisición de los 

siguientes bienes: 20 LÁMPARAS LED DE 30 WATTS IP 66 (incluye Brazos, Abrazaderas 

y Pernos .- PROYECTO: MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones 

presentadas; la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta 

Alcaldía, recomienda efectuar dichas compras a la empresa “ECO LUZ, S. A. de C. V.” como 

mejor calidad de bienes y mejor oferta económica.- Por tanto este Concejo Municipal, 

ACUERDA: ADJUDICAR A LA EMPRESA ECO LUZ, S. A. DE C. V., EL 

SUMINISTRO DE: 30 LÁMPARAS LED DE 30 WATTS IP 66.- PROYECTO: 

MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, POR UN MONTO DE TRES MIL DOSCIENTOS CATORCE 00/100 

DÓLARES ($3,214.00), PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES ANTES 

MENCIONADOS.-  

 

           Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                        

 1º Regidor Propietario.                                                 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                              Carlos Calderón 

5º Regidora Propietario.                                              6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda.                            Concepción de María Pineda González, 

     7º Regidor Propietario.                                             Octava Regidora Propietaria. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 
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Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO NUEVE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día cuatro de abril del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José 

Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia 

Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús 

Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal 

aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

4. Convenio con la empresa Holcim ( una Concretera de una bolsa) 

5. Aceptación de Zona Verde Lot. Nuevo San Pablo II, del señor José Adan Barrera. 

6. Otros. 
 

GERENCIALES: 

 

1. Manuales por terminar ( 1 )- 
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2. Continuación de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. (Prórroga por 

parte de la Corte de Cuentas de la República). 
 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 
 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

CONTINUAR CON LA REVISIÓN DE LOS MANUALES ELABORADOS POR LA 

MUNICIPALIDAD ANTERIOR, ESTE PROCESO SERÁ DE FORMA INDIVIDUAL. 

DICHA REVISIÓN SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN ASIGNADA POR ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL, YA QUE ES NECESARIO ACTUALIZAR DICHOS 

DOCUMENTOS.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a empleados municipales a 

Capacitación sobre Ley de Procedimientos Administrativos Municipales, para el desarrollo 

de una buena Administración Municipal, el cual será impartido por el CDA de La Libertad, 

en la Hacienda de Los Miranda de la ciudad de Antiguo Cuscatlán, el día martes 9 de Abril 

del 2019, los empleados que asistirán son los siguientes: Lcda. Flor María Serrano de 

Escobar, Gerente General; Wilmer Ernesto López García, Oficial de Gestión Documental y 

Archivo; y Mayra Yanet Santos Morán, Oficial de Acceso a la Información Pública.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en vista del proceso legal  seguido por el señor José 

Adan Barrera, propietario de Lotificación Nuevo San Pablo II, en Barrio El Calvario del 

municipio de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad.- Que en dicha Lotificación 

existe una porción de terreno denominado ZONA VERDE,  de una extensión superficial de 

UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO PUNTO TREINTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS, conforme planos debidamente aprobados por el Vice Ministerio 

de Vivienda y Desarrollo Urbano.- Por tanto en base a lo antes mencionado, el Concejo 

Municipal, ACUERDA: Autorizar al señor Luis Santiago Martínez Salguero, para que en su 

calidad de Síndico Municipal, acepte DONACIÓN DE MANERA PURA SIMPLE 

GRATUITA E IRREVOCABLE, la porción de terreno antes mencionada.- También se le 
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autoriza para que pueda recibir dicho inmueble y firmar la escritura de donación 

correspondiente.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la señora Gerente General de esta 

Alcaldía Municipal, Licenciada Flor María Serrano de Escobar; para que pueda asistir a 

terapias de fisiatría los días martes y jueves en horas de la mañana, las cuales comenzaron a 

partir del día 02 de Abril del corriente año, será una terapia de fisiatría en cada uno de los 

días señalados en la respectiva hoja de Fisioterapia del ISSS, durante los meses de Abril, 

Mayo y Junio del 2019.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal,  y considerando que el día 26 de Abril  de cada año, se celebra 

el DÍA DE LA SECRETARIA en todo el país, razón por la cual este Concejo Municipal 

Plural toma a bien homenajear a todas las secretarias que trabajan para esta Administración 

Municipal.- Por tanto ACUERDA: Autorizar la entrega de UN INCENTIVO DE 

VEINTICINCO DÓLARES para cada una de las Secretarias que laboran en esta 

Administración Municipal, y será entregado en el mes de abril del corriente año.- 

Comuníquese a Tesorería Municipal con la finalidad de que se emitan los cheques respectivos 

para pagar dichos incentivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Un  Mil 00/100 

Dólares ($1,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora Reina Berta 

Ruano de Martínez, en concepto de abono a la factura N° 0178 de la Ferretería El 

Constructor, por el suministro de 1,200 láminas acanaladas calibre #28 de 3x1 yardas, la cual 

asciende a la cantidad de Siete Mil Ciento Setenta y Seis 00/100 Dólares ($7,176.00), por lo 

tanto queda un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Seis Mil Ciento Setenta y Seis 

00/100 Dólares ($6,176.00).- CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES A PERSONAS DE 

ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA REPARACIÓN DE VIVIENDA, 

CONSISTENTE EN COMPRA DE LÁMINAS.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- RATIFICAR Y MODIFICAR EL ACUERDO 

MUNICIPAL N° 9 DEL ACTA N° 37 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2017, EN LA 

SIGUIENTE FORMA: EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES 

LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

MODIFICACIÓN DE PRÓRROGA SEGÚN CLAÚSULA DÉCIMA SEGUNDA DEL 

CONVENIO VIGENTE, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECAUDACIÓN CON 

LA EMPRESA DELSUR, S. A. DE C. V., EL CUAL TENDRÁ VIGENCIA HASTA EL 

DÍA 31 DE DICIEMBRE DEL 2019.- DENTRO DEL CUAL SE ESTABLECE QUE EL 

CONCEJO MUNICIPAL ACEPTA QUE A PARTIR DEL DIA 01 DE ENERO DEL 2019, 

LA EMPRESA DELSUR, S. A. DE C. V. PUEDA SEGUIR COBRANDO $0.38 MAS IVA 

DE COMISIÓN POR CADA RECIBO EMITIDO Y NOTIFICADO AL USUARIO.-  

CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE A  DELSUR, S. A. DE C. V. 

PARA EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES.-  
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ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y de conformidad a lo establecido en los Artículos 71,   75 

literal "C" y 81 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Alcaldía Municipal, así como 

también lo dispuesto en los Artículos 60 numeral 1, 62 numeral 3,  y 64 Inciso 3° de la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal.- Por tanto, ACUERDA: Sancionar al señor 

MIGUEL ANTONIO MOJICA CRUZ, Policía Municipal de esta Alcaldía, consistente en la 

suspensión de labores durante un período de quince días calendario sin goce de sueldo; del  

UNO  hasta el QUINCE de ABRIL del corriente año.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a la Tesorería Municipal, Contabilidad y Gerencia General para efectos legales 

consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y DESPUES 

DE HABER SIDO REVISADOS LOS SEIS MANUALES ELABORADOS POR LA 

MUNICIPALIDAD ANTERIOR; Y SUPERDADAS ALGUNAS OBSEVACIONES POR 

PATE DE LA COMISIÓN ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.- POR 

TANTO, ACUERDA: AUTORIZAR A LA LICENCIADA FLOR MARÍA SERRANO DE 

ESCOBAR, GERENTE GENERAL DE ESTA ALCALDÍA, PARA QUE REALICE LOS 

RESPECTIVOS TRABAJOS DE IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN DE LOS 

RESPECTIVOS MANUALES DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, A 

CONTINUACIÓN EL DETALLE DE DICHOS MANUALES, ASÍ: 

1. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO. 

2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. 

3. DESCRIPTOR DE CARGOS Y CATEGORÍAS. 

4. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL. 

5. POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIONES. 

6. SISTEMA RETRIBUTIVO. 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($140.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de 

Gloria Alicia Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Psicóloga 

en el Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres y la niñez, el cual funciona 

dentro de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, laborando todos los días lunes 

de cada semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este pago corresponde al mes de 

Marzo del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Cincuenta  

00/100 DÓLARES ($150.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Carlos Alberto Faucillón Chinchilla, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  
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ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($300.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de la Lcda. 

Verónica Guadalupe Hernández Cañas, Apoderada Legal de esta Alcaldía Municipal, en 

concepto de pago por sus Servicios Profesionales de Proceso Penal por Difamación y 

Revelación indebida de datos o información de carácter personal, en contra del señor Alcalde 

Municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación DOSCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($200.00), del Fondo Común Municipal en concepto de contribución 

económica al señor  Eladio Miguel Mojica, residente en el Cantón San Isidro Lempa de San 

Pablo Tacachico, para gastos funerarios por el fallecimiento de su hijo señor Jorge Eladio 

Flores Miguel; por ser personas de escasos recursos económicos, se adjunta al respectivo 

legajo de egreso la respectiva partida de defunción N° 117, Tomo I Pagina 52 del año 2019.- 

Se Ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Nueve 

25/100 DÓLARES ($109.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Rafael Antonio Valencia Guerra, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica al 

Centro Escolar del Cantón Mogotes de esta jurisdicción, por la cantidad de Ciento Noventa 

00/100 Dólares ($190.00) del Fondo Común Municipal, para realizar Actividad (excursión) 

el día viernes 12 de Abril del 2019, con la finalidad de recaudar fondos para cubrir muchas 

necesidades del Centro Escolar Caserío Los Mangos de San Pablo Tacachico.- Esta 

contribución la recibe el señor Santos Escamilla González, Padre de familia y Miembro del 

CED de dicho centro escolar.- Promoción y contribución a las actividades sociales, 

culturales, deportivas y de recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Contribuciones 

a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO  DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA 00/100 DÓLARES ($70.00), del FONDO COMUN MUNICIPAL, en concepto 

de contribución económica para entregarla a la Iglesia Evangélica Naín de Las Asambleas de 

Dios del Cantón San Isidro Lempa de San Pablo Tacachico, ya que participarán en evento 

Evangelístico, que se llevará a cabo en las instalaciones del Estadio Mágico González de San 

Salvador, el día 06 de Abril del corriente año.- Esta contribución será para cubrir parte del 

transporte de la mencionada Iglesia; y la recibe el señor Luis Saldívar Aquino, Pastor de la 
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Iglesia la mencionada Iglesia.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que esta Municipalidad desea 

ejecutar diferentes proyectos para el desarrollo y beneficio de las comunidades; y vistos y 

analizados los requerimientos presentados por el señor Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), y con el fin de minimizar costos en la ejecución de las 

obras, por unanimidad  ACUERDA: Autorizar al Alcalde Municipal señor Mario Alberto 

Castillo Villanueva, para que en nombre de la Municipalidad, y por ende de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, firme convenio de 

Comodato de Equipos de Pavimentación con la empresa Holcim de El Salvador, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, en el marco del programa de apoyo Municipal, asimismo 

autoriza al señor Alcalde para que firme y suscriba el Pagaré que garantiza el valor de los 

equipos en caso de daño, pérdida o extravío, y los documentos que sean necesarios en el 

cumplimiento del presente acuerdo. Certifíquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar el MANUAL 

DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, 

DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, presentado por el señor 

Wilmer Ernesto López García, Oficial de Gestión Documental y Archivo de esta Alcaldía 

Municipal.- Certifíquese y comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Noventa 

y Seis 62/100 Dólares ($196.62), del FONDO COMÙN MUNICIPAL, para cancelar factura 

de FUSADES, por  Análisis Básico de las aguas negras y aguas grises del Mercado Municipal 

de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO  VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCO 

MIL CIENTO TREINTA 00/100 DÓLARES ($5,130.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 000107 de  INVERSIONES PORTILLO, S.A. DE C.V. del señor 

Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto de: Alquiler de Motoniveladora durante 48 

horas, a razón de $60.00 hora; y suministro de 18 Pipadas de agua de 50 barriles, a razón de 

$125.00 cada una, para realizar trabajos de conformado y balastado de calle vecinal que 

conduce al Cantón Campana de esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles 

Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO  VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($2,800.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 000106 de  INVERSIONES PORTILLO, S.A. DE C.V. del señor Francisco 
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Antonio Portillo Dimas, en concepto de: Alquiler de Motoniveladora durante 40 horas, a 

razón de $60.00 hora; y suministro de 8 camionadas de material selecto de 8 M3 cada una, a 

razón de $50.00 cada una;  para realizar trabajos de conformado y balastado de calle vecinales 

internas del Cantón San Juan Mesas y Calles vecinales del Caserío Apantillos de esta 

jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San 

Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 20 del Acta N° 

23 de fecha 13 de Diciembre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de UN MIL VEINTINUEVE 47/100 DÓLARES ($1,029.47), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar facturas números: 09548, 09545, 09540, 09614, 09549, 09543, 09550, 

09547, 09542, 09299, 09298 y 09541 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel 

Guillén, por suministros de materiales varios de construcción, para entregarlos a familias de 

escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del 

municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo 

de egreso.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 21 del Acta 

N° 23 de fecha 13 de Diciembre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de DOS MIL TREINTA Y NUEVE 81/100 DÓLARES ($2,039.81) del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 06411, 06421, 06414, 06418, 06417, 06420, 06427, 

06415, 06416, 06436, 06412, 06430, 06422, 06433, 06431, 06435, 06423, 06432 y 06434 de 

Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales varios, 

para entregarlos a familias de escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus 

viviendas ubicadas dentro del municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos 

requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 10/100 DÓLARES ($2,424.10), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 0858, 0895, 0896, 0861, 0818, 0812, 

0811, 0785, 0767 y 0769 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza 

Rodríguez, por suministro de Variedad de Productos de limpieza (desinfectantes, bolsas 

grande para basura, pastillas para baños, lejía, detergentes, jabón, aromatizadores, 

trapeadores y otros), Productos varios de cafetería (café, azúcar, cremora, margaritas, 

canela);  Productos para refrigerios (como agua, jugos, margaritas y sodas); y Productos 

desechables (vasos, platos y conos para agua), Productos de papel y otros; para el 

funcionamiento de esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 



155 

 

VEINTICINCO 50/100 DÓLARES ($125.50), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas números: 0851, 0788 y 0821 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios, como: margaritas, café, azúcar, 

vasos desechables, para apoyar a familias de escasos recursos económicos, durante 

velaciones de uno de sus seres queridos en diferentes lugares del municipio de San Pablo 

Tacachico.-  Atenciones Sociales a personas de escasos recursos económicos de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 90/100 DÓLARES ($259.90), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 0841, 0833, 0794 y 0776 de Variedades La 

Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios 

para refrigerios, como: agua, jugos, power y galletas, durante el desarrollo de diferentes 

actividades deportivas de la Escuela de Fútbol Municipal de esta ciudad.- Apoyo al Deporte 

en nuestro municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO 20/100 DÓLARES ($481.20), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 0773 y 0770 de Variedades La Inmaculada del 

señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios de limpieza, 

como: detergente, lejía, desinfectante, pastillas para baños, coladores para piscinas, cepillos 

para limpieza y otros; para el mantenimiento y funcionamiento de oficinas de esta 

Administración Municipal, tales como Mercado Municipal y Parque Recreativo.- 

Mantenimiento y funcionamiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 70/100 DÓLARES ($497.70), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0862, 0840, 0839, 0815 y 0814 de Variedades La 

Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos y 

artículos varios, en el marco de celebración de Fiestas Patronales Año 2018 de San Pablo.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 26 del Acta N° 24 

de fecha 20 de Diciembre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de CIENTO DIEZ 30/100 DÓLARES ($110.30), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 09840 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por 

suministro de materiales, productos y artículos varios, para decorar carrozas, en el marco de 

celebración de Fiestas Patronales Año 2018 de San Pablo.- Ordenase a la Tesorería Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 27 del Acta 

N° 24 de fecha 20 de Diciembre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 25/100 DÓLARES ($585.25), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 00489, 00588, 00715, 00578, 00579, 

00638 y 09767 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de 

materiales,  productos, artículos y accesorios varios; para el mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público de esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 28 del Acta 

N° 24 de fecha 20 de Diciembre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 55/100 DÓLARES ($363.55), de la 

CUENTA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

EN COLONIA LAS DELICIAS Y CASERÍO BARILLAS del municipio de San Pablo 

Tacachico (fondo común), para cancelar facturas números 00706 y 00707 de Ferretería San 

Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de productos y accesorios para el 

Servicio de Agua Potable de la Colonia Las Delicias y Caserío Barillas de ésta jurisdicción.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 19 del Acta 

N° 23 de fecha 13 de Diciembre del 2018, en la siguiente forma:  El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 11/100 DÓLARES ($649.11), del 

Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números: 09302, 09226, 09225, 09555, 

09047, 09557, 08873, 09236 y 09235 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel 

Guillén, por suministro de materiales,  productos, artículos y accesorios varios; para el 

mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de esta Administración Municipal.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES ($4,880.00), del 75% 

del FODES, para cancelar facturas números 000105 y 00110 de  INVERSIONES 

PORTILLO, S.A. DE C.V. del señor Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto de: 

Alquiler de Motoniveladora durante 48 horas, a razón de $60.00 hora; y suministro de 16 

Pipadas de agua de 50 barriles, a razón de $125.00 cada una, para Reparación de Calle Interna 

de Lot. San Pedro y Reparación de Calle hacia el Cantón Mogotes de esta jurisdicción.- 

Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico 

año 2018.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($10,260.00), del 75% del 

FODES, para cancelar factura 000109 de  INVERSIONES PORTILLO, S.A. DE C.V. del 

señor Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto de: Alquiler de Motoniveladora durante 

86 horas, a razón de $60.00 hora;  Suministro de 82 Camionadas de 18 M3 cada una de 

material selecto, a razón de $50.00 cada una; y suministro de 8 Pipadas de agua de 50 barriles, 

a razón de $125.00 cada una, para Conformado y Balastado de Calles Internas de los 

siguientes lugares: Colonia Las Delicias y Caserío Barillas de esta jurisdicción.- 

Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico 

año 2018.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 60/100 Dólares ($1,392.60) del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números: 07092, 07202, 07203, 07361, 07263, 07264, 07265, 07267, 

07268, 07269, 07270, 07271, 07273 y 07275 de Ferretería Bonilla del señor Andrés 

Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales varios, para entregarlos a familias de 

escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del 

municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo 

de egreso.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 66/100 Dólares ($1,272.66) del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números: 07281, 07285, 07287, 07288, 07296, 07297, 07320, 07321, 

07322, 07341, 07342, 07347 y 07348 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto 

Bonilla, por suministros de materiales varios, para entregarlos a familias de escasos recursos 

económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del municipio de San 

Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la entrega de UN BONO 

para cada uno de los miembros de la Policía Municipal, bonos que serán de diferentes 

cantidades (de $ 30.00, de $ 50.00, de $100.00 y de $ 125.00), de acuerdo a los siguientes 

atributos: capacidad, tiempo de servicio, disciplina, honradez, respeto, puntualidad y entrega 

de documentación personal de forma completa; LOS CUALES SERÁN EROGADOS DEL 

FONDO COMÚN MUNICIPAL, con la finalidad de incentivar y motivar a cada uno de los 

integrantes del Cuerpo de Agentes Municipales.- Por lo que se autoriza hacer las erogaciones 

de fondos para realizar dicho convivio y cancelar los bonos correspondientes autorizados por 

esta Municipalidad, a cada uno  de los elementos del Cuerpo de Agentes Municipales, y será 

entregado en el mes de MAYO del corriente año.- Comuníquese a Tesorería Municipal con 

la finalidad de emitir los cheques respectivos para pagar dichos bonos.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el 

REINTEGRO de los Gastos del Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL CIENTO 

ONCE 09/100 DOLARES ($1,111.09), amparados por los respectivos comprobantes de 

Egreso del número 01/33 que se adjuntan al recibo de Liquidación, correspondiente al mes 

de MARZO del corriente año, conforme al Artículo 93 del Código Municipal.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal emita el cheque y efectúe el pago por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad 

de CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 

565-000455-1 75% FODES, para pago de facturas y recibos de proveedores, bienes y 

servicios.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para 

la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°559-

00001211-7 DE GEST.IN. DEL AGUA Y LA PREST.DEL SERV.DE AGUA LAS 

DELICIAS-BARILLAS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la 

cantidad de DOS MIL 00/100 DÓLARES ($2,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE 

N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de TRES MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 

numeral 4; y con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el 

“REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO” DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, previa 

revisión de la respectiva Comisión nombrada dentro del seno del Concejo Municipal.- 

Certifíquese y comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 
ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 
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SETENTA 007100 DÓLARES ($170.00), del 75% del FODES, pago en concepto de Mano de Obra 

por Servicios de Reparación de Instrumentos Musicales de la Banda de Paz Municipal, según detalle 

que se anexa al respectivo legajo de egreso.-  Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 78/100 DÓLARES ($1,456.78), DE LA CUENTA 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA LAS DELICIAS/BARILLAS, para cancelar factura número: 

8813286 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado 

al Proyecto de Agua Potable Las Delicias-Barillas de esta jurisdicción, Bienes Municipales; mes 

facturado Marzo 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el  pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 28 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a Concurso Abierto, la siguiente plaza: 

OPERADOR DE BOMBEO Y CLORACIÓN DEL AGUA, SISTEMA DE AGUA POTABLE LAS 

DELICIAS-BARILLAS, de esta Alcaldía Municipal,  por lo que se convoca a quienes tuvieren interés 

en dicha Plaza, por medio de aviso al público colocado en la cartelera oficial de la Municipalidad.- 

Comuníquese.-  

 
ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en el Art. 30 numeral 9, y conforme lo establecido en los 

Artículos 34  y 91 del mismo Código, relacionado también con la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones  de la Administración Pública; y en vista que cada año se debe realizar contrato con 

la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., prestadora del Servicio de Tratamiento y Disposición Final 

de Desechos Sólidos, este Concejo Municipal, por tanto ACUERDA: a) Celebrar contrato con la 

empresa PRONOBIS, S. A. DE C.V., para que preste al municipio de San Pablo Tacachico, 

Departamento de La Libertad, el servicio de Tratamiento y Disposición Final de Desechos Sólidos 

Comunes. b) El período de contratación será del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019. c) El costo 

por tonelada será de Veintisiete 19/100 Dólares ($27.19), IVA incluido. d) Se autoriza al señor 

Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva, para que en representación del Concejo 

Municipal firme dicho contrato. e) Se autoriza a Marleni Magali Abrego de Linares, Tesorera 

Municipal, para que emita los cheques respectivos a favor de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. 

V., según la facturación quincenal que emita la empresa, confrontada con los respectivos tickets 

entregados a la hora de realizar la descarga en la planta de tratamiento. Comuníquese y certifíquese 

para efectos legales consiguientes.-     

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 
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 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO DIEZ.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día once de abril del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José 
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Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia 

Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús 

Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal 

aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   

Lectura del acta de la sesión anterior. 

1. Lectura de correspondencia. 

2. Aprobación del Plan de Mejora (Examen Especial de Gestión Ambiental a la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, período del 01 de 

Enero al 31 de Diciembre de 2017). 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

4. Otros. 
 

GERENCIALES: 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Carta de la Contadora Municipal 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al Art. 

34 del mencionado Código.- Así como también en atención al Examen Especial de Gestión 

Ambiental a la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, 

período del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2017.- Por tanto, ACUERDA: Aprobar el 

PLAN DE MEJORA DE CARÁCTER AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; debidamente 

completo, firmado por los señores: Mario Alberto Castillo Villanueva, Alcalde Municipal; 

Luís Santiago Martínez Salguero, Síndico Municipal y Roberto Arístides Flores Andrade, 

Encargado de la Unidad de Medio Ambiente de esta Alcaldía Municipal.- Comuníquese y 

certifíquese para efectos legales consiguientes.-   

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  
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ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Se Autoriza a la Contadora Municipal Julia 

Marlene Guardado, para que pueda subsanar saldos que no tienen movimientos en los 

Estados Financieros durante el ejercicio año 2018, la solicitud es para hacer dichos ajustes 

en los meses de Noviembre  y Diciembre del 2018 en el Sistema SAFIM. 

 

Cuentas a Subsanar: 

 

 212 09 002 Productos y Promociones por $350.00 

 212 09 003 R Y R El Salvador  por $ 2,820.00 

 223 03 001 A personas Naturales por $1,038.27 

 424 51 001 Acreedores Monetarios por Pagar por $2,174.00 

 412 01 001 Depósitos Ajenos $ 36.00 

Con el propósito de evitar reparos y observaciones por los señores de La Corte de Cuentas 

de la Republica y Ministerio de Hacienda.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales 

consiguientes.- 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Se autoriza a la Tesorera Municipal, 

Marleni Magali Abrego de Linares para que pueda Anular en Físico y Descargar del 

Inventario, las Especies Municipales, que debido a la entrada en Vigencia la Reforma de la 

Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales en el rubro de Mercado 

Municipal, las cuales quedaron en existencia y ya no tienen movimiento, a continuación el 

detalles, así:  

Especie Detalle Unidades 

Valor 

Unitario 

($)  

Total ($) 

Tiquets $ 0.81 37001-60000 23000 0.015 
345.00 

 

Tiquets $ 0.70 92001-100000 8000 0.015 120.00 

Tiquets $ 0.59 37001-50000 13000 0.015 195.00 

Tiquets $ 0.47 88001-90000 2000 0.015 30.00 

Tiquets $ 0.36 564001-580000 16000 0.015 240.00 

Tiquets $ 0.15 225001-250000 y 880001-890000 35000 0.015 525.00 

 TOTAL   1455.00 

Comuníquese y certifíquese para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO VEINTE 

87/100 DÓLARES ($120.87), del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números: 
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20852, 20853, 21345, 21790 y 21791, de fecha 27 Marzo, 01 y 05 de Abril del 2019, de 

diferentes cantidades; de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, 

S. A. de C. V., por suministro de combustible para Camión Cisterna, máquinas corta grama 

y bomba achicadora, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas verdes, chapoda de canchas 

municipales y riego de canchas municipales y zonas verdes.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO OCHENTA 

Y UNO 84/100 DÓLARES ($181.84), DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, para cancelar 

facturas números: 20847, 21090, 21789, 21499, 22016 y 21047 de fechas 27, 28, 29 de Marzo 

y 02 y 05 de Abril del 2019 y cantidades diferentes, de la Estación de Servicio de Opico de 

la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para: Pick Up 

HILUX Placa N-10436, Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822, Pick Up HILUX color 

café Placa Nª N-15108 y Motocicleta YAMAHA Placa Nª 134688, propiedad de esta 

Alcaldía Municipal, en viajes de carácter oficial del quehacer municipal, tanto dentro como 

fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

NUEVE 30/100 DÓLARES ($79.30), del 75% del FODES, para cancelar facturas números 

20908 y 21635 de d fechas 28 de Marzo y 03 de Abril del 2019, de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

el vehículo de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-

13679.- FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA CON EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS 

DESASTRES NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL 

PROYECTO (UEP-PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 60/100 DÓLARES ($365.60), del 75% del FODES, para cancelar  

facturas números: 20626 y 21620 de fechas 25 de Marzo y 03 de Abril del 2019  y de 

diferentes cantidades, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, 

S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión Recolector de Desechos Sólidos 

Placa # N-10512, el cual es propiedad de esta Alcaldía; y Camión Compactador y Recolector 

de Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso 

Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 10/100 DÓLARES ($250.10), de la CUENTA BECAS, para cancelar facturas 
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números 20743 y 21401 de fechas 26 de Marzo y 01 de Abril del 2019,  de la Estación de 

Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268, para cubrir el Programa 

de Becas de Estudiantes Universitarios, promocionados por esta Municipalidad.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA 15/100 

DÓLARES ($70.15), del 75% del FODES, para cancelar facturas números 21962 y 21963 

de fecha 05 de Abril del 2019,  de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Bus Internacional de esta 

Alcaldía Placa N-5268, para cubrir Actividades Deportivas en la disciplina del fútbol, fuera 

del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES MIL 00/100 

DÓLARES ($3,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor José Juvisnal 

López Saravia, en concepto de pago por Servicios de Mano de Obra, Encargado de la 

ejecución de la Obra CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE 

FRENTE A IGLESIA CATÓLICA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN 

OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, según 

comprobación de un avance físico de obra del 50%; quedando pendiente un saldo de cancelar 

por la cantidad de Tres Mil Ciento Cincuenta 00/100 Dólares ($3,150.00).- Mantenimiento 

de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común Municipal, la 

cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de gastos de 

Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio, durante el mes de ABRIL del corriente año.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Quinientos 00/100 

Dólares ($500.00) del Fondo Común Municipal, en concepto de tercer abono, por renuncia 

voluntaria al señor: Tomás José Díaz Cañas, Encargado de Mantenimiento de Canchas 

Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

TREINTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($736.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor Daniel Isaac Rodas Grande, por suministro de madera (según detalle 

siguiente: 24 cuartones de 3 varas cada uno, 8 cuartones de 4 varas cada uno, y 56 reglas de 
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4 varas cada una), las cuales se utilizarán y se entregarán en concepto de contribución social 

a persona de escasos recursos económicos, beneficiaria señora Juana Marisol Valdizón 

Bonilla, de este domicilio.- Por lo que se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque 

para realizar la respectiva cancelación.-   

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($674.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor Daniel Isaac Rodas Grande, por suministro de madera (según 

detalle siguiente: 19 cuartones de 4 varas cada uno, 19 cuartones de 3 varas cada uno; 15 

cuartones para viga de 4 ½ varas cada uno  y 130 reglas de 4 varas cada una), las cuales se 

utilizarán y se entregarán en concepto de contribución social a persona de escasos recursos 

económicos, beneficiaria señora María Estebana Valdizón Bonilla, de este domicilio.- Por lo 

que se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva 

cancelación.-   

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en vista del fallecimiento del señor Oscar Rodríguez, 

padre de Oscar Ernesto Lara Rodríguez, Administrador del Mercado Municipal de esta 

ciudad; y en base al Artículo 24 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal 

Vigente.- Por tanto, ACUERDA: Autorizar la erogación de Quinientos 00/100 Dólares 

($500.00), del Fondo Común Municipal, en concepto de Subsidio para Gastos Funerarios al 

señor  Oscar Ernesto Lara Rodríguez, Administrador del Mercado Municipal de esta ciudad, 

por el fallecimiento de su padre señor Oscar Rodríguez, según Partida de Defunción N° 49  

del Libro de Partidas de Defunción Tomo I del año 2019, ya que dicho señor falleció a las 

dieciséis horas con dieciocho minutos del día treinta y uno de Marzo del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Tres 25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor Joaquín Reymundo García García, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($175.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor David Concepción Sánchez Portillo, valor por el suministro de 

Viniles, así: Uno de Publicidad “Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico-  Construcción 

de Puente Vehicular en Caserío Las Pavas Mario Alberto Castillo, con fotografías y Logo, 

medidas de 1.50X070 ($45.00), suministro de 6 vinilos con medidas de 0.78X0.50 con la 

descripción: SE PROHIBE VOTAR BASURA EN ESTE LUGAR, SANSIONARÁ 

ALCALDÍA MUNICIPAL ($15.00 cada uno), y suministro de 2 Vinilos  en PVC con 
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medidas de 95X65 CMS del Organigrama municipal ($20.00 cada uno).- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 50/100 

DÓLARES ($247.50), para entregarlos a la señora Rosa Dalia Gil de Martínez, de escasos 

recursos económicos, residente en el Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, en 

concepto de contribución económica para complementar el pago de CLAVOS 

BLOQUEADOS DE HÚMERO para el brazo izquierdo de Marvin Alexander Martínez, 

quien tuvo accidente en su motocicleta, quien es hijo de la solicitante, se adjunta la cotización 

respectiva al legajo de egreso.- Se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE 20/100 DÓLARES ($1,427.20), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de camión 

cisterna de 12 M3., durante diez días durante el período siguiente: del 11 al 23 de Marzo del 

2019, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, más cuatro pipadas 

a razón de $19.30 cada una; consistente en la distribución de agua para regar canchas de 

fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES 

($950.00), para cancelar facturas números: 0021, 0026, 0027, 0028 y 0029 de Funerales 

Génesis del señor Alexander René López, por prestación de 5 Servicios Funerarios completos 

a 5 familias de escasos recursos económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de 

uno de sus seres queridos, a continuación se detallan las personas fallecidas: 

1. Nacido muerto (familia Contreras Guardado), Desvío Plan del Amate, San Juan 

Mesas. 

2. Ángel Pérez Hernández, Caserío San Jorge. 

3. Aquilino de Jesús Acosta Menjívar, Cantón El Tránsito. 

4. Samuel Antonio Flores, Cantón San Isidro Lempa, El Salamar. 

5. Bryan Portillo Valle, Cantón Atiocoyo, Cas. Copinula. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dichas facturas.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($1,250.00), DEL 75% DEL FODES, 

para cancelar facturas números: 0673 de CHINA STAR del señor Carlos Ernesto Martínez 
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Calderón, por suministro de variedad de productos pirotécnicos para las diferentes 

actividades que  realiza la Municipalidad  en todo el municipio de San Pablo Tacachico, a 

solicitud de las comunidades que llevan a cabo diferentes actividades sociales, como: fiestas 

patronales, recreaciones, tardes alegres, torneos futbolísticos, cofradías, religiosas, culturales 

y otras, en lo que va durante el año 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($23,950.00), del 

75% del FODES, para cancelar factura número 0125 de Alquiler de Maquinaria y Transporte 

SAN CARLOS, del señor José Liberato Serrano Navarro; en concepto de Suministro de 

Arrendamiento de Maquinaria, Suministro de Materiales y Mano de Obra para el Proyecto: 

MANTENIMIENTO Y REPARACION CON MAQUINARIA EN CALLES DEL 

CANTÓN ATIOCOYO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, este pago 

corresponde al 50% del valor total del mencionado proyecto.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 32/100 DÓLARES ($3,728.32), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números 00281 y 00297 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., 

de fechas:15-03-2019 y 30-03-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios 

correspondientes al período del 01 al 31 de Marzo del 2019.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de UN MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00), para cancelar 

facturas números: 0022, 0031, 0033, 0034 y 0035 de Funerales Génesis del señor Alexander 

René López, por prestación de 5 Servicios Funerarios completos a 5 familias de escasos 

recursos económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres queridos, 

a continuación se detallan las personas fallecidas: 

1. Marcela Aguilar Ronquillo, Cantón Atiocoyo.  

2. María Ángela Guillén Estévez, Cantón El Tránsito. 

3. Miguel Antonio Aguilar, Cantón El Tránsito. 

4. María Antonia Guardado Carabantes, Cantón Obraje Nuevo, Cas. Huisisilapa. 

5. Pedro Díaz, Cantón El Tránsito. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dichas facturas.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($364.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Joel Osmín Girón González (Taller Osmín), valor por el suministro 
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repuestos (2 llantas 2457516 y 01 Filtro) para el mantenimiento del  Pick Up MAZDA color 

gris Placa N° N-13679 e insumos (1/5 de aceite y 2 botes de solución) para el Camión 

Compactador, que se utilizan para diversas actividades del quehacer municipal consistente 

en emergencias relacionadas con Protección Civil, Emergencia y Observatorio Municipal y 

Recolección y Traslado de Desechos Sólidos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS  50/100 DÓLARES ($536.50), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibos del señor Joel Osmín Girón González (Taller Osmín), en 

concepto de suministro de insumos varios,  para mantenimiento preventivo y correctivo de 

los siguientes vehículos municipales: Pick Up HILUX café Placa N-15108, Pick Up KIA 

Placa N° N-8822, Motocicleta Placa M-4742 y Camión Cisterna Placa N-5356, que se 

utilizan para diversas actividades del quehacer municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO 13/100 DÓLARES ($431.13), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 07345 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto 

Bonilla, por suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, para pavimento de 

concreto de 6 ¾ X6 en caseta del Cantón Campana de esta jurisdicción.- Mantenimiento de 

Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRES 80/100 DÓLARES ($1,323.80), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 07426 y 07428 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto 

Bonilla, por suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, para el Proyecto:  

Construcción de Canaleta y Cordón Cuneta, en Caserío La Estación  del  Cantón San Isidro 

lempa de esta jurisdicción.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 65/100 DÓLARES ($1,283.65), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números 07385 y 07386 de Ferretería Bonilla del señor Andrés 

Rigoberto Bonilla, por suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, para la 

Construcción de Deposito Recolector de Basura, en Colonia Nueva San Pablo ciudad de San 

Pablo Tacachico.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL CINCUENTA 95/100 Dólares ($2,050.95) del 75% del FODES, para cancelar facturas 
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números: 07339, 07340, 07381, 07382, 07422, 07423 y 07429 de Ferretería Bonilla del señor 

Andrés Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales varios, para la reconstrucción de 

viviendas; y materiales, productos y accesorios varios para instalación de energía eléctrica;  

a familias de escasos recursos económicos, residentes en el municipio de San Pablo 

Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 70/100 DÓLARES ($2,253.70), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 07425 de Ferretería Bonilla del señor Andrés 

Rigoberto Bonilla, por suministro de variedad de materiales de construcción, para el 

Proyecto:  Construcción de Muro de Contención, para protección de calle vecinal que 

conduce hacia el Caserío los Andrade del  Cantón San Juan Mesas de esta jurisdicción.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CINCUENTA Y UNO 60/100 DÓLARES ($1,051.60), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 07351 y 07354 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, 

por suministro de variedad de materiales, productos, artículos y accesorios, para 

Reconstrucción de Pilas Públicas en el Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, 

consistente en Reparación de Tanque, suelo y techado.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Doscientos Quince 80/100 Dólares ($215.80), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de la empresa FREUND S. A. DE C. V., valor por el suministro de 4 alfombras 

INT/EXT ATRAPAMUGRE AZUL, para colocarlas en entradas principales de esta Alcaldía 

Municipal.-  Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a empleados 

municipales a que puedan asistir al DIPLOMADO EN GESTIÓN EFECTIVA DE LA LEY 

DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, para el desarrollo de una buena 

Administración Municipal, el cual será impartido por el CDA de La Libertad, en el 

Restaurante Mesón de Goya del ITCA, durante el período del 22 de mayo al 16 de Julio del 

2019,  los empleados que asistirán son los siguientes: Lcda. Flor María Serrano de Escobar, 

Gerente General; Mayra Yanet Santos Morán, Oficial de Acceso a la Información Pública; y 

Noemí Reyes Murcia Ayala, Encargada de la Unidad de Género.- Comuníquese y 

certifíquese para efectos legales consiguientes.-   
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Trescientos Veinticinco 00/100 Dólares ($325.00) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar Incentivo de Veinticinco Dólares, para cada una de las secretarias y secretario 

municipal que laboran para esta Administración Municipal, en el marco de la celebración del 

DÍA DE LA SECRETARIA que se celebra en todo el país.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emitan los cheques respectivos y se efectúen las entregas de dichos incentivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica 

a la Asociación de Desarrollo Comunal de la Comunidad San Jorge, Cantón Obraje Nuevo 

de esta jurisdicción, por la cantidad de Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) del Fondo 

Común Municipal, para realizar diversas actividades en dicha Comunidad, en el marco de la 

celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar, se agrega programación de dichas 

actividades.- Esta contribución la recibe la señora María Concepción Moreno Moreno, 

Tesorera de la ADESCO de la Comunidad San Jorge; dichas actividades se realizarán del 23 

al 28 de Abril del 2019.- Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, 

deportivas y de recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación 

Artística Show de dos horas y tres personajes, el día Domingo 28 de Abril del corriente año, 

en el marco de la Inauguración del Evento denominado “Domingos Familiares sin alcohol y 

sin drogas”, evento impulsado por la Casa de la Cultura de esta ciudad y apoyado por esta 

Municipalidad.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución 

económica por la cantidad de NOVENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($ 95.00), del Fondo 

Común Municipal, a la Casa de la Cultura de esta ciudad, en concepto de pago por Servicios 

Artísticos del Grupo YESTERDAY, el día Domingo 28 de Abril del 2019, en el marco de la 

Inauguración del Evento denominado “Domingos Familiares sin alcohol y sin drogas”, 

evento impulsado por la Casa de la Cultura de esta ciudad y apoyado por esta Municipalidad.- 

Esta contribución la recibe directamente José Arturo Damián Representante del Grupo 

YESTERDAY.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.-Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES ($276.50), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 09082 de la empresa IDECAFEZ, S.A, DE C, V., 

por el suministro de 14 fardos de papel staff mil hojas, para uso de esta Alcaldía Municipal.- 
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Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO DOCE 00/100 DÓLARES ($112.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  8 

piñatas,  9 bolsas de dulces y 2 bolsas de vejigas; para niños/as, en diferentes actividades de 

recreación, consistentes en Fiesta Infantil en el Caserío Huisisilapa, Cantón Obraje Nuevo de 

esta jurisdicción, en el Marco de la celebración de sus fiestas patronales.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de  DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($265.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor Samuel Bustamante Villalobos, en concepto de 

Servicios Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta 

Municipalidad, conforme al detalle siguiente:  

 En la Categoría Libre y Oro del Papy Fútbol  $ 100.00 

 En la Categoría Fútbol Once = $ 165.00 

Se agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($260.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Ricardo Santos Cruz Mata, por el suministro de 4 camionadas de 

tierra blanca, a razón de $65.00 cada una, para el proyecto: Construcción de Concreto 

Hidráulico de Calle frente a Iglesia Católica, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje 

Nuevo de esta jurisdicción.-  Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se 

efectúe el  pago correspondiente.- 

   

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor José Luis Villanueva Murcia, en concepto de pago por suministro de materiales, 

así: 3 camionadas de tierra, a razón de $65.00 cada una; Una camionada de grava, a razón de 

$200.00 camionada; y 3 camionadas de Desalojo, a razón de $35.00 cada una. Proyecto: 

Construcción de Concreto Hidráulico de Calle frente a Iglesia Católica, en Caserío San José 

Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($440.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por 
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suministro de materiales, así: 2 camionada de arena, a razón de $115.00 cada una; y  6 

camionadas de Desalojo, a razón de $35.00 cada una.- Proyecto: Construcción de Concreto 

Hidráulico de Calle frente a Iglesia Católica, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje 

Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES ($430.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor José Luis Villanueva Murcia, en concepto de pago por suministro 

de materiales, así: 2 camionadas de arena, a razón de $115.00 cada una; y Una camionada de 

grava, a razón de $200.00 camionada. Proyecto: Construcción de Muro Perimetral y de 

Contención, en Caserío Los Andrade, Cantón San Juan Mesas de esta jurisdicción.- 

Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($340.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Celso Ulises Monge Arévalo, en concepto de pago de Mano de 

Obra por Reparación y Cambio de Techo de Vivienda, beneficiaria señora María Estebana 

Valdizón, persona de escasos recursos económicos del domicilio Caserío Paso Hondo  

Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social y Ayuda a personas de 

escasos recursos económicos.- Se ordena a la Tesorera Municipal  emita el cheque respectivo 

para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($520.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Joel Osmín Girón González (Taller Osmín), valor por el suministro 

de: suministro de insumos (Aceites y Filtros) y Mano de Obra, Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo del Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa N- 10512.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de CUATRO MIL 00/100 DÓLARES ($4,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la señora Gerente 

General de esta Alcaldía Municipal, Licenciada Flor María Serrano de Escobar; para que 

pueda entrar de forma tardía a esta Alcaldía, específicamente entre nueve y nueve y media 
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de la mañana, a partir del día doce de abril del corriente año, hasta que se normalice la 

situación de paso vehicular en la zona Los Chorros; pues a partir de las cero horas del día 6 

de Abril del 2019, la Comisión Nacional de Protección Civil declaró zona peligrosa un tramo 

de la autopista Los Chorros, ya que estaba identificado como punto de riesgo; y el paso 

vehicular actualmente se encuentra de manera restringida.- Pudiendo la Licenciada Serrano 

de Escobar recompensar el tiempo en días posteriores.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal;  y en vista que es un día muy especial, 

único en El Salvador y digno de celebrar; y que todas las madrecitas merecen ser 

homenajeadas, este Concejo Municipal, ACUERDA: PRIORIZAR LA CELEBRACIÓN 

DEL “DÍA DE LA MADRE”,  en el Municipio de San Pablo Tacachico Año 2019, ya que 

el Concejo Municipal quiere que este homenaje llegue a diferentes lugares de nuestro querido 

municipio.- Por lo tanto será necesario realizar las erogaciones correspondientes para cubrir 

los gastos de este homenaje, las cuales se harán del 75% del FODES, conforme al monto 

establecido en el Presupuesto Municipal vigente.- Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Iniciar proceso del 

Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL, EN CASERÍO BARILLAS 

DEL CANTÓN MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO”.- Por lo 

que se giran instrucciones al señor Jefe de la UACI de esta Alcaldía Municipal para que inicie 

el proceso de Ley correspondiente, consiste a la formulación de la Carpeta Técnica 

respectiva,  Ejecución y Supervisión del mencionado proyecto.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 82/100 DÓLARES ($973.82), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor José Antonio Landaverde Beltrán, en concepto de: 

Valor por Servicio de Reparación Automotriz, que incluye repuestos y mano de obra,  

mantenimiento del vehículo municipal (Bus International Placa N° N-5268), conforme al 

detalle siguiente: Mano de Obra $110.00 y Repuestos $ 863.82.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro 

de los Gastos del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y 

de menor cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 01/100 DÓLARES ($1,962.01), DE LA 

CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE 

RECREATIVO; según comprobantes de Egresos numerados del 01 al 30 que se adjuntan al 

recibo de liquidación correspondiente, comprobantes de fechas: del 21/03/2019 al 

06/04/2019.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho 

reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 
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de UN MIL SETECIENTOS CATORCE 58/100 DÓLARES ($1,714.58), DE LA CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura número: 8730650 de la Empresa DELSUR, 

S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado al Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad, Bienes Municipales; mes facturado Marzo 2019.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el  pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 

numeral 6; y con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar 

el siguiente documento: GUÍA DE ARCHIVO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, presentado por el señor 

Wilmer Ernesto López García, Oficial de Gestión Documental y Archivo de esta Alcaldía 

Municipal.- Certifíquese y comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 
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Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO ONCE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veinticinco de abril del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente 

detalle:   

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

4. Otros. 

 

GERENCIALES: 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 
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CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de ABRIL del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San Pablo 

Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel de Cruz, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 

ABRIL del corriente año.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la Casa 

de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de ABRIL del 2019.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES MIL 00/100 

DÓLARES ($3,000.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto de pago por los Servicios de Alquiler de 

Vehículo Pesado, para la Recolección y Traslado de los Desechos Sólidos del municipio de  

San Pablo Tacachico, debido a que esta Administración Municipal ha incrementado las rutas 

de recolección de desechos sólidos, sobre todo en los lugares de Caserío Los mangos, 

Copinula, entre otros; así como también establecimientos comerciales que están sacando más 

desechos sólidos de sus respectivos negocios, durante el mes de ABRIL del 2019.- Ordenase 

a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, 

para cancelar recibo del señor Mauricio Calles Alas, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, correspondiente 

al mes de ABRIL  del corriente año, según contrato respectivo.-  Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, 

para cancelar recibo del señor Armando de Jesús Rivera, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

correspondiente al mes de ABRIL del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, para cancelar 

recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por Servicios 

Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de 

ABRIL del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  Trescientos Diez 

00/100 DÓLARES ($310.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de Neyda 

Marisol Martínez Orellana, en concepto de pago por sus Servicios Personales como Auxiliar 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional  (UACI) de esta Alcaldía, y de 

forma eventual; correspondiente al mes de ABRIL del 2019.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($225.00), del 75% del FODES; para cancelar recibo de 

Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días martes y jueves, a 

partir de las cuatro a las cinco de la tarde, y los días miércoles de las cinco a las seis de la 

tarde, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que 

corresponde al mes de ABRIL del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta y 

Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Geovani Antonio Palma Rivas, en concepto de pago por servicios profesionales de Maestro 
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de Informática del Instituto Nacional de esta ciudad, correspondiente al mes de ABRIL del 

corriente año.- Como una forma de contribuir a la educación en nuestro municipio.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta y 

Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 

Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Valle Mesas de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Quince 

00/100 Dólares ($115.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Cristian Iván 

Figueroa Morales, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados de profesor 

de Informática del Centro Escolar La Estación del Cantón San Isidro Lempa de ésta 

jurisdicción, para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de 

ABRIL del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Mirian Antonia Hernández Preza, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 

Ordenanza del Comunitario de Salud Familiar (ECOSF) del Caserío San Jorge de esta 

jurisdicción, apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de ABRIL del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios en Equipos 

Comunitarios de Salud Familiar (ECOSF), tales como: limpieza general, ordenar y preparar 

expedientes de pacientes, apoyo y acercamiento comunitario, en el cantón San Isidro Lempa 

de ésta jurisdicción, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 



179 

 

y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Eduardo 

Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados de 

profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, para beneficiar a niños 

de dicho centro escolar, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Contribuciones 

a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo de Karla Patricia Espino Soriano, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales, consistente en Mantenimiento y Limpieza de la Casa Comunal del Cantón 

Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde al mes de ABRIL del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Walter Nehemías Santos Cruz, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

de profesor del Centro Escolar del cantón Mogotes de ésta jurisdicción, para beneficiar a 

niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar 

recibo de José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de ABRIL del 

2019, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($200.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Juan 

Nicolás Carabantes Fuentes, en concepto de pago como Profesor de Danza Moderna y 

Género, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que 

corresponde al mes de ABRIL del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($4,375.00), del 

75% del FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2019 de esta 

ciudad, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Conforme al Acuerdo 
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Municipal N° 38 Acta 1 de fecha 03 de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($1,720.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes Municipales, 

Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (83 cuadras), del período del 01 al 30 de 

Abril del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

NOVENTA Y UNO 25/100 DÓLARES ($91.25), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Imelda Ester Castillo de Alas, Cocinera del Parque Recreativo Municipal 

de esta ciudad, en concepto de pago del 30% de Vacaciones Anuales, correspondientes al 

año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, 

Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque 

para realizar la respectiva cancelación.-  

  

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

NOVENTA Y UNO 25/100 DÓLARES ($91.25), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor Pedro Antonio Luna, Auxiliar Mantenimiento de Toboganes y 

Piscinas del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($240.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Jaime Medina López, en concepto de pago por 12 días laborados 

como motorista del autobús de esta Alcaldía, período del 25 de Marzo al 12 de Abril del 

corriente año, encargado de transportar a estudiantes universitarios becados por ésta 

Administración Municipal, de ida y regreso hacia las Universidades Doctor Andrés Bello y 

Universidad Modular Abierta y otras Universidades de lunes a viernes, a razón de $20.00 por 

día.- Como promoción a la Educación, la Cultura, el Deporte, la Recreación, las Ciencias y 

las Artes, como medida de integración y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

  

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHENTA 00/100 DÓLARES ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Jaime Medina López, en concepto de pago por 4 días laborados en el mes de ABRIL del 
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corriente año, como motorista del autobús de esta Alcaldía, encargado de transportar a 

miembros de la Escuela de Fútbol Municipal de esta ciudad y Equipo de Fútbol C.D. San 

Pablo de esta ciudad; viajes de ida y regreso para realizar convivios deportivos en diferentes 

lugares, a razón de $20.00 por día.- Como promoción y contribución social Deporte del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.– El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Solicitar al Instituto Salvadoreño 

de Desarrollo Municipal (ISDEM), la compra de Especies Municipales al contado, los cuales 

serán cancelados del Fondo Común Municipal, a continuación el detalles de las especies que 

se comprarán: 

Cantidad 
Unidad  

Medida 
Descripción Forma 

Valor 

Unitario 

($)  

Total ($) 

2 TAL VIALIDADES DE $ 3.43 CONTINUA 10.00 20.00 

2 TAL TITULO A PERPETUIDAD  26.50 53.00 

200 C/U CARNET DE MINORIDAD  0.09 18.00 

10000 C/U 
TIQUETES MERCADO MUNICIPAL 

$ 0.25 
 0.015 150.00 

10000 C/U TIQUETES SERVICIOS 

SANITARIOS  0.015 150.00 

TOTAL 391.00 

Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que 

emita el cheque respectivo por la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO 00/100 

DÓLARES ($391.00) del Fondo Común Municipal  y se efectúe el pago correspondiente.- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISDEM; con la finalidad de realizar la referida 

compra.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL SETECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES ($3,740.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, consistente en Ornato y 

Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 30 de Abril del 

2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los 

pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCO 

MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 79/100 DÓLARES ($5,193.79), del 75% del FODES, 

para cancelar planilla de la Policía Municipal, personal de carácter permanente y eventual. 

Programa de prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, 

correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita 

los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS cincuenta 00/100 DÓLARES ($1,750.00), del 75% del FODES, para 

cancelar Planilla de Jornales Eventuales (8 personas), Mantenimiento de Bienes Municipales: 

Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 

30 de Abril del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 00/100 DOLARES ($862.00), de la CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, consistente en 

Ornato y Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 30 de 

Abril del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se 

efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($575.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Carlosarmando Hernández Santos, Encargado de 

Informática de esta Alcaldía, en concepto de Fondo para Premiación a Ganadores del 

Concurso de Elaboración de Alfombras, el día Viernes Santo (19-04-2019), conforme al 

detalle siguiente: 

 Primer lugar $200.00 

 Segundo lugar $125.00 

 Tercer lugar $ 75.00 

 Siete Premios de Participación de $25.00 cada uno = $175.00 

 

Promoción y apoyo a las actividades sociales y culturales del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para 

cancelar los premios y las participaciones.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Tres 25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor Marvin Alexander Alas Cartagena, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Veinticinco 00/100 Dólares ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

de Morena del Carmen Urías Cárcamo, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados de profesora del Centro Escolar Caserío Barillas de ésta jurisdicción, para 
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beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de ABRIL del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS CUATRO 00/100 DÓLARES ($304.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo de Alexandra González Hernández, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Vigilante de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de 

ABRIL del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UNO 60/100 DÓLARES ($1,581.60), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de camión 

cisterna de 12 M3., durante diez días durante el período siguiente: del 25 de Marzo  al 06 de 

Abril del 2019, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, más doce 

pipadas a razón de $19.30 cada una; consistente en la distribución de agua para regar canchas 

de fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos de la época seca.- Mantenimiento de 

Bienes Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y UNO 00/100 DÓLARES ($131.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 11168 de la empresa MT-MULTI-TECNOLOGÍA, S. A. DE C. V. 

(STARLINE), por suministro de 01 Cartucho PSS-10 SEDIMENTO MYCRAS 10 STD, 01 

Cartucho EPM-10 CARBÓN EN BLOCK EPM 10 STD, y Reparación de Equipo 

(Purificador de Agua) instalado en zona de cocina de esta Alcaldía.- Certifíquese el presente 

y remítase a la Tesorería Municipal para que se emita el cheque respectivo.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro de los Gastos 

del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y de menor 

cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de DOS MIL 00/100 

DÓLARES ($2,000.00), DE LA CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO 

TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según comprobantes de Egresos numerados del 

01 al 19 que se adjuntan al recibo de liquidación correspondiente, comprobantes de fechas: 

del 23/03/2019 al 14/04/2019.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ($300.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Manuel Antonio Solórzano Hernández, en concepto de pago por el suministro de 
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20 uniformes deportivos estampados, para uso exclusivo de la Escuela de Fútbol Municipal, 

a razón de $15.00 por cada uniforme; para que los utilicen durante el año 2019.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($135.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José María Hernán López Montalvo, valor suministro de insumos 

y repuestos para el mantenimiento y reparación del Bus Internacional Placa N-5268  

propiedad de esta Municipalidad, el cual se utiliza para diversas actividades del quehacer 

municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se realice la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número: 0 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., suministro de 3 Fardos 

de D’Café 395 gramos, a razón de $25.00 cada uno.- Para el personal de esta Alcaldía y 

personas que nos visitan (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el 

REINTEGRO de los Gastos del Fondo Circulante de la Escuela de Fútbol Municipal, por la 

cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO 60/100 DOLARES ($198.60), del 75% del 

FODES; amparados por los respectivos comprobantes de Egreso del número 01/12 que se 

adjuntan al recibo de Liquidación, correspondiente a los meses de  Marzo y Abril del 

corriente año, conforme al Artículo 93 del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el reintegro correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL TRESCIENTOS TRES 50/100 DÓLARES ($1,303.50), del 75% del FODES, 

para cancelar Planilla de dos  Albañiles y cinco Auxiliares, en concepto de mano de obra en 

la ejecución de los siguientes trabajos: Construcción de Canaleta y Cordón Cuneta en Calle 

Principal La Estación del Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, que se realiza por el 

sistema de administración, período del 01 al 30 de Abril del 2019.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen las cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO UNO 86/100 DÓLARES ($101.86), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas números: 22983, 22984, 23065 y 24054 de fechas 11 y 23 Abril 2019, de diferentes 

cantidades; de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. 

V., por suministro de combustible para máquinas corta grama, bomba achicadora y camión 

cisterna, propiedad de esta Alcaldía; para Servicios de Mantenimiento de Bienes Municipales 

y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas verdes y calles, chapoda de canchas 
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municipales y riego de canchas municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 39/100 DÓLARES ($294.39), DEL FONDO 

COMÚN MUNICIPAL, para cancelar facturas números: 22133, 23458, 24185, 22313, 

22397, 22982, 2986, 23428 y 24222 de fechas: 5, 8, 10, 12, 23 y 26 de Abril del 2019  y 

cantidades diferentes, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, 

S. A. de C. V., por suministro de combustible para Pick Up HILUX Placa N-15108, Pick Up 

HILUX color gris Placa N- 10436, Pick Up KIA color blanco Placa N-8822 y Motocicletas 

YAMAHA Placa M-134688 y HONDA color rojo Placa M- 4742, propiedad de esta Alcaldía 

Municipal, en viajes de carácter oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del 

municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TREINTA Y SEIS 48/100 DÓLARES ($36.48), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 24225 de  fecha 12 Abril 2019, de la Estación de Servicio de Opico de la 

empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el vehículo de 

Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON 

EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES 

NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-

PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEISCIENTOS VEINTISEIS 05/100 DÓLARES ($626.05), del 75% del FODES, para 

cancelar  facturas números:  22173, 24784, 22341, 23186 y 24785 de fechas 8, 10, 12 y 24 

de Abril del 2019  y de diferentes cantidades, de la Estación de Servicio de Opico de la 

empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión 

Recolector de Desechos Sólidos Placa # N-10512, el cual es propiedad de esta Alcaldía; y 

Camión Compactador Recolector de Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento 

de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CINCUENTA  Y UNO 33/100 DÓLARES ($251.33), de la CUENTA 

BECAS, para cancelar facturas números 22390 y 223193 de fechas 10 y 24 de Abril del 2019,  

de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por 

suministro de combustible para Bus Internacional (Placa N- 5268) de esta Alcaldía, para 

cubrir el Programa de Becas de Estudiantes Universitarios, promocionados por esta 
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Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCUENTA Y SIETE 76/100 DÓLARES ($57.76), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 22443 y 24352 de fecha 12 de Abril del 2019,  de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

Bus Internacional de esta Alcaldía (Placa N- 5268), para cubrir Actividades Deportivas en la 

disciplina del fútbol, fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($3,150.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor José Juvisnal López Saravia, en concepto de pago por Servicios de 

Mano de Obra, Encargado de la ejecución de la Obra CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO 

HIDRÁULICO EN CALLE FRENTE A IGLESIA CATÓLICA, CASERÍO SAN JOSÉ 

LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, en concepto de pago final, según comprobación de un avance físico de obra 

del 100%, así como también al 100% monto de contrato.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 05 de mayo del 

corriente año, se estará finalizando el TORNEO DE FÚTBOL FEMENINO; con el fin de 

promover El Deporte, la Cultura y el Arte, promocionados por esta Municipalidad,  en los 

cuales hay que premiar a los equipos ganadores de dicho torneo.- El Concejo Municipal, 

considera entregar Premios de forma económica a cada uno de los equipos ganadores.- Por 

lo tanto ACUERDA: Autorizar la erogación de  UN MIL CIENTO CUARENTA 00/100 

DÓLARES ($1,140.00) del 75% del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES), 

para  Premiar a los Equipos Ganadores de dicho Torneo, en la siguiente forma:   

TORNEO DE FÚTBOL FEMENINO 

Primer Lugar $        350.00 

Segundo Lugar $        300.00 

Tercer Lugar $        225.00 

Cuarto Lugar $        175.00 

TOTAL $     1,050.00 

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorería Municipal emita el cheque por la 

cantidad de UN MIL CIENTO CUARENTA 00/100 DÓLARES ($1,140.00), a nombre del 

señor César Donal Rivas Linares, Encargado de Deportes de esta Alcaldía Municipal; quien 

se encargará de entregar los premios respectivos conforme al detalle antes descrito, contra 

entrega de los recibos correspondientes, como respaldo del comprobante de egreso 

respectivo; en esta cantidad se incluyen Noventa 00/100 Dólares ($90.00) para los 

premios siguientes: Campeón goleador, Equipo Menos vencido y Equipo Más 
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disciplinado, se entregará la cantidad de Treinta 00/100 Dólares por cada premio.- 

También se contribuye con honorarios arbitrales; Canopys, Sonido, cobertura fotográfica y 

apoyo con personal para la organización y desarrollo del evento.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación de dichos premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($175.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Josué Fernando Ramírez Saravia, en concepto de pago como 

Instructor de Percusión  de la Banda de Paz Municipal, consistente en 3 ensayos semanales, 

con duración de 2 horas cada ensayo, durante los días martes, jueves y sábado de tres a cinco 

de la tarde, en el Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes 

de ABRIL del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Tres 25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de María Trinidad Rivera Rivera, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogaciones 

de la siguiente Cuenta: Municipalidad de San Pablo Tacachico-Becas, en la siguiente 

forma:  

1. La cantidad de Quinientos Ochenta y Tres 00/100 Dólares ($583.00), para cancelar 

facturas de diferentes números de la Universidad Modular Abierta, en concepto de 

Cuota Mensual (50%), de estudiantes becados por ésta Municipalidad, mensualidad 

del mes de Mayo 2019.- 

2. La cantidad de Ochocientos Cuarenta 00/100 Dólares ($840.00), para cancelar 

Planilla de Estudiantes Becados por esta Municipalidad, de Diversas Universidades, 

de diferentes cuotas y carreras, en concepto de cuota mensual (50%),  mes de Abril  

2019.-  

3. La cantidad de Un Mil Ciento Ocho 10/100 Dólares ($1,108.10), para cancelar  

facturas de diferentes números de la Universidad Doctor Andrés Bello, cuota mensual 

(50%) del mes de Mayo 2019.-   

 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal de conformidad a 

los Artículos  53-A y 53-D de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: 

Aceptar la renuncia voluntaria por escrito, presentada por el señor  JOSÉ GUADALUPE 

CANALES GARCÍA, Operador de Bombeo y Cloración Agua Potable Las Delicias y 
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Barillas, a partir del día 01 de Mayo del 2019; quien manifiesta que se abstiene de poner 

demandas y reclamos ante las autoridades competentes.- Pero al mismo tiempo solicita que 

se le haga entrega de su indemnización que conforme a la Ley respectiva tiene derecho.- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Quince Mil 00/100 Dólares ($15,000.00), del 75% del FODES, para cancelar factura N° 

0239 de la empresa OSSA CONSTRUCTORA, S. A. DE C. V., en concepto de pago final 

de la Partida # 1 OBRAS DE TERRACERIA,  DEL  PROYECTO DENOMINADO: 

MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CASERÍO LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 0406 del señor Ronal Aurelio Alcántara Zaldaña, en concepto de 

pago como Instructor de la Banda de Paz Municipal, consistente en ensayos semanales, con 

duración de 5 horas cada ensayo, durante los días sábados de dos de la tarde  a las siete de la 

noche, en el Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes de 

ABRIL del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Un  Mil 00/100 Dólares ($1,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del  señor 

Santos Ángel Martínez Martínez, en concepto de abono a la factura N° 0178 de la Ferretería 

El Constructor, de la señora Reina Berta Ruano de Martínez,  por el suministro de 1,200 

láminas acanaladas calibre #28 de 3x1 yardas, la cual asciende a la cantidad de Siete Mil 

Ciento Setenta y Seis 00/100 Dólares ($7,176.00), por lo tanto queda un saldo pendiente de 

cancelar por la cantidad de Cinco Mil Ciento Setenta y Seis 00/100 Dólares ($5,176.00).- 

CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONÓMICOS PARA REPARACIÓN DE VIVIENDA, CONSISTENTE EN COMPRA 

DE LÁMINAS.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) del Fondo Común Municipal, en concepto de cuarto 

abono, por renuncia voluntaria al señor: Tomás José Díaz Cañas, Encargado de 

Mantenimiento de Canchas Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica a la 
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Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, por la 

cantidad de Un Mil Quinientos 00/100 Dólares ($1,500.00) del 75% del FODES, para realizar 

diferentes actividades, tales como: Torneos de Fútbol (masculino y femenino), Baile de 

Inauguración Fiestas Patronales, Quema de Pólvora China, Juegos Recreativos, Día de la 

Madre y Noche Ranchera; en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de dicho lugar, 

que se realizarán del 11 al 19 de Mayo del corriente año.- Esta contribución la recibe el señor 

Walter Paredes Duarte, Tesorero de dicha ADESCO.- Promoción y contribución a las 

actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de recreación del municipio de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Quinientos 00/100 Dólares ($500.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Eduardo Jonathan Ibarra, en concepto de pago por presentación artística en Rodeo 

Profesional, en el marco de celebración de Fiestas Patronales del Cantón San Isidro Lempa 

de esta jurisdicción, dicho evento se realizará el día 19 de Mayo del 2019, con una duración 

de dos horas de presentación de artistas nacionales “Los Gatos del Norte”.- Con el desarrollo 

de estas actividades sociales estamos promocionando en el municipio de San Pablo 

Tacachico, la cultura, la recreación y las artes.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación 

Artística Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del día 14 de Mayo 

del corriente año, en tarde alegre que se realizará en el Cantón San Isidro Lempa del 

municipio de San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de 

dicho lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000455-1 

DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de DOCE MIL 

00/100 DÓLARES ($12,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencias anteriores.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Dos  Mil 00/100 Dólares ($2,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Reina Berta Ruano de Martínez, en concepto de abono a la factura N° 0178 de la 

Ferretería El Constructor, por el suministro de 1,200 láminas acanaladas calibre #28 de 3x1 

yardas, la cual asciende a la cantidad de Siete Mil Ciento Setenta y Seis 00/100 Dólares 
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($7,176.00), quedando un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Tres Mil Ciento 

Setenta y Seis 00/100 Dólares ($3,176.00).- CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES A 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA REPARACIÓN DE 

VIVIENDA, CONSISTENTE EN COMPRA DE LÁMINAS.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Artísticos del Personaje “LA TENCHIS CELIBER” de la empresa ALTACASA MEDIA 

SOLUTIONS, S. A. DE C. V., en el marco de celebración del DÍA DE LAS MADRES AÑO 

2019 en el municipio de San Pablo Tacachico; realizaran 6 Show Artísticos, conforme al 

siguiente detalle:  Día 10 de Mayo en la zona urbana, Día 13 de Mayo en el Cantón Mogotes, 

Día 14 de Mayo en el Cantón Atiocoyo, Día 15 de Mayo en la Col. Las Delicias, Día 17 de 

Mayo en el Cantón San Isidro Lempa y Día 23 de Mayo en Caserío Las Pavas; por un monto 

total de Dos Mil Trescientos Setenta y Tres 00/100 Dólares ($2,373.00), y se cancelara la 

cantidad de Trescientos Noventa y Cinco 50/100 Dólares ($395.50) por cada Show.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro de los Gastos 

del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y de menor 

cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 72/100 DÓLARES ($1,888.72), DE LA CUENTA 

TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según 

comprobantes de Egresos numerados del 01 al 16 que se adjuntan al recibo de liquidación 

correspondiente, comprobantes de fechas: del 13/04/2019 al 28/04/2019.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 309 del Código de 

Trabajo, Art. 59 de la Ley del ISSS y Art. 47 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal, ACUERDA: Conceder descanso por enfermedad a Oscar 

Ernesto Lara Rodríguez, Administrador del Mercado Municipal; por un período de 

incapacidad de veintinueve días calendario, a partir del 22 de Marzo del 2019 hasta el 22 de 

abril del 2019, por lo tanto estará ausente de sus funciones durante el tiempo establecido por 

las leyes y reglamentos correspondientes, así mismo lo   establecido el presente acuerdo para 

su debido cumplimiento.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, Tesorería 

Municipal y Gerencia General para los efectos legales consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 60/100 DÓLARES ($3,845.60) del 

75% del FODES, para cancelar facturas números: 07605, 07609, 07606, 07608, 07610, 

07612, 07613, 07617, 07618, 07627, 07628, 07650, 07651, 07635, 07604, 07661 y 07611  

de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales 

varios de construcción, para entregarlos a familias de escasos recursos económicos, para el 
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mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del municipio de San Pablo Tacachico, se 

anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 85/100 DÓLARES ($363.85), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 07291, 07336, 07338, 07343, 07621, 07620 y 

07665 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de variedad 

de materiales, productos, artículos, herramientas y accesorios, para el Mantenimiento de 

Bienes Municipales, que se ejecuta por el sistema de administración.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTISIETE 85/100 DÓLARES ($327.85), del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números: 07427 y 07363 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por 

suministro de materiales de construcción: 150 Block de 15, 20  dados de 15, 15 soleras de 

15, ½ quintal de hierro de ¼” 2 metros cúbicos de arena. 1 metro cúbico de grava, 5 libras de 

alambre de amarre y 6 bolsas de cemento; para la Iglesia Evangélica Nueva Jerusalén del 

Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción; y  12 bolsas de cemento para la Iglesia Evangélica 

Apóstoles y Profetas Simiente de Abraham del Cantón San Isidro Lempa de esta 

jurisdicción.- Contribución a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($345.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor José Luis Villanueva Murcia, en concepto de pago 

por suministro de materiales, así: 3 camionadas de arena, a razón de $115.00 cada una; 

Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico de Calle frente a Iglesia Católica, en Caserío 

San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social a 

comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES ($600.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor José Luis Villanueva Murcia, en concepto de pago por suministro de materiales, así: 3 

camionadas de grava, a razón de $200.00 cada una; Proyecto: Construcción de Concreto 

Hidráulico de Calle frente a Iglesia Católica, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje 

Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES ($1,774.50), DEL 75% DEL 
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FODES, para cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de camión 

cisterna de 12 M3., durante once días durante el período siguiente: del 8 al 20 de Abril del 

2019, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, más quince pipadas 

a razón de $19.30 cada una; consistente en la distribución de agua para regar canchas de 

fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CIENTO CATORCE 26/100 DÓLARES ($1,114.26), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 1095,1096 y del N° 1070 al 107de FARMACIA NUEVA de la 

señora María Asunción Reyes de Salazar, por el suministro de productos medicinales y otros 

accesorios, para entregarlos a la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, instalada 

en la siguiente dirección: casa N° 64 calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el 

Proyecto: Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal, 

con la finalidad que haya existencia en casos de emergencia.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($443.00), de la Cuenta 

del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números: 00103, 00134 y 00135 de 

Venta de Granos Básicos y Productos Agrícolas, del señor Francisco Antonio García Aguilar, 

por suministro de variedad de productos agrícolas (fertilizantes, insecticidas, herbicidas); 

para el mantenimiento canchas municipales, áreas verdes del Parque Central y Parque 

Recreativo Municipal de esta ciudad.- Mantenimiento de Bienes Municipales.-Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($835.00), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 0051 de la empresa INVERSIONISTAS CONSTRUCTORES, 

S. A. de C. V., en concepto de pago por Servicios Profesionales de Elaboración de Carpeta 

Técnica del Proyecto: Reconstrucción de Puente Hamaca sobre río Suquiapa, en Caserío 

Malpaneca, Cantón Moncagua de esta jurisdicción.- Por lo que se autoriza a la Tesorera 

Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Tres Mil Seiscientos Cinco 25/100 Dólares ($3,605.25), del 75% del FODES, para 

cancelar factura N° 0286  de Agroferretería EL CAMINO de la señora Gloria Elsy Sáenz 

Guardado, en concepto de suministro de 575 láminas acanaladas calibre #28 de 3x1 yardas.- 

CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONÓMICOS PARA REPARACIÓN DE VIVIENDA, CONSISTENTE EN COMPRA 
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DE LÁMINAS.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO OCHENTA 00/100 DÓLARES ($180.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 0067 de Serigrafía y Confecciones “La Morena” de la señora María 

Candelaria Guzmán de Ramírez, por el suministro 45 camisas de fútbol, a razón de $4.00 

cada una, con la finalidad de apoyar al deporte en nuestro municipio; Proyecto: El Deporte, 

La Cultura y El Arte, en este caso a la Escuela de Fútbol Municipal, como medios de 

integración social y de prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita 

el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares ($450.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Pedro de Jesús Menjívar Marroquín, en concepto de pago por 

servicios de Autobús, prestados a esta Municipalidad, transporte de equipo de fútbol C. D. 

San Pablo , a la ciudad de Jocoro, departamento de Morazán, el día 04 de Mayo del 2019,  

con la finalidad de realizar encuentro deportivo con el equipo de fútbol Fuerte San Francisco, 

en la fecha mencionada.- Todo con el objetivo de contribuir a las actividades deportivas, 

sociales, recreativas y culturales de nuestro municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta la incapacidad por enfermedad 

concedida al señor Oscar Ernesto Lara Rodríguez, Administrador del Mercado Municipal, 

durante veintinueve días (del 22 de abril al 20 de mayo 2019).- Por tanto este Concejo 

Municipal, ACUERDA: Trasladar de manera provisional a ANA GLADIS CHACON 

ORANTES, Administradora del Parque Recreativo Municipal; hacia las instalaciones del 

Mercado Municipal, para que tome la Administración del referido Mercado durante el 

siguiente período: del 29 de Abril hasta el 31 de mayo del corriente año, pudiéndose refrendar 

el presente acuerdo si se cuenta con una segunda incapacidad de parte del ISSS al señor Oscar 

Ernesto Lara Rodríguez (Titular).- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta el traslado de manera 

provisional de ANA GLADIS CHACÓN ORANTES, Administradora del Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad; para que lleve la Administración del Mercado Municipal durante 

el período del 29 de Abril hasta el 31 de mayo del corriente año.-  Por tanto ACUERDA: 

Contratar los Servicios Personales de FANNY JUDITH PALACIOS VALLE, de forma 

interina como Encargada de la Administración del Parque Recreativo Municipal de esta 

ciudad, durante los meses de Mayo y Junio del corriente año; los honorarios a cancelar serán 

Trescientos Treinta y Tres 00/100 Dólares ($333.00) según Contrato respectivo.- 

Comuníquese.-   
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ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 565-000455-

1, realice transferencia de fondos por la cantidad de TRES MIL 00/100 DÓLARES 

($3,000.00), a la Cuenta Nº 559-000850-6 del Programa de BECAS para estudiantes 

sobresalientes del municipio de San Pablo Tacachico, e impulsado por esta Municipalidad. 

Ordenase a la Tesorería Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia.-  

  

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de DOS MIL 00/100 DÓLARES ($2,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de varios proveedores.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CUATRO.-  El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que se está 

prestando el Servicio de Recolección de Desechos Sólidos en el Cantón San Isidro de esta 

jurisdicción, los días viernes de cada semana, por lo que es necesario el cobro de dicho 

servicio, por lo tanto este Concejo Municipal toma a bien realizar las respectivas 

calificaciones para efectuar dichos cobros.- Por tanto, ACUERDA: Que se hará conforme al 

siguiente detalle: 

 

1. Recolección de Desechos Sólidos…………………………………………..$     0.95 

2. Fiestas patronales (5%)…………………………………………………….$    0.05 

 

Comuníquese para los efectos legales correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal,  ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS TREINTA 00/100 Dólares ($430.00) del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo número 023850 de la Fundación Nuevos Horizontes para los Pobres, por 

suministro de variedad de Mobiliario (mesas redondas, sillas para oficina y silla de madera) 

para uso exclusivo de esta Administración Municipal.- Se ordena a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo para  realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el REINTEGRO de los 

Gastos del Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($1,000.00), 

amparados por los respectivos comprobantes de Egreso del número 01/37 que se adjuntan al 

recibo de Liquidación, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año, conforme al 

Artículo 93 del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque y 

efectúe el pago por dicho reintegro.- 
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ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO 24/100 DÓLARES ($881.24), DE LA CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura número 9124015 de la Empresa DELSUR, 

S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado al Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad, mes facturado Abril 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque y se efectúe el pago.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS QUINCE 83/100 DÓLARES ($415.83), DE LA CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura número: 18SD000F3042319 de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), por el servicio de Agua 

Potable suministrado al Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, Bienes Municipales; 

mes facturado Abril 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el  pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 32/100 DÓLARES ($7,355.32), 

DEL 25% DEL FODES, para cancelar facturas números: 9182374, 8995665, 8898510, 

8898516, 8870074, 8878466, 8873862, 8878486, 9124008 y 90844460 de la Empresa 

DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta 

Administración, de los diferentes Bienes Municipales y Uso Público, mes facturado Abril 

2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES  ($750.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Félix Antonio Avelar Hernández, por suministro de Repuestos y mano de obra para el 

Camión Compactador Placa C- 93547, encargado de recolectar y trasladar desechos sólidos; 

vehículo al servicio de esta Municipalidad, según contrato respectivo.- Mantenimiento 

preventivo y correctivo de vehículos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y UNO.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 50 del Acta 

N°24 de fecha 20 de Diciembre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la 

normativa legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE 

FÚTBOL, CASERÍO BARILLAS, CANTÓN MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO".- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al Ing. 

Julio Wilfredo Centeno Herrera, para que elabore la formulación de la referida carpeta 

técnica- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR AL ING. JULIO 
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WILFREDO CENTENO HERRERA, LA FORMULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA 

DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL, CASERÍO 

BARILLAS, CANTÓN MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO", 

POR UN VALOR DE UN MIL SESIECIENTOS SESENTA Y DOS 71/100 DÓLARES 

($1,662.71).- 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del 

Código Municipal; así como también después de haber realizado el debido proceso de Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar a PABLO HERNÁN 

COLINDRES ALAS, como OPERADOR DE BOMBEO Y CLORACIÓN DEL AGUA, del 

Sistema de Agua Potable Las Delicias-Barillas, por un período de tres meses de prueba, a 

partir del día 01 de Mayo hasta el 31 de Julio del 2019, de conformidad al Artículo 35 de la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM); y devengará el sueldo de Trescientos 

Cuatro 17/100 Dólares($304.17) mensuales, según Presupuesto Municipal vigente.- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad para los 

efectos legales consiguientes.- 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 
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Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO DOCE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las ocho horas del día nueve de mayo del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente 

detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Inmuebles que falta actualizar o legalizar y otro que falta de REVALÚO. (Por el Sr. 

Síndico Municipal). 
4. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

5. Otros. 

 

GERENCIALES: 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Resultados del Examen Especial de Gestión Ambiental a la Municipalidad de San 

Pablo Tacachico. Del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2017. 

3. Capacitación sobre LEY GENERAL DE SEGURIDAD OCUPACIONAL. (Jueves 

16 de mayo de 1 p.m. a 4 p.m.) y Capacitación LEY DE ETICA 

GUBERNAMENTAL. (Jueves 30 de Mayo 2019). 

4. MEMORIA DE LABORES INSTITUCIONAL del 1º. De Mayo 2018 hasta el 30 de 

Abril 2019. 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 
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TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: RECIBIR MEMORIA DE LABORES INSTITUCIONAL DE CADA UNA 

DE LAS UNIDADES DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, PERÍODO DEL 01 DE MAYO 

DEL 2018 HASTA EL 30 DE ABRIL DEL 2019, PRESENTADO POR LA LICENCIADA 

FLOR MARÍA SERRANO DE ESCOBAR, GERENTE GENERAL DE ESTA ALCALDÍA 

MUNICIPAL;  SE HACE CONSTAR QUE NO SE HIZO NINGUNA OBSERVACIÓN A 

DICHOS DOCUMENTOS.- COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dar seguimiento a la legalización de  

Inmuebles Municipales, así como también realizar los respectivos revalúos, tomando en 

cuenta el detalle establecido y proporcionado por la Unidad de Contabilidad de esta Alcaldía 

Municipal.- Por lo tanto se recomienda al señor Luis Santiago Martínez Salguero, Síndico 

Municipal; Vilma Marisol Cuéllar, Quinta Regidora Propietaria; y Miguel Ángel Mendoza 

Miranda, Séptimo Regidor Propietario; para que inicien las averiguaciones pertinentes, y así 

poder obtener resultados satisfactorios; posteriormente se contrarán los respectivos Servicios 

Profesionales para la legalización y el revalúo.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal de conformidad  al Artículo 30 

numeral 3 del Código Municipal, ACUERDA: Ampliar con dos miembros más la Comisión 

de Salud y Medio Ambiente, la cual fue nombrada según Acuerdo Municipal N° 30 del Acta 

N° 01 de fecha 03 de Enero del 2019, dentro del seno del Concejo Municipal, la cual queda 

de la siguiente forma:    

 

COMISIÓN DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE: 

1. Carlos Calderón 

2. José Armando Saracay. 

3. Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

4. Alba Aracely González de Castillo. 

5. Vilma Marisol Cuéllar. 

 

La presente Comisión que han sido nombrada y ampliada, de conformidad al Artículo 53 

numeral 2 del Código Municipal, deberán actuar con eficiencia y prontitud y dando cuenta 

de su cometido o cuando para ello fueren requeridos.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica a la 

Comunidad de Valle Mesas de esta jurisdicción, por la cantidad de Ciento Cincuenta 00/100 
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Dólares ($150.00) del Fondo Común Municipal, para realizar diversas actividades con 

motivo de celebrar Fiestas Patronales en honor a la virgen de Fátima, patrona de dicha 

comunidad, el día 13 de mayo del 2018.- Esta contribución la recibe la señora Agustina 

Dolores Galdámez Rivas, en Representación de dicha comunidad.- Promoción y contribución 

a las actividades sociales, religiosas, culturales y de recreación del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta y Cinco 

00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Francisco 

Edgardo Mejía García, en concepto de pago por servicios profesionales de Maestro del 

Centro Escolar Caserío Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, 

correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Como una forma de contribuir a la 

educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines 

de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO CINCO 

00/100 DÓLARES ($105.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de Gloria Alicia 

Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Psicóloga en el 

Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres y la niñez, el cual funciona dentro 

de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, laborando todos los días lunes de cada 

semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este pago corresponde al mes de Abril del 

2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA Y UNO 

25/100 DÓLARES ($91.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de Edwin 

Leonides Alvarado Cartagena, Empleado del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

en concepto de pago del 30% de Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de 

conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y 

Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración 

Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la 

respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista de la  carta de renuncia de carácter voluntario, 

presentada por el señor JOSÉ GUADALUPE CANALES GARCÍA, quien desempeña el 

cargo de Encargado de Operador de Bombeo y Cloración Agua Potable Las Delicias y 

Barillas, (del período comprendido del 01 de Mayo del 2016 hasta el 30 de Abril del 2019).- 

Este Concejo Municipal, de conformidad al Art. 53-A y Art. 53-B Reformados de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal (Decreto Legislativo Nº 594 de fecha 18 de Diciembre 

del 2013), y considerando que dicho señor presentó de forma escrita su renuncia voluntaria, 

y de conformidad a la hoja de cálculo de indemnización detallada conforme a la Ley 
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respectiva, según Hoja de Liquidación del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por la 

cantidad de QUINIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($525.00) DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Por lo tanto y en vista a lo anterior, el Concejo 

Municipal, ACUERDA: Indemnizar al señor JOSÉ GUADALUPE CANALES GARCÍA, 

por el valor de QUINIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($525.00) DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por sus servicios prestados a esta Administración 

Municipal, en calidad de Encargado de Operador de Bombeo y Cloración Agua Potable Las 

Delicias y Barillas, (del período comprendido del 01 de Mayo del 2016 hasta el 30 de Abril 

del 2019).- Este Concejo Municipal se compromete a cancelar a dicho señor la cantidad 

correspondiente a su indemnización en un solo pago.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Trescientos Noventa 

y Cinco 50/100 Dólares ($395.50) del 75% del FODES, para cancelar factura número 0015 

de Altacasa Media Solutions, S. A. de C. V. en concepto de Servicios Artísticos del Personaje 

“LA TENCHIS CELIBER”, en el marco de celebración del DÍA DE LAS MADRES AÑO 

2019, en el municipio de San Pablo Tacachico, Show celebrado el Día 10 de Mayo en la zona 

urbana (Parque Recreativo Municipal).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS 24/100 DÓLARES ($422.24), del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números 019586, 019587, 019629, 019630, 019584 y 019585 de Electro Industriales 

Pacífico, S. A. de C. V. (PACÍFICO BATARSE), por suministro de varios materiales 

eléctricos, otros materiales varios, productos y accesorios, para entregarlos a familias de 

escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del 

municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo 

de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA Y SEIS 

45/100 DÓLARES ($96.45), del 75% del FODE, para cancelar facturas números 07245, 

07632 y 07634 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de 

variedad de materiales, productos y accesorios, para el Mantenimiento de Bienes 

Municipales, que se ejecuta por el sistema de administración.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL CIENTO 

SETENTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($1,173.00), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 07652 y 07653 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, 

por suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, para la Construcción de 

Contenedor de Desechos Sólidos a un costado del Mercado Municipal de esta ciudad.- 
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Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UNO 20/100 DÓLARES ($341.20), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 07619 y 07633 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, 

por suministro de variedad de materiales de construcción, para el Proyecto:  Construcción de 

Canaleta y Cordón Cuneta, en Caserío La Estación  del  Cantón San Isidro lempa de esta 

jurisdicción.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATRO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA 50/100 DÓLARES ($4,590.50), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números: 07430, 07615, 07630 y 07636 de Ferretería Bonilla del señor 

Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, 

para el Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE 

FRENTE A IGLESIA CATÓLICA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN 

OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Mantenimiento 

de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

SESENTA 00/100 DÓLARES ($760.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Ricardo Santos Cruz Mata, por el suministro de 4 camionadas de tierra blanca, a razón 

de $65.00 cada una; 01 camionada de arena, a razón de $115.00 camionada; y 11 camionadas 

de desalojo, a razón de $35.00 cada una.- Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico en 

Calle hacia la Escuela, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción.-  Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago 

correspondiente.- 

   

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 

00/100 DÓLARES ($100.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Ricardo 

Santos Cruz Mata, por el suministro de 01 camionada de tierra blanca, a razón de $65.00 

camionada; y 01 camionada de desalojo, a razón de $35.00 camionada.- Proyecto: 

Construcción de Concreto Hidráulico de Calle frente a Iglesia Católica, en Caserío San José 

Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.-  

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES ($405.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor José Luis Villanueva Murcia, en concepto de pago por suministro 

de materiales, así: 3 camionadas de tierra, a razón de $65.00 cada una; y 6 camionadas de 
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Desalojo, a razón de $35.00 cada una. Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico en 

Calle hacia la Escuela, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción.-  Contribución Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor José Luis Villanueva Murcia, en concepto de pago por suministro de materiales, así: 2 

camionadas de tierra, a razón de $65.00 cada una; y 2 camionadas de Desalojo, a razón de 

$35.00 cada una. Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico de Calle frente a Iglesia 

Católica, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- 

Contribución Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($1,245.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago 

por suministro de materiales, así: 8 camionadas de tierra, a razón de $65.00 cada una; 01 

camionada de grava, a razón de $200.00 camionada;  y 15 camionadas de Desalojo, a razón 

de $35.00 cada una.- Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico en Calle hacia la 

Escuela, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- 

Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES ($470.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por suministro 

de materiales, así: 4 camionadas de tierra, a razón de $65.00 cada una;  y 6 camionadas de 

Desalojo, a razón de $35.00 cada una.- Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico de 

Calle frente a Iglesia Católica, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($210.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Santos René Morales, por 6 camionada de desalojo, a razón de $35.00 

camionada.- Proyecto: Prolongación Construcción de Concreto Hidráulico de Calle frente a 

Iglesia Católica, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- 

Contribución Social a comunidades.-  Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 
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SETECIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($740.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Celso Ulises Monge Arévalo, en concepto de pago de Mano de 

Obra, consistente en Construcción de vivienda digna, beneficiaria señora María Luz 

Valdizón, persona de escasos recursos económicos del domicilio Colonia Los Mangos del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Contribución Social y Ayuda a personas de escasos 

recursos económicos.- Se ordena a la Tesorera Municipal  emita el cheque respectivo para 

realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES ($230.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Douglas Armando Renderos Vega, en concepto de pago por Elaboración de 

Rótulo del Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico de Calle frente a Iglesia Católica, 

en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal  emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($945.00), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de camión 

cisterna de 12 M3., durante siete días durante el período siguiente: del 22 al 30 de Abril del 

2019, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios; consistente en la 

distribución de agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos 

de la época seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Conforme 

contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SETENTA 00/100 DÓLARES ($170.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo 

del señor Kenedy Ernesto Alegría Calderón, en concepto de pago por Servicios Personales y 

Técnicos, consistente en Reparación y Mantenimiento del Sonido PEAVY 800 (cambios de 

altos de las membranas de trompetas y Reparación de Altos de Trompetas, dicho sonido es 

propiedad de esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que dentro de ésta 

Administración Municipal hay empleados que están trabajando más de ocho horas laborales, 

porque según su cargo lo amerita y es necesario para cumplir con las demandas de trabajo, y 

así poder brindar un mejor servicio y atenciones sociales a las diferentes comunidades, tal es 

el caso del personal de Recolección de basura, motoristas y recolectores.- Por lo tanto este 

Concejo Municipal, ACUERDA: Autorizar por medio del señor Alcalde Municipal don 

Mario Alberto Castillo Villanueva; el pago de horas extras del 15 de Abril al 10 de Mayo del 

2019, conforme al siguiente detalle: 

Nº NOMBRES CARGOS CANTIDAD 
1 Luís Antonio Mejía  Motorista Tren de Aseo $                223.08 
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2 Juan Alfaro  Recolector Desechos Sólidos $                103.92 

3 Víctor Manuel Rivas Márquez   Recolector Desechos Sólidos $                103.92 

4 Jaime Vega Medina Motorista Tren de Aseo $                131.25 

5 Roberto Antonio Escobar Recolector Desechos Sólidos  $                156.33 

6 Juan José Ávila Pineda Recolector Desechos Sólidos $                  88.72 

 T O T A L  $                807.23 

Por lo tanto se harán las erogaciones correspondientes del Fondo Común Municipal, para 

cancelar horas extras según el detalle que antecede.- Ordenase a la Tesorera Municipal para 

que se emitan los cheques respectivos y se hagan los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATRO MIL CIENTO DIECIOCHO 79/100 DÓLARES ($4,118.79), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números 00322 y 00334 de la empresa PRONOBIS, S. A. 

DE C. V., de fechas:15-04-2019 y 30-04-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, 

Servicios correspondientes al período del 01 al 30 de Abril del 2019.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  DOS 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($2,225.00), de la CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura número 00194 de Piscinas El Pacífico, del 

señor José Mauricio Loza Rodríguez, por suministro de: 8 Tambos de Tricloro, 5 Tambos de 

Cloro, 10 bolsas de tierra, y 2 Canastas recogedoras de hojas; para utilizarlos en 

Mantenimiento de piscinas del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad.- Dichas compras 

se hacen tomando como base la cotización presentada a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL CIEN 

00/100 DÓLARES ($1,100.00), del 75% del FODES, para cancelar factura número 05319 

de la empresa INVERSIONES R & M, S. A. de C. V., en concepto de pago por Servicios 

Profesionales de Supervisión del Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico de Calle 

frente a Iglesia Católica, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la 

respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO 81/100 DÓLARES ($228.81), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 019647 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. V. (PACÍFICO 

BATARSE), por suministro de herramientas varias y accesorios, para utilizarlos en el CIBER 

MUNICIPAL instalado en esta ciudad, según requerimiento y orden de suministro de bienes 

o servicios respectivos.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($556.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 0066 de Serigrafía y Confecciones “La Morena” de 

la señora María Candelaria Guzmán de Ramírez, por el suministro 200 camisas estampadas, 

a razón de $1.70 cada una, y 36 camisas manga larga, a razón de $ 6.00 cada una, para que 

sean utilizadas por el personal de ornato y limpieza de esta ciudad.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público.-Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo 

y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

CIENTO DOCE 50/100 DÓLARES ($112.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Samuel Bustamante Villalobos, en concepto de Servicios Profesionales de 

Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta Municipalidad.- Se agrega al respectivo 

legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO NOVENTA 00/100 DÓLARES ($190.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibo de la señora Margarita del Carmen Cortez Ayala, en concepto de pago por 

lavado de uniformes deportivos y chalecos, pertenecientes a la Escuela de Fútbol Municipal 

de esta ciudad, durante el mes de ABRIL del corriente año.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETENTA Y CINCO 00/100 DÒLARES ($75.00), del Fondo Común Municipal,  para 

cancelar recibo de la señora Blanca Beatriz Rodríguez Cortéz, por el suministro de refrigerios 

para el acto de Conmemoración del DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER, en el Salón 

de Usos Múltiples de esta Alcaldía Municipal, el cual se realizó el día 13 de Marzo del 2019, 

50 refrigerios a razón de $1.50 cada uno.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

NOVENTA 00/100 DÒLARES ($90.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de la 

señora Brenda Saraí Sosa Castillo, por el suministro de refrigerios para el Evento 

denominado “Domingos Familiares sin Alcohol y sin Drogas”, realizado en la Concha 

Acústica de esta ciudad, el cual se realizó el día 28 de Abril del 2019, 60 refrigerios a razón 

de $1.50 cada uno.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUARENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES ($1,048.00), del Fondo Común Municipal, para 
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cancelar recibos del señor Joel Osmín Girón González (Taller Osmín), en concepto de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los siguientes vehículos municipales: Pick Up 

HILUX gris Placa N-10436 (cambio de aceite y filtros; y mano de obra, por $118.00), y 

Camión Cisterna Placa N-5653 (suministro de 6 llantas 700x16, por $930.00), que se utilizan 

para diversas actividades del quehacer municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita 

el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Trescientos Treinta y Siete 50/100 Dólares ($337.50), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Alejandro del Carmen Grande Alas, en concepto de pago equivalente al 50% 

de anticipo, por Mano de Obra para la Reconstrucción de Vivienda, consistente en 

Demolición de vivienda informal y Construcción de Vivienda digna  de la  beneficiaria 

señora María Antonia García López, persona de escasos recursos económicos del caserío San 

Jorge, Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social y Ayuda a personas de 

escasos recursos económicos.- El monto total es por la cantidad de Seiscientos Setenta y 

Cinco 00/100 Dólares, por lo tanto queda un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de 

Trescientos Treinta y Siete 50/100 Dólares.- Se ordena a la Tesorera Municipal  emita el 

cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 75/100 DÓLARES ($365.75), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 1017, 0966, 0951, 0956, 0975, 0962, 0954 y 0988 

de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro 

de productos varios, como: café, azúcar, margaritas y vasos desechables, para apoyar a 

familias de escasos recursos económicos, durante velaciones de uno de sus seres 

queridos, en diferentes lugares del municipio de San Pablo Tacachico.-  Atenciones 

Sociales a personas de escasos recursos económicos de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 10/100 DÓLARES ($1,764.10), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 1038, 1043, 1072, 1101, 1121, 1112, 0997, 1002 y 

0999 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por 

suministro de productos varios, como: sodas, galletas, bolsa de hielo, margaritas y agua, para 

apoyar actividades sociales, tales como: culturales, recreación, deportivas, religiosas, 

reuniones de trabajo en diferentes comunidades del municipio.-  Atenciones Sociales en 

el municipio San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 40/100 DÓLARES ($657.40), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 1026, 1044, 1052, 1075, 1109, 0982, 0967 y 0998de 

Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de 
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productos varios para refrigerios, como: agua, hidratantes, jugos, galletas, otros; durante el 

desarrollo de diferentes actividades deportivas de la Escuela de Fútbol Municipal de esta 

ciudad.- Apoyo al Deporte en nuestro municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS TREINTA 75/100 DÓLARES ($430.75), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números 1032 y 1068 de Variedades La Inmaculada del 

señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por el suministro de productos de papel y otros 

productos para el funcionamiento de la esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00) del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Juan Francisco Ramírez Sosa, en concepto de pago 

correspondiente al 50% de anticipo, por el suministro de e instalación del Encielado del local 

donde funciona el Ciber Municipal, el segundo 50% se le cancelará al finalizar dichos 

trabajos, ya que el monto total es por la cantidad de Trescientos Treinta 00/100 Dólares 

($330.00).- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de  UN MIL TREINTA Y OCHO 00/100 DÓLARES ($1,038.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Samuel Bustamante Villalobos, en concepto de Servicios 

Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta Municipalidad, 

conforme al detalle siguiente:  

 Primera Categoría: 2 Jornadas de $140.00 c/u = $280.00 

 Segunda Categoría: 2 Jornadas de $119.00 c/u =4238.00 

 Primera Categoría: 4 Juegos de 4° de Final a $22.00 c/u = $88.00 

 Segunda Categoría: 4 Juegos de 4° de Final a $22.00 c/u= $88.00 

 Primera Categoría: 2 Juegos de Semi Final a $30.00 c/u  =$60.00 

 Segunda Categoría: 2 Juegos de Semi Final a $30.00 c/u =$60.00 

 Primera Categoría: 1 Juego de 3° Lugar a $22.00 

 Segunda Categoría: 1 Juego de 3° Lugar a $22.00 

 Primera Categoría: 1 Juego de 1° Lugar (con tripleta) a $ 90.00 

 Segunda Categoría: 1Juego de 1° Lugar (con tripleta) a $ 90.00 

 

Se agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00) del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Juan Francisco Ramírez Sosa, en concepto de pago 
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final (segundo 50%), por el suministro de e instalación del Encielado del local donde 

funciona el Ciber Municipal.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Trescientos Noventa y Cinco 50/100 Dólares ($395.50) del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 0015 de Altacasa Media Solutions, S. A. de C. V. en concepto de Servicios 

Artísticos del Personaje “LA TENCHIS CELIBER”, en el marco de celebración del DÍA DE 

LAS MADRES AÑO 2019, en el municipio de San Pablo Tacachico, Show celebrado el Día 

15 de Mayo en Las Delicias de esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°559-

00001211-7 DE GEST.IN. DEL AGUA Y LA PREST.DEL SERV.DE AGUA LAS 

DELICIAS-BARILLAS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la 

cantidad de DOS MIL 00/100 DÓLARES ($2,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE 

N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: PRIORIZAR EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES FESTIVIDADES 

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2019, EN LA SIGUIENTE 

FORMA: 1) CELEBRACIÓN DEL “DÍA DEL PADRE” y 2) CELEBRACIÓN DEL 

“DIA DEL MAESTRO”.- POR LO QUE SE GIRAN INSTRUCCIONES AL SEÑOR 

JEFE DE LA UACI DE ESTA ALCALDÍA,  PARA QUE CONFORME A LA LACAP SE 

INICIEN LOS DEBIDOS PROCESOS.- COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE.- 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                              Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                         2º Regidor Propietario. 
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Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO TRECE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día dieciséis de mayo del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José 

Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia 

Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús 

Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal 

aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura del acta de la sesión anterior. 

3. Lectura de correspondencia. 

4. Renuncia voluntaria del señor Miguel Antonio Mojica Cruz, Policía Municipal (a 

partir del 09 de Mayo 2019); y René Rosendo González Masariego, Policía Municipal 

(a partir del  16 mayo 2019) 

5. Descargo de Inventario de Equipo Informático Inservible, previa revisión de la 

respectiva Comisión. 
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6. Adquisición de Equipo Informático para el Área de Comunicaciones, según detalle 

presentado por el Encargado de dicha área. 

7. Adjudicación compra de abono. 

8. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de 

personal eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y 

transportes varios. 

9. Otros. 
 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Recordatorio de Capacitación sobre LEY DE ETICA GUBERNAMENTAL. (Jueves 

30 de mayo 2019). 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal de conformidad a los Artículos  53-A 

y 53-D de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Aceptar la renuncia 

voluntaria por escrito, presentada por el señor  MIGUEL ANTONIO MOJICA CRUZ, 

Policía Municipal, a partir del día 9 de Mayo del 2019; quien manifiesta que se abstiene de 

poner demandas y reclamos ante las autoridades competentes.- Pero al mismo tiempo solicita 

que se le haga entrega de su indemnización que conforme a la Ley respectiva tiene derecho.- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal de conformidad a los Artículos  53-A 

y 53-D de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Aceptar la renuncia 

voluntaria por escrito, presentada por el señor RENÉ ROSENDO GONZÁLEZ 

MASARIEGO, Policía Municipal, a partir del día 16 de Mayo del 2019; quien manifiesta 

que se abstiene de poner demandas y reclamos ante las autoridades competentes.- Pero al 

mismo tiempo solicita que se le haga entrega de su indemnización que conforme a la Ley 

respectiva tiene derecho.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario adquirir Equipo 

Informático para el área de Comunicaciones, ya que el actual no rinde debido al incremento 

de trabajo, el Equipo que se solicita es el siguiente: 

 1 CPU Clon, con las características siguientes:  

 Procesador Core 17 de octava generación. 

 Memoria RAM de (GB. 

 Unidad de Estado Sólido (240 MB o superior), para instalación del Sistema 

Operativo. 

 Disco Duro de 2 TB Sata, Seagate. 

 Tarjeta de Video NVIDDIA de 2 GB. 

 Tarjeta de Red Alámbrica (no integrada). 

 Quemador de DVD. 
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 Lector Multi Tarjetas. 

 

Por lo que se giran instrucciones al señor Jefe de UACI para que solicite las cotizaciones 

respectivas y conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional se realice el 

debido proceso de compra. 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta 

económica para la Ejecución del Proyecto: “CAMPAÑA AGRÍCOLA MUNICIPAL” 

APOYO AL SECTOR PRODUCTIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, AÑO 2019”.- Este Concejo Municipal en base a la recomendación 

respectiva, ACUERDA:  ADJUDICAR LA COMPRA DE 3,918 QUINTALES DE 

SULFATO DE AMONIO FERTICA (3,918 SACOS DE 45 Kg.), A LA EMPRESA “AGRO 

EL BUEN AMIGO”, POR PRESENTAR LA OFERTA MAS BAJA POR UN MONTO 

DE CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 50/100 

DÓLARES ($47,995.50) QUE INCLUYE TRANSPORTE, Y SE REALIZARA POR LA 

MODALIDAD DE LIBRE GESTIÓN.- POR LO QUE SE ORDENA AL SEÑOR JEFE DE 

LA UACI PARA QUE SE CONTINUE CON EL DEBIDO PROCESO CONFORME A LA 

LACAP.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 3 del Acta N° 8 de fecha 

28 de Marzo del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 20/100 DÓLARES ($2,542.20), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 0937, 1020, 1045, 1069, 1092, 1132, 

1015, 1014, 1006, 0981, 0978, 0938, 0939, 0940, 1051 y 1091 de Variedades La Inmaculada 

del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de Variedad de Productos de 

limpieza (desinfectantes, bolsas grande para basura, bolsas medio jardín, mascones de 

alambre,  pastillas para baños, lejía, detergentes, jabón líquido, aromatizadores, trapeadores 

de toalla y otros), Productos varios de cafetería (café, azúcar, cremora, margaritas, canela);  

Productos para refrigerios (como agua, jugos, margaritas y sodas); y Productos desechables 

(vasos, platos, servilletas, papel aluminio  y conos para agua), Productos de papel y otros; 

para el funcionamiento de esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Contadora Municipal Julia 

Marlene Guardado de Mejía, para que realice las OPERACIONES DE DESCARGO EN EL 

INVENTARIO DE ESTA ALCALDÍA, DE EQUIPO INFORMÁTICO INSERVIBLE.- 

Previa inspección realizada por la Comisión respectiva, en bodegas municipales, quienes 

verificaron el estado actual de dicho equipo informático.- A continuación el detalle, así: 

Cant. Descripción Marca Modelo  Serie Código Estado 

1 CPU Starview ---   17-18-26-010 Inservible 

1 CPU Starview ---   17-18-21-010 Inservible 

1 CPU Starview ---   17-18-20-010 Inservible 

1 CPU Starview ---   06-18-04-006 Inservible 

11 Chasis Starview --- ---   Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E1109095403   Inservible 

1 UPS Orbitec Orbitec 750 Plus E1312012154   Inservible 

1 UPS Orbitec TC-7508 15528305186   Inservible 

1 UPS Orbitec TC-7508 15528305185   Inservible 

1 UPS CENTRA Centra LCD 750 XAAH12102567585012   Inservible 

1 UPS CENTRA Centra LCD 750 XAAH130112868700012   Inservible 

1 UPS CENTRA Centra LCD 750 XAAF121025675840196   Inservible 

1 UPS CENTRA Centra LCD 750 XAAF121025675840193   Inservible 

1 UPS Orbitec TC-7508 15528305183 CONT-07-50-01 Inservible 

1 UPS Orbitec TC-7508 15528305177   Inservible 

1 UPS CENTRA Centra LCD 750 ---   Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E1109095405 PRES-08-50-01 Inservible 

1 UPS Orbitec TC-7508 15528305176   Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E1312056332 SRIO-05-50-01 Inservible 

1 UPS Orbitec Orbitec 750 Plus E1312012196   Inservible 

1 MOUSE Starview       Inservible 

1 Batería CENTRA 12V7AH     Inservible 

1 Unidad DVD LG       Inservible 
 

Se recomienda anexar fotografías para evidenciar su verdadero estado.- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Nueve 

50/100 DÓLARES ($109.50), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Jorge Noé Martínez Ochoa, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de Vacaciones 

Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, 

Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno 

de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal 

emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  
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ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Cincuenta 

00/100 Dólares ($150.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Nicolás 

Antonio Cerón Escobar, en concepto de Contribución económica para el pago de transporte 

de la BIGBAND del Centro de Arte para La Paz de Suchitoto, para el Evento denominado 

“Domingos Familiares sin Alcohol y sin Drogas”, a realizarse en la Concha Acústica de esta 

ciudad, el día Domingo 26 de ;mayo  del 2019.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal 

emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($333.00), de la Cuenta Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo de Fanny Judith Palacios Valle, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales de Administración del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, de forma 

interina, durante el mes de Mayo del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de MAYO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San Pablo 

Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel de Cruz, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 

MAYO del corriente año.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la Casa 

de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de MAYO del 2019.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  
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ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES MIL 

00/100 DÓLARES ($3,000.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de 

Inversiones Portillo, S. A. de C. V. del señor Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto 

de pago por los Servicios de Alquiler de Vehículo Pesado, para la Recolección y Traslado de 

los Desechos Sólidos del municipio de  San Pablo Tacachico, debido a que esta 

Administración Municipal ha incrementado las rutas de recolección de desechos sólidos, 

sobre todo en los lugares de Caserío Los mangos, Copinula, entre otros; así como también 

establecimientos comerciales que están sacando más desechos sólidos de sus respectivos 

negocios, durante el mes de MAYO del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, 

para cancelar recibo del señor Mauricio Calles Alas, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, correspondiente 

al mes de MAYO  del corriente año, según contrato respectivo.-  Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, 

para cancelar recibo del señor Armando de Jesús Rivera, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

correspondiente al mes de MAYO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, 

para cancelar recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por 

Servicios Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al 

mes de MAYO del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

Trescientos Diez 00/100 DÓLARES ($310.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Neyda Marisol Martínez Orellana, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Auxiliar de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional  

(UACI) de esta Alcaldía, y de forma eventual; correspondiente al mes de MAYO del 2019.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 



215 

 

DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($225.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios 

prestados a esta Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días 

martes y jueves, a partir de las cuatro a las cinco de la tarde, y los días miércoles de las cinco 

a las seis de la tarde, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

pago que corresponde al mes de MAYO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Geovani Antonio Palma Rivas, en concepto de pago por servicios profesionales de Maestro 

de Informática del Instituto Nacional de esta ciudad, correspondiente al mes de MAYO del 

corriente año.- Como una forma de contribuir a la educación en nuestro municipio.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Valle Mesas de 

esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Quince 00/100 Dólares ($115.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Cristian Iván Figueroa Morales, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

de profesor de Informática del Centro Escolar La Estación del Cantón San Isidro Lempa de 

ésta jurisdicción, para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de 

MAYO del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Mirian Antonia Hernández Preza, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Ordenanza del Comunitario de Salud Familiar (ECOSF) del Caserío San Jorge de esta 

jurisdicción, apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de MAYO del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios en Equipos 

Comunitarios de Salud Familiar (ECOSF), tales como: limpieza general, ordenar y preparar 

expedientes de pacientes, apoyo y acercamiento comunitario, en el cantón San Isidro Lempa 

de ésta jurisdicción, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Eduardo Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados de profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de MAYO del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo de Karla Patricia Espino Soriano, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales, consistente en Mantenimiento y Limpieza de la Casa Comunal del Cantón 

Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde al mes de MAYO del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Walter Nehemías Santos Cruz, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

de profesor del Centro Escolar del cantón Mogotes de ésta jurisdicción, para beneficiar a 

niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar 

recibo de José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de MAYO del 

2019, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 



217 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Juan Nicolás Carabantes Fuentes, en concepto de pago como Profesor de Danza 

Moderna y Género, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago 

que corresponde al mes de MAYO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($4,375.00), del 75% del FODES, 

para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2019 de esta ciudad, 

correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Conforme al Acuerdo Municipal N° 

38 Acta 1 de fecha 03 de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita los 

cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Veinticinco 00/100 Dólares ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Morena 

del Carmen Urías Cárcamo, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados de 

profesora del Centro Escolar Caserío Barillas de ésta jurisdicción, para beneficiar a niños de 

dicho centro escolar, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CUATRO 00/100 DÓLARES ($304.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Alexandra González Hernández, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Vigilante de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de MAYO 

del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($175.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Josué Fernando Ramírez Saravia, en concepto de pago como 

Instructor de Percusión  de la Banda de Paz Municipal, consistente en 3 ensayos semanales, 

con duración de 2 horas cada ensayo, durante los días martes, jueves y sábado de tres a cinco 

de la tarde, en el Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes 

de MAYO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 0447 del señor Ronal Aurelio Alcántara Zaldaña, en concepto de 
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pago como Instructor de la Banda de Paz Municipal, consistente en ensayos semanales, con 

duración de 5 horas cada ensayo, durante los días sábados de dos de la tarde  a las siete de la 

noche, en el Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes de 

MAYO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo 

Común Municipal, la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en 

concepto de gastos de Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer 

municipal, tanto dentro como fuera del municipio, durante el mes de MAYO del corriente 

año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Juan Carlos Alas García, en concepto de pago como Instructor de la Banda 

Musical del Centro Escolar Jesús Leocadio Palencia de esta ciudad,  consistente en 3 ensayos 

semanales, con duración de 3 horas cada ensayo, durante los días: lunes, miércoles y viernes, 

de tres a seis de la tarde, en las instalaciones de dicho centro escolar, pago que corresponde 

al mes de MAYO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Francisco Edgardo Mejía García, en concepto de pago por servicios profesionales de 

Maestro del Centro Escolar Caserío Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, 

correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Como una forma de contribuir a la 

educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines 

de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($225.00) de la Cuenta Parque 

Recreativo Municipal, para cancelar recibo del señor César Antonio Aguilar Peraza, en 

concepto de Mano de Obra por aplicación de pintura en la fachada de la orilla de la calle del 

Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, que consistió en lijado, limpieza y aplicación 

de pintura, trabajos realizados del 30 de abril al 14 de mayo del corriente año.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a los Artículos 62 

numeral 1 y  63 inciso 3  de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), 

Artículos 73 literal “K” y 75 literal a) del Reglamento Interno de Trabajo, ACUERDA: 
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Imponer amonestación oral privada al señor FÉLIX GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 

Bodeguero de esta Administración Municipal.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a los Artículos 62 numeral 1 

y  63 inciso 3  de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), Artículos 73 literal 

“K” y 75 literal a) del Reglamento Interno de Trabajo, ACUERDA: Imponer amonestación 

oral privada al señor NELSON ALEXANDER CRUZ MORALES, Encargado de 

Comunicaciones de esta Administración Municipal.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00) del Fondo Común Municipal, en concepto 

de contribución económica, para entregarlos a la señora Yasmin Lizeth Montalvo Hernández, 

de escasos recursos económicos, residente en la Colonia El Rosario de esta ciudad, para 

complementar gastos de operación de útero de su hermana señora Marcia Rocío Montalvo, 

se adjuntan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Alejandro del Carmen Grande Alas, en concepto de pago por Servicios de Mano de 

Obra, Encargado de la ejecución de la Obra CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO 

HIDRÁULICO EN CALLE HACIA LA ESCUELA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS 

ARENAS, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, según comprobación de un avance físico de obra del 45%; quedando 

pendiente un saldo de cancelar por la cantidad de Tres Mil Quinientos 00/100 Dólares 

($3,500.00).- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Trescientos Treinta y Siete 50/100 Dólares ($337.50), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Alejandro del Carmen Grande Alas, en concepto de pago final equivalente 

del 50% , por Mano de Obra para la Reconstrucción de Vivienda, consistente en Demolición 

de vivienda informal y Construcción de Vivienda digna  de la  beneficiaria señora María 

Antonia García López, persona de escasos recursos económicos del caserío San Jorge, Obraje 

Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social y Ayuda a personas de escasos recursos 

económicos.- Se ordena a la Tesorera Municipal  emita el cheque respectivo para realizar 

dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación del 

Fondo Común Municipal por la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 

DÓLARES ($264.00), para entregarlos a la señora María Teresa Osorio, quien es de escasos 

recursos económicos, residente en Colonia El Rosario esta jurisdicción, en concepto de 
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contribución económica para que ella pueda cancelar el suministro de 24 Polines 

Galvanizados C-4 Ch 18, a razón de $11.00 cada uno, los cuales serán para poder terminar 

el techo de su casa de habitación.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de DOS MIL 00/100 DÓLARES ($2,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

  

 

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 
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Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO CATORCE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veintitrés de mayo del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José 

Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia 

Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús 

Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal 

aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Pago de indemnización a los señores: Miguel Antonio Mojica Cruz  y René Rosendo 

González Masariego, Policías Municipales.  

4. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

5. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Cotización por legalizar terrenos municipales. 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 
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ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, y en vista de la  carta de renuncia de carácter voluntario, 

presentada por el señor MIGUEL ANTONIO MOJICA CRUZ, quien desempeña el cargo de 

Policía Municipal, (del período comprendido del 01 de Abril del 2017 hasta el 08 de Mayo 

del 2019).- Este Concejo Municipal, de conformidad al Art. 53-A y Art. 53-B Reformados 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (Decreto Legislativo Nº 594 de fecha 18 

de Diciembre del 2013), y considerando que dicho señor presentó de forma escrita su 

renuncia voluntaria, y de conformidad a la hoja de cálculo de indemnización detallada 

conforme a la Ley respectiva, por la cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 

05/100 DÓLARES ($477.05) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Por lo tanto y 

en vista a lo anterior, el Concejo Municipal, ACUERDA: Indemnizar al señor MIGUEL 

ANTONIO MOJICA CRUZ, por el valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 

05/100 DÓLARES ($477.05) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por sus 

servicios prestados a esta Administración Municipal, en calidad de Policía Municipal, (del 

período comprendido del 01 de Abril del 2017 hasta el 08 de Mayo del 2019).- Este Concejo 

Municipal se compromete a cancelar a dicho señor la cantidad correspondiente a su 

indemnización en un solo pago.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, y en vista de la  carta de renuncia de carácter voluntario, 

presentada por el señor RENÉ ROSENDO GONZÁLEZ MASARIEGO, quien desempeña 

el cargo de Policía Municipal, (del período comprendido del 01 de Septiembre del 2017 hasta 

el 15 de Mayo del 2019).- Este Concejo Municipal, de conformidad al Art. 53-A y Art. 53-B 

Reformados de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (Decreto Legislativo Nº 594 

de fecha 18 de Diciembre del 2013), y considerando que dicho señor presentó de forma 

escrita su renuncia voluntaria, y de conformidad a la hoja de cálculo de indemnización 

detallada conforme a la Ley respectiva, por la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y 

TRES 98/100 DÓLARES ($293.98) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Por lo 

tanto y en vista a lo anterior, el Concejo Municipal, ACUERDA: Indemnizar al señor RENÉ 

ROSENDO GONZÁLEZ MASARIEGO, por el valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y 

TRES 98/100 DÓLARES ($293.98) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por sus 

servicios prestados a esta Administración Municipal, en calidad de Policía Municipal, (del 

período comprendido del 01 de Mayo del 2017 hasta el 15 de Mayo del 2019).- Este Concejo 

Municipal se compromete a cancelar a dicho señor la cantidad correspondiente a su 

indemnización en un solo pago.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- Ratificar y Modificar el Acuerdo Municipal N° 30 del Acta 

N° 3 de fecha 10 de Mayo del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal de 

conformidad  al Artículo 30 numeral 3 del Código Municipal, ACUERDA: Modificar la 

Comisión de REVISIÓN DE INVENTARIO DE MOBILIARIO, EQUIPO Y ENSERES, en 

bodegas de esta Administración Municipal, nombrada dentro del seno del Concejo 

Municipal, la cual queda de la siguiente forma:    

 

NOMBRES CARGOS 
Luis Santiago Martínez Salguero Síndico Municipal 
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Llona Reynaldo Varela Paredes Tercer Regidor Propietario 

Carlos Calderón Sexto Regidor Propietario    

Concepción de María Pineda González  

 

Octava Regidora Propietaria 

 

La presente Comisión que han sido ratificada y modificada, de conformidad al Artículo 53 

numeral 2 del Código Municipal, deberán actuar con eficiencia y prontitud y dando cuenta 

de su cometido o cuando para ello fueren requeridos.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el REINTEGRO de los Gastos del 

Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 38/100 

DOLARES ($1,440.38), amparados por los respectivos comprobantes de Egreso del número 

01/41 que se adjuntan al recibo de Liquidación, correspondiente al mes de MAYO del 

corriente año, conforme al Artículo 93 del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque y efectúe el pago por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la siguiente erogación de la 

siguiente Cuenta: Municipalidad de San Pablo Tacachico-Becas, en la siguiente forma:  

1. La cantidad de Ochocientos Ochenta 00/100 Dólares ($880.00), para cancelar Planilla 

de Estudiantes Becados por esta Municipalidad, de Diversas Universidades, de 

diferentes cuotas y carreras, en concepto de cuota mensual (50%),  mes de Mayo  

2019.-  

 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATRO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 56/100 DÓLARES ($4,774.56), del 75% del 

FODES, para cancelar planilla de la Policía Municipal, personal de carácter permanente y 

eventual. Programa de prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, 

correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita 

los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  
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ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($140.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de 

Gloria Alicia Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Psicóloga 

en el Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres y la niñez, el cual funciona 

dentro de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, laborando todos los días lunes 

de cada semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este pago corresponde al mes de 

Mayo del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

00/100 DÓLARES ($500.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de Edith 

Angélica Martínez Bonilla, por Servicios Profesionales de Actualización de Registros en 

Módulo de Tesorería de esta Administración Municipal, implementado por el Ministerio de 

Hacienda; este pago corresponde a los cierres de los meses de Noviembre y Diciembre del 

2018.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  DOSCIENTOS 

NOVENTA 00/100 DÓLARES ($290.00), CUENTA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN COLONIA LAS DELICIAS Y CASERÍO 

BARILLAS del municipio de San Pablo Tacachico (fondo común), para cancelar factura 

número 011 de Piscinas El Pacífico, del señor José Mauricio Loza Rodríguez, por suministro 

de: 2 Tambos de Cloro, para utilizarlos en Mantenimiento del Pozo de Agua Potable del 

Caserío Barillas de esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente. 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Realizar la celebración del DIA 

INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE en el municipio de San Pablo Tacachico, 

coordinado con Instituciones Educativas del Casco Urbano del municipio.- Dicha 

conmemoración se llevará a cabo el día 5 de junio del 2019, a partir de las siete y treinta de 

la mañana; iniciando con el tradicional desfile desde la entrada a cancha de Papy Fútbol 

girando por el Jugado de Paz, para incorporarse a calle principal hasta la Concha Acústica 

Municipal de esta ciudad.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista de la Celebración del DIA INTERNACIONAL 

DEL MEDIO AMBIENTE, el día 5 de Junio del corriente año, ACUERDA: Comprar la 

cantidad de 100 Plantas Ornamentales, para reforestar el municipio de San Pablo Tacachico, 

en el marco de la celebración del DÍA INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE.- 

Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la compra de diferentes productos 
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para el evento de celebración del Día Internacional del Medio Ambiente, a realizarse el día 

5 de junio del 2019, según el detalle siguiente: 

1) 6 Cajas de Margaritas. 

2) 25  cajas de jugos.  

3) 25 fardos de agua en bolsa. 

4) 2 fardos de agua en botella. 

5) 1 banner. 

6) Materiales y productos para decoración. 

 

Por lo tanto se harán las erogaciones de los fondos correspondientes para cubrir estos gastos.- 

Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 00/100 

DÓLARES ($100.00) del Fondo Común Municipal, en concepto de contribución económica, 

para entregarlos a la señora Victoria Antonia Henríquez de Trujillo, de escasos recursos 

económicos, residente en la Caserío El Plan del Amate de esta jurisdicción, para 

complementar gastos de exámenes médicos de su esposo señor Eduardo de Jesús Trujillo, se 

adjuntan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Se ordena a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($440.00) de la CUENTA BECAS, 

para cancelar recibo del señor Jaime Medina López, en concepto de pago por 22 días 

laborados como motorista del autobús de esta Alcaldía, período del 23 de Abril al 24 de Mayo 

del corriente año, encargado de transportar a estudiantes universitarios becados por ésta 

Administración Municipal, de ida y regreso hacia las Universidades Doctor Andrés Bello y 

Universidad Modular Abierta y otras Universidades de lunes a viernes, a razón de $20.00 por 

día.- Como promoción a la Educación, la Cultura, el Deporte, la Recreación, las Ciencias y 

las Artes, como medida de integración y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

  

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA 

00/100 DÓLARES ($40.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Jaime 

Medina López, en concepto de pago por 2 días laborados, uno en el mes de Abril y uno en el 

mes de Mayo del corriente año, como motorista del autobús de esta Alcaldía, encargado de 

transportar a miembros de Bandas Musicales de San Juan Opico y Nueva Concepción; viajes 

de ida y regreso, en el marco del Evento denominado “DOMINGOS FAMILIARES SIN 

ALCOHOL Y SIN DROGAS” que se realizado en la Concha Acústica del municipio de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

OCHENTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($183.00), del Fondo Común Municipal, para 
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cancelar recibo del señor Odir Antonio Montalvo Trujillo, en concepto de mantenimiento y 

reparación de Motocicleta Placa N° M-4742 propiedad de esta Alcaldía.(incluye repuestos e 

insumos)- Mantenimiento de vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES ($715.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor Abraham Antonio Galdámez Álvarez, en concepto de elaboración 

e instalación de 3 ventanas Tipo Francesa ($215.00), 01 División de Vidrio Fija ($205.00); y 

01 Puerta Corrediza ($295.00), en el local donde funciona el Cyber Municipal.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHENTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES ($84.50), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro 

de  6 piñatas, 7 bolsas de dulces, una bolsa de vejigas y una abomba inflable; para niños/as, 

en diferentes actividades de recreación, consistentes en Tarde Alegre Infantil en el siguiente 

lugar: Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, en el Marco de la celebración de sus 

fiestas patronales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), para cancelar 

factura número 0326 de Funerales El Nuevo Edén, del señor José David Reyes Ramírez, por 

prestación de Un Servicio Funerario completo a una familia de escasos recursos económicos 

de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres queridos, a continuación se 

detalla la persona fallecida: 

1. Cecilia del Carmen Martínez, Barrio La Cruz, final 2ª. Calle Oriente, esta ciudad. 

  

Por lo tanto se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar  

dicha factura.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL QUINIENTOS TRECE 50/100 DÓLARES ($2,513.50), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00358 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fechas:15-05-

2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período del 

01 al 15 de Mayo del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 
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factura número de Impresos y Encuadernación El Renacer del señor Oscar Armando 

Calderón, suministro de 10,000 hojas membretadas en bond B-20 tamaño carta full color, 

para el Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CIENTO TREINTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($1,132.00), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 1730, 1731, 1732, 1733, 1734, 1735, 1899 y 1900 de FARMACIA 

NUEVA de la señora María Asunción Reyes de Salazar, por el suministro de productos 

medicinales y otros accesorios, para entregarlos a la Unidad de Emergencia Municipal de 

esta ciudad, instalada en la siguiente dirección: casa N° 64 calle principal oriente de esta 

ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia Municipal, en la cual también funciona el 

Observatorio Municipal, con la finalidad que haya existencia en casos de emergencia.- 

Programa de Salud promocionado por esta Administración Municipal.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($455.00), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto 

de pago por 13 camionadas de Desalojo, a razón de $35.00 cada una, en Cementerio 

Municipal de San Pablo Tacachico.-Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL DOSCIENTOS CATORCE 00/100 DÓLARES ($3,214.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00218 de la empresa ECO LUZ, S.A. DE C.V., por el suministro de 

20 Luminarias LED de 30 watt (con accesorios); para el Mantenimiento del Alumbrado 

Público del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación CUATRO 

MIL SETECIENTOS TREINTA 94/100 DÓLARES ($4,730.94), del 75% del Fondo de 

Desarrollo Económico y Social FODES, para cancelar factura de la empresa CHIDELOP, S. 

A. de C. V., en concepto de pago de anticipo del 30% del monto total del Contrato 

($15,769.80), Ejecución del Proyecto: Reconstrucción de Puente Hamaca sobre Río 

Suquiapa en Caserío Malpaneca de esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  UN 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($1,332.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor Samuel Bustamante Villalobos, en concepto de 
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Servicios Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta 

Municipalidad, conforme al detalle siguiente:  

 1ª. Categoría: 4 Jornadas a $180.00 cada una ($720.00).-  

 2ª. Categoría: 4 Jornadas a $153.00 cada una ($612.00).-  

 

Se agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($1,740.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar Planilla de Jornales Eventuales (8 personas), Mantenimiento de 

Bienes Municipales: Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo 

Tacachico, período del 01 al 31 de Mayo del corriente año.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques 

respectivos y se efectúen las cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

ONCE 68/100 DÓLARES ($111.68), del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas 

números: 25665, 27497, 25666, 27498 y 27398 de fechas 6, 21 y 22 de Mayo del  2019, de 

diferentes cantidades; de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, 

S. A. de C. V., por suministro de combustible para máquinas corta grama, bomba achicadora 

y camión cisterna Placa N-5653, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas 

verdes y calles, chapoda de canchas municipales y riego de canchas municipales.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

SESENTA Y SEIS 15/100 DÓLARES ($366.15), DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, 

para cancelar facturas números: 23486, 25887, 26715, 27499, 25658, 26580, 27382, 25996, 

24929, 25776, 26716, 27711, 24909, 26714 y 25667 de fechas 26 y 30 de Abril y 6, 7, 8, 9, 

14, 15, 21, 22 y 24 de mayo del 2019 y cantidades diferentes, de la Estación de Servicio de 

Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para: 

Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822 y Pick Up HILUX Placa N-15108;  y Motocicletas: 

HONDA Placa M-4742  y  YAMAHA blanco Placa Nª 134688, YAMAHA negro Placa- M-

134665; y FREEDOM rojo Placa M-227968, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en viajes 

de carácter oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

CUARENTA Y TRES 26/100 DÓLARES ($43.26), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 25663 de fecha 6 de mayo del 2019, de la Estación de Servicio de Opico de 
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la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el vehículo 

de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON 

EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES 

NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-

PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

NOVECIENTOS VEINTE 55/100 DÓLARES ($920.55), del 75% del FODES, para cancelar  

facturas números: 23484, 25287, 25993, 26933, 25659, 26463 y 27284  de fechas 26 de Abril 

y 3, 6, 9, 13, 17 y 20  de Mayo del 2019  y de diferentes cantidades, de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

el Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa # N-10512, el cual es propiedad de esta 

Alcaldía; y Camión Compactador y Recolector de Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA Y TRES 26/100 DÓLARES ($43.26), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 23650 de fecha 26 de Abril  del 2019,  de la Estación de Servicio de Opico 

de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Bus 

Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268, para cubrir Actividades Deportivas en la 

disciplina del fútbol, fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEISCIENTOS VEINTIOCHO 43/100 DÓLARES ($628.43), de la CUENTA BECAS, 

para cancelar facturas números 24924, 25758, 26579, 27289 y 27740 de fechas 30 de Abril 

y 6, 14, 20 y 24 de mayo del 2019,  de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Bus Internacional de esta 

Alcaldía Placa N-5268, para cubrir el Programa de Becas de Estudiantes Universitarios, 

promocionados por esta Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUARENTA Y SEIS 62/100 DÓLARES ($46.62), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 23724 y 27741 de fechas 26 de Abril y 24 de mayo del 2019,  de la Estación 

de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268, transporte de miembros 

de Bandas Musicales de San Juan Opico y Nueva Concepción; viajes de ida y regreso, en el 

marco del Evento denominado “DOMINGOS FAMILIARES SIN ALCOHOL Y SIN 
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DROGAS” que se realizado en la Concha Acústica del municipio de San Pablo Tacachico.-

Arte, Cultura y Deportes.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL VEINTE 00/100 DÓLARES ($2,020.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Daniel Isaac Rodas Grande, en concepto de pago por suministro de 12 Módulos de 

Computadora, incluye instalación, con medidas de largo 0.85 cms, ancho 045 cms, y Alto 

0.50 cms; y Mesa de 1.20X0.60X1.00 Metros, en color Caoba oscuro, y en madera de Laurel 

y Conacaste, para Oficinas donde funcionará el Ciber Municipal.- Por lo que se ordena a la 

Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-   

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,700.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes Municipales, Ornato de la 

ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (83 cuadras), del período del 01 al 31 de Mayo del 

2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($861.00), de la CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales (3 personas), 

consistente en Ornato y Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período 

del 01 al 31 de MAYO del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques 

respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEISIENTOS SETENTA Y SEIS  90/100 DÓLARES ($676.90), de la CUENTA 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN 

COLONIA LAS DELICIAS Y CASERÍO BARILLAS del municipio de San Pablo 

Tacachico (fondo común), para cancelar facturas números: 08155, 06871, 06872, 01661 y 

01662 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de materiales, 

productos y accesorios para el Servicio de Agua Potable de la Colonia Las Delicias y Caserío 

Barillas de ésta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SETENTA 72/100 DÓLARES ($770.72), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar facturas números: 04661, 08469, 08470, 01899, 08621, 01570, 01571 y 02082 de 

Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministros de materiales varios 

de construcción y materiales, productos y accesorios para energía eléctrica, para entregarlos 

a familias de escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas 
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dentro del municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos a los 

respectivos legajos de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS CUATRO 94/100 DÓLARES ($404.94), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números: 08926 y 08927 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel 

Guillén, por suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, para el Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE FRENTE A 

IGLESIA CATÓLICA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE 

NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público y Contribuciones a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 20/100 DÓLARES ($2,296.20), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 06962, 08087, 09020, 00104, 09315, 

00105, 00177, 0289, 01029, 01891, 01301, 01649, 01650 y 01754 de Ferretería San Pablo 

del señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de materiales,  productos, artículos y 

accesorios varios; para el mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de esta 

Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Tres Mil Novecientos Cincuenta 10/100 Dólares ($3,950.10), del 75% del FODES, para 

cancelar factura N° 0296  de Agroferretería EL CAMINO de la señora Gloria Elsy Sáenz 

Guardado, en concepto de suministro de 630 láminas acanaladas calibre #28 de 3x1 yardas.- 

CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONÓMICOS PARA REPARACIÓN DE VIVIENDA, CONSISTENTE EN COMPRA 

DE LÁMINAS.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de DOS MIL 00/100 DÓLARES ($2,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago a suministrantes de servicios 

básicos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 
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Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 565-

000455-1, realice transferencia de fondos por la cantidad de CUATRO MIL 00/100 

DÓLARES ($4,000.00), a la Cuenta Nº 559-000850-6 del Programa de BECAS para 

estudiantes sobresalientes del municipio de San Pablo Tacachico, e impulsado por esta 

Municipalidad. Ordenase a la Tesorería Municipal se efectúen los trámites correspondientes 

para la realización de dicha transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de SEIS 

MIL 00/100 DÓLARES ($6,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000449-3 

DE FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencias anteriores.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

CUATRO MIL 00/100 DÓLARES ($4,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-

001211-7 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO GESTIÓN INT. DEL 

AGUA Y LA PREST. DEL SERV. DE AGUA LAS DELICIAS-BARILLAS, en concepto 

de devolución por transferencias anteriores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen 

los trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($276.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor Orlando Menjívar Castaneda, en concepto de pago por Mano 

de Obra, consistente en bacheo de calle y badén sobre la calle vecinal que conduce al Cantón 

El Tránsito de esta jurisdicción, sobre quebrada El Camacho.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso público.- Se ordena a la Tesorera Municipal  emita el cheque respectivo 

para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 DÓLARES ($224.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibos de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, por alquiler de 800 

sillas, a razón de $0.28 c/u para utilizarlas en Eventos de Celebración del Día de la Madre  

en los siguientes lugares, Parque Recreativo Municipal de esta ciudad del 10 mayo del 2019 

(600 sillas), y Cantón Atiocoyo, día 16 de mayo del 2019 (200 sillas).- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Un Mil 

Ciento Setenta y Seis 00/100 Dólares ($1,176.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 
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de la señora Reina Berta Ruano de Martínez, en concepto de abono a la factura N° 0178 de 

la Ferretería El Constructor, por el suministro de 1,200 láminas acanaladas calibre #28 de 

3x1 yardas, la cual asciende a la cantidad de Siete Mil Ciento Setenta y Seis 00/100 Dólares 

($7,176.00), quedando un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Dos Mil 00/100 

Dólares ($2,000.00).- CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES A PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS PARA REPARACIÓN DE VIVIENDA, CONSISTENTE EN 

COMPRA DE LÁMINAS.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($84.00), de la Cuenta del Fondo Común 

Municipal , para cancelar recibo del señor José María Hernán López Montalvo, valor por 

mantenimiento y reparación de 2 máquinas corta grama, propiedad de esta Alcaldía,  incluye 

repuestos e insumos.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para 

realizar la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar al señor 

Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva para que firme contrato con el 

señor Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, Propietario del negocio “RAM  DE EL 

SALVADOR”, por el suministro de Una Fotocopiadora marca Xerox, tipo Work Centre 

Modelo5325 monocratica, en concepto de arrendamiento mensual para uso de esta 

Municipalidad; el monto total del contrato será de Dos Mil Cien 00/100 Dólares ($2,100.00), 

el  período será de doce meses calendario a partir del uno de junio del presente año hasta el 

treinta y uno de mayo del dos mil veinte; por tanto se fijarán doce cuotas mensuales de Ciento 

Setenta y Cinco 00/100 Dólares ($175.00).-   Comuníquese   

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar al señor 

Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva para que firme contrato con el 

señor Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, Propietario del negocio “RAM  DE EL 

SALVADOR”, por el suministro de Tóners para Fotocopiadora en concepto de préstamo, 

Marca HP LASER JET PRO 400 COLOR, MFP-M425DN, para el uso de esta 

Municipalidad; serán tres Tóners de color y un Tóners color negro, que serán suministrados 

según demanda de los requerimientos respectivos; y se estipulará por el valor individual de 

Sesenta 00/100 Dólares cada tóner, que asciende a Doscientos Cuarenta 00/100 Dólares 

($240.00), y para ser usados en Fotocopiadora marca HP LASER JET PRO 400 COLOR, 

MFP-M425DN, para uso de esta Municipalidad; todos y cada uno de los pagos, que el 

Contratante, se efectúe a favor de El Suministrante, en concepto de suministro de Tóners para 

la Fotocopiadora  HP LASER JET PRO 400 COLOR, MFP-M425DN, se realizarán al crédito 

a treinta días calendario; el  período será de doce meses calendario a partir del uno del mes 

de junio del presente año hasta el treinta y uno de mayo del dos mil veinte.-   Comuníquese   

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($555.00), de la Cuenta del 
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75% del FODES, para cancelar recibo del señor Julián Alexander Figueroa Manzanares, en 

concepto de pago por  Servicios Profesionales Artísticos y Musicales de “JULISSA 

VENTURA”, en el Marco de Celebración del Día del Padre Año 2019, Evento a realizarse 

el día 17 de junio del presente año, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal, a 

partir de las 2.30 de la tarde.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que esta 

Municipalidad está implementando programas de talleres vocacionales, para personas 

emprendedoras de nuestro municipio; en esta oportunidad y para darle seguimiento a estos 

programas, se ACUERDA: EJECUTAR EL PROGRAMA TALLER DE 

COSMETOLOGÍA PARA SEÑORITAS EMPRENDEDORAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO; Y PARA REALIZARLO SE CONTRATA A ELIZABETH DEL 

CARMEN FIGUEROA DE ALVARADO, COMO MAESTRA PARA QUE IMPARTA 

LAS CLASES RESPECTIVAS, DURANTE EL PERÍODO DEL 01 JUNIO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2019, POR LO TANTO SE REALIZARÁ EL CONTRATO 

RESPECTIVO PARA EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar 2  Vigilantes 

de la Municipalidad de San Pablo Tacachico, de carácter eventual dentro del Marco de 

Seguridad, vigilancia en el área urbana de esta ciudad, durante el período del 01 de Junio 

hasta el 31 de Diciembre del 2019, en esta oportunidad se contratan a los señores: José 

Alfredo Trigueros Reyes y César Antonio Aguilar Peraza, para los meses de Junio a 

Diciembre del corriente año, a quienes se les  cancelará del Fondo Común Municipal.- Con 

la contratación de 2 vigilantes, quienes prestaran sus Servicios Personales para esta 

Municipalidad, se pretende ejercer vigilancia en el área urbana de la ciudad de San Pablo 

Tacachico, para salvaguardar los bienes municipales y de la ciudadanía en general.- Por lo 

tanto se realizarán los respectivos contratos para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro 

de los Gastos del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y 

de menor cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 90/100 DÓLARES ($499.90), DE LA 

CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE 

RECREATIVO; según comprobantes de Egresos numerados del 01 al 10 del 28 abril al 8 de 

mayo del 2019, que se adjuntan al recibo de liquidación correspondiente.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Supervisión del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL, CASERÍO BARILLAS, 
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CANTÓN MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO".- Teniendo como 

base las cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI) de esta Alcaldía, recomienda a la empresa M & M, S. A. DE C. V., para la 

Supervisión de dicho proyecto.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

ADJUDICAR A LA EMPRESA M & M, S. A. DE C. V.,, LA SUPERVISIÓN DEL 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL, CASERÍO BARILLAS, 

CANTÓN MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO", POR UN 

VALOR DE UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

($1,655.00).- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica de Mano de Obra para 

la Ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL, CASERÍO 

BARILLAS, CANTÓN MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO",.- 

Teniendo como base las cotizaciones presentadas; la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al señor Luciano Elías 

Clavel Barrientos, para los Servicios de Mano de Obra para la ejecución de dicho proyecto.- 

Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar al señor LUCIANO ELÍAS 

CLAVEL BARRIENTOS, la Mano de Obra para la ejecución del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL, CASERÍO BARILLAS, CANTÓN 

MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO", por un monto de Seis Mil 

Ciento Sesenta 00/100 Dólares ($6,160.00), proyecto que se realizará por el sistema 

administración .-  

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 
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5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO QUINCE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día treinta de mayo del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente 

detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

4. Otros. 

 

GERENCIALES: 
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1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Comisión LCAM…….Reordenar (2 Concejales). Ratificar y Modificar Acuerdo. 

3. Ya están incorporadas las nuevas Unidades en El Manual de Organización y 

Funciones y el Descriptor de Cargos. 

4. Reporte de la Mora Tributaria de los usuarios del Mercado Municipal; y la 

Recuperación de dicha Mora Tributaria. 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- Ratificar y Modificar el Acuerdo Municipal N° 2, Acta N° 1l, 

de fecha 16 de Agosto del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con los Artículos 

17, 18 y 19 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Crear la 

Comisión Municipal de la Carrera Administrativa, en la siguiente forma:  

 

1. Mario Alberto Castillo Villanueva, Alcalde Municipal.- Propietario 

2. Luís Santiago Martínez Salguero, Síndico Municipal.- Suplente  

3. Vilma Marisol Cuéllar, Quinta Regidora Propietaria, como Propietaria y 

Representante del Concejo.  

4. Miguel Ángel Mendoza Miranda, Séptimo Regidor Propietario, como Suplente, y  

Representante del Concejo.  

5. Noemy Reyes Murcia, Propietaria; René Vicente Sarmiento Iraheta, Suplente; de  los 

niveles de dirección (administrativos).  

6. Mayra Yaneth Santos Morán, Propietaria; Raúl Arturo Esquivel Medina, Suplente; 

ambos de los niveles técnico y operativo.-   

 

La duración de funciones de los Miembros de esta Comisión Municipal, es a partir de la fecha 

de su elección hasta el 30 abril 2021, así mismo la sede será en esta Municipalidad de acuerdo 

a la ley respectiva.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Instalar pasadores a la puerta de madera del 

Salón de Usos Múltiples de esta Alcaldía Municipal, la cual está frente a la calle; debido a 
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inseguridad, pues queda expuesta a que cualquier persona pueda entrar a dichas instalaciones, 

por lo que es necesario colocar dichos pasadores.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y considerando que en el Mercado Municipal hay 

contribuyentes de puestos que adeudan a esta Alcaldía Municipal, más de dos meses; y que 

según el Art. 34 de la Ley General Tributaria Municipal establece que los tributos 

respectivos, deberán cancelarse en los 60 días siguientes, al día en que ocurra el hecho 

generador de la obligación tributaria, y tomando en cuenta esta Municipalidad, que por 

intermedio de la Administración del Mercado Municipal, se han realizado los debidos  cobros 

a cada uno de los contribuyentes de los diferentes tipos de puestos, logrando que 

aproximadamente un cincuenta por ciento cancelen sus tributos.- Y en vista que hay 

contribuyentes que adeudan a esta Alcaldía, más de ocho meses de tributos municipales.-    

Por tanto, ACUERDA: Conceder hasta un máximo de cinco días calendario, a partir de la 

fecha del presente acuerdo, para que los contribuyentes que adeudan más de ocho meses, 

puedan estar al día con sus tributos, de lo contrario se procederá al desalojo respectivo.- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($275.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura de la empresa Servicios Sanitarios, S. A. de C. V., valor por alquiler de 3 

Sanitarios portátiles tipo ASPEN, durante el día 02 de Junio del 2019,  durante evento 

realizado en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Marleni 

Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°559-001211-7 DE 

GEST.IN. DEL AGUA Y LA PREST.DEL SERV.DE AGUA LAS DELICIAS-BARILLAS, 

realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de TRES MIL 00/100 

DÓLARES ($3,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000449-3 de Fondos 

Propios, para pago de personal eventual de esta Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Marleni 

Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°559-001211-7 DE 

GEST.IN. DEL AGUA Y LA PREST.DEL SERV.DE AGUA LAS DELICIAS-BARILLAS, 

realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de UN MIL 00/100 

DÓLARES ($1,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-001113-6 de Parque 

Recreativo Municipal, para pago de planilla de personal eventual de esta Municipalidad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 
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ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO TRES 

25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Willian Ernesto Tejada, Locutor de Radio Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($1,595.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor José Luis Villanueva Murcia, en concepto de pago por 

suministro de materiales, así: 3 camionadas de tierra, a razón de $65.00 cada una; 4 

camionadas de arena, a razón de $115.00 cada una; 4 camionadas de grava, a razón de 

$200.00 cada una; y 4 camionadas de Desalojo, a razón de $35.00 cada una. Proyecto: 

Construcción de Concreto Hidráulico, Calle hacia la Escuela, en Caserío San José Las 

Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($485.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por suministro de 

materiales, así: 01 camionada de tierra, a razón de $65.00 camionada; 01 camionada de arena, 

a razón de $115.00 camionada; 01 camionada de grava, a razón de $200.00; y 3 camionadas 

de Desalojo, a razón de $35.00 cada una.- Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico, 

Calle hacia la Escuela, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($765.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por suministro de 

materiales, así: 3 camionadas de arena, a razón de $115.00 cada una; 01 camionada de grava, 

a razón de $200.00; y 2 camionadas de piedra, a razón de $110.00 cada una.- Proyecto: 

Construcción de Concreto Hidráulico, Calle hacia la Escuela, en Caserío San José Las 

Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

QUINCE 00/100 DÓLARES ($215.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Ricardo Santos Cruz Mata, por el suministro de materiales, así: 01 camionada de tierra 
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blanca, a razón de $65.00 camionada; 01 camionada de arena, a razón de $115.00 camionada; 

y 01 camionada de desalojo, a razón de $35.00 cada una.- Proyecto: Construcción de 

Concreto Hidráulico en Calle hacia la Escuela, en Caserío San José Las Arenas, Cantón 

Obraje Nuevo de esta jurisdicción.-  Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y 

se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 00/100 

DÓLARES ($100.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Douglas Armando 

Renderos Vega, en concepto de pago por Mano de Obra, consistente en fabricación de parrilla 

de cuatro metros lineales, de ángulo de 2 pulgadas por un cuarto de espesor del Proyecto: 

Construcción de Concreto Hidráulico, Calle hacia la Escuela, en Caserío San José Las 

Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Se ordena a la Tesorera Municipal  emita 

el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($445.00), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar recibo  del señor José Antonio Mancía Vásquez, por 

Mantenimiento y Reparación de Fotocopiadora Marca RICOH Modelo Oficio 2500, 

instalada en el oficina del REF de esta Alcaldía, incluye repuestos, según factura N° 0089 de 

la empresa HARDPHONE COMUNICATIONS del 03 de mayo del 2019, por un valor de 

Trescientos Cuarenta y Cinco 00/100 Dólares ($345.00).- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES ($2,662.50), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo de Sonia Guadalupe Cartagena Alas, en concepto de pago por el 

suministro de alimentos, así: 3,550 Sándwich  a razón de $0.75 cada uno, en el Marco de la 

celebración del DÍA DE LA MADRE, realizado por esta Municipalidad en diferentes lugares 

de nuestro municipio, en el mes de Mayo del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Doscientos 

Nueve 76/100 Dólares ($209.76), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora Ana 

Dinora Alfaro de Hernández, en concepto de pago por el suministro de 92 almuerzos a razón 

de $2.28 cada uno, durante evento de Celebración del Día de la Madre, en el Cantón San 

Isidro Lempa de esta jurisdicción, realizado el día 17 de mayo del 2019.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación UN MIL 

00/100 DÓLARES ($1,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Samuel 

Aguilar Saldívar, en concepto de primer pago por mano de obra en la ejecución de los 

siguientes trabajos: Fabricación de Parrilla Sobre Canaleta y Cordón Cuneta en Calle 
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Principal La Estación del Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, que se realiza por el 

sistema de administración, el monto total es por la cantidad de Dos Mil Ochocientos Noventa 

00/100 Dólares ($2,890.00), por lo tanto le queda un saldo pendiente de cancelar por la 

cantidad de Un Mil Ochocientos Noventa 00/100 Dólares ($1,890.00).- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica 

a la Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío El Once Cantón Campana de esta 

jurisdicción, por la cantidad de Doscientos 00/100 Dólares ($200.00) del Fondo Común 

Municipal, para cubrir gastos del Torneo Relámpago de Fútbol de dicho lugar, que se 

realizará el día 07 de Junio del corriente año, en el marco de celebración de Fiestas Patronales 

de la Comunidad El Once.- Esta contribución la recibe el señor Mario Alexander Aragón, en 

Representación de dicha comunidad.- Promoción y contribución a las actividades sociales, 

culturales, deportivas, religiosas  y de recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 

00/100 DÒLARES ($100.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo del señor Kevin 

Adonay Zepeda López, por el suministro de refrigerios para el Evento denominado 

“Domingos Familiares sin Alcohol y sin Drogas”, realizado en la Concha Acústica de esta 

ciudad, el cual se realizó el día 26 de Mayo del 2019, son 100 refrigerios a razón de $1.00 

cada uno.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el REINTEGRO de los Gastos 

del Fondo Circulante de la Escuela de Fútbol Municipal, por la cantidad de CIENTO 

NOVENTA Y SEIS 21/100 DOLARES ($196.21), del 75% del FODES; amparados por los 

respectivos comprobantes de Egreso del número 01/4 que se adjuntan al recibo de 

Liquidación, correspondiente al período del 25 de Abril al 22  Mayo del corriente año, 

conforme al Artículo 93 del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el reintegro correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 75/100 DÓLARES ($4,870.75), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 01568 y 01806 de Ferretería San Pablo del señor 

Víctor Manuel Guillén, por suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, 

para el Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE HACIA 

LA ESCUELA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE NUEVO 

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público y Contribuciones a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($ 125.00), del Fondo Común Municipal, en concepto 

de Contribución Económica para la Iglesia Católica del Caserío Huisisilapa de esta 

jurisdicción, para el desarrollo de diferentes actividades en el marco de celebración de sus 

fiestas patronales en honor a San Antonio de Padua, el día 13 de Junio del 2019; dicha 

contribución es para compra de flores y refrigerios para todos los feligreses.- Esta 

contribución la recibe la señora María Ilda Esperanza Calles Núñez, Coordinadora de las 

fiestas de la Iglesia Católica de dicha comunidad.- Se agrega copia de dicha solicitud.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 58/100 DÓLARES ($1,769.58), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 07806, 07832, 07813, 07820, 07879, 07880, 

07856 y 07878 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de 

variedad de materiales, productos, artículos  y accesorios, para el Mantenimiento de Bienes 

Municipales, que se ejecuta por el sistema de administración.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL SEISCIENTOS SIETE 70/100 DÓLARES ($2,607.70) del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números: 07694, 07691, 07696, 07697, 07695, 07700, 07701, 07707, 

07833, 07802, 07797, 07803, 07807, 07808, 07809, 07811, 07814, 07818, 07821, 07825, 

07827, 07828, 07829, 07830, 07831 y 07882 de Ferretería Bonilla del señor Andrés 

Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales, productos y accesorios varios, para 

entregarlos a familias de escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus viviendas 

ubicadas dentro del municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos 

al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, CONSIDERANDO: 

 

I. Que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), en el Art. 1 establece que 

tiene como objeto garantizar el derecho de acceso de toda persona a la información 

pública, a fin de contribuir con la transparencia de las actuaciones de las instituciones 

del estado.- 

 

II. Que el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) ha establecido ya criterios 

jurisprudenciales en relación a las funciones del Oficial de Información, así también 

sobre la designación de Oficial de Información Interino ante ausencia del titular, y 

sobre los requisitos de idoneidad que debe cumplir el Oficial de Información Interino; 

además de normar los procedimientos mediante el Lineamiento para la Recepción, 
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Tramitación, Resolución y Notificación de Solicitudes de Acceso a la Información, 

publicado en el Diario Oficial Numero 14, Tomo N.º 418, en fecha 22 de enero de 

2018.- 

 

III. Que el Oficial de Información es el vínculo o enlace entre el ente obligado y el 

particular; y, en consecuencia, debe actuar en forma proactiva en la búsqueda de la 

información solicitada, en ese contexto, se debe realizar los trámites internos 

necesarios para su localización y en caso de que esta Institución Pública no sea 

competente, deberá informar al interesado sobre la entidad a la que debe dirigirse. 

(Ref 179-A-2014 de fecha 14 de septiembre de 2015).- 

 

IV. Que El Oficial de Información es el servidor público encargado de llevar a cabo todas 

las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información solicitada y brindar 

asistencia al solicitante. (Ref.110-A-2015 de fecha 21 de septiembre de 2015).- 

 

V. Que El Oficial de Información es el director del procedimiento de acceso, es él quien 

está a cargo de que éste se verifique dentro de los parámetros legales y de realizar 

todas las acciones tendientes a garantizar el derecho de los usuarios. (Ref.265-A-2015 

de fecha 22 de agosto de 2016).-  

 

VI. Que las facultades del Oficial de Información son irrenunciables e indelegables a otro 

funcionario; según resolución del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP). 

(Ref. 050 - A- 2013, de fecha 18 de diciembre de 2013).- 

 

VII. Que La Municipalidad de San Pablo Tacachico, debe nombrar un Oficial de 

Información Interino, el cual hará las veces de  Oficial de Información, en caso que 

éste se encuentre ausente, de tal manera que los plazos establecidos por la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP) sean respetados y el derecho de acceso a la 

información pública de toda persona sea satisfecho en virtud de los principios de 

prontitud y expedición, ya que su ejercicio no puede quedar supeditado a que un 

servidor público se presente o no a desempeñar sus labores, por la razón que sea. 

(Ref.11-A-2015 de fecha 26 de octubre de 2015).- 

 

VIII. Que no sólo basta con el simple nombramiento de un servidor público para ocupar el 

cargo de Oficial de Información, sino que debe nombrarse a una persona que cumpla 

con los requisitos establecidos para que ocupe dicho cargo de forma interina en caso 

de ausencia o imposibilidad del Oficial de Información de atender sus labores, pues 

es indispensable tanto recibir como dar trámite a las solicitudes de información 

presentadas por los ciudadanos aun en ausencia del titular de este cargo. (Ref. 19-D-

2015 de fecha 04 de julio de 2016).- 

 

IX. Que el Art. 3 del Lineamiento para la Recepción, Tramitación, Resolución y 

Notificación de Solicitudes de Acceso a la Información, literalmente reza: Los 

titulares de las Instituciones deben adoptar las medidas necesarias para el 

nombramiento de oficiales de información interinos o suplentes que cubran las 

funciones de propietario durante ausencias; en todo caso la responsabilidad de los 
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titulares asegurar que quien asuma el cargo que tenga las competencias para ejercerlo, 

ningún servidor público podrá mediar, usurpar, obstaculizar desautorizar o impedir el 

cumplimiento de la gestión de la información realizada por el oficial de información.- 

 

POR TANTO, en razón de todo lo antes expuesto, observando el Art. 49 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP) y de conformidad con el Art. 3 del LINEAMIENTO PARA 

LA RECEPCIÓN, TRAMITACIÓN, RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Este Concejo Municipal,  

ACUERDA: Nombrar en el cargo de Oficial de Información Suplente a ALBA LUZ 

BENÍTEZ GUEVARA, para que cubran las funciones de propietario durante ausencias; 

generadas por alguna circunstancia imprevista, tales como incapacidades, caso fortuito o 

fuerza mayor, de manera que, los plazos establecidos por la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP) sean respetados, garantizando así el derecho de acceso a la información que 

tiene la ciudadanía.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Dos  Mil 

00/100 Dólares ($2,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora Reina 

Berta Ruano de Martínez, en concepto de abono a la factura N° 0178 de la Ferretería El 

Constructor, por el suministro de 1,200 láminas acanaladas calibre #28 de 3x1 yardas, la cual 

asciende a la cantidad de Siete Mil Ciento Setenta y Seis 00/100 Dólares ($7,176.00), con 

este abono se cubre el total de la mencionada factura.- CONTRIBUCIÓN DE 

MATERIALES A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA 

REPARACIÓN DE VIVIENDA, CONSISTENTE EN COMPRA DE LÁMINAS.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($40.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 142 de BAZAR ENMANUEL del señor Walberth Heriberto Paredes, por suministro 

de 2 pelotas de fútbol MIKASA # 5, para las diferentes actividades deportivas del municipio 

de San Pablo Tacachico.- Promocionando y contribuyendo al deporte a nivel local, según 

Proyecto 610 El Deporte, la Cultura y el Arte  como medio de integración social y prevención 

de la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad 

de SIETE MIL 00/100 DÓLARES ($7,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-

000455-1 75% FODES, para pago a proveedores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia, así mismo 

devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 
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ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro de los Gastos 

del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y de menor 

cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN MIL 

CUATRO 28/100 DÓLARES ($1,004.28), DE LA CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL 

SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según comprobantes de Egresos 

numerados del 01 al 8 que se adjuntan al recibo de liquidación correspondiente, 

comprobantes de fechas: del 13/04/2019 al 28/04/2019.- Se ordena a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCO MIL 

00/100 DÓLARES ($5,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo, en concepto de 

abono a la factura Nº 00012 de la empresa MASTER SUPPLIER OF INTERNATIONAL de 

Sandra Yanira Amaya Martínez, dicha factura es por un valor de Nueve Mil Novecientos 

Cincuenta y Uno 47/100 Dólares ($9,951.47),  por el suministro de variedad de juguetes para 

niños y niñas, haciendo un total de Seis Mil Ochocientos Setenta y Cinco Juguetes, según se 

detallan en la respectiva cotización.- Para entregarlos a niños y niñas del municipio de San 

Pablo Tacachico, durante la celebración de Navidad y Fin de Año 2018, dentro del marco de 

celebración de Fiestas Patronales Año 2018 del municipio de San Pablo Tacachico.- Le queda 

un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Uno 

47/100 Dólares ($4,951.47).- Atenciones Sociales a niños y niñas de nuestro municipio.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CIENTO SETENTA 00/100 DÓLARES ($1,170.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Planilla de cuatro  albañiles y ocho auxiliares, en concepto de mano de obra en la ejecución 

de los siguientes trabajos: Prolongación del Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico 

en calle frente a Iglesia Católica, Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración, período del 18 de Mayo al 8 de 

Junio del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones correspondientes.- 

  

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación 

Artística Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del día 08 de Junio 

del corriente año, en tarde alegre que se realizará en el Caserío El Once Cantón Campana del 

municipio de San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales 

de dicho lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 
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TREINTA 00/100 DÓLARES ($130.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

José Alfredo Espinoza Aguilar, en concepto de alquiler de camión para traslado de 2,000 

plantas, donadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, desde Vivero 

Los Cerritos del Valle de Zapotitan de Ciudad Arce  hacia San Pablo Tacachico.- Con  la 

finalidad de reforestar nuestro municipio dentro del marco de celebración del Día 

Internacional del Medio Amiente, el día cinco de Junio del 2019.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES ($3,600.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo del señor José Ramón Trigueros Flores, en concepto de pago por el 

suministro de 80 Uniformes completos que incluye pantalón y camisa, a razón de $45.00 

cada uno, para el personal de mantenimiento, limpieza y ornato, de esta Alcaldía Municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL VEINTE 00/100 DÓLARES ($1,020.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de la señora Ana Mirian Orellana Molina, en concepto de pago por el 

suministro de 34 Uniformes completos que incluye pantalón y camisa, a razón de $30.00 

cada uno, para el personal de la Policía Municipal de esta Alcaldía.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 25/100 DÓLARES ($847.25), de la Cuenta del 

Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números: 00181, 00183, 00185, 00191 y 

00192 de Venta de Granos Básicos y Productos Agrícolas, del señor Francisco Antonio 

García Aguilar, por suministro de variedad de productos agrícolas (fertilizantes, insecticidas, 

herbicidas), así como también suministro de una bomba para fumigar; para el mantenimiento 

canchas y áreas verdes del Parque Central y Mercado Municipal de esta ciudad.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($240.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar factura número 09214 de la empresa IDECAFEZ, S.A, DE C, V., por el 

suministro de 10 fardos de papel staff mil hojas, para uso de esta Alcaldía Municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del Fondo Común Municipal, para 
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cancelar factura número: 09189 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., suministro de 3 

Fardos de D’Café 395 gramos, a razón de $25.00 cada uno.- Para el personal de esta Alcaldía 

y personas que nos visitan (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 0133 de Impresora Panamericana, del señor Alejandro Ramírez Ortíz, por el 

suministro de 20 Block de Solvencia Municipal, impresas en papel químico, original y blanco 

y copia celeste, tamaño media carta, numeradas del 01501 al 02500, a razón de $10.00 cada 

block, para uso de esta Administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CINCUENTA Y TRES 57/100 DÓLARES ($53.57), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar facturas números 2123 y 2124 de FARMACIA 

NUEVA de la señora María Asunción Reyes de Salazar, por el suministro de productos 

medicinales y otros accesorios, para el Botiquín del Parque Recreativo Municipal de esta 

ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS SETENTA 00/100 Dólares ($270.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de la señora Rosa Lidia López de Martínez, en concepto de suministro de 72 

escobas de fibra de trigo, a razón de Tres 75/100 Dólares ($3.75) cada escoba (6 docenas a 

razón de $45.00 cada docena), para el Servicio de Barrido de Calles de esta ciudad.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMRO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($135.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora Blanca Lucia Castillo y su hija Blanca Ariel Orellana Castillo, por  

Servicios Artísticos de Solista de Música Ranchera, en el Marco de Celebración del Día de 

las  Madres, realizado por esta Municipalidad; participó en tres eventos durante los días:16, 

17 y 31 de Mayo del presente año, en los lugares siguientes: Cantón Atiocoyo, Cantón San 

Isidro Lempa y Caserío Huisisilapa de esta jurisdicción, a razón de $45.00 cada evento.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES. –El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 34/100 DÓLARES ($1,276.34) del 75% del 

FODES, para cancelar factura N° 00119 de la empresa LR INGENIEROS, S. A. DE C. V., 

en concepto de pago por la formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: Construcción de 
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Puente Vehicular, Tipo Caja 2 Caudales, en Caserío Las Pavas de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO. –El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL SEISSCIENTOS SESENTA Y DOS 71/100 DÓLARES ($1,662.71) del 75% 

del FODES, para cancelar factura N° 0000009 del Ingeniero Julio Wilfredo Centeno Herrera, 

en concepto de pago por la formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: Construcción de 

Cancha de Fútbol, en Cantón Moncagua de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($4,700.00), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 000111 de  INVERSIONES PORTILLO, S.A. DE C.V. del 

señor Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto de: Alquiler de Retroexcavadora 

durante 53 horas, a razón de $60.00 cada hora; Alquiler de Rodo Compactador, durante 20 

horas, a razón de $ 57.25 cada hora;  y  Alquiler de Camión Cisterna, durante tres días, a 

razón de $125.00 diarios.- Mejoramiento de 4.5 km de calle que conduce del Cantón San 

Isidro Lempa hacia el Cantón Los Rivas de esta jurisdicción.- Mantenimiento y 

Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico año 2019.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCO MIL CUATROCIENTOS QUINCE 40/100 DOLARES ($5,415.40), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números 00755 y 00787 de Importadora y Distribuidora 

Machuca, de la señora Celia Margarita Parada de Machuca, por el suministro de variedad de 

artículos para el hogar, en el marco de celebración del DÍA DE LAS MADRES, AÑO 2019, 

en el municipio de  San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($555.00), de la Cuenta del 

75% del FODES, para cancelar recibo del señor Julián Alexander Figueroa Manzanares, en 

concepto de pago por  Servicios Profesionales Artísticos y Musicales de “JULISSA 

VENTURA”, en el Marco de Celebración del Día del Padre Año 2019, Evento a realizarse 

el día 17 de junio del presente año, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal, a 

partir de las 2.30 de la tarde.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL QUINIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($3,520.00), del Fondo Común 
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Municipal, para cancelar Planilla de Jornales Eventuales: Ornato y Limpieza Calles y 

Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 31 de Mayo del corriente 

año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las cancelaciones 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogaciones 

de la siguiente Cuenta: Municipalidad de San Pablo Tacachico-Becas, en la siguiente 

forma:  

1. La cantidad de Quinientos Ochenta y Tres 00/100 Dólares ($583.00), para cancelar 

facturas de diferentes números de la Universidad Modular Abierta, en concepto de 

Cuota Mensual (50%), de estudiantes becados por ésta Municipalidad, mensualidad 

del mes de Junio 2019.- 

2. La cantidad de Un Mil Ciento Ocho 10/100 Dólares ($1,108.10), para cancelar  

facturas de diferentes números de la Universidad Doctor Andrés Bello, cuota mensual 

(50%) del mes de Junio 2019.-   

 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal N° 80 

del Acta N° 11 de fecha 25 de Abril del 2919, en la siguiente forma:  El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta la 

incapacidad por enfermedad concedida al señor Oscar Ernesto Lara Rodríguez, 

Administrador del Mercado Municipal.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

Trasladar de manera provisional a ANA GLADIS CHACON ORANTES, Administradora 

del Parque Recreativo Municipal; hacia las instalaciones del Mercado Municipal, para que 

tome la Administración del referido Mercado durante el siguiente período: del 01 al 30 de 

Junio del 2019.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal,  ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SESENTA 00/100 Dólares ($160.00) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo número 024232 de la Fundación Nuevos Horizontes para los Pobres, por 

suministro de variedad de Mobiliario (dos mesas redondas, un escritorio para computadora, 

seis sillas para oficina y cuatro sillas de espera) para uso exclusivo de esta Administración 

Municipal.- Se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para  realizar dicha 

cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 18/100 DÓLARES ($3,767.18), DEL 

25% DEL FODES, para cancelar factura número 9285456 de la Empresa DELSUR, S. A. 

DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a instalaciones de esta Alcaldía 

Municipal, mes facturado Mayo 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

y se efectúe el pago.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($3,500.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Alejandro del Carmen Grande Alas, en concepto de pago por 

Servicios de Mano de Obra, Encargado de la ejecución de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 

CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE HACIA LA ESCUELA, CASERÍO SAN 

JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO, según comprobación de un avance físico de obra del 100%, por lo 

tanto ya no queda ningún saldo pendiente de cancelar.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TREINTA 92/100 DÓLARES ($30.92), del 75% del FODES, para cancelar la factura 

número 9256218 de empresa DELSUR, por suministro de energía eléctrica de la casa # 64 

Calle Principal Oriente del municipio de San Pablo Tacachico, donde funciona la Unidad de 

Emergencia de Salud Municipal, el cual beneficia a todos los habitantes de nuestro 

municipio, mes facturado Mayo 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCO 80/100 DÓLARES ($5.80), del 75% del FODES, para cancelar la factura número 

18SD000F3863255 de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(ANDA), por suministro de agua potable de la casa # 64 Calle Principal Oriente del 

municipio de San Pablo Tacachico, donde funciona la Unidad de Emergencia de Salud 

Municipal, el cual beneficia a todos los habitantes de nuestro municipio, mes facturado Mayo 

2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO DOCE 00/100 DÓLARES ($112.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 124218 de la empresa DISTRIBUIDORA JAGUAR, S. A. DE C. V. por suministro 

implementos deportivos para Escuela de Fútbol Municipal de San Pablo Tacachico.- 

Promocionando y contribuyendo al deporte a nivel local, según Proyecto El Deporte, la 

Cultura y el Arte  como medio de integración social y prevención de la violencia.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 28 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a 

Concurso Abierto, la siguiente plaza: ENCARGADO MANTENIMIENTO GENERAL EN 

TURICENTRO MUNICIPAL,  por lo que se convoca a quienes tuvieren interés en dicha 
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Plaza, por medio de aviso al público colocado en la cartelera oficial de la Municipalidad.- 

Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 28 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a 

Concurso Abierto, la siguiente plaza: ENCARGADO MANTENIMIENTO GENERAL Y 

ZONAS VERDES EN TURICENTRO MUNICIPAL,  por lo que se convoca a quienes 

tuvieren interés en dicha Plaza, por medio de aviso al público colocado en la cartelera oficial 

de la Municipalidad.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 

numeral 7 del Código Municipal; en relación con los Artículos 35, 28 y 44 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal; y después de haber visto un buen desempeño en las 

actividades relacionadas con el cargo que ha realizado en los tres meses de prueba, 

ACUERDA: Nombrar bajo Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM)  a VÍCTOR 

MANUEL RIVAS MÁRQUEZ, como RECOLECTOR DE DESECHOS SÓLIDOS de esta 

Alcaldía Municipal,  a partir del día 01 de JUNIO del 2019, y devengará el sueldo de 

TRESCIENTOS CUATRO 17/100 DÓLARES ($304.17).- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 28 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a Concurso Abierto, la 

siguiente plaza: BODEGUERO, en Bodega General de esta Alcaldía Municipal,  por lo que 

se convoca a quienes tuvieren interés en dicha Plaza, por medio de aviso al público colocado 

en la cartelera oficial de la Municipalidad.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 28 de la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a Concurso Abierto, 

la siguiente plaza: ORDENANZA DEL MERCADO MUNICIPAL, de esta ciudad,  por lo 

que se convoca a quienes tuvieren interés en dicha Plaza, por medio de aviso al público 

colocado en la cartelera oficial de la Municipalidad.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dejar sin efecto el Acuerdo 

Municipal N° 26 del Acta N° 14 de fecha 23 de Mayo del 2019, que literalmente dice: 

“ACUERDO NÙMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación CUATRO 

MIL SETECIENTOS TREINTA 94/100 DÓLARES ($4,730.94), del 75% del Fondo de 

Desarrollo Económico y Social FODES, para cancelar factura de la empresa CHIDELOP, S. 

A. de C. V., en concepto de pago de anticipo del 30% del monto total del Contrato 

($15,769.80), Ejecución del Proyecto: Reconstrucción de Puente Hamaca sobre Río 

Suquiapa en Caserío Malpaneca de esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 
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emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente”.- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES. -El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Profesionales de la empresa, M & M, S. A. de C. V. para la Supervisión Externa del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL EN CASERÍO BARILLAS, CANTÓN 

MONCAGUA DEL MUNICIPIO DE SAN ´PABLO TACACHICO, por un valor de Un Mil 

Seiscientos Cincuenta y Cinco 00/100 Dólares ($1,655.00).- 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO DIECISEIS.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día trece de junio del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José 

Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia 

Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús 

Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal 

aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Proyecto Video Vigilancia 

4. Aprobación del PLAN DE EDUCACIÒN AMBIENTAL 2019. 

5. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

6. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Informe de Trabajo de Comisiones. 

3. Recordatorio de Capacitaciones: Sobre LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS (Martes 18 de Junio 2019 de 8.30 a.m. a 12.00 m. 

Especialmente para el Concejo); y sobre PLANIFICACIÒN ESTRATÉGICA 

(Jueves 20 Junio 2019 de 1.00 a 4.00 p.m. Para Empleados y Concejo)   
4. El señor Cristian Antonio Guevara Taura cubrirá período d vacaciones anuales de Willian 

Ernesto Tejada, Locutor de Radio Municipal (período del 16 al 30 de Junio 2019). 

5. Sobre los 10 Puntos pendientes del PLAN DE MEJORA (CCR). 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 
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LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: I) Que en nuestro municipio se ha 

incrementado la delincuencia, a raíz de diferentes circunstancias por las que atraviesa  el país 

de forma generalizada.- II) Que es importante apoyar con cámaras de video vigilancia el área 

urbana de nuestro municipio, a fin de salvaguardar los bienes municipales y de la ciudadanía 

en general.- III) Que a consecuencia de las causas antes descritas es necesario  instalar dichas 

cámaras en todo el sector urbano del municipio, enfocado a brindar la vigilancia necesaria 

durante las veinticuatro horas, a fin de superar la situación actual.- IV) Que en el Art. 5 de la 

Ley de Creación del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES) Reformado, 

manifiesta que se pueden utilizar parte de los recursos de este fondo para desarrollar 

Programas de Prevención de Interés Social y de beneficio comunitario.- Por lo tanto este 

Concejo Municipal, ACUERDA: PRIORIZAR EL PROYECTO: INSTALACIÓN DE 

CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA, SECTOR URBANO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- DICHO PROYECTO ES DE VITAL IMPORTANCIA EN EL 

SECTOR URBANO, EL CUAL VIENE A BENEFICIAR A TODA LA COMUNIDAD EN 

GENERAL.-CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE AL 

DEPARTAMENTO DE UACI DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL,  PARA QUE INICIE 

EL DEBIDO PROCESO CONFORME A LA LEY DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP).- 

COMUNÍQUESE.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al 

Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar el PLAN DE EDUCACIÒN 

AMBIENTAL 2019, presentado por el señor Roberto Arístides Flores Andrade, Encargado 

de la Unidad de Medio Ambiente de esta Alcaldía Municipal.- 

 

 ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en vista que un sector del techo del Mercado 

Municipal de esta ciudad, ha quedado reducido y eso causa el problema que cuando llueve 

azota bastante y moja algunos productos de ventas.- Por lo tanto este Concejo Municipal 

toma a bien realizar los respectivos trabajos de ampliación del techo del referido Mercado 

Municipal, con la finalidad de evitar que varios productos de ventas se continúen mojando a 

causa del agua que azota, esto debido a lo reducido del techo.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a UACI para que realice el debido proceso conforme a la LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta las vacaciones anuales durante quince 

días en el mes de Junio del corriente año (del 16 al 30), que le corresponden al señor Willian 

Ernesto Tejada, Locutor de la Radio Municipal 90.5 FM, correspondiente al año 2018.- Por 

tanto ACUERDA: Contratar los Servicios Profesionales de Locutor de Radio Municipal; de 

forma temporal, al señor: CRISTIAN ANTONIO GUEVARA TAURA,  durante los quince 
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días de vacaciones anuales, que le corresponden en el mes de junio del corriente año, al señor 

Willian Ernesto Tejada; los honorarios a cancelar serán los mismos establecidos en el 

Presupuesto Municipal vigente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dar el debido seguimiento de superación 

(respuestas) a los diez puntos de las observaciones contempladas dentro del Plan de Mejora 

(Examen Especial de Gestión Ambiental a la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, 

Departamento de La Libertad, período del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2017), 

juntamente con las respectivas Unidades involucradas en dicha auditoría.- Comuníquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

DOCE 00/100 DÓLARES ($312.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Santiago Elías Benítez Sánchez, por el suministro de 52 camisas deportivas emblemáticas, a 

razón de $6.00 cada una; para entregarlas en las diferentes actividades deportivas que realiza 

esta Municipalidad.- Promoción al deporte en nuestro municipio de San Pablo Tacachico, 

como un medio de integración social y de prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO TREINTA 

Y CINCO 00/100 DÓLARES ($135.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Carlos Alberto Mejía, en concepto de: suministro de 27 Camisas color negro con logo 

estampado, para los jóvenes del Grupo Municipal de Danza, a razón de $5.00 cada una.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 50/100 DOLARES ($2,299.50), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 1392 de la empresa Importadora y Exportadora Los 

“Nenes”, S. A. de C. V., por el suministro de 175 toallas bordadas, a razón de $10.50 cada 

una; y 43 Camisas Tipo Polo bordadas, en el marco de celebración del DÍA DEL PADRE, 

AÑO 2019, en el municipio de  San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- Ratificar el Acuerdo Municipal Nª 6 del Acta Nª 7 de fecha 

5 de junio del 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de la  carta de renuncia de carácter 

voluntario, presentada por el señor SANTANA MARTÍNEZ LÓPEZ, quien desempeña el 

cargo de Jardinero de ésta Alcaldía, (del período comprendido del 01 de Enero  del 2006 

hasta el 31 de Mayo del 2018).- Este Concejo Municipal, de conformidad al Art. 53-A y Art. 

53-B Reformados de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (Decreto Legislativo Nº 

594 de fecha 18 de Diciembre del 2013), y considerando que dicho señor presentó de forma 

escrita su renuncia voluntaria, y de conformidad a la hoja de cálculo de indemnización 

detallada conforme a la Ley respectiva, por la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS 
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CUATRO 84/100 DÓLARES ($3,204.84) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

Por lo tanto y en vista a lo anterior, el Concejo Municipal, ACUERDA: Indemnizar al señor 

SANTANA MARTÍNEZ LÓPEZ, por el valor de TRES MIL DOSCIENTOS CUATRO 

84/100 DÓLARES ($3,204.84) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por sus 

servicios prestados a esta Administración Municipal, en calidad de Jardinero de esta Alcaldía, 

durante el período del uno de enero del año dos mil seis hasta el treinta  uno de mayo del dos 

mil dieciocho.- Este Concejo Municipal se compromete a cancelar a dicho señor la cantidad 

correspondiente a su indemnización de la siguiente forma: un pago del cincuenta por ciento 

del valor total y el otro cincuenta por ciento será pagado en cuotas mensuales dependiendo 

de la disponibilidad económica de esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica a la 

Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón San Juan Mesas de esta jurisdicción, por la 

cantidad de Quinientos Cincuenta 00/100 Dólares ($550.00) del 75% del FODES, para 

realizar diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de dicho 

lugar, que se realizarán del 16 al 23 de Junio del corriente año.- Esta contribución la recibe 

la señora Gloria Verónica Ramos de Chinchilla, Tesorera de la ADESCO de dicho lugar.- 

Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de 

recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Setenta y 

Cinco 00/100 Dólares ($175.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 

000261 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, 

por el Servicio de Copias en Xerox 5325 Work Centre 6,000 copias, según el respectivo 

contrato de impresión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Doscientos Cuarenta 

00/100 Dólares ($240.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 

000262 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, 

por el suministro de Tóners para Fotocopiadora en concepto de préstamo, Marca HP LASER 

JET PRO 400 COLOR, MFP-M425DN, para el uso de esta Municipalidad; son tres Tóners 

de color y un Tóners color negro, suministrados según demanda de los requerimientos 

respectivos; así como también de conformidad al contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación Artística Show 

de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del día 19 de Junio del corriente 

año, en tarde alegre que se realizará en el Cantón San Juan Mesas del municipio de San Pablo 
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Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar.- Atenciones 

Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO 84/100 DÓLARES ($795.84), DEL 75% DEL FODES, para cancelar 

factura N° 000044 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de Guillermo Ernesto López 

Guardado, por el suministro de UN AIRE ACONDICIONADO YORK de  24000 BTU Gas 

Ecológico R-A410 220V (incluye instalación), para ser instalado en el Ciber Municipal.- Se 

Ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO 53/100 DÓLARES ($2,881.53), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 00369 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fechas: 

31-05-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período 

del 16 al 31 de Mayo del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 98/100 DÓLARES ($455.98), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar factura N° 000045 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de 

Guillermo Ernesto López Guardado, por el suministro de UN AIRE ACONDICIONADO 

YORK de  12000 BTU Gas Ecológico R-A410 220V (incluye instalación), para ser instalado 

en Sala de espera de Recepción principal de esta Alcaldía Municipal.- Se Ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SESENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($64.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 144 de BAZAR ENMANUEL del señor Walberth Heriberto Paredes, por 

suministro de 2 pelotas de fútbol MIKASA # 5, para las diferentes actividades deportivas del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Promocionando y contribuyendo al deporte a nivel local,  

como medio de integración social y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos por la cantidad de TRES MIL 00/100 

DÓLARES ($3,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-001211-7 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO GESTIÓN INT. DEL AGUA Y LA 

PREST. DEL SERV. DE AGUA LAS DELICIAS-BARILLAS, en concepto de devolución 
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por transferencia anterior.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites 

correspondientes para la realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con los Artículos 26 Inciso 1°  y  27 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a 

Concurso de Ascenso de Nivel la siguiente plaza: JEFE DE REGISTRO Y CONTROL 

TRIBUTARIO, de esta Alcaldía Municipal, por lo que se convoca a empleados de carrera 

que tuvieren interés en dichas Plaza.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con los Artículos 26 Inciso 1°  

y  27 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a 

Concurso de Ascenso de Nivel la siguiente plaza: ENCARGADO/A DE CUENTAS 

CORRIENTES, de esta Alcaldía Municipal, por lo que se convoca a empleados de carrera 

que tuvieren interés en dichas Plaza.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-001113-6 

DE PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL, realice transferencia de fondos por la cantidad 

de UN MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-

001211-7 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO GESTIÓN INT. DEL 

AGUA Y LA PREST. DEL SERV. DE AGUA LAS DELICIAS-BARILLAS, en concepto 

de devolución por transferencia anterior.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los 

trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad 

de TRES MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-

000455-1 75% FODES, para pago de facturas y recibos de proveedores, bienes y servicios.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal de conformidad a los 

Artículos  53-A Incisos 1 y 2, 53-B y 53-D Inciso 1 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, ACUERDA: Aceptar la renuncia voluntaria por escrito, presentada por el señor  

EVER MAURICIO MEDINA ROBLES, Administrador del Sistema de Agua Potable Las 

Delicias-Barillas, a partir del día 01 de Julio del 2019; quien manifiesta que se abstiene de 

poner demandas y reclamos ante las autoridades competentes.- Pero al mismo tiempo solicita 

que se le haga entrega de su indemnización que conforme a la Ley respectiva tiene derecho.- 

Comuníquese y certifíquese.-  
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ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 28 de la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a Concurso Abierto, 

la siguiente plaza: LECTOR DE CONTADORES-REPARTIDOR DE FACTURAS DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE LAS DELICIAS-BARILLAS, de esta Alcaldía 

Municipal,  por lo que se convoca a quienes tuvieren interés en dicha Plaza, por medio de 

aviso al público colocado en la cartelera oficial de la Municipalidad.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública.- Por tanto,  ACUERDA: Que 

cada Jefe o Encargado (a) de las diferentes Unidades internas que conforman esta 

Administración Municipal, sean los encargados de clasificar la información que sea 

generada, obtenida, adquirida o transformada; tanto de carácter oficiosa, reservada, 

confidencial o pública, de acuerdo a los respectivos lineamientos generales de clasificación 

de la información, establecidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal,  ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS 00/100 Dólares ($400.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo número 024377 de la Fundación Nuevos Horizontes para los Pobres, por suministro 

de variedad de Mobiliario (mesas y sillas escolares) para entregarlas al Centro Escolar Jesús 

Leocadio Palencia de esta ciudad.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para  realizar 

dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro de los Gastos 

del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y de menor 

cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de QUINIENTOS 

VEINTIUNO 46/100 DÓLARES ($521.46), DE LA CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL 

SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según comprobantes de Egresos 

numerados del 01 al 10 que se adjuntan al recibo de liquidación correspondiente, 

comprobantes de fechas: del 15/05/2019 al 24/05/2019.- Se ordena a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con los Artículos 26 Inciso 1°  

y  27 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: Someter a 

Concurso de Ascenso de Nivel la siguiente plaza: ADMINISTRADOR(A) DEL SISTEMA 

DE AGUA POTABLE LAS DELICIAS-BARILLAS, de esta Alcaldía Municipal, por lo que 

se convoca a empleados de carrera que tuvieren interés en dicha Plaza.- Comuníquese.-  

 

            Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  
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Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 



261 

 

ACTA NÚMERO DIECISIETE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veinte de junio del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José 

Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia 

Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús 

Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal 

aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

4. Otros. 

  

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Manuales: Reglamento Interno, Organización y Funciones; y Descriptor de Cargos y 

Categorías (cambio de fecha por LPA). 

3. Capacitación Sobre PLANIFICACIÒN ESTRATÉGICA. Jueves 20 Junio 2019 de 

1.00 a 4.00 p.m. Para Empleados y Concejo.- (Se reprogramará por disposiciones de 

la Asamblea Legislativa).   

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Contadora Municipal Julia 

Marlene Guardado de Mejía, para que realice las OPERACIONES DE DESCARGO EN EL 

INVENTARIO DE ESTA ALCALDÍA, DE EQUIPO INSERVIBLE Y OTROS ENSERES.- 
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Previa inspección realizada por la Comisión respectiva, en bodegas del Parque Recreativo 

Municipal, quienes verificaron el estado actual,  a continuación el detalle, así: 

Cant. Descripción Marca Color Área  Código Estado 

1 

Equipo de Sonido 
Modelo SC-
AKX16PM-K Panasonic Negro   Administradora 2-001 Inservible 

2 Bocinas TOA ---  Administradora 2-010 Inservible 

1 Colchoneta CAPRI SET Azul  Bungalow  5-003 Inservible 

3 Mesas plásticas  MEGA Rojo/Blanco Bodega-Mttos. 5-006 Inservible 
 

Se recomienda anexar fotografías para evidenciar su verdadero estado.- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Contadora Municipal Julia 

Marlene Guardado de Mejía, para que realice las OPERACIONES DE DESCARGO EN EL 

INVENTARIO DE ESTA ALCALDÍA, DE EQUIPO INFORMÁTICO INSERVIBLES.- 

Previa inspección realizada por la Comisión respectiva, en bodega Municipal, quienes 

verificaron el estado actual,  a continuación el detalle, así: 

Cant. Descripción Marca Modelo  Serie Código Estado 

1 UPS Orbitec 750VA E091102546 19-17-26-010 Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E1201025062 ------- Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E1301084054 ------- Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E091102543 17-19-21-010 Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E091102542 17-19-20-010 Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E091102544 17-19-24-010 Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E1301084053 ------- Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E091102551 17-19-22-010 Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E091102541 19-17-25-010 Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E091102545 19-17-27-010 Inservible 

1 UPS Orbitec 750VA E091102942 17-19-19-010 Inservible 

1 MUEBLE PARA PC ------- ------- ------- 17-16-11-010 Inservible 

1 MUEBLE PARA PC ------- ------- ------- 17-16-12-010 Inservible 

1 MUEBLE PARA PC ------- ------- ------- 17-16-20-010 Inservible 

1 MUEBLE PARA PC ------- ------- ------- 17-16-13-010 Inservible 

1 Subwoofer GENIUS ------- ------- 17-23-04-010 Inservible 

 

Se recomienda anexar fotografías para evidenciar su verdadero estado.- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA Y DOS 08/100 DÓLARES ($152.08), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor CRISTIAN ANTONIO GUEVARA TAURA, en concepto de pago 

por Servicios Personales como Locutor de la Radio Municipal 90.5 FM, durante el período 

del 16 al 30 de Junio del 2019, dicho señor cubre el período de vacación anual del señor 
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Willian Ernesto Tejada.- Por lo que ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque para 

realizar dicha cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($300.00) de la CUENTA BECAS, para cancelar recibo del señor Jaime 

Medina López, en concepto de pago por 15 días laborados como motorista del autobús de 

esta Alcaldía, período del 27 de Mayo al 20 de Junio del corriente año, encargado de 

transportar a estudiantes universitarios becados por ésta Administración Municipal, de ida y 

regreso hacia las Universidades Doctor Andrés Bello y Universidad Modular Abierta y otras 

Universidades de lunes a viernes, a razón de $20.00 por día.- Como promoción a la 

Educación, la Cultura, el Deporte, la Recreación, las Ciencias y las Artes, como medida de 

integración y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y OCHO 

50/100 DÓLARES ($78.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora Silvia 

Campos Morales de Avalos, por suministro de materiales, productos y artículos varios, para 

decorar la Concha Acústica de esta ciudad, en el marco de celebración del DÍA 

INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE AÑO 2019, en el municipio de San Pablo 

Tacachico, el 5 de Junio del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($1,145.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Planilla de cuatro  albañiles y seis auxiliares, en concepto de mano de obra en la ejecución 

de los siguientes trabajos: Prolongación del Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico 

en calle frente a Iglesia Católica, Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración, período del 10 al 22 de Junio 

del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES  ($1,365.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Félix Antonio Avelar Hernández, por suministro 

de Repuestos y mano de obra para el Camión Compactador Placa C- 93547, encargado de 

recolectar y trasladar desechos sólidos; vehículo al servicio de esta Municipalidad, según 

contrato respectivo.- Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Roberto Antonio Marroquín Avelar, por el suministro de 100 Plantas Ornamentales para 
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reforestar el municipio, en el marco de la celebración del DÍA INTERNACIONAL DEL 

MEDIO AMIENTE (5 de Junio 2019).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHENTA Y TRES 

00/100 DÓLARES ($83.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora Silvia 

Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  4 piñatas,  5 bolsas 

de dulces y una bolsa de vejigas; para niños/as, en diferentes actividades de recreación, 

consistentes en Tarde Alegre en el Cantón El Tránsito de esta jurisdicción, en el Marco de la 

celebración de sus fiestas patronales; y Convivio con niños de la Escuela de Fútbol Municipal 

de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ($400.00), para 

cancelar facturas números: 0332 y 0333 de Funerales El Nuevo Edén del señor José David 

Reyes Ramírez, por prestación de 2 Servicios Funerarios completos a 2 familias de escasos 

recursos económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres queridos, 

a continuación se detallan las personas fallecidas: 

1. Jonathan Daniel Rivas León, Cantón Mesas.   

2. Estebana Orellana de Castillo, Cantón Mogotes. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dichas facturas.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común Municipal, la 

cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de gastos de 

Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio, durante el mes de Junio del corriente año.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 0483 del señor Ronal Aurelio Alcántara Zaldaña, en concepto de pago como 

Instructor de la Banda de Paz Municipal, consistente en ensayos semanales, con duración de 

5 horas cada ensayo, durante los días sábados de dos de la tarde  a las siete de la noche, en el 

Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes de JUNIO del 

corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($333.00), de la Cuenta Fondo Común Municipal, 
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para cancelar recibo de Fanny Judith Palacios Valle, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales de Administración del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, de forma 

interina, durante el mes de JUNIO del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de JUNIO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San Pablo 

Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel de Cruz, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 

JUNIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Contribución de ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) 

mensuales a la Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta 

contribución corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución 

corresponde al mes de JUNIO del 2019.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas 

sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el  cheque respectivo para 

cancelar dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de 

Inversiones Portillo, S. A. de C. V. del señor Francisco Antonio Portillo Dimas, en concepto 

de pago por los Servicios de Alquiler de Vehículo Pesado, para la Recolección y Traslado de 

los Desechos Sólidos del municipio de  San Pablo Tacachico, debido a que esta 

Administración Municipal ha incrementado las rutas de recolección de desechos sólidos, 

sobre todo en los lugares de Caserío Los mangos, Copinula, entre otros; así como también 

establecimientos comerciales que están sacando más desechos sólidos de sus respectivos 

negocios, durante el mes de JUNIO del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar recibo del señor Mauricio Calles Alas, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

correspondiente al mes de JUNIO  del corriente año, según contrato respectivo.-  Ordenase 

a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, 

para cancelar recibo del señor Armando de Jesús Rivera, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

correspondiente al mes de JUNIO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, 

para cancelar recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por 

Servicios Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al 

mes de JUNIO del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

Trescientos Diez 00/100 DÓLARES ($310.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Neyda Marisol Martínez Orellana, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Auxiliar de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional  

(UACI) de esta Alcaldía, y de forma eventual; correspondiente al mes de JUNIO del 2019.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($225.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios 

prestados a esta Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días 

martes y jueves, a partir de las cuatro a las cinco de la tarde, y los días miércoles de las cinco 

a las seis de la tarde, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

pago que corresponde al mes de JUNIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Geovani Antonio Palma Rivas, en concepto de pago por servicios profesionales de 



267 

 

Maestro de Informática del Instituto Nacional de esta ciudad, correspondiente al mes de 

JUNIO del corriente año.- Como una forma de contribuir a la educación en nuestro 

municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Valle Mesas de 

esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Quince 00/100 Dólares ($115.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Cristian Iván Figueroa Morales, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

de profesor de Informática del Centro Escolar La Estación del Cantón San Isidro Lempa de 

ésta jurisdicción, para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de 

JUNIO del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Mirian Antonia Hernández Preza, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Ordenanza del Comunitario de Salud Familiar (ECOSF) del Caserío San Jorge de esta 

jurisdicción, apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de JUNIO del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios en Equipos 

Comunitarios de Salud Familiar (ECOSF), tales como: limpieza general, ordenar y preparar 

expedientes de pacientes, apoyo y acercamiento comunitario, en el cantón San Isidro Lempa 

de ésta jurisdicción, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 
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Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Eduardo Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados de profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de JUNIO del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Karla Patricia Espino Soriano, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales, consistente en Mantenimiento y Limpieza de la Casa Comunal del Cantón 

Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde al mes de JUNIO del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Walter Nehemías Santos Cruz, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

de profesor del Centro Escolar del cantón Mogotes de ésta jurisdicción, para beneficiar a 

niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar 

recibo de José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de JUNIO del 

2019, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Juan Nicolás Carabantes Fuentes, en concepto de pago como Profesor de Danza 

Moderna y Género, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago 

que corresponde al mes de JUNIO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($4,375.00), 

del 75% del FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2019 de 
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esta ciudad, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Conforme al Acuerdo 

Municipal N° 38 Acta 1 de fecha 03 de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Veinticinco 00/100 Dólares ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

de Morena del Carmen Urías Cárcamo, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados de profesora del Centro Escolar Caserío Barillas de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de JUNIO del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CUATRO 00/100 DÓLARES ($304.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Alexandra González Hernández, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Vigilante de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de JUNIO 

del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($175.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Josué Fernando Ramírez Saravia, en concepto de pago como 

Instructor de Percusión  de la Banda de Paz Municipal, consistente en 3 ensayos semanales, 

con duración de 2 horas cada ensayo, durante los días martes, jueves y sábado de tres a cinco 

de la tarde, en el Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes 

de JUNIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Juan Carlos Alas García, en concepto de pago como Instructor de la Banda 

Musical del Centro Escolar Jesús Leocadio Palencia de esta ciudad,  consistente en 3 ensayos 

semanales, con duración de 3 horas cada ensayo, durante los días: lunes, miércoles y viernes, 

de tres a seis de la tarde, en las instalaciones de dicho centro escolar, pago que corresponde 

al mes de JUNIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Francisco Edgardo Mejía García, en concepto de pago por servicios 

profesionales de Maestro del Centro Escolar Caserío Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de 
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esta jurisdicción, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Como una forma de 

contribuir a la educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y 

Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogaciones de la 

siguiente Cuenta: Municipalidad de San Pablo Tacachico-Becas, en la siguiente forma:  

1. La cantidad de Quinientos Ochenta y Tres 00/100 Dólares ($583.00), para cancelar 

facturas de diferentes números de la Universidad Modular Abierta, en concepto de 

Cuota Mensual (50%), de estudiantes becados por ésta Municipalidad, mensualidad 

del mes de Mayo 2019.- 

2. La cantidad de Ochocientos Ochenta 00/100 Dólares ($880.00), para cancelar Planilla 

de Estudiantes Becados por esta Municipalidad, de Diversas Universidades, de 

diferentes cuotas y carreras, en concepto de cuota mensual (50%),  mes de Abril  

2019.-  

3. La cantidad de Un Mil Ciento Ocho 10/100 Dólares ($1,108.10), para cancelar  

facturas de diferentes números de la Universidad Doctor Andrés Bello, cuota mensual 

(50%) del mes de Mayo 2019.-   

 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CUARENTA Y DOS 32/100 DÓLARES ($142.32), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 29860, 28375, 28370, 28371, 29303 y 30530 de 

fechas 12, 29, 30 de Mayo  y 6 y 18 de Junio del  2019, de diferentes cantidades; de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro 

de combustible para máquinas corta grama, motosierra y camión cisterna Placa N-5653, 

propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de Mantenimiento de Bienes Municipales y de 

Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas verdes y calles, chapoda de canchas 

municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS TRECE 01/100 DÓLARES ($413.01), DEL FONDO COMÚN 

MUNICIPAL, para cancelar facturas números: 28143, 28847, 29641, 30077, 28265, 28842, 

29318, 29882, 30558, 28378, 29205, 29913, 28258, 29735 y 29321 de fechas 28, 29 y 30 de 

Mayo y 3, 6, 7, 11 y 12 de Junio del 2019 y cantidades diferentes, de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible 

para: Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822 y Pick Up HILUX Placa N-15108;  y 

Motocicletas: HONDA Placa M-4742  y  YAMAHA blanco Placa Nª 134688; y YAMAHA 

negro Placa- M-134665, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en viajes de carácter oficial 

del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CINCUENTA Y OCHO 72/100 DÓLARES ($158.72), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números:  28368, 29605, 30092 y 30608 de fechas 30 de mayo y 10, 

14 y 19 de Junio del 2019, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el vehículo de Protección Civil 

de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON EL MONITOREO 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES NATURALES.- 

APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-PFGL), EN EL 

RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO 60/100 DÓLARES ($941.60), del 75% del 

FODES, para cancelar  facturas números: 28067, 28976, 29865, 30724, 28193, 28974 y 

30088 de fechas: 27 y 28 de Mayo y 4, 12, 14 y 20  de Junio del 2019  y de diferentes 

cantidades, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. 

V., por suministro de combustible para el Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa # 

N-10512, el cual es propiedad de esta Alcaldía; y Camión Compactador y Recolector de 

Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso 

Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SESENTA Y CUATRO 68/100 DÓLARES ($64.68), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 30089 de fecha 14 de Junio  del 2019,  de la Estación de Servicio de Opico 

de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Bus 

Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268, para cubrir Actividades Deportivas en la 

disciplina del fútbol, fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($379.00), de la CUENTA 

BECAS, para cancelar facturas números: 28329, 29095 y 29766 de fechas 29 de Mayo y 5 y 

11 de Junio del 2019,  de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, 

S. A. de C. V., por suministro de combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía Placa 

N-5268, para cubrir el Programa de Becas de Estudiantes Universitarios, promocionados por 

esta Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 
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de QUINIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES ($515.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor José Alfredo Espinoza Aguilar, en concepto de pago por suministro 

de materiales, así: 1 camionada de arena, a razón de $115.00 camionada y 2 Camionadas de 

Grava, a razón de $200.00;  para el Proyecto:  Construcción de Cancha de Fútbol, Caserío 

Barillas del Cantón Moncagua de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS DOCE 00/100 DÓLARES ($212.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números 0132 y 0135 de Impresora Panamericana, del señor Alejandro 

Ramírez Ortíz, por el suministro de 1000 sobres membretados tamaño oficio full color, para 

uso de esta Administración Municipal; y suministro de 6 Sellos, así: 5 automáticos; y 01 de 

madera, para diferentes oficinas de esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO 00/100 DÓLARES ($3,971.00), del 

75% del FODES, para cancelar factura número 07804 de Ferretería Bonilla del señor Andrés 

Rigoberto Bonilla, por suministro de materiales (block de 15x20x40 y cemento), para el 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE HACIA LA 

ESCUELA, CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Mantenimiento de Bienes Municipales y 

de Uso Público y Contribuciones a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 Dólares ($280.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Pedro de Jesús Menjívar Marroquín, en concepto de pago por servicios de 

Autobús, prestados a esta Municipalidad, transporte de equipo de fútbol C. D. San Pablo , a 

la ciudad de Tecoluca, departamento de San Vicente, realizado el día 09 de Junio del 2019, 

con la finalidad de realizar encuentro deportivo con el equipo de fútbol C. D. Platense, en la 

cancha de fútbol de dicha ciudad.- Todo con el objetivo de contribuir a las actividades 

deportivas, sociales, recreativas y culturales de nuestro municipio, así como también con la 

finalidad de prevenir la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con los Artículos 

26 Inciso 1°  y  27 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), ACUERDA: 

Someter a Concurso de Ascenso de Nivel la siguiente plaza: ADMINISTRADOR DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE LAS DELICIAS-BARILLAS, de esta Alcaldía 

Municipal, por lo que se convoca a empleados de carrera que tuvieren interés en dichas 

Plaza.- Comuníquese.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro 

de los Gastos del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y 

de menor cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 66/100 DÓLARES ($1,996.66), DE LA 

CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE 

RECREATIVO; según comprobantes de Egresos numerados del 01 al 36 que se adjuntan al 

recibo de liquidación correspondiente, comprobantes de fechas: del 22/05/2019 al 

20/06/2019.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho 

reintegro.- 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 
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3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

      
 

      
 

 

ACTA NÚMERO DIECIOCHO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veintisiete de Junio del 

dos mil diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario 

Alberto Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, 

Edwin Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente 

detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

4. Otros. 

 

 

 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Evaluación a todo el personal dentro de la  LCAM (Formato). 

3. CNR (Proy. Parcelación Habitacional “Villanueva”). 

4. Cambios en Manuales: a) DEL DESEMPEÑO, b) POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS 

DE CAPACITACIONES, c) DEL SISTEMA RETRIBUTIVO; y d) DESCRIPTOR DE 

CARGOS. 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 
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TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

CONTINUAR CON LA REVISIÓN DE LOS MANUALES, ASÍ MISMO ATUORIZAR 

ALGUNOS CAMBIOS EN LOS SIGUIENTES: a) DEL DESEMPEÑO LABORAL, b) 

POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIONES, c) DEL SISTEMA 

RETRIBUTIVO; y d) DESCRIPTOR DE CARGOS; ESTE PROCESO SERÁ DE 

FORMA INDIVIDUAL.- LA REVISIÓN SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.- COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

SOCIALIZAR JUNTO CON LA RESPECTIVA COMISIÓN ASIGNADA POR ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL, EL FORMATO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

LABORAL, A TODOS LOS EMPLEADOS QUE ESTÁN DENTRO DE LA LCAM, ASÍ 

MISMO TAMBIEN A LOS EMPLEADOS DE PUESTOS DE CONFIANZA DE ESTA 

MUNICIPALIDAD.- COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SEISCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($1,660.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes Municipales, 

Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (83 cuadras), del período del 01 al 30 de 

Junio del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SEISCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($1,610.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar Planilla de Jornales Eventuales (7 personas), Mantenimiento de Bienes Municipales: 

Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 

30 de Junio del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 
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DOSCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($1,260.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar Planilla de Jornales Eventuales: Ornato y Limpieza Calles y Canchas 

Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 30 de Junio del corriente año.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emitan los cheques respectivos y se efectúen las cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($145.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibo de la señora Margarita del Carmen Cortez Ayala, en concepto de pago por 

lavado de uniformes deportivos y chalecos, pertenecientes a la Escuela de Fútbol Municipal 

de esta ciudad, durante el mes de Mayo del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO TREINTA 

Y CINCO 25/100 DÓLARES ($135.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo 

de Ana Gladis Chacón Orantes, Administradora del Parque Recreativo Municipal de esta 

ciudad, en concepto de pago del 30% de Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; 

de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones 

y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración 

Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la 

respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÒLARES ($150.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de 

Ernesto Entanli Ascencio Alas, por el suministro de refrigerios para el Evento denominado 

“Domingos Familiares sin Alcohol y sin Drogas”, a realizarse en la Concha Acústica de esta 

ciudad, el día 30 de Junio del 2019, 150 refrigerios a razón de $1.00 cada uno.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 00/100 

DOLARES ($ 100.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Víctor Alfredo 

Tomasino Villalta, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Saxofonista, en 

Evento denominado “Domingos Familiares sin alcohol y sin drogas”, evento impulsado por 

la Casa de la Cultura de esta ciudad y con el apoyo de esta Municipalidad, se realizará el día 

Domingo 30 de Junio del 2019.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.-Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

OCHENTA Y DOS 00/100 DOLARES ($782.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales (3 personas), consistente 

en Ornato y Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 30 
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de Junio del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se 

efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Quinientos 

Cincuenta 00/100 Dólares ($550.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Elizabeth 

del Carmen Figueroa de Alvarado, en concepto de pago por Servicios de Maestra de 

Cosmetología a señoritas emprendedoras de San Pablo Tacachico, según contrato suscrito 

con esta Municipalidad, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Como 

promoción a la Educación, la Cultura, el Deporte, la Recreación, las Ciencias y las Artes, 

como medida de integración y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de VEINTIUN  MIL 

00/100 Dólares ($21,000.00), de la Cuenta Corriente N° 559-001266-0 REP. DE TRAMO 

DE CALLE CANTON SAN ISIDRO LEMPA, para cancelar factura N° 000151 de la 

empresa CONSTRUCTORA ORTEZ, S. A. DE C. V., en concepto de pago final por la 

Ejecución de la Partida “INFRAESTRUCURA VIAL”, DEL PROYECTO: 

MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CANTÓN SAN ISIDRO, MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($350.00), del Fondo Común Municipal,  para cancelar 

recibo del señor Néstor Giovanni Aldana Quijano, en concepto de pago por suministro de 

Municiones y Artículos para ser utilizados por la Policía Municipal, según el detalle 

siguiente: 4 cajas de cartuchos originales calibre 9mm, de 50 unidades cada caja;  2 cajas de 

cartuchos originales calibre 12mm, de 25 unidades cada caja; y 4 pares de esposas de acero 

inoxidable, 2 llaves de repuestos marca UZI.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

VEINTISIETE 00/100 DÓLARES ($527.00), del 75% del FODES, para cancelar recibos por 

trabajos de mano de obra calificada.- MINI PROYECTO ESCOLAR CON ENFOQUE AL 

CAMBIO CLIMÁTICO, CON EL APOYO DE PLAN INTERNACIONAL, ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, EN COORDINACIÓN CON EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN; trabajos realizados en los siguientes Centros Escolares, 

de: Cantón Campana, Colonia Las Delicias, Caserío Las Pavas, Caserío San Jorge, Caserío 

Ita Maura, y Complejo Educativo Cantón San Isidro Lempa.- A continuación el detalle de 

los señores que han estado trabajando, con su respectivo concepto de trabajo y lugar, así:   
N° NOMBRES CONCEPTO Y CENTRO 

ESCOLAR 

VALOR 



278 

 

1  Oscar Balmore Cardoza Mojica Trabajos de Albañilería y de Obra 

de Banco, en C. E. Cantón 

Campana 

$         219.00 

2  Danis Francisco Moreno Acosta Trabajos de albañilería, durante 

cuatro días a razón de 

$15.00diarios, en C.E. Colonia Las 

Delicias 

$           60.00 

3 José Eliseo Lemus Canales Trabajos de Albañilería, durante 

cuatro días a razón de $15.00 

diarios, en C. E. Caserío Las Pavas  

$           60.00 

4 Braulio de Jesús Villalobos Reyes Trabajos de Albañilería, durante 

cuatro días a razón de $15.00 

diarios, en C. E. Caserío San Jorge 

$           60.00  

5 Jesús Alfredo Menjívar Mijango Trabajos de Albañilería, por obra, 

en C. E. Caserío Ita Maura 

$           68.00  

6 Joel Humberto Quijada Cisneros Trabajos de Albañilería, durante 

cuatro días a razón de $15.00 

diarios, en C. E. Cantón San Isidro 

Lempa 

$           60.00  

TOTAL  $         527.00  

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCO 00/100 DÓLARES ($105.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de Gloria 

Alicia Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Psicóloga en el 

Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres y la niñez, el cual funciona dentro 

de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, laborando todos los días lunes de cada 

semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este pago corresponde al mes de Junio del 

2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 30/100 DÓLARES ($878.30), DEL FONDO 

COMÚN MUNICIPAL, para cancelar facturas números: 2455 y 2462 de Librería y 

Distribuidores Diversos del señor Artenio Baltazar Erazo, por el suministro de 2 Impresores, 

01 Archivo Metálico de 4 gavetas; y variedad de artículos y accesorios de oficina, para 

diferentes unidades de esta administración municipal, según requerimiento y orden de 

suministro de bienes o servicios de UACI; y que se agregan al respectivo legajo de egreso.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

  

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL CIENTO CINCUENTA 66/100 DÓLARES ($2,150.66), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00389 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fechas: 15-

06-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período 
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del 01 al 15 de Junio del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número: 09245 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., suministro de 3 

Fardos de D’Café 395 gramos, a razón de $25.00 cada uno.- Para el personal de esta Alcaldía 

y personas que nos visitan (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

SETECIENTOS DOS 00/100 DÓLARES ($2,702.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 02456 de Librería y Distribuidores Diversos del señor Artenio Baltazar 

Erazo, por el suministro de Equipo (13 UPS de 1000 Marca FORZA), y variedad de 

accesorios para el sistema informático del CIBER MUNICIPAL, instalado en esta ciudad; 

según requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios respectivos.- Mantenimiento 

de Bienes Municipales y de Uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA 15/100 DÓLARES ($1,380.15), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 019334 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. V. 

(PACÍFICO BATARSE), por suministro de 40 bombillos LED de 45W E40 100  240 V, para 

el mantenimiento del alumbrado público del municipio de San Pablo Tacachico, según 

requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios respectivos.- Mantenimiento de 

Bienes Municipales y de Uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SETENTA 96/100 DÓLARES ($370.96), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar factura número 019642 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. V. 

(PACÍFICO BATARSE), por suministro de herramientas varias, para el mantenimiento del 

alumbrado público del municipio de San Pablo Tacachico, según requerimiento y orden de 

suministro de bienes o servicios respectivos.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de 

Uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución 

Económica a la señora Saraí del Carmen Orellana Amaya, persona de escasos recursos 

económicos, residente en el Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción, por la cantidad de Ciento 

Veintinueve 69/100 Dólares ($129.69) del 75% del FODES, para que pueda cancelar en 

DELSUR, S. A. DE C.V. Servicios de Elaboración de Presupuesto de Línea Eléctrica a 240 
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voltios, ubicada en línea férrea Cantón Atiocoyo de San Pablo Tacachico.- Proyecto de 

interés social que beneficiará a ocho familias de dicho lugar.- Contribuciones a personas de 

escasos recursos económicos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo para dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 Dólares ($240.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Pedro de Jesús Menjívar Marroquín, en concepto de pago por servicios de 

Autobús, prestados a esta Municipalidad, transporte de equipo de fútbol C. D. San Pablo , a 

la ciudad de Tecoluca, departamento de San Vicente, realizado el día 16 de Junio del 2019, 

con la finalidad de realizar encuentro deportivo con el equipo de fútbol C. D. Vencedor, en 

la cancha de fútbol de dicha ciudad.- Todo con el objetivo de contribuir a las actividades 

deportivas, sociales, recreativas y culturales de nuestro municipio, así como también con la 

finalidad de prevenir la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000455-1 

DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de DIEZ MIL 00/100 

DÓLARES ($10,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencia anterior.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 565-000455-

1, realice transferencia de fondos por la cantidad de TRES MIL 00/100 DÓLARES 

($3,000.00), a la Cuenta Nº 559-000850-6 del Programa de BECAS para estudiantes 

sobresalientes del municipio de San Pablo Tacachico, e impulsado por esta Municipalidad. 

Ordenase a la Tesorería Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 565-000455-

1, realice transferencia de fondos por la cantidad de VEINTIUN MIL 00/100 DÓLARES 

($21,000.00), a la Cuenta Nº 559-001266-0 MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los 

trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°559-001211-7 DE 

GEST.IN. DEL AGUA Y LA PREST.DEL SERV.DE AGUA LAS DELICIAS-BARILLAS, 
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realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de UN MIL 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,500.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-

001113-6 de Parque Recreativo Municipal, para pago de planilla de personal eventual de esta 

Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes 

para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la 

cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dejar sin efecto el Acuerdo 

Municipal N° 51 del Acta N° 17 de fecha 20 de Junio del 2019.- Comuníquese y certifíquese.- 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

    

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO DIECINUEVE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veintinueve de Junio 

del dos mil diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario 

Alberto Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, 

Edwin Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente 

detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

4. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHENTA Y TRES 

00/100 DÓLARES ($83.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora Silvia 

Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  6 piñatas,  7 bolsas 

de dulces y una bolsa de vejigas; para niños/as, en diferentes actividades de recreación, 

consistentes en Tarde Alegre en el siguiente lugar: Cantón San Juan Mesas de esta 

jurisdicción, en el Marco de la celebración de sus fiestas patronales.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($196.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibos de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, por alquiler de 700 sillas, a razón de 

$0.28 c/u para utilizarlas en Eventos de Celebración del Día del Padre en el Parque 

Recreativo Municipal de esta ciudad, el día 17 de Junio del 2019.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la Cuenta del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo del señor José Alfredo Trigueros Reyes, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Vigilante de esta Administración Municipal, correspondiente al 

mes de JUNIO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la Cuenta del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo del señor César Antonio Aguilar Peraza, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Vigilante de esta Administración Municipal, correspondiente al 

mes de JUNIO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES MIL 00/100 

DÓLARES ($3,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Luciano Elías 

Clavel Barrientos, en concepto de pago por Servicios de Mano de Obra, Encargado de la 

ejecución de la Obra CONSTRUCCION DE CANCHA DE FÚTBOL, EN CASERIO 

BARILLAS, CANTON MONCAGUA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, según comprobación de un avance físico de obra del 48%; el monto del 

contrato es Seis Mil Ciento Sesenta 00/100 Dólares ($6,160.00), quedando pendiente un 

saldo de cancelar por la cantidad de Tres Mil Ciento Sesenta 00/100 Dólares ($3,1600.00).-

Contribución a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA Y UNO 

25/100 DÓLARES ($91.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de Estely 

Judith Sermeño Clavel,  Auxiliar de Cocina del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

en concepto de pago del 30% de Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2018; de 

conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y 

Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración 

Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la 

respectiva cancelación.-  
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ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando el arduo trabajo realizado en beneficio de 

esta Municipalidad, con respecto a recuperación de mora tributaria municipal, dentro de los 

puestos del Mercado Municipal, la cual ha sido recuperada en muy poco tiempo.- Por tanto 

y en vista a lo anterior, ACUERDA: Autorizar la cantidad de Trescientos Sesenta 00/100 

Dólares ($360.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de Ana Gladis Chacón 

Orantes, Administradora del Mercado Municipal de manera provisional; en concepto de 

reconocimiento económico por un trabajo extraordinario en beneficio de esta Municipalidad, 

de conformidad al Art. 99 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración 

Municipal.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del Código 

Municipal; en relación con los Artículos 26 Inciso 1°, 27, 31 Inciso 1° y 36 Inciso 1° de la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y Art. 24 Numeral 4 del Reglamento Interno de 

Trabajo de esta Administración Municipal, ACUERDA: Nombrar por un período de prueba 

de dos meses al señor: JOSÉ AMILCAR CRUZ VARELA, como JEFE DE REGISTRO Y 

CONTROL TRIBUTARIO de esta Alcaldía, a partir del día UNO de  JULIO del corriente 

año, y devengará el sueldo de QUINIENTOS SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES 

($562.50) mensuales, señalado en el Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales 

consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del Código 

Municipal; en relación con los Artículos 26 Inciso 1°, 27, 31 Inciso 1° y 36 Inciso 1° de la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y Art. 24 Numeral 4 del Reglamento Interno de 

Trabajo de esta Administración Municipal, ACUERDA: Nombrar por un período de prueba 

de dos meses al señor: RAÚL ARTURO ESQUIVEL MEDINA, como ENCARGADO DE 

CUENTAS CORRIENTES de esta Alcaldía, a partir del día UNO de  JULIO del corriente 

año, y devengará el sueldo de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES 

($450.00) mensuales, señalado en el Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales 

consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SESENTA Y 

CUATRO 00/100 DÓLARES ($64.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Jonathan Enrique García, valor por el suministro de: suministro de insumos (Aceites y 

Filtros) y Mano de Obra, Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Ambulancia de la 

Cruz Roja Salvadoreña Sección San Pablo Tacachico.- Contribuciones a Instituciones 

Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogaciones de la siguiente 

Cuenta: Municipalidad de San Pablo Tacachico-Becas, en la siguiente forma:  
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1. La cantidad de Quinientos Treinta 00/100 Dólares ($530.00), para cancelar facturas 

de diferentes números de la Universidad Modular Abierta, en concepto de Cuota 

Mensual (50%), de estudiantes becados por ésta Municipalidad, mensualidad del mes 

de Julio 2019.- 

2. La cantidad de Ochocientos Ochenta 00/100 Dólares ($880.00), para cancelar Planilla 

de Estudiantes Becados por esta Municipalidad, de Diversas Universidades, de 

diferentes cuotas y carreras, en concepto de cuota mensual (50%),  mes de Junio  

2019.-  

3. La cantidad de Un Mil Ciento Diez 10/100 Dólares ($1,010.10), para cancelar  

facturas de diferentes números de la Universidad Doctor Andrés Bello, cuota mensual 

(50%) del mes de Julio 2019.-   

 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal N° 50 del Acta 

N° 15 de fecha 30 de Mayo del 2919, en la siguiente forma:  El Concejo Municipal en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta la 

incapacidad por enfermedad concedida al señor Oscar Ernesto Lara Rodríguez, 

Administrador del Mercado Municipal.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

Trasladar de manera provisional a ANA GLADIS CHACON ORANTES, Administradora 

del Parque Recreativo Municipal; hacia las instalaciones del Mercado Municipal, para que 

tome la Administración del referido Mercado durante el siguiente período: del 01 Julio hasta 

el 31 de Diciembre del 2019.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal N° 81 del 

Acta N°11 de fecha 25 de Abril del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta el 

traslado de manera provisional de ANA GLADIS CHACÓN ORANTES, Administradora 

del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad; para que lleve la Administración del 

Mercado Municipal durante el período del 01 de Julio hasta el 31 de Diciembre del 2019.-  

Por tanto ACUERDA: Contratar los Servicios Personales de FANNY JUDITH PALACIOS 

VALLE, de forma interina como Encargada de la Administración del Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad, durante el período del 01 de Julio hasta el 31 de Diciembre del 

2019; los honorarios a cancelar serán Trescientos Treinta y Tres 00/100 Dólares ($333.00) 

según Contrato respectivo.- Comuníquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del Código 

Municipal; en relación con los Artículos 26 Inciso 1°, 27, 31 Inciso 1° y 36 Inciso 1° de la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y Art. 24 Numeral 4 del Reglamento Interno de 

Trabajo de esta Administración Municipal, ACUERDA: Nombrar por un período de prueba 

de dos meses a: GLENDA YAMILETH BONILLA DE MEJIA, como Administradora del 

Sistema de Agua Potable Las Delicias-Barillas, a partir del día 01 de Julio del 2019, y 

devengará el sueldo de Trescientos Veinticinco 00/100 ($325.00) mensuales, señalados en el 

Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería 

Municipal y Contabilidad para los efectos legales consiguientes.- 
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ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y considerando la difícil situación económica por la que 

está atravesando el país en general, sobre todo en los incrementos a los productos de la 

canasta básica, servicios de agua y energía eléctrica y otros; así como también de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 42, 43 y 44 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal (LCAM) y Art. 99 del Reglamento Interno de esta Alcaldía.- Por 

tanto, ACUERDA: Autorizar aumento salarial a empleados municipales, a partir del uno de 

Julio del corriente año, y del uno de Agosto a la Tesorera Municipal Marleni Magali Abrego 

de Linares; señor José Humberto Alas Cartagena, Barrendero de Calles, y señores: Edwin 

Leonides Alvarado Cartagena y Pedro Antonio Luna, Encargados de Mantenimiento del 

Parque Recreativo Municipal, conforme al siguiente detalle proporcionado por el señor 

Alcalde Municipal, así: 
NOMBRES CARGOS CANTIDAD DE 

AUMENTO 

Noemí Reyes Murcia Ayala Encargada de Unidad de Género $        100.00 

Estely Judith Sermeño Clavel,   Auxiliar de Cocina del Parque 

Recreativo Municipal 

$          50.00 

Imelda Ester Castillo de Alas Cocinera Parque Recreativo 

Municipal  

$          50.00 

Marleni  Magali Abrego de Linares Tesorera Municipal  $        100.00 

José Humberto Alas Cartagena Barrendero de Calles $          50.00 

Edwin Leonides Alvarado Cartagena  Encargado Mantenimiento Parque  $          50.00 

Pedro Antonio Luna Encargado Mantenimiento Parque $          50.00 

T O T A L $        450.00 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a las Unidades de Tesorería, Contabilidad y 

Presupuesto para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Doscientos Cincuenta y Cuatro 54/100 DÓLARES ($254.54), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar facturas números 2369, 2398, 2399 y 2451 de FARMACIA NUEVA de la 

señora María Asunción Reyes de Salazar, por el suministro de productos medicinales y otros 

accesorios, para uso exclusivo de empleados y funcionarios Municipales, y con la finalidad 

que haya existencia en esta Alcaldía en casos de emergencia.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del 

Código Municipal; así como también después de haber realizado el debido proceso de Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar a CARLOS JOSUÉ 

ALVAREZ CRUZ, como LECTOR DE CONTADORES-REPARTIDOR DE FACTURAS; 

del Sistema de Agua Potable Las Delicias-Barillas, por un período de tres meses de prueba, 

a partir del día 01 de Julio hasta el 30 de Septiembre del 2019, de conformidad al Artículo 

35 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM); y devengará el sueldo de 

Trescientos Cuatro 17/100 Dólares($304.17) mensuales, según Presupuesto Municipal 

vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad 

para los efectos legales consiguientes.- 
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ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCO 

MIL QUINIENTOS OCHO 67/100 DÓLARES ($5,508.67), DEL 25% DEL FODES, para 

cancelar facturas números: 9909374, 9909355, 9682080, 9682066, 9662213, 9662234, 

9653643 y 9264287 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía 

eléctrica suministrado a esta Administración, de los diferentes Bienes Municipales y Uso 

Público, mes facturado Febrero 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

y se efectúe el pago.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del Código 

Municipal; en relación con los Artículos 35, 28 y 44 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal; y después de haber visto un buen desempeño en las actividades relacionadas con 

el cargo que ha realizado en los tres meses de prueba, ACUERDA: Nombrar bajo Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal (LCAM)  a KARINA ESMERALDA CRUZ CRUZ, como 

AUXILIAR DE TESORERÍA de esta Alcaldía Municipal,  a partir del día 01 de JULIO del 

2019, y devengará el sueldo de TRESCIENTOS CUATRO 17/100 DÓLARES ($304.17).- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad para los 

efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del 

Código Municipal; así como también después de haber realizado el debido proceso de Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar a YOBANI ERNESTO 

PINEDA URÍAS, como ENCARGADO DE MANTENIMIENTO GENERAL EN EL 

TURICENTRO MUNICIPAL, por un período de tres meses de prueba, a partir del día 01 de 

Julio hasta el 30 de Septiembre del 2019, de conformidad al Artículo 35 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal (LCAM); y devengará el sueldo de Trescientos Cuatro 

17/100 Dólares($304.17) mensuales, según Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el 

presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales 

consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del 

Código Municipal; así como también después de haber realizado el debido proceso de Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar a WILIAN ISAÍAS 

ALVAREZ DUARTE, como ENCARGADO DE MANTENIMIENTO GENERAL Y 

ZONAS VERDES EN EL TURICENTRO MUNICIPAL, por un período de tres meses de 

prueba, a partir del día 01 de Julio hasta el 30 de Septiembre del 2019, de conformidad al 

Artículo 35 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM); y devengará el sueldo 

de Trescientos Cuatro 17/100 Dólares($304.17) mensuales, según Presupuesto Municipal 

vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad 

para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del 
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Código Municipal; así como también después de haber realizado el debido proceso de Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar a DANIEL ERNESTO 

GONZÁLEZ SERRANO, como BODEGUERO, en Bodega General de esta Alcaldía 

Municipal, por un período de tres meses de prueba, a partir del día 01 de Julio hasta el 30 de 

Septiembre del 2019, de conformidad al Artículo 35 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal (LCAM); y devengará el sueldo de Trescientos Cuatro 17/100 Dólares($304.17) 

mensuales, según Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del 

Código Municipal; así como también después de haber realizado el debido proceso de Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar a ALEXIS BALMORE 

RAMOS MAGAÑA, como ORDENANZA DEL MERCADO MUNICIPAL, de esta ciudad, 

por un período de tres meses de prueba, a partir del día 01 de Julio hasta el 30 de Septiembre 

del 2019, de conformidad al Artículo 35 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal 

(LCAM); y devengará el sueldo de Trescientos Cuatro 17/100 Dólares($304.17) mensuales, 

según Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la 

Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 4; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el “MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES” DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, previa revisión 

de la respectiva Comisión nombrada dentro del seno del Concejo Municipal.- Certifíquese y 

comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 4; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el “MANUAL DE 

DESCRIPTOR DE CARGOS Y CATEGORÍAS” DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, 

previa revisión de la respectiva Comisión nombrada dentro del seno del Concejo Municipal.- 

Certifíquese y comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 4; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el “MANUAL DE 

POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIONES” DE ESTA 

ALCALDÍA MUNICIPAL,  previa revisión de la respectiva Comisión nombrada dentro del 

seno del Concejo Municipal.- Certifíquese y comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 4; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el “MANUAL DE 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO” DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, previa 

revisión de la respectiva Comisión nombrada dentro del seno del Concejo Municipal.- 

Certifíquese y comuníquese para efectos legales consiguientes. 
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ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 4; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el “MANUAL DEL 

SISTEMA RETRIBUTIVO” DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, previa revisión de la 

respectiva Comisión nombrada dentro del seno del Concejo Municipal.- Certifíquese y 

comuníquese para efectos legales consiguientes. 

 
ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, y considerando: que en predio de carácter municipal situado en el 

Caserío Las Arenas del Cantón Obraje Nuevo del municipio de San Pablo Tacachico, Departamento 

de La Libertad, funciona la Iglesia Católica de dicha comunidad.- Siendo razonable, y de beneficio 

social, principalmente para los habitantes de dicho lugar.- Por tanto, el Concejo Municipal de manera 

unánime de conformidad al Artículo 68 del Código Municipal, ACUERDA: Otorgar COMODATO 

a favor de la IGLESIA CATÓLICA, APOSTÓLICA Y ROMANA EN EL SALVADOR, para un 

período de cincuenta años, contados a partir de la fecha del presente acuerdo, de un predio 

municipal con una extensión superficial de SETESCIENTOS OCHENTA PUNTO SETENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS (780.75 M2), situado en el Caserío Las Arenas del Cantón Obraje 

Nuevo del municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad; de las medidas y 

linderos siguientes: AL ORIENTE, mide veintiún metros con sesenta y cinco centímetros lineales 

(21.65 ML), colinda con Ilda Mirian Vásquez, calle principal de por medio; AL NORTE, mide 

veintiocho metros con setenta y cinco metros lineales (28.75 ML), colinda con Carmen Faucillón,  

Melva Dinora Martínez y María del Carmen Faucillón, calle de por medio; AL PONIENTE, mide 

veintiocho metros con treinta y cinco centímetros lineales (28.35 ML), colinda con José Ricardo 

Rodríguez Panameño, callejón de por medio; y AL SUR, treinta y tres metros con setenta centímetros 

lineales (33.70 ML), colinda con Jesús Villanueva.- Por lo que se autoriza al señor Alcalde Municipal 

Mario Alberto Castillo Villanueva para que firme el respectivo comodato.-  

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

    

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 
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5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO VEINTE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día cuatro de julio del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José 

Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia 

Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús 

Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal 

aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

4. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Capacitaciones: Sobre LEY LACAP Y SU REGLAMENTO (11 de Julio 2019; LEY 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (18 Julio 2019) y sobre LEPINA (20 

Julio 2019).-   
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Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, y considerando que es muy importante y necesario el 

fortalecimiento de la administración financiera municipal y facilitar el registro y generación 

de información para una adecuada y oportuna toma de decisiones; y tomando en cuenta que 

el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

a la fecha ha instalado el Sistema de Administración Financiera Municipal (SAFIM) a  

Municipalidades del país.- Dicho Sistema es una herramienta moderna que funciona en 

ambiente de web, que en su primera fase comprendía los módulos de Contabilidad, Tesorería 

y Presupuesto, actualmente la nueva versión ya incorpora los módulos de Catastro y 

Recaudaciones.- Por lo tanto ACUERDA: Autorizar e incorporar a una persona más,  que 

también estará encargada del manejo del sistema, según el detalle siguiente: 
NOMBRES CARGOS NIVEL DE ACCESO 

A MÓDULOS 

Karina Esmeralda Cruz Cruz Auxiliar de Tesorería  Administradora 

Módulo de Tesorería 

(Auxiliar)  

Certifíquese el presente acuerdo y remítase al Director General de Contabilidad 

Gubernamental  Lic. Joaquín Alberto Montano Ochoa, para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Trescientos Sesenta 

00/100 Dólares ($360.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de Ana Gladis 

Chacón Orantes, Administradora del Mercado Municipal, de manera provisional, en 

concepto de reconocimiento económico por trabajo extraordinario en beneficio de esta 

Municipalidad, de conformidad al Art. 99 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal.- Por lo que se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo para hacer efectivo el pago de dicho reconocimiento económico.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta las vacaciones anuales durante 

quince días del 16 al 30 de Julio del corriente año, que le corresponden a ANA GLADIS 

CHACÓN ORANTES, Administradora del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 
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correspondiente al año 2018; cabe mencionar que actualmente se encuentra como 

Administradora del Mercado Municipal de esta ciudad, de manera provisional.- Por tanto 

ACUERDA: Contratar los Servicios Personales de Encargado/a de la Administración del 

Mercado Municipal, durante los quince días de vacaciones anuales, que le corresponden a 

Ana Gladis Chacón Orantes, durante el período del 16 al 30 de julio del corriente año; los 

honorarios a cancelar serán como se estable en el Presupuesto Municipal vigente.- 

Comuníquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Quinientos 00/100 

Dólares ($500.00) del Fondo Común Municipal, en concepto de Quinto abono, por renuncia 

voluntaria al señor: Tomás José Díaz Cañas, Encargado de Mantenimiento de Canchas 

Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS DIECIOCHO 00/100 DÓLARES ($1,218.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo de Sonia Guadalupe Cartagena Alas, en concepto de pago por el suministro 

almuerzos especiales que incluyen Bebidas Refil y Postres, en el Marco de la celebración del 

DÍA DEL MAESTRO, realizado por esta Municipalidad el día 05 de Julio del 2019.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($835.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Planilla de cuatro  albañiles y tres auxiliares, en concepto de mano de obra en la ejecución 

de los siguientes trabajos: Prolongación del Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico 

en calle frente a Iglesia Católica, Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración, período del 24 de Junio al 5 de 

Julio del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen 

las cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA Y SEIS 

00/100 DÓLARES ($96.00), del 75% del FODES, para cancelar factura número 180 de 

BAZAR ENMANUEL del señor Walberth Heriberto Paredes, por suministro de3 pelotas de 

fútbol MIKASA # 5, para las diferentes actividades deportivas del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Promocionando y contribuyendo al deporte a nivel local,  como medio de 

integración social y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO DIEZ 

00/100 DÓLARES ($110.00), del 75% del FODES, para cancelar recibos del señor Jonathan 

Enrique García Castellanos, valor por mantenimiento y suministro de: 1 Un Quinto (1/5) de 
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Aceite Castrol, para el Camión Compactador Placa No. C-93547, que se utiliza para 

actividades de Recolección y Traslado de Desechos Sólidos; del municipio de San Pablo 

Tacachico hacia la Planta de PRONOBIS.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATROCIENTOS 

SESENTA Y TRES 50/100 DÓLARES ($463.50), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibos del señor Jonathan Enrique García Castellanos, en concepto de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los siguientes vehículos municipales: Motocicleta 

YAMAHA Placa- 134688; Pick Up HILUX  Placa N-15108; y Pick Up KIA Placa N° N-

8822 que se utilizan para diversas actividades del quehacer municipal (incluye insumos).- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 88/100 DÓLARES ($1,445.88), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 2702, 2699, 2698, 2609, 2608, 2606, 2605, 2604, 

2701 y 2918 de FARMACIA NUEVA de la señora María Asunción Reyes de Salazar, por el 

suministro de productos medicinales y otros accesorios, para entregarlos a la Unidad de 

Emergencia Municipal de esta ciudad, instalada en la siguiente dirección: casa N° 64 calle 

principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia Municipal, en la 

cual también funciona el Observatorio Municipal, con la finalidad que haya existencia en 

casos de emergencia.- Programa de Salud promocionado por esta Administración 

Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 00/100 DÓLARES  ($1,542.00), del FONDO COMUN 

MUNICIPAL, para cancelar factura número 000116 de Inversiones Portillo, S. A. de C.V., 

por suministro de Repuestos para el Pick Up Placa N- 10436 propiedad de esta Alcaldía 

Municipal, incluye mano de obra.- Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 

municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

TREINTA 00/100 DÓLARES ($530.00), del 75% del FODES, para cancelar factura número 

000117 de Inversiones Portillo, S. A. de C.V., por suministro de repuestos para el Camión 

Recolector de Desechos Sólidos Placa No. N- 10512 propiedad de esta Alcaldía, incluye 

mano de obra.- Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos municipales.-Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 



294 

 

CINCUENTA Y UNO 00/100 DÓLARES ($351.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 1379 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza 

Rodríguez, por suministro de productos varios para refrigerios (margaritas, jugos y agua), 

para entregarlos a todos los alumnos participantes de los diferentes Centros Escolares de esta 

ciudad, en el marco de celebración del DÍA INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

AÑO 2019, en el municipio de San Pablo Tacachico, realizado el 5 de Junio del corriente 

año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

CUARENTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($742.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 1435 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza 

Rodríguez, por suministro de productos para refrigerios (sodas normales y agua), para 

entregarlos a todos los padres asistentes al Evento de celebración del DÍA DEL PADRE AÑO 

2019, en el municipio de San Pablo Tacachico, realizado el 17 de Junio del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 49/100 DÓLARES ($2,274.49), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 00400 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de 

fechas: 30-06-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al 

período del 16 al 30 de Junio del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad 

de TRES MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-

000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia, así mismo 

devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir  y Aprobar el siguiente 

documento: INFORME DE EVALUACIÓN AL CONTROL INTERNO, A LA UNIDAD 

DE CUENTAS CORRIENTES DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, PERIODO DE 

ENERO A ABRIL AÑO 2019, presentado por la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López; 

Auditora Interna de esta Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

CIENTO OCHENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($186.00), del 75% del FODES, para 
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cancelar recibo del señor Samuel Bustamante Villalobos, en concepto de Servicios 

Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta Municipalidad.- Se 

agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ($400.00), para 

entregarlos al señor Juan Alfonso Guevara Rivas, de escasos recursos económicos, residente 

en el Cantón San Isidro de esta jurisdicción, en concepto de contribución económica para 

complementar el pago de cirugía por problemas de Sinusitis, se anexa la cotización al 

respectivo legajo de egreso.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA Y TRES  89/100 DÓLARES ($33.89), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar la factura número 9657632 de empresa DELSUR, por suministro de energía 

eléctrica al local donde funciona el CAI (Guardería), municipio de San Pablo Tacachico, el 

cual beneficia a los habitantes de nuestro municipio, mes facturado JUNIO 2019.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el REINTEGRO de los 

Gastos del Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO 22/100 DOLARES ($1,998.22), amparados por los respectivos comprobantes de 

Egreso del número 01/54 que se adjuntan al recibo de Liquidación, correspondiente al mes 

de Junio  del corriente año, conforme al Artículo 93 del Código Municipal.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque y efectúe el pago por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 13 del Acta N°19 

de fecha 29 de Junio del 2919, en la siguiente forma:  El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta la incapacidad 

por enfermedad concedida al señor Oscar Ernesto Lara Rodríguez, Administrador del 

Mercado Municipal.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Trasladar de manera 

provisional a ANA GLADIS CHACON ORANTES, Administradora del Parque Recreativo 

Municipal; hacia las instalaciones del Mercado Municipal, para que tome la Administración 

del referido Mercado durante el siguiente período: del 01 Julio hasta el 31 de Diciembre del 

2019.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 14 del Acta 

N° 19 de fecha 29 de Junio del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta el traslado 

de manera provisional de ANA GLADIS CHACÓN ORANTES, Administradora del Parque 

Recreativo Municipal de esta ciudad; para que lleve la Administración del Mercado 

Municipal durante el período del 01 de Julio hasta el 31 de Diciembre del 2019.-  Por tanto 

ACUERDA: Contratar los Servicios Personales de FANNY JUDITH PALACIOS VALLE, 
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de forma interina como Encargada de la Administración del Parque Recreativo Municipal de 

esta ciudad, durante el período del 01 de Julio hasta el 31 de Diciembre del 2019; los 

honorarios a cancelar serán Trescientos Treinta y Tres 00/100 Dólares ($333.00) según 

Contrato respectivo.- Comuníquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando la falta fondos para darle 

continuidad a la ejecución del Proyecto: Construcción de Cancha de Fútbol en Caserío 

Barillas del Cantón Moncagua de San Pablo Tacachico.- Por tanto, ACUERDA: Declarar 

PARO ADMINISTRATIVO por un período de sesenta días calendario, a partir de la fecha 

del presente acuerdo municipal, en la ejecución del proyecto: CONSTRUCCIÓN DE 

CANCHA DE FÚTBOL EN CASERÍO BARILLAS DEL CANTÓN MONCAGUA DE 

SAN PABLO TACACHICO, el cual se declara por falta de fondos en esta administración 

municipal.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

 

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 



297 

 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO VEINTIUNO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las ocho horas con treinta minutos del día once 

de julio del dos mil diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don 

Mario Alberto Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, 

Edwin Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José 

Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia 

Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús 

Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal 

aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, según el siguiente detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

4. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Recordatorio de Capacitaciones: Sobre LEY LACAP Y SU REGLAMENTO (11 de 

Julio 2019; LEY ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (18 Julio 2019) y 

sobre LEPINA (25 Julio 2019).-   

3. Movimiento, traslado de forma provisional (Art. 40 LCAM), al señor Oscar Ernesto 

Lara Rodríguez; hacia Cuentas Corrientes. 
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4. Tarjetas para contribuyentes Proy. Agua Potable Las Delicias-Barillas. 

5. Fisioterapias de Oscar Ernesto Lara Rodríguez. (Presentará cuadro de detalle). 

6. Que pasó con el PLAN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL? 

7. Revisión de ORDENANZA DE MEDIO AMBIENTE. (Hay avances). 

8. PLAN DE MEJORAS (CCR). 

9. Vacaciones Anuales de Ana Gladis  Chacón Orantes, del 16 al 30 de Julio 2019. 

10. Informe de avance del  PLAN ANUAL de Auditoria Interna, período de Enero a Junio 

2019.  

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Adquirir Tarjetas para Contribuyentes, las cuales 

serán utilizadas en el Proyecto: Sistema de Agua Potable Las Delicias-Barillas del municipio 

de San Pablo Tacachico, con la finalidad de llevar un mejor control de cobros en dicho 

proyecto.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI para que realice el proceso de 

compra conforme a la LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar al Oscar Ernesto Lara Rodríguez, 

Administrador del Mercado Municipal, y que actualmente por mal estado de salud ha sido 

trasladado de forma provisional a la Unidad de Cuentas Corrientes de esta Alcaldía 

Municipal; para que pueda asistir a terapias de fisiatría las siguientes fechas: 6, 8, 10, 12, 13, 

15, 17, 19, 20, 22, 24, 26 27, 29 y 31 de Julio del 2019; y 2, 3, y 5 de Agosto del 2019, será 

una terapia de fisiatría cada día y en diferentes horas.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación 

al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el siguiente documento: 

INFORME DE AVANCE DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE AUDITORÍA 

INTERNA, PERIODO DE ENERO A JUNIO AÑO 2019, presentado por la Licenciada 

Nelly Haydee Alfaro de López; Auditora Interna de esta Alcaldía Municipal.- 
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ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Solicitar a Comisión respectiva, los Avances 

de Revisión de la Ordenanza de Medio Ambiente del municipio de San Pablo Tacachico, 

Departamento de La Libertad, para su debida publicación en el Diario Oficial.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Solicitar a las respectivas Comisiones y 

Unidades, los avances de superación de los ocho puntos pendientes, dentro del marco del 

PLAN DE MEJORAS de la Corte de Cuentas de la República.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 309 del Código de Trabajo, Art. 

59 de la Ley del ISSS y Art. 48 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración 

Municipal, ACUERDA: Conceder descanso por Maternidad a BLANCA YANETH DIMAS 

RAMÍREZ, Cajera del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad; por un período de ciento 

doce días calendario (dieciséis semanas), a partir del 10 de Julio del 2019 hasta el 29 de 

Octubre del 2019, por lo tanto estará ausente de sus funciones durante el tiempo establecido 

por las leyes y reglamentos correspondientes, así mismo lo establecido el presente acuerdo 

para su debido cumplimiento.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, Gerencia 

General de esta Alcaldía Municipal, Tesorería Municipal y Contabilidad,  para los efectos 

legales consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO 18/100 DÓLARES ($145.18), de la Cuenta Gestión Integral del 

Agua Potable y Saneamiento Básico en Colonia Las Delicias y Caserío Barillas, para cancelar 

facturas de ALMACENES VIDRI, S. A. DE C. V., por suministro de materiales de 

construcción y para agua potable, para el mantenimiento del pozo de agua potable.- Proyecto 

de Agua Potable Col. Las Delicias-Barillas de esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica al Instituto 

Católico San Pablo Apóstol con sede en esta ciudad, por la cantidad de Sesenta y Cuatro 

28/100 Dólares ($64.28) del 75% del FODES, con la finalidad de que realicen  compra de 6 

Trofeos y otros Accesorios, para que premien a las señoritas que participaran el Evento de 

Elección y Coronación  de la Señorita ICSPA 2019-2020 (Reina de los Estudiantes), Evento 

que se desarrollará el día viernes 19 de Julio del 2019 en el mencionado Instituto.- Esta 

contribución la recibe el señor Carlos Gerardo Orellana Monge, Director del mencionado 

Instituto Católico.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fine de lucro del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 00/100 

DÓLARES ($100.00), del FONDO COMUN MUNICIPAL, en concepto de contribución 
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económica para entregarla a la Comunidad Neocatecumenal de la Parroquia San Pablo 

Apóstol de esta ciudad, para complementar el pago de transporte de Autobús, ya que estarán 

realizando excursión a la Playa El Majahual el día 28 de Julio del 2019, para recaudar fondos 

en beneficio de la obra evangelizadora de la Iglesia Católica de San Pablo Tacachico.- Esta 

contribución la recibe el señor Diego Francisco Alvarado Cruz, Miembro Responsable 

Primera Comunidad Neocatecumenal Parroquia San Pablo Apóstol de esta ciudad.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fine de lucro del municipio de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta la incapacidad por maternidad 

concedida a Blanca Yaneth Dimas Ramírez, Cajera del Parque Recreativo Municipal de 

esta ciudad; por un período de ciento doce días calendario (dieciséis semanas), a partir del 

10 de Julio del 2019 hasta el 29 de Octubre del 2019.- Por tanto este Concejo Municipal, 

ACUERDA: Trasladar de forma provisional, como lo estable el Art. 40 Inciso 1 de la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal a EDITH YAMILETH HERNANDEZ RIVAS, 

Encargada de Taquilla del Parque Recreativo Municipal; como Cajera del referido Parque 

Recreativo, durante el siguiente período: del 10 de Julio hasta el 29 de Octubre del 2019.- 

Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando que el estado de salud del señor Oscar 

Ernesto Lara Rodríguez, Administrador (Titular) del Mercado Municipal, aun es inestable.-   

Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Trasladar de forma provisional, como lo 

estable el Art. 40 Inciso 1 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal al señor OSCAR 

ERNESTO LARA RODRÍGUEZ; hacia Cuentas Corrientes de esta Alcaldía Municipal, 

durante el siguiente período: del 10 de Julio hasta el 31 de Diciembre del 2019.- 

Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 14 del Acta N° 19 de 

fecha 29 de Junio del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta el traslado de 

manera provisional de ANA GLADIS CHACÓN ORANTES, Administradora del Parque 

Recreativo Municipal de esta ciudad; para que lleve la Administración del Mercado 

Municipal durante el período del 01 de Julio hasta el 31 de Diciembre del 2019.- Por tanto 

ACUERDA: Contratar los Servicios Personales de FANNY JUDITH PALACIOS VALLE, 

de forma interina como Encargada de la Administración del Parque Recreativo Municipal de 

esta ciudad, durante el período del 01 de Julio hasta el  31 de Diciembre del 2019; los 

honorarios a cancelar serán Trescientos Treinta y Tres 00/100 Dólares ($333.00) según 

Contrato respectivo.- Comuníquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y considerando la ausencia por maternidad de Blanca 

Yaneth Dimas Ramírez, Cajera del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad; por un 

período de ciento doce días calendario (dieciséis semanas), a partir del 10 de Julio hasta el 

29 de Octubre del 2019, así mismo tomando en cuenta que de conformidad al Art. 40 Inciso 



301 

 

1 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, se ha trasladado de forma provisional a 

Edith Yamileth Hernández Rivas, como Cajera del Parque Recreativo Municipal, durante 

el período antes mencionado.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Contratar al 

señor SANTOS ERNESTO MURCIA, como Encargado de Taquilla del Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad, por un período de 112 días calendario, a partir del 10 de Julio hasta 

el 29 de Octubre del 2019; con un salario de Trescientos Ochenta y Nueve 00/100 Dólares 

($389.00) mensuales.- Comuníquese y certifíquese.-  

 
ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en vista de la  carta de renuncia de carácter voluntario, 

presentada por el señor EVER MAURICIO MEDINA ROBLES, quien desempeña el cargo 

de Administrador del Sistema de Agua Potable Las Delicias- Barillas de ésta Alcaldía 

Municipal, (del período comprendido del 01 de Agosto del 2016 hasta el 30 de Junio del 

2019).- Este Concejo Municipal, de conformidad al Art. 53-A y Art. 53-B Reformados de la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal (Decreto Legislativo Nº 594 de fecha 18 de 

Diciembre del 2013), y considerando que dicho señor presentó de forma escrita su renuncia 

voluntaria, y de conformidad a Hoja de Liquidación del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social y hoja de cálculo de indemnización detallada por la Unidad de Contabilidad de esta 

Alcaldía, de conformidad a la Ley respectiva, por la cantidad de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y TRES 70/100 DÓLARES ($473.70) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- Por lo tanto y en vista a lo anterior, el Concejo Municipal, ACUERDA: 

Indemnizar al señor EVER MAURICIO MEDINA ROBLES, por el valor de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 70/100 DÓLARES ($473.70) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, por sus servicios prestados a esta Administración Municipal, en 

calidad de Administrador del Sistema de Agua Potable Las Delicias- Barillas de ésta Alcaldía 

Municipal, (del período comprendido del 01 de Agosto del 2016 hasta el 30 de Junio del 

2019).- Este Concejo Municipal se compromete a cancelar a dicho señor la cantidad 

correspondiente a su indemnización en un solo pago.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro de los Gastos del 

Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y de menor cuantía, 

del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($1,987.00), DE LA CUENTA 

TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según 

comprobantes de Egresos numerados del 01 al 30 que se adjuntan al recibo de liquidación 

correspondiente.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho 

reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($192.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura de BAZAR ENMANUEL del señor Walberth Heriberto Paredes, por suministro de 6 

pelotas de fútbol MIKASA # 5, para las diferentes actividades deportivas del municipio de 

San Pablo Tacachico, estos balones se entregan a la Comunidad Educativa del Centro Escolar 

Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción.- Promocionando y contribuyendo al deporte 
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a nivel local,  como medio de integración social y prevención de la violencia.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad 

de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,500.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de planilla.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad 

de UN MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-

000455-1 75% FODES, para pago de proveedor.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia, así mismo 

devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Marleni 

Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000449-3 DE FONDOS 

PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de UN MIL 

00/100 DÓLARES ($1,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000455-1 75% 

FODES, para pago de proveedor.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites 

correspondientes para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta 

respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº 559-001211-7 CTA. 

GESTION INT. DEL AGUA Y LA PREST. DEL SERV. DE AGUA LAS DELICIAS-

BARILLAS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de UN 

MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000455-1 

75% FODES, para pago de proveedor.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los 

trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la 

Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar el siguiente Proyecto: 

REPARACION DE ACCESOS EN COLONIA LAS DELICIAS DEL CANTON 

MOGOTES, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO".- Dicho proyecto es de vital 

importancia en la zona, el cual viene a beneficiar a toda la comunidad en general.-  
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ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA Y UNO  44/100 DÓLARES ($31.44), del 75% del FODES, para cancelar la 

factura número 10034773 de empresa DELSUR, por suministro de energía eléctrica de la 

casa # 64 Calle Principal Oriente del municipio de San Pablo Tacachico, donde funciona la 

Unidad de Emergencia de Salud Municipal, el cual beneficia a todos los habitantes de nuestro 

municipio, mes facturado JULIO 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 
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Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO VEINTIDOS.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día dieciocho de Julio del dos mil 

diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente 

detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Elaboración de Convenio de carácter deportivo de Responsabilidad mutua entre esta Alcaldía 

Municipal y Padres de Familia de Alumnos de la Escuela de Futbol Municipal.  

4. Caso de Cobros en Copinula: $0.01 de Aseo y $ 1.92 general de Alumbrado Público.  (Por 

Miguel Ángel Mendoza) 

5. Caso de Cobro en San Isidro Lempa: $ 1.00 general de Recolección de Desechos Sólidos 

(Por Miguel Ángel Mendoza) 

6. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

7. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Recordatorio de Capacitaciones: Sobre LEPINA (25 Julio 2019).- LEY ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA (30 Julio 2019).-    

3. Ordenanza Medio Ambiental para entregarla a la Corte de Cuentas de la República. 

4. Plan de Desarrollo Territorial. Se publica en Comprasal? 

5. Avance del Plan Operativo Institucional (Gerencial  y todas las Unidades. 

6. El 24 de Julio 2019, esta Alcaldía será la Sede de la Reunión del CDA-COMURES. 

(Refrigerio, Almuerzo, Alquiler de 3 Mesas y manteles).   

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 
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ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al Art. 

34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar los siguientes documentos: AVANCES 

DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE GERENCIA GENERAL Y DE CADA 

UNA DE LAS UNIDADES DE ESTA ALCALDÍA, DE LOS MESES DE ENERO A 

JUNIO DEL 2019 (a excepción de las Unidades de Servicios Municipales y Deportes), 

presentados por la Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente General de esta 

Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Solicitar a Comisión respectiva la finalización 

de la Ordenanza de Medio Ambiente del municipio de San Pablo Tacachico, Departamento 

de La Libertad, para su debida publicación en el Diario Oficial y posteriormente presentarla 

a la Corte de Cuentas de la República.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Solicitar a las respectivas Comisiones y 

Unidades, los avances de superación de los ocho puntos pendientes, dentro del marco del 

PLAN DE MEJORAS de la Corte de Cuentas de la República, por Examen Especial de 

Gestión Ambiental a la Municipalidad de San Pablo Tacachico, período del 1 de Enero al 31 

de Diciembre del 2017.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Programar reunión con la COMISIÓN DE  

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL de esta Administración Municipal, con la 

finalidad de ultimar detalles de evaluación de empleados dentro de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal (LCAM).- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Socializar el Borrador de la Ordenanza de Medio 

Ambiente del municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, con 

Instituciones de Gobierno, Iglesias, Centros Escolares, etc., que se encuentran dentro del 

municipio.- 
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ACUERDO NÚMERO SIETE.- En vista de la solicitud presentada por el señor NÉSTOR 

OSWALDO MEJIA RIVERA, Locutor de la Radio Municipal 90.5 FM de esa Alcaldía; 

referente a que se le conceda permiso sin goce de sueldo y de carácter temporal por un 

período de quince días calendario comprendido del 01 al 15 de Agosto del 2019, por 

motivos de cubrir asuntos personales.- Por lo tanto este Concejo Municipal, conforme al Art. 

61 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal, ACUERDA: 

Conceder el permiso de forma temporal que solicita el señor NÉSTOR OSWALDO MEJIA 

RIVERA, Locutor de la Radio Municipal 90.5 FM de esta Alcaldía,  por motivos de cubrir 

asuntos personales, durante el período antes mencionado, dicho permiso será sin goce de 

sueldo.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a Tesorería Municipal, Contabilidad y 

Gerencia General para los efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 75/100 DÓLARES ($492.75), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0231 de la empresa ECO LUZ, S.A. DE C.V., por el 

suministro de 10 bombillos LED de 45 watt E27 100/240V 5000 LM 6500 K, incluye 

Adaptador E 400 E27 baquelita; y suministro de 15 fotoceldas JPC 205; para el 

Mantenimiento del Alumbrado Público del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro de los Gastos del Fondo 

Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y de menor cuantía, del 

Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS 

VEINTE 94/100 DÓLARES ($1,320.94), DE LA CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL 

SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; según comprobantes de Egresos 

numerados del 01 al 18 que se adjuntan al recibo de liquidación correspondiente.- Se ordena 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de VEINTITRES MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 75/100 DOLARES ($23,997.75), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor Ronald Adalberto Rivera Carrillo, Propietario de 

Agroferretería el Buen Amigo, en concepto de abono a la factura número 0102, por 

suministro de 3,918 quintales de Sulfato de Amonio, a razón de $12.25 cada uno; en el marco 

de Campaña Agrícola Apoyo al Sector Productivo del municipio de San Pablo Tacachico, 

año 2019 (personas de escasos recursos económicos).- El monto total de la factura es de 

Cuarenta y Siete Mil Novecientos Noventa y Cinco 50/100 Dólares ($47,995.50), por lo tanto 

queda un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Veintitrés Mil Novecientos Noventa 

y Siete 75/100 Dólares ($23,997.75).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Douglas Armando Renderos Vega, en concepto de pago por Elaboración de Rótulo del 
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Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico en Calle hacia la Escuela, en Caserío San 

José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Se ordena a la Tesorera 

Municipal  emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 31 de Julio del corriente año, se estará 

iniciando el TERCER TORNEO VACACIONAL DE FÚTBOL RÁPIDO; con el fin de 

promover El Deporte, la Cultura y el Arte, promocionados por esta Municipalidad,  en los 

cuales hay que premiar a los equipos ganadores de dicho torneo.- El Concejo Municipal, 

considera entregar Premios de forma económica a cada uno de los equipos ganadores.- Por 

lo tanto ACUERDA: Autorizar la erogación TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 

DÓLARES ($350.00) del 75% del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES), para  

Premiar a los Equipos Ganadores de dicho Torneo, en la siguiente forma:   

FÚTBOL RÁPIDO VACACIONAL 

Primer Lugar $        150.00 

Segundo Lugar $        100.00 

Tercer Lugar $          75.00 

Cuarto Lugar $          25.00 

TOTAL $        350.00 

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque por la 

cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares ($350.00), a nombre del señor 

César Donal Rivas Linares, Encargado de Deportes de esta Alcaldía Municipal; quien se 

encargará de entregar los premios respectivos conforme al detalle antes descrito, contra 

entrega de los recibos correspondientes, como respaldo del comprobante de egreso 

respectivo.- También se contribuye con honorarios arbitrales, Trofeo para el equipo 

Campeón del Torneo,  Canopys, Sonido, Cobertura Fotográfica, Refrigerio para los 

integrantes de la Banda de Paz Municipal (40 integrantes) y apoyo con personal para la 

organización y desarrollo del evento.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación de dichos premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  UN MIL 

NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,900.00), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar factura número 066 de Piscinas El Pacífico, del señor José 

Mauricio Loza Rodríguez, por suministro de: 4 Tambos de Tricloro, 4 Tambos de Cloro, 10 

bolsas de tierra, 01 Maneral telescópico 12-24 y 5 Galones de ácido; para utilizarlos en 

Mantenimiento de piscinas del Turicentro Municipal de esta ciudad.- Dichas compras se 

hacen tomando como base la cotización presentada a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  CIENTO 

TREINTA Y CINCO 30/100 DÓLARES ($135.30), de la CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar recibo de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, por 

suministro de: 12 flotadores de figuras, 12 pelotas lisas, 18 pelotas de figuras, 12 flotadores 
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medianos, 18 flotadores pequeños y 18 lentes; para comercializarlos en el Turicentro 

Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SESENTA 

00/100 DÒLARES ($60.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de Kevin Adonay 

Zepeda López, por el suministro de refrigerios para el Evento denominado “Domingos 

Familiares sin Alcohol y sin Drogas”, realizado en la Concha Acústica de esta ciudad, el cual 

se realizará el día 28 de Julio del 2019, 60 refrigerios a razón de $1.00 cada uno.- Atenciones 

Sociales, recreación y sana diversión Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 00/100 

DOLARES ($ 100.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Pedro Miguel 

Díaz Álvarez, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Pianista, en Evento 

denominado “Domingos Familiares sin alcohol y sin drogas”, evento impulsado por la Casa 

de la Cultura de esta ciudad y con el apoyo de esta Municipalidad, se realizará el día Domingo 

28 de Julio del 2019.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.-Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 

00/100 DÓLARES ($100.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor José Raúl 

Parada Santos, en concepto de pago por Presentación Artística Show del personaje “EL 

CIPITIO”, el día Domingo 28 de Julio del corriente año, en el marco del Evento denominado 

“Domingos Familiares sin alcohol y sin drogas”, evento impulsado por la Casa de la Cultura 

de esta ciudad y apoyado por esta Municipalidad.- Atenciones Sociales, recreación y sana 

diversión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común 

Municipal, la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de 

gastos de Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, 

tanto dentro como fuera del municipio, durante el mes de JULIO del corriente año.- Ordenase 

a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES ($380.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 0142 de Impresora Panamericana, del señor Alejandro Ramírez 

Ortíz, por el suministro de 40 Block de Recetas médicas a full color numeradas del 10,000 al 

12,000, a razón de $9.50 cada block, para uso de la Unidad de Emergencia Municipal de esta 

Administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta las vacaciones anuales durante 

quince días en el mes de Agosto del corriente año (del 16 al 30), que le corresponden al señor 

NÉSTOR OSWALDO MEJIA RIVERA, Locutor de la Radio Municipal 90.5 FM, 

correspondiente al año 2018.- Por tanto ACUERDA: Contratar los Servicios Profesionales 

de Locutor de Radio Municipal, de forma temporal, durante los quince días de vacaciones 

anuales, que le corresponden en el mes de Agosto del corriente año, al señor NÉSTOR 

OSWALDO MEJIA RIVERA; los honorarios a cancelar serán los mismos establecidos en el 

Presupuesto Municipal vigente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 80/100 DÓLARES ($346.80), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 09281 de la empresa IDECAFEZ, S.A, DE C, V., 

por el suministro de 15 fardos de papel Hig Staff MIL HJ Chulón 1X48R, para uso de esta 

Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe 

el pago correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número: 09283 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., suministro de 3 

Fardos de D’Café 395 gramos, a razón de $25.00 cada uno.- Para el personal de esta Alcaldía 

y personas que nos visitan (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 51/100 DÓLARES ($2,457.51), del 75% 

del FODES, para cancelar factura número 00420 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., 

de fechas: 15-07-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes 

al período del 01 al 15 de Julio del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 50/100 DOLARES ($2,299.50), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número1449 de la empresa Importadora y Exportadora Los 

“Nenes”, S. A. de C. V., por el suministro de 100 toallas bordadas, a razón de $10.50 cada 

una; y 28 Camisas Tipo Polo bordadas, en el marco de celebración del DÍA DEL MAESTRO, 

AÑO 2019, en el municipio de  San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario dotar del 

calzado adecuado (botas jungla) a elementos de la Policía Municipal, para la operación y 
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funcionamiento de dicho cuerpo de seguridad.- Por tanto, ACUERDA: Adquirir de la 

empresa FAE/CALFA, 21 pares de Botas Jungla Negras, a razón de $55.80 cada par, para 

uso exclusivo de los elementos de la Policía Municipal de esta Alcaldía, previa cotización.- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO VEINTITRES.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veinticinco de Julio 

del dos mil diecinueve.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario 
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Alberto Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, 

Edwin Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con 

la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- 

Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la 

sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, según el siguiente 

detalle:   
1. Lectura del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de correspondencia. 

3. Caso de Tiempo compensatorio (Por Síndico Municipal). 

4. Amonestación oral privada a Edith Yamileth Hernández Rivas, Cajera interina del Turicentro 

Municipal. 

5. Diferentes erogaciones de fondos para cancelar a distintos proveedores, planillas de personal 

eventual y recibos de prestación de servicios y suministro de materiales y transportes varios. 

6. Otros. 

 

GERENCIALES: 

 

1. Seguimiento de la revisión de las NTCIE, por la respectiva Comisión. 

2. Recordatorio de Capacitaciones: Sobre LEPINA (25 Julio 2019).- LEY ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA (30 Julio 2019).-    

3. Proyecto Sistema de Agua Potable Las Delicias-Barillas se tasaran 402 usuarios: 255 

fichas catastrales en Las Delicias y 147 fichas catastrales en Barillas. 

4. Informe de Examen Especial de Gestión Ambiental a la Municipalidad de San Pablo 

Tacachico, período del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2017.-  (CCR). 

 

Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, ACUERDA: 

DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE ESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL DECRETO N° 1, NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO, EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA, CUYA BASE LEGAL SE ENCUENTRA EN EL ART. 5 NUMERAL 2, 

LITERAL A), ART. 6 Y ART. 24 NUMERAL 4) DE LA LEY DE DICHO ENTE 

CONTRALOR.- DICHOS TRABAJOS SERÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

ASIGNADA POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta las disposiciones específicas de las 

decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de 

procedimientos ACUERDA: Suspender tiempos compensatorios a todo el personal que 
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labora en el Turicentro Municipal.- Por lo tanto de conformidad al Art. 34 del Código 

Municipal el presente acuerdo surte efectos inmediatamente.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y de conformidad a los Artículos 62 numeral 1 y  63 inciso 

3  de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), Artículos 73 literal “F” y 75 

literal a) del Reglamento Interno de Trabajo, ACUERDA: Imponer amonestación oral 

privada a EDITH YAMILETH HERNÁNDEZ RIVAS, Cajera interina del Turicentro 

Municipal.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y tomando en cuenta que es necesario la tasación en 

tarjetas, de usuarios del Proyecto: Sistema de Agua Potable Las Delicias-Barillas; el cual es 

administrado por esta Alcaldía Municipal, con la finalidad de llevar un mejor control y 

registro adecuado de cada uno de los contribuyentes.- Por tanto, ACUERDA: Realizar la 

tasación de un total de 402 usuarios, así: 255 tarjetas (fichas catastrales) en Las Delicias y 

147 Tarjetas (fichas catastrales) en Barillas, a partir del mes de Agosto del 2019.- 

Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 0078 del señor Ronal Aurelio Alcántara Zaldaña, en concepto de pago como 

Instructor de la Banda de Paz Municipal, consistente en ensayos semanales, con duración de 

5 horas cada ensayo, durante los días sábados de dos de la tarde  a las siete de la noche, en el 

Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes de JULIO del 

corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($333.00), de la Cuenta Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo de Fanny Judith Palacios Valle, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales de Administración del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, de forma 

interina, durante el mes de JULIO del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de JULIO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San Pablo 

Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  
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ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel Fuentes, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 

JULIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la Casa 

de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de JULIO del 2019.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, 

para cancelar recibo del señor Mauricio Calles Alas, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, correspondiente 

al mes de JULIO  del corriente año, según contrato respectivo.-  Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, 

para cancelar recibo del señor Armando de Jesús Rivera, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Vigilante del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 

correspondiente al mes de JULIO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, para cancelar 

recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por Servicios 

Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de 

JULIO del 2019.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 
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VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($225.00), del 75% del FODES; para cancelar recibo de 

Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días martes y jueves, a 

partir de las cuatro a las cinco de la tarde, y los días miércoles de las cinco a las seis de la 

tarde, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que 

corresponde al mes de JULIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Geovani Antonio Palma Rivas, en concepto de pago por servicios profesionales de Maestro 

de Informática del Instituto Nacional de esta ciudad, correspondiente al mes de JULIO del 

corriente año.- Como una forma de contribuir a la educación en nuestro municipio.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 

Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Mesas de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de JULIO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Quince 

00/100 Dólares ($115.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Cristian Iván 

Figueroa Morales, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados de profesor 

de Informática del Centro Escolar La Estación del Cantón San Isidro Lempa de ésta 

jurisdicción, para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de 

JULIO del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Mirian Antonia Hernández Preza, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Ordenanza del Equipo Comunitario de Salud Familiar (ECOSF) del Caserío San Jorge 

de esta jurisdicción, apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de JULIO 

del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios en Equipos 

Comunitarios de Salud Familiar (ECOSF), tales como: limpieza general, ordenar y preparar 

expedientes de pacientes, apoyo y acercamiento comunitario, en el cantón San Isidro Lempa 

de ésta jurisdicción, correspondiente al mes de JULIO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Eduardo Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados de profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de JULIO del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Karla Patricia Espino Soriano, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales, consistente en Mantenimiento y Limpieza de la Casa Comunal del Cantón 

Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde al mes de JULIO del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Walter Nehemías Santos Cruz, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

de profesor del Centro Escolar del cantón Mogotes de ésta jurisdicción, para beneficiar a 

niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de JULIO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar 

recibo de José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de JULIO del 

2019, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO  VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Juan Nicolás Carabantes Fuentes, en concepto de pago como Profesor de Danza 

Moderna y Género, en las instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago 

que corresponde al mes de JULIO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($3,675.00), del 75% del 

FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2019 de esta ciudad, 

correspondiente al mes de JULIO del corriente año.- Conforme al Acuerdo Municipal N° 38 

Acta 1 de fecha 03 de Enero del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita los cheques 

respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Veinticinco 00/100 Dólares ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Morena 

del Carmen Urías Cárcamo, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados de 

profesora del Centro Escolar Caserío Barillas de ésta jurisdicción, para beneficiar a niños de 

dicho centro escolar, correspondiente al mes de JULIO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CUATRO 00/100 DÓLARES ($304.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Alexandra González Hernández, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Vigilante de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de JULIO 

del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($175.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Josué Fernando Ramírez Saravia, en concepto de pago como 

Instructor de Percusión  de la Banda de Paz Municipal, consistente en 3 ensayos semanales, 

con duración de 2 horas cada ensayo, durante los días martes, jueves y sábado de tres a cinco 

de la tarde, en el Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes 

de JULIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Juan Carlos Alas García, en concepto de pago como Instructor de la Banda 
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Musical del Centro Escolar Jesús Leocadio Palencia de esta ciudad,  consistente en 3 ensayos 

semanales, con duración de 3 horas cada ensayo, durante los días: lunes, miércoles y viernes, 

de tres a seis de la tarde, en las instalaciones de dicho centro escolar, pago que corresponde 

al mes de JULIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Francisco Edgardo Mejía García, en concepto de pago por servicios profesionales de 

Maestro del Centro Escolar Caserío Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, 

correspondiente al mes de JULIO del corriente año.- Como una forma de contribuir a la 

educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines 

de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de la siguiente 

Cuenta: Municipalidad de San Pablo Tacachico-Becas, en la siguiente forma: La 

cantidad de Ochocientos Cuarenta 00/100 Dólares ($840.00), para cancelar Planilla de 

Estudiantes Becados por esta Municipalidad, de Diversas Universidades, de diferentes cuotas 

y carreras, en concepto de cuota mensual (50%),  mes de Julio  2019.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Quinientos Cincuenta 00/100 Dólares ($550.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

de Elizabeth del Carmen Figueroa de Alvarado, en concepto de pago por Servicios de 

Maestra de Cosmetología a señoritas emprendedoras de San Pablo Tacachico, según contrato 

suscrito con esta Municipalidad, correspondiente al mes de JU{IO del corriente año.- Como 

promoción a la Educación, la Cultura, el Deporte, la Recreación, las Ciencias y las Artes, 

como medida de integración y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($225.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de Claudia Guadalupe Escobar Galdámez, en concepto de 

pago por Servicios Personales como Encargada de la Administración del Mercado Municipal, 

de forma interina, durante los quince días de vacaciones anuales, que le corresponden a Ana 

Gladis Chacón Orantes, durante el período del 16 al 30 de julio del corriente año.- Por lo que 

ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar dicha cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la Cuenta del Fondo 

Común Municipal, para cancelar recibo del señor José Alfredo Trigueros Reyes, en concepto 
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de pago por sus Servicios Personales como Vigilante de esta Administración Municipal, 

correspondiente al mes de JULIO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), de la Cuenta del Fondo 

Común Municipal, para cancelar recibo del señor César Antonio Aguilar Peraza, en concepto 

de pago por sus Servicios Personales como Vigilante de esta Administración Municipal, 

correspondiente al mes de JULIO del corriente año, según contrato respectivo.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES ($1,680.00), del Fondo Común 

Municipal , para cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes 

Municipal, Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (83 cuadras), del período del 

01 al 31 de Julio del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques 

respectivos y se efectúen las cancelaciones correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CIENTO NOVENTA 00/100 DÓLARES ($1,190.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar Planilla de Jornales Eventuales (5 personas), Mantenimiento de Bienes Municipales: 

Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 

31 de Julio del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($667.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibos por trabajos de mano de obra calificada.- MINI PROYECTO 

ESCOLAR CON ENFOQUE AL CAMBIO CLIMÁTICO, CON EL APOYO DE PLAN 

INTERNACIONAL, ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, EN 

COORDINACIÓN CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN; trabajos realizados en los 

siguientes Centros Escolares, de: Cantón San Isidro Lempa, Cantón San Juan Mesas, Colonia 

Las Delicias y Caserío Nueva Esperanza.- A continuación el detalle de los señores que han 

estado trabajando, con su respectivo concepto de trabajo y lugar, así:   
N° NOMBRES CONCEPTO Y CENTRO 

ESCOLAR 

VALOR 

1  Israel Sandoval Duarte Trabajos de Albañilería y de Obra 

de Banco y Fontanería, en Centros 

Escolares de:  Cantón San Isidro, 

Cantón San Juan Mesas y Col. Las 

Delicias 

$         550.00 

2  Melbin Daniel Gálvez Valdizón  Trabajos de albañilería, en C.E. 

Caserío Nueva Esperanza 

$         117.00 
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TOTAL  $         667.00  

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($725.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por suministro 

de materiales, así: 01 camionada de tierra, a razón de $65.00 cada una; 4 camionadas de 

arena, a razón de $ 115.00 cada una y  01 camionada de Grava, a razón de $200.00 

camionada.- Proyecto: Construcción de Concreto Hidráulico de Calle frente a Iglesia 

Católica, en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- 

Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($1,845.00), del 

75% del FODES, para cancelar recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto 

de pago por suministro de materiales, así: 20 camionadas de tierra, a razón de $65.00 cada 

una; 3 camionadas de arena, a razón de $115.00 cada una 01 camionada de grava, a razón de 

$200.00 camionada.- Proyecto: Construcción de Cancha de Fútbol, en Caserío Barillas, 

Cantón Moncagua de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

NOVENTA 00/100 DÓLARES ($1,090.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor José Luis Villanueva Murcia, en concepto de pago por suministro de materiales, así: 

15 camionadas de tierra, a razón de $65.00 cada una; y 01 camionada de arena, a razón de 

$115.00 camionada.- Proyecto: Construcción de Cancha de Fútbol, en Caserío Barillas, 

Cantón Moncagua de esta jurisdicción.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($650.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Jorge Alberto Renderos, en concepto de pago por suministro de 

materiales, así: 10 camionadas de tierra, a razón de $65.00 cada una.- Proyecto: Construcción 

de Cancha de Fútbol, en Caserío Barillas, Cantón Moncagua de esta jurisdicción.- 

Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO NOVENTA Y SIETE 04/100 DÓLARES ($197.04), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 31222, 32161, 32759 y 33524, 33724 y 31377, 
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de diferentes cantidades y diferentes fechas; de la Estación de Servicio de Opico de la 

empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Camión 

Cisterna, máquinas corta grama y bomba achicadora, propiedad de esta Alcaldía, para 

Servicios de Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda 

de áreas verdes, chapoda de canchas municipales y riego de canchas municipales y zonas 

verdes.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 73/100 DÓLARES ($462.73), DEL FONDO 

COMÚN MUNICIPAL, para cancelar facturas números: 31225, 31985, 32567, 33131, 

33525, 32314, 31555, 32895, 33514, 32316, 30887, 32657, 33516, 31522, 32890, 30836, 

31533, 32137, 32915 y 33515 de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de 

Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822, Pick Up HILUX color café 

Placa Nª N-15108; Pick Up HILUX color gris Placa N-10436; y Motocicletas: FREEDON 

color negra Placa M-227748, YAMAHA color negro Placa M-134665, HONDA Placa M-

4742,   y YAMAHA color blanco Placa M- 134688, propiedad de esta Alcaldía Municipal, 

en misiones de carácter oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del 

municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO DIECISEIS 88/100 DÓLARES ($116.88), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 30864, 32670 y 33526 de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro 

de combustible para el vehículo de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color 

gris Placa # N-13679.- FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE 

ALERTA TEMPRANA CON EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE 

LOS DESASTRES NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL 

PROYECTO (UEP-PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 55/100 DÓLARES ($1,169.55), del 75% del 

FODES, para cancelar  facturas números: 31951, 33316, 32737, 30878, 31670, 32330, 

32913, 33512   y 33961, de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de 

Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para el Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa # N-10512, el cual es 

propiedad de esta Alcaldía; y Camión Compactador y Recolector de Desechos Sólidos Placa 

Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 18/100 DÓLARES ($376.18), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números: 32295, 32296, 33708 y 33709 de diferentes cantidades y 

diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. 

de C. V., por suministro de combustible para Campaña de Fumigación en los siguientes 

lugares: Caseríos Las Arenas y Copinula; Colonias: San Pablo, San Pedro, El Rosario y Los 

Mangos, así como también el Cantón Atiocoyo; todos del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SESENTA Y UNO 08/100 DÓLARES ($61.08), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 33391 y 32416, de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación 

de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía Placa N-5263, para cubrir Actividades 

de Atenciones Sociales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($175.00), del 75% del FODES,  para 

cancelar recibo de Gloria Alicia Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios 

Profesionales de Psicóloga en el Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres 

y la niñez, el cual funciona dentro de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, 

laborando todos los días lunes de cada semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este 

pago corresponde al mes de Julio del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES ($1,380.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar Planilla de Jornales Eventuales (6 personas), Mantenimiento de 

Bienes Municipales: Limpieza de Cordón Cuneta en Casco Urbano y fuera de la ciudad, 

período del 01 al 31 de Julio del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de 

uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA Y TRES 15/100 Dólares ($163.15), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Fanny Judith Palacios Valle, Administradora Interina del Turicentro Municipal, en 

concepto de pago por el suministro de productos alimenticios, durante evento de Reunión del 

Consejo Departamental de Alcaldes de La Libertad, realizado el día 24 de Julio del 2019 en 
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esta ciudad.- Atenciones Sociales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y 

se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Trescientos Nueve 00/100 Dólares ($309.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 000282 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo 

Navarro Oviedo, por el Servicio de Copias en Xerox 5325 Work Centre; 6,000 copias, según 

el respectivo contrato de impresión, más excedentes de copias en el mes de Junio 2019.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Trescientos 00/100 Dólares ($300.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

número 000288 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo Navarro 

Oviedo, por el suministro de Tóners para Fotocopiadora en concepto de préstamo, Marca HP 

LASER JET PRO 400 COLOR, MFP-M425DN, para el uso de esta Municipalidad; son cinco 

Tóners (de diferentes características), suministrados según demanda de los requerimientos 

respectivos; así como también de conformidad al contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($135.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Oscar Ernesto Lara Rodríguez, Administrador del 

Mercado Municipal , en concepto de pago del 30% de Vacaciones Anuales, correspondientes 

al año 2018; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, 

Vacaciones y Licencias y Art. 89 Inciso 2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque 

para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($675.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 1450 de la empresa Importadora y Exportadora Los 

“Nenes”, S. A. de C. V., por el suministro de 4 Banderas Bordadas tamaño oficial, a razón 

de Ciento Sesenta y Ocho 75/100 cada una, para el Despacho del señor Alcalde Municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para realizar dicha 

cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 50/100 DOLARES ($2,299.50), del 

75% del FODES, para cancelar factura número1449 de la empresa Importadora y 

Exportadora Los “Nenes”, S. A. de C. V., por el suministro de 100 toallas bordadas, a razón 

de $10.50 cada una; y 28 Camisas Tipo Polo bordadas, en el marco de celebración del DÍA 
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DEL MAESTRO, AÑO 2019, en el municipio de  San Pablo Tacachico.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ($300.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Celso Ulises Monge Arévalo, en concepto de pago de Mano de Obra por 

Desmontaje de 12 metros cuadrados de techo tipo duralita e instalación de techo de lámina 

zinc alum y reparaciones generales de vigas y desalojo de material inservible; trabajos 

realizados en el Centro Escolar de Paso Hondo del Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción.- Contribución a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Se ordena 

a la Tesorera Municipal  emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA 25/100 DÓLARES ($1,640.25), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar recibo del señor Juan Gabriel Anaya Rivera, en concepto 

de Anticipo equivalente al 30% de monto de Contrato del Proyecto: Elaboración de Techo 

Interno sobre Áreas de Bazares, Zona de Carnes y Lácteos del Mercado Municipal de esta 

ciudad; el valor del Contrato es de Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete 50/100 Dólares 

($5,467.50) que incluye materiales y mano de obra según el respectivo Contrato.- Se ordena 

a la Tesorera Municipal  emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de SEIS 

MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($6,500.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 

565-000449-3 DE FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencias 

anteriores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para 

la realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de UN 

MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-001211-7 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO GESTIÓN INT. DEL AGUA Y LA 

PREST. DEL SERV. DE AGUA LAS DELICIAS-BARILLAS, en concepto de devolución 

por transferencias anteriores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites 

correspondientes para la realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Marleni 

Magali Abrego de Linares, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 565-000455-1, realice 

transferencia de fondos por la cantidad de CUATRO MIL 00/100 DÓLARES ($4,000.00), a 

la Cuenta Nº 559-000850-6 del Programa de BECAS para estudiantes sobresalientes del 



324 

 

municipio de San Pablo Tacachico, e impulsado por esta Municipalidad. Ordenase a la 

Tesorería Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($375.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Kenedy Ernesto Alegría Calderón, en concepto de 

pago por Servicios Personales, consistente en Publicidad, Promoción y Cobertura de las 

Fiestas Patronales del Cantón San isidro Lempa de esta jurisdicción, realizadas en el mes de 

mayo del corriente año; así como también en el área urbana del municipio.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  UN 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($1,332.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor Samuel Bustamante Villalobos, en concepto de 

Servicios Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta 

Municipalidad, durante el año 2019, conforme al detalle siguiente:  

 1ª. Categoría: 4 Jornadas a $180.00 cada una ($720.00).-  

 2ª. Categoría: 4 Jornadas a $153.00 cada una ($612.00).-  

 

Se agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES 

($1,200.00), para cancelar facturas números: 0044, 0045, 0046, 0047, 0052 de Funerales 

Génesis del señor Alexander René López, por prestación de 6 Servicios Funerarios completos 

a 6 familias de escasos recursos económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de 

uno de sus seres queridos, a continuación se detallan las personas fallecidas: 

1. Isaac Valle Pacheco, Cantón San Isidro Lempa.   

2. José Amílcar Rodas Castillo, Bo. Nuevo # 5 esta ciudad. 

3. Regina de Jesús Sagastume de Cáceres, Cantón Obraje Nvo. Crío. Las Arenas. 

4. José Adolfo Guardado Alvarenga, Cantón Mogotes. 

5. Luis Roberto Marroquín, Cantón Atiocoyo. 

6. Josué Jonathan Lemus Canales, Cantón Atiocoyo. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dichas facturas.-  

 
ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación UN MIL 00/100 

DÓLARES ($1,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Samuel Aguilar 

Zaldívar, en concepto de segundo pago por mano de obra en la ejecución de los siguientes trabajos: 

Fabricación de Parrilla Sobre Canaleta y Cordón Cuneta en Calle Principal La Estación del Cantón 
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San Isidro Lempa de esta jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración, el monto total 

es por la cantidad de Dos Mil Ochocientos Noventa 00/100 Dólares ($2,890.00), por lo tanto le queda 

un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Ochocientos Noventa 00/100 Dólares ($890.00).- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que dentro de ésta Administración 

Municipal hay empleados y empleadas que están trabajando más de ocho horas laborales, porque 

según su cargo lo amerita y es necesario para cumplir con las demandas de trabajo, y así poder brindar 

un mejor servicio en esta Administración Municipal, tal es el caso del personal de Contabilidad, 

tomando en cuenta que es necesario el registro de datos en los nuevos Módulos de Presupuesto, 

Tesorería y Contabilidad, para lo cual se requiere de tiempo adicional.- Por lo tanto este Concejo 

Municipal, ACUERDA: Autorizar por medio del señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva; el pago de horas extras en el período siguiente: Enero, febrero, marzo y abril del 2019, 
conforme al siguiente detalle: 

Nº NOMBRES CARGOS CANTIDAD 
1 Julia Marlene Guardado Contadora $                876.42 

 T O T A L  $                876.42 

Por lo tanto se hará la erogación correspondiente del Fondo Común Municipal, para cancelar 

horas extras según el detalle que antecede.- Ordenase a la Tesorera Municipal para que se 

emita el cheque respectivo y se haga el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad 

de CUATRO MIL 00/100 DÓLARES ($4,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 

565-000455-1 75% FODES, para pago de facturas y recibos de proveedores, bienes y 

servicios.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para 

la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

Marleni Magali Abrego de Linares, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°559-00001211-7 

DE GEST.IN. DEL AGUA Y LA PREST.DEL SERV.DE AGUA LAS DELICIAS-

BARILLAS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N°559-

001113-6 CUENTA PARQUE RECREATIVO, para pago de planilla de personal eventual.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Iniciar proceso del Sub 

Proyecto: REPARACIÓN DE ACCESOS EN COLONIA LAS DELICIAS, CANTÓN 

MOGOTES, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO”.- Por lo que se giran 

instrucciones al señor Jefe de la UACI de esta Alcaldía Municipal para que inicie el proceso 
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de Ley correspondiente, consiste a la formulación de la Carpeta Técnica respectiva,  

Ejecución y Supervisión del mencionado proyecto.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y NUEVE.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 48, Acta 

N° 15 de fecha 20 septiembre 2018, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de TRES MIL DOS 50/100 DÓLARES ($3,002.50), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar facturas números 049506 y 049507 de ELECTRÓNICA 2001, S. A. de C. V., por 

suministro de Un Equipo de Sonido, para entregarlo en concepto de contribución al Instituto 

Nacional de San Pablo Tacachico. CONTRIBUCIÓN SOCIAL COMO PREMIO DE LA 

REINA DE LAS FIESTAS PATRONALES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO AÑO 2016-2017.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sinfines 

de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 numeral 7 del Código 

Municipal; en relación con los Artículos 35, 28 y 44 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal; y después de haber visto un buen desempeño en las actividades relacionadas con 

el cargo que ha realizado en los tres meses de prueba, ACUERDA: Nombrar bajo Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal (LCAM)  a PABLO HERNÁN COLINDRES ALAS, 

como OPERADOR DE BOMBEO Y CLORACION DEL AGUA,  del Sistema de Agua 

Potable Las Delicias-Barillas, a partir del día 01 de AGOSTO del 2019, y devengará el sueldo 

de TRESCIENTOS CUATRO 17/100 DÓLARES ($304.17).- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales 

consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la señora Gerente 

General de esta Alcaldía Municipal, Licenciada Flor María Serrano de Escobar; para que 

pueda asistir a Terapia Ocupacional, las cuales comenzarán a partir del día UNO de Agosto 

del corriente año, será una terapia ocupacional en horas de la mañana, en cada uno de los días 

señalados en la respectiva hoja de Otorgamiento de Terapia Ocupacional del ISSS, durante 

el mes de Agosto del 2019.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 00/100 DOLARES ($363.00), de la Cuenta Parque 

Recreativo, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, consistente en Ornato y 

Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 31 de Julio del 

2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los 

pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

OCHOCIENTOS QUINCE 06/100 DÓLARES ($1,815.06), DE LA CUENTA 25% del 

FODES, para cancelar factura número: 9662224 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., 
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por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta Alcaldía Municipal, Bienes 

Municipales; mes facturado Junio 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el  pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO 62/100 DÓLARES ($7,281.62), DEL 

25% DEL FODES, para cancelar facturas números: 9657776, 10302810, 10074819, 

10055090. 10055115, 10047163, 10174656 y 9828176 de la Empresa DELSUR, S. A. DE 

C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta Administración, de los 

diferentes Bienes Municipales y Uso Público, mes facturado Junio 2019.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro 

de los Gastos del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes y 

de menor cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de UN 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 06/100 DÓLARES ($1,985.06), DE LA 

CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE 

RECREATIVO; según comprobantes de Egresos numerados del 01 al 23 que se adjuntan al 

recibo de liquidación correspondiente.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($575.00) del Fondo común 

Municipal, para cancelar factura de S.E.S.E.R. del señor José Mauricio Archila Rivera, en 

concepto de pago por Servicio de Análisis Técnico Eléctrico al Mercado Municipal de esta 

ciudad (Tablero General T.G. y CKTO. Eléctrico).- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el 

REINTEGRO de los Gastos del Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 80/100 DOLARES ($1,999.82), amparados por los 

respectivos comprobantes de Egreso del número 01/60 que se adjuntan al recibo de 

Liquidación, correspondiente al mes de JULIO del corriente año, conforme al Artículo 93 

del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque y efectúe el pago 

por dicho reintegro.- 

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

 

      Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 



328 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CIERRA EL PRESENTE LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES, DE 

SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS “TOMO I”, CELEBRADAS POR EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, DURANTE EL PERÍODO DEL 

UNO DE ENERO AL 31 DE JULIO DEL CORRIENTE AÑO, CON UN TOTAL DE 23 

ACTAS ASENTADAS DE FORMA CONSECUTIVA, UTILIZANDO LAS PÁGINAS DE 

LA NÚMERO UNO HASTA LA NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, LAS 

CUALES FUERON FOLIADAS Y SELLADAS CON EL SELLO DE ESTA ALCALDIA.- 
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ALCALDÍA MUNICIPAL: SAN PABLO TACACHICO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

 

 

MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA. 

              ALCALDE MUNICIPAL.- 
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